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IV. 

TRIBUNAL SUPREMO 

SALA TERCERA 

SECCION PRIMERA 

Secretaría: Sra. Pera Bajo 

Por el presente anuncio se hace saber, para cono
cimiento de las personas a cuyo favor hubieran deri· 
vado o derivaren derechos de los actos adminis
trativos impugnados y de quienes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento de los mismos. que: 

Por don MANUEL PINAR DIAZ se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo contra 
acuerdo del Consejo General del Poder Judicial de 
17-11-1993. sobre pruebas de acceso al Centro de 
Estudios Judiciales, a cuyo pleito ha correspondido 
el número 1/552/1994.-54.532-E. 

Por don JOSE IGNACIO SANTOS REDONDO 
se ha interpuesto recurso contencioso-administra
tivo contra acuerdo del Consejo General del Poder 
Judicial de 27~4-1994, sobre archivo de infonnación, 
a cuyo pleito ha correspondido el número 
1/558/1994.-54.533·E. 

Por don ANTONIO FELIX DAROCA SICILIA 
se ha interpuesto recurso contencioso-administra
tivo contra acuerdo del Consejo General del Poder 
Judicial de 8-6~ 1994, sobre incidente de recusación, 
a cuyo pleito ha correspondido el número 
1/568/1994.-54.534·E. 

Por don JOSE IGNACIO SANTOS REDONDO 
!oe ha interpuesto recurso contencioso-administra
tivo contra acuerdo del Consejo General del Poder 
Judicial de 27·4·1994, sobre archivo de legajo, a 
cuyo pleito ha correspondido el número 
1/612/1994.-54.535·E. 

Por don JOSE MIQUEL LOPEZ se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo contra 
acuerdo del Consejo General del Poder Judicial de 
9-6-1994. sobre suspensión provisional, a cuyo 
pleito ha correspondido el número 
1/615/1994.-54.536·E. 

Po, DlPUTACION REGIONAL DE CANTA· 
BRIA se ha interpuesto recurso contencioso-admi
nistrativo contra acuerdo del Consejo General del 
Poder Judicial de 26-5-1994, sobre nombramiento 
de Presidente Tribunal Supremo de Justicia de Can
tabria, a cuyo pleito ha correspondido el número 
1/620/1 994.-54.537-E. 

y para que sirva de emplazamiento a las referidas 
personas y entidad, con arreglo a los artículos 60 
y 64, en relación con los 29 y 30, de la Ley regu
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra· 
tiva y con la prevención' de que si no comparecieren 
ante dicho Tribunal dentro de los ténninos expre
sados en el articulo 66 de la referida Ley, les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en derecho, se hace 
público en cumplimiento de providencia dictada con 
fecha de hoy, 

Madrid, 15 de septiembre de 1 994.-La Secretaria. 
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Administración de Justicia 

SECCiÓN PRIMERA 

Secretaría: Sra. Pera Bajo 

Por el presente anuncio se hace saber, para cono
cimiento de la persona a cuyo favor hubieran deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interes directo en 
el mantenimiento del mismo, que: 

Por don ALVARO MARTINEZ CALZADO y 
otra, se ha interpuesto recurso contencioso·admi
nistrativo contra acuerdo del servicio de inspección 
en recurso 851/1993, sobre archivo a cuyo pleito 
ha correspondido el número 1/204/1994. 

y para que sirva de emplazamiento a la persona, 
con arreglo a los artículos 60 y 64, en relación 
'con los 29 y 30 de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa y con la pre· 
vención de que si no comparecieren ante dicho Tri· 
bunal dentro de los ténninos expresados en el ar
ticulo 66 de la referida Ley, les parará el perjuicio 
a que hubieren lugar en derecho, se hace público 
en cumplimiento de providencia dictada con fecha 
de hoy. 

Madrid, 16 de septiembre de 1994.-La Secre
truia.-57.087·E. 

SECCION PRIMERA 

Secretaria: Sra. Pera Bajo 

Por el presente anuncio se hace saber. para cono
cimiento de las personas a cuyo favor hubieran deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnados y de quienes tuvieren interés directo 
en el mantenimiento del mismo, que: 

Por don JOSE LUIS SANZ BENITO se ha inter:· 
puesto recurso contencioso-administrativo contra" 
acuerdos del Consejo General del Poder Judicial 
de 13 de junio de 1994, 21 de junio de 1994 y 
8 de julio de 1994, sobre archivo de escrito e inad
misión recurso de alzada a cuyo pleito ha corres· 
pondido el número 1/621/1994. 

y para que sirva de emplazamiento a las personas. 
con arreglo a los articulos 60 y 64, en relación 
con los 29 y 30 de la Ley reguladora de la Juris· 
dicción Contencioso-Administrativa y con la pre
vención de que si no comparecieren ante dicho Tri
bunal dentro de los ténninos expresados en el arti
culo 66 de la referida Ley, les parará el per:luicio 
a que hubieren lugar en derecho, se hace público 
en cumplimiento de providencia dictada con fecha 
de hoy. 

Madrid, 21 de septiembre de 1994,-La Secre
taria.-56.233-E. 

SECC'lÓN PRIMERA 

Secrelaria: Sra. Pera Bajo 

Por el presente anuncio se hace saber, para cono
cimiento de la persona a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tUvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo. que: 

Por don CRISOSTOMO ~TORRES ALARCON 
se ha interpuesto recurso contencioso-administra
tivo contra acuerdo del Consejo General del Poder 
Judicial de 8 de febrero de 1994 sobre archivo de 
infonnación, pleito al que ha correspondido el 
número 1/175/1994. 

y para que sirva de emplazamiento a la referida 
persona. con arreglo a los articulos 60 y 64. en 
relación con los 29 y 30 de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso·Administrativa y con 
la prevención de que si no comparecieren ante la 
susodicha Sala de este Tribuna) dentro de los tér
minos expresados en el articulo 66 de la misma, 
le parará el perjuicio a que hubieren lugar en dere
cho, se hace público en cumplimiento de provi· 
dencia dictada con fecha de hoy. 

Madrid, 22 de septiembre de 1994.-La Secre
taria,-57,089-E. 

SECCI6N PRIMERA 

Secretaría: Sra. Pera Bajo 

Por el presente anuncio se hace saber, para cono
cimiento de las personas a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que: 

Por don ANTONIO VAQUERO MUÑOZ se ha 
interpuesto recurso contencioso-administrativo con
tra acuerdo del Consejo General del Poder Judicial 
de 13 de julio de 1994 sobre rectificación del anexo 
IV, pleito al que ha correspondido el número 
1/663/1994.-58.970·E. 

Por don JOSE MARIA y otros, don TOMAS 
TIO y otros se ha interpuesto recurso contencio· 
so-administrativo contra acuerdo del Consejo Gene
ral del Poder Judicial de 13 de julio de 1994, sobre 
revisión "de acuerdo de la Junta de Jueces de Valen
cia, pleito al que ha correspondido el numero 
1/666/1994.-58.971·E. 

Por don MANUEL ESPESO LUENGO se ha 
interpuesto recurso contencioso-administrativo con
tra acuerdo del Consejo General del Poder Judicial 
de 18 de julio de 1994 sobre archivo de escrito, 
pleito al que ha correspondido el número 
1/668/1994.-58.972·E. 

Por don JOSE ELPIDIO SILVA PACHECO se 
ha interpuesto recurso contencioso-administrativo 
contra acuerdo del Consejo General del Poder Judi
cial de 20 de junio de 1994 sobre desestimación 
de recurso de alzada, pleito al que ha correspondido 
el número 1/671/l994.-58.973-E, 

Por doña MARIA TERESA y otros y FIDELA 
BARRIL se ha interpuesto recurso contencioso-ad
ministrativo contra acuerdo del Consejo General 
del Poder Judicial de 2 de julio de 1994 sobre hora
rio de trabajo en la administración de justicia. pleito 
al que ha correspondido el número 
1/672/1994.-58.974·E. 

y para que sirva de emplazamiento a las retferidas 
personas, con arreglo a los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con 
la prevención de que si no comparecieren ante la 
susodícha Sala de este Tribunal dentro de los tér
minos expresados en el artículo 66 de la 'misma, 
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les parará el perjuicio a que hubieren lugar en dere
cho, se hace publico en cumplimiento de provi
dencia dictada con fecha de hoy. 

Madrid, 5 de octubre de 1994.-La Secretaria. 

SECCiÓN PRIMERA 

Por el presente anuncio se hace saber. para cono
cimiento de las personas a cuyo favor hubieran deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que: 

Por don MIGUEL ANGEL SANZ GONZALEZ 
se ha interpuesto recurso contencioso-administra
tivo contra Acuerdo del Consejo General del Po
der Judicial de 13-7-1994, sobre nombramiento de 
Jueces. a cuyo pleito ha correspondido el núme
ro 1/679/1994. 

y para que sirva de emplazamiento a las personas, 
con arreglo a los artículos 60 y 64, en relación 
con los 29 y 30, de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa y con la pre
vención de que si no comparecieren ante ante dicho 
Tribunal dentro de los términos expresados en el 
articulo 66 de la misma, les parará el perjuicio a 
que hubieren !ugar en derecho, se hace público en 
cumplimiento de providencia dictada con fecha de 
hoy. 

Madrid, 25 de octubre de 1994.-El Secreta
rio.-65.40S-E. 

SECCIÓN PRIMERA 

Secretaria: Sra. Pera Bajo 

Por el presente anuncio se hace saber, para cono
cimiento de la personas y empresas a cuyo favor 
hubieran derivado o derivaren derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
interés directo en el mantenimiento de los mismos, 
que: 

Por doña MARIA LUISA CHAS ALONSO se 
ha interpuesto recurso contencioso-administrativo 
contra acuerdo del Consejo General de! Poder Judi
cial de 5-7-1994 sobre nombramiento de Juez sus
tituto, a cuyo pleito ha correspondido el número 
1/642/1994.-65.409·E. 

Por don BASILIO MAYOR SEGRELLES se ha 
interpuesto recurso contencioso-administrativo con
tra acuerdo del Consejo General del Poder Judicial 
de 5-7-1994 sobre nombramiento de Magistrados 
suplentes, a cuyo pleito ha correspondido el número 
1/651/1994.-65.408·E. 

Por CERRAMIENTOS INDUSTRIALES. 
SOCIEDAD LIMITADA. Y otra, se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo contra acuerdo 
del Consejo General del Poder Judicial de 18-7-1994 
sobre archivo de legajo, a cuyo pleito ha corres
pondido el número 1/6S0/1994.-65.407-E. 

Por ILUSTRE COLEGIO PROVINCIAL ABO· 
GADOS DE LA CORUÑA se ha interpuesto recur
so contencioso-administrativo contra acuerdo del 
Consejo General del Poder Judicial de 13-7-1994 
sobre práctica de notificaciones en Colegio de Abo
gados, a cuyo pleito ha correspondido el número 
1/655/1994.-65.406·E. 

y para que sirva de emplazamiento a las referidas 
personas, y entidades, con arreglo a los artículos 
60 y 64, en relación con los 29 y 30. de la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis
trativa y con la prevención de que si no compa
recieren ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el articulo 
66 de la misma, les parará el petjuicio a que hubieren 
lugar en derecho. ·se hace público en cumplimiento 
de providencia dictada con fecha de hoy. 

Madrid. 27 de octubre de 1994.-La Secretaria. 
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SECCIÓN SEGUNDA 

Secretaría: Sr_ Abizanda Chordi 

Por el presente anuncio se hace saber, para cono
cimiento de la entidad a cuyo favor hubieran deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que: 

Por FORD ESPAÑA, SOCIEDAD ANONIMA, 
se ha interpuesto recurso contencioso-administra
tivo contra Impuestos sobre Sociedades, sobre N, 
pleito al que ha correspondido el número 1/510/94. 

y para que sirva de emplazamiento a la entidad. 
con arreglo a los articulas 60 y 64, en relación 
con los 29 y 30 de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa y con la pre
vención de que si no comparecieren ante dicho Tri
bunal dentro de los términos expresados en el arti
culo 66 de la referida Ley, les parará el perjuicio 
a que hubieren lugar en derecho. se hace público 
en cumplimiento de providencia dictada con fecha 
de hoy. 

Madrid, 7 de septiembre de 1994.-EI Secreta
rio.-60.169-E. 

SECCiÓN TERCERA 

Secretaría: Sra. Palencia Guerra 

Por el presente anuncio se hace saber, para cono
cimiento de las entidades a cuyo favor hubieren 
derivado o derivaren derechos de los actos admi
nistrativos impugnados y de quienes tuvieren inte
reses directos en el mantenimiento de los mismos. 
que: 

Por DETERGENTES Y PRODUCTOS DE 
HIGIENE, SOCIEDAD ANONIMA, se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo sobre 
beneficios en la Gran Area de Expansión Industrial 
de Castilla la Vieja y León a cuyo pleito ha corres
pondido el número I1705/1994.-60.640-E. 

Por SANTILLANA. SOCIEDAD ANONIMA se 
ha interpuesto recurso contencioso-administrativo 
sobre adecuación Reglamento del Registro General 
de la Propiedad Intelectual a la Ley de Régimen 
Juridico de las Administraciones Públicas a cuyo 
pleito ha correspondido el número 
I !702/1994.-60.641·E. 

y para que sirva de emplazamiento a las referidas 
entidades, con arreglo a los articulas 60 y 64, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley reguladora de _ 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con 
la prevención de que si no comparecieren ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los tér
minos expresados en el artículo 66 de la referida 
Ley. les parará el perjuicio a que hubieren lugar 
en derecho, se hace público en cumplimiento de 
providencia dictada con fecha de hoy. 

Madrid, 13 de octubre de 1994.-La Secretaria. 

SECCIÓN TERCERA 

Secretaría: Sra. Sánchez Nieto 

Por el presente anuncio se hace saber. para cono
cimiento de la entidad a cuyo favor hubieran deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que: 

Por el PARTIDO POPULAR se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo contra Real 
Decreto 1262/1993. de 23 de julio. por el que se 
nombra Director general del Ente Público RTVE 
a don Jordi Garcia Candau. sobre nombramiento 
Director general de RTVE. al que ha correspondido 
el número general 11718/93. 

y para que sirva de emplazamiento a la entidad. 
con arreglo a los articulas 60 y 64. en relación 
con los 29 y 30 de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa y con la pre-
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vención de que si no comparecieren ante dicho Tri
bunal dentro de los términos expresados en el artí
culo 66 de la referida Ley, les parará el petjuicio 
a que hubieren lugar en derecho. se hace público 
en cumplimiento de providencia dictada con fecha 
de hoy. 

Madrid, 7 de julio de 1994.-EI Secreta
rio.-60.1 64-E. 

SECCIÜN TERCERA 

Secretaría: Sr. Saavedra 

Por el presente anuncio se hace saber. para cono
cimiento de la persona a cuyo favor hubieran deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo. que: 

Por don CARLOS SANCHEZ FERNANDEZ 
se ha interpuesto recurso contencioso-administra
tivo contra Acuerdo del Consejo de Ministros de 
fecha 18-2-1994 sobre autorización de convocato
rias de pruebas selectivas. al que ha correspondido 
el número general 1/290/94. 

y para que sirva de emplazamiento a las personas, 
con arreglo a los artículos 60 64, en relación con 
los 29 y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa y con la prevención de 
que si no comparecieren ante dicho Tribunal dentro 
de los términos expresados en el articulo 66 de 
la referida Ley, les parará el perjuicio a que hubieren 
lugar en derecho, se hace público en cumplimiento 
de providencia dictada con fecha de hoy. 

Madrid. II de julio de 1 994.-EI Secreta
rio.-60.167-E. 

SECCIÓN TERCERA 

Secretaría: Sra.·Sánchez Nieto 

Por el presente anuncio se hace saber, para cono
cimiento de la persona a cuyo favor hubieran deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interes directo en 
el mantenimiento del mismo, que: 

Por don AMADO FELICIANO ORTEGA 
MUÑOZ se ha interpuesto recurso contencioso-ad
ministrativo contra Acuerdo del Consejo de Minis
tros de fecha 1-10-1993, por el que se deniega expre
samente la petición fonnulada como funcionario 
conductor y de taller del Parque Móvil Ministerial. 
pleito al que ha correspondido el número 1/70/94. 

y para que sirva de emplazamiento a las personas, 
con arreglo a los articulas 60 y 64, en relación 
con los 29 y 30 de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa y con la pre
vención de que si no comparecieren ante dicho Tri
bunal dentro de los ténninos expresados en el artí
culo 66 de la referida Ley, les parará el perjuicio 
a que hubieren lugar en derecho. se hace público 
en cumplimiento de providencia dictada con fecha 
de hoy. 

Madrid. 13 de julio de 1994.-La Secreta
ria.-S5.012. 

SECCIÓN TERCERA 

Secretaría: Sra. Palencia Guerra 

Por el presente anuncio se hace saber. para cono
cimiento de la entidad a cuyo favor hubieran deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que: 

Por DETERGENTES Y PRODUCTOS DE 
HIGIENE. SOCIEDAD ANONlMA. se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo sobre 
caducidad de beneficios industriales. pleito al que 
ha correspondido el número general 1/556/1994. 
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y para que sirva de emplazamiento a la referida 
entidad, con arreglo a los al1iculos 60 y 64, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con 
la prevención de que si no comparecieren ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los tér
minos expresados en el articulo 66 de la misma. 
le parara el perjuicio a que hubieren lugar en dere
cho. se hace público en cumplimiento de provi
dencia dictada con fecha de hoy. 

Madrid, ó de septiembre de 1994.-La Secreta
na.-54.551-E. 

SECCIÓN TERCERA 

Secretaría: Sra. Palencia Guerra 

Por el presente anuncio se hace saber, para cono
cimiento de las personas a cuyo favor hubieran deri
vado o derivaren derechos de los actos adminis
trativos impugnados y de quienes tuvieren intereses 
directos en el mantenimiento de los mismos, que: 

Por don MIGUEL PUENTE AJA se ha inter· 
puesto recurso contencioso-administrativo sobre 
imposición de multa de 3.500.000 pesetas por 
infracción artículo 25.1 de la Ley 25/1988, de 29 
de julio. de Carretéras, a cuyo pleito ha correspon
dido el número general lf580/l994.-54.558-E. 

Por CUALICONTROL, SOCIEDAD ANONI· 
MA. se ha interpuesto recurso contencioso-admi
nistrativo sobre imposición de cuatro sanciones a 
la recurrente a cuyo pleito ha correspondido el 
numero general 1/578/1994.-54.559-E. 

Por el CONSEJO SUPERIOR DE LOS COLE
GIOS DE ARQUITECTOS DE ESPAÑA se ha 
interpuesto recurso contencioso-administrativo 
sobre establecimiento directrices generales comunes 
de planes de estudios titulas universitarios de carác
ter oficial a cuyo pleito ha correspondido el número 
general 1/577 /1 994.-54.560-E. 

Por INSTIlUTO DE INGENIEROS TECNI
COS DE ESPAÑA Y cuatro más. se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre estableci
miento directrices generales comunes de planes de 
estudios títulos universitarios de carácter oficial a 
cuyo pleito ha correspondido el número general 
I/576/1994.-54.561-E. 

Por SINDICATO CANDIDAruRA AUTONO· 
MA TRABAJADORES ADMINISTRACION DE 
CATALUÑA se ha interpuesto recurso contencio
so-administrativo sobre planes de estudios de los 
títulos universitarios de carácter oficial a cuyo pleito 
ha correspondido el número general 
1/588/1994.-54.562·E. 

Por EMPRESA AVENIR ESPAÑA. SOCIE· 
DAD ANONIMA se ha interpuesto recurso con
tencioso-administrativo sobre instalación publicita
ria visible desde zona de dominio público de la 
carretera a cuyo pleito ha correspondido el número 
generaII/601/1994.-54.563-E. 

Por don JOSE LUIS NAVARRO MAJO se ha 
interpuesto recurso contencioso-administrativo 
sobre expedición del título de LICENCIADO EN 
ODONTOLOGtA a cuyo pleito ha correspondido 
el número generaII/602/1994.-54.564-E. 

Por el COLEGIO DE DIPLOMADOS DE 
ENFERMERIA DE CATALUÑA Y otro se ha 
interpuesto recurso contencioso-administrativo 
sobre planes de estudios universitarios a cuyo pleito 
ha correspondido el número general 
1/604/1 994.-54.565·E. 

Por BANCO DE INVERSION y SERVICIOS 
FINANCIEROS, SOCIEDAD ANONIMA. se ha 
interpuesto recurso contencioso-administrativo 
sobre sanción oir expediente disciplinario interpues
to por Banco de España a cuyo pleito ha corres
pondido el número general 1/605/1994.-54.566-E. 

Por doña M. DEL CARMEN SATURNINO 
MARTIN Y otros se ha interpuesto recurso con
tencioso-administrativo sobre beneficios concedidos 
en el Gran Area de Expansión Industrial de Anda
lucía a cuyo pleito ha correspondido el número gene
rall/61O/l994.-54.56?·E. 
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Por BANCO DE INVERSION y SERVICIOS 
FINANCIEROS. SOCIEDAD ANONIMA. se ha 
interpuesto recurso contencioso-administrativo 
sobre expediente disciplinario a cuyo pleito ha 
correspondido el número general 
1/587/1994.-54.557-E. 

Por CONFEDERACIQN CEOE se ha interpues
to recurso contencioso-administrativo sobre Regla
mento del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas a cuyo pleito ha correspondido el número 
generall/553/l994.-54.546-E. 

Por el CONSEJO GENERAL DE COLEGIOS 
OFICIALES DE PERITOS E INGENIEROS TEC· 
NICOS INDUSTRIALES se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo sobre planes de estudios 
de los titulas universitarios de carácter oficial a cuyo 
pleito ha correspondido el número general 
1/540/1994.-54.547·E. 

Por don FRANCISCO MARQUEZ NARANJO 
se ha interpuesto recurso contencioso-administra
tivo sobre beneficios concedidos en la Gran Area 
de Expansión Industrial de Andalucia a cuyo pleito 
ha correspondido el número general 
1/535/1994.-54.548·E. 

Por LA FERIA DE MUESTRAS DE ARMI· 
LLAS, SOCIEDAD ANONIMA. se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre beneficios 
concedidos en la Gran Area de Expansión Industrial 
de Andalucía a cuyo pleito al que ha correspondido 
el número general 1/534/1994.-54.549-E. 

Por CONFEDERACION SINDICATOS INDE
PENDIENTES Y SINDICAL DE FUNCIONA
RIOS se ha interpuesto recurso contencioso-admi
nistrativo sobre enseñanzas núnimas del Bachille
rato y se establece el currículo del Bachillerato a 
cuyo pleito ha correspondido el número general 
1/897/1993.-54.550·E. 

Por ASOCIACION DE LINEAS AEREAS DE 
ESPAÑA se ha interpuesto recurso contencioso-ad
ministrativo sobre derechos aeroportuarios en los 
Aeropuertos Nacionales a cuyo pleito ha corres
pondido el número general 1/567/ l 994.-54.545-E. 

Por SOCIEDAD COOPERATIVA TIERRA DE 
AREV ALO se ha interpuesto recurso contencio
so-administrativo sobre beneficios concedidos en la 
Gran Arca de Expansión Industrial de Castilla la 
Vieja y León a cuyo pleito ha correspondido el 
número generall/548/1994.-54.539-E. 

Por EMPRESA OLIVERES y PALLARES. 
SOCIEDAD ANONIMA, se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo sobre beneficios conce
didos de} Gran Area de Expansión Industrial de 
Andalucia a cuyo pleito ha correspondido el númeró . 
general 1/547/l994.-54.540-E. 

Por EMPRESA CORDOBA FLOR. SOCIEDAD 
ANONIMA. se ha interpuesto recurso contencio
'so-administrativo, sobre beneficios concedidos en la 
Gran Area de Expansión Industrial de Andalucia 
a cuyo pleito ha correspondido el número general 
1/544/1994.-54.541·E. 

Por don ANTONIO MARQUEZ BELMONTE 
se ha interpuesto recurso contencioso-administra· 
tivo sobre beneficios concedidos en el Gran Area 
de Expansión de Andalucía a cuyo pleito ha corres
pondido el número general 1/543/l994.-54.542-E. 

Por don ANGEL CALVO GONZALEZ se ha 
interpuesto recurso contencioso-administrativo 
sobre disciplina e intervención de las entidades de 
crédito a cuyo pleito ha correspondido el número 
general 1/536/1994.-54.543. 

y para que sirva de emplazamiento a las personas 
y entidades, con arreglo a los artículos 60 64, en 
relación con los 29 y 30. de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con 
la prevención de que si no comparecieren ante dicho 
Tribunal dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la referida 'Ley, les parará el perjuicio 
a que hubieren lugar en derecho. se hace público 
en cumplimiento de providencia dictada con fecha 
de hoy. 

Madrid, 8 de septiembre de 1994.-La Secretaria. 
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SECCIÓN TERL'ERA 

Secretaría: Sr. Abizanda Chordi 

Por el presente anuncio se hace saber. para cono
cimiento de la entidad a cuyo favor hubieran deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de Quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que: 

Por la SOCIEDAD AGRARIA DE TRANSFOR
MACJON NUESTRA SEN ORA DE GRACIA se 
ha interpuesto recurso contencioso-administrativo 
contra recursos para área de expansión sobre obten
ción de créditos y otros beneficios. pleito al que 
ha correspondido el número general 1/585194. 

y para que sirva de emplazamiento a la entidad. 
con arreglo a los artículos 60 y 64. en relación 
con los 29 y 30 de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa y con la pre
vención de que si no comparecieren ante dicho Tri
bunal dentro de los términos expresados en el arti
culo ·66 de la referida Ley, les parará el perjuicio 
a Que hubieren lugar en derec;ho. se hace público 
en cumplimiento de providencia dictada con fecha 
de hoy. 

Madrid, 8 de septiembre de l 994.-EI Secreta
rio.-60.170-E. 

SECCiÓN TERCERA 

Secretaría: Sr. Saavedra 

Por el presente anuncio se hace saber, para cono
cimiento de la persona a cuyo favor hubieran deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de Quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que: 

Por don ALFONSO CALVO DIOSDADO Y 
otros se ha interpuesto recurso contencioso-admi
nistrativo contra la desestimación presunta de la 
denuncia de mora de indemnización por jubilación 
forzosa, pleito al que ha correspondido el número 
1/1877/91. 

y para que sirva de emplazamiento a las personas, 
con arreglo a los artículos 60 64, en relación con 
los 29 y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa y con la prevención de 
que si no comparecieren ante dicho Tribunal dentro 
de los términos expresados en el artículo 66 de 
la referida Ley, les parará el perjuicio a que hubieren 
lugar en derecho, se hace público en cumplimiento 
de providencia dictada con fecha de hoy. 

Madrid, 14 de septiembre de 1994.-El Secreta
rio.~O.168-E. 

SECCIÓN TERCERA 

Se~retaría: Sra. Palencia Guerra 

Por el presente anuncio se hace saber, para cono
cimiento de las personas a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo. Que: 

Por don JULIO ULECIA GOMEZ se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo sobre 
Reglamento y Denominación de Origen calificada 
«Rioja», infracción y sanciones en materia de defen
sa del consumidor y de la producción agroalimen
taria a cuyo pleito ha correspondido el número 
1/654/1994. 

y para que sirva de emplazamiento a la persona. 
con arreglo a los articulas 60 y 64, en r"lación 
con los 29 y 30 de la Ley reguladora de la Juris
dicción .. Contencioso-Administrativa y con la pre
vención de que si no comparecieren ante la suso
dicha Sala de este Tribunal dentro de los términos 
expresados en el artículo 66 de la referida Ley, le 
parará el perjuicio a Que hubieren lugar en derecho, 
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se hace público en cumplimiento de providencia 
dictada con fecha de hoy. 

Madrid, 22 de septiembre de 1994.-La Secre
taria.-57.085-E. 

SECCiÓN TERCERA 

Secretaría: Sra. Palencia Guerra 

Por el presente anuncio se hace saber. para cono
cimiento de las entidades y persona a cuyo favor 
hubieren derivado o derivaren derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
interes directo en el mantenimiento del mismo, que: 

Por la CAIXA CATALONIA DE CREDIT, 
S. C. L.. se ha interpuesto recurso contencioso-ad
ministrativo sobre sanción del Banco de España, 
pleito al Que ha correspondido el número 
1/656/ I 994.-57.095-E. 

Por OSBORNE y COMPAÑIA, SOCIEDAD 
ANONIMA. se ha interpuesto recurso contencio
so-administrativo sobre instalación de un cartel 
publicitario visible desde zona de dominio público, 
pleito al que ha correspondido el número 
1/652/ 1994.-57.093-E. 

Por don ANTONI CASTELLA ROCASPANA 
se ha interpuesto recurso contencioso-administra
tivo sobre sanción del Banco de España. pleito al 
que ha correspondido el número 
1/653/ I 994.-57.09 I-E. 

y para que sirva de emplazamiento a las referidas 
entidades y persona. con arreglo a los articulos 60 
y 64, en relación con los 29 y 30 de la Ley reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con 
la prevención de que si no comparecieren ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los tér
minos expresados en el articulo 66 de la misma, 
les parará el perjuicio a que hubieren lugar en dere
cho, se hace público en cumplimiento de provi
dencia dictada con fecha de hoy. 

Madrid, 22 de septiembre de 1994.-La Secretaria. 

SECCI6N TERCERA 

Secretaría: Sra. Palencia Guerra 

Por el presente anuncio se hace saber, para cono
cimiento de las entidades y personas a cuyo favor 
hubieren derivado o derivaren derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que: 

Por COMUNIDAD DE REGANTES DEL 
CAMPO DE CART AGENA se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre trasvase 
del no Tajo, pleito al que ha correspondido el núme
ro If673/1994.-57.096-E. 

Por don RAFAEL ESTEBAN PLANAS se ha 
interpuesto recurso contencioso-administrativo 
sobre sanción del Banco de España, pleito al 
que ha correspondido el número 
1/649/1994.-57.094-E. 

Por don LUIS ECHECOPAR REY se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo sobre 
expediente disciplinario instruido por el Banco de 
España. pleito al que ha correspondido el número 
1/646/ I 994.-57.092-E. 

Por el CONSEJO GENERAL DEL COLEGIO 
OFICIAL DE PERITOS E INGENIEROS TEC
NICOS INDUSTRIALES se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo sobre titulo de Técnico 
Superior en Producción de Madera y Mueble y 
las correspondientes enseñanzas mínimas, pleito 
al que ha correspondido el número 
1/640/ 1994.-57.090-E. 

Por el CONSEJO GENERAL DEL COLEGIO 
OFICIAL DE PERITOS E INGENIEROS TEC
NICOS INDUSTRIALES se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo sobre titulo de Técnico 
Superior en Procesos de Confección Industrial y 
las correspondientes enseñanzas mínimas, pleito al 
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que ha correspondido el número 
1/639/1994.-57.088-E. 

Por MOLINO Y LIMPIEZA DE VIDRIO, 
SOCIEDAD ANONIMA, se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo sobre beneficios de la 
Gran Area de Expansión Industrial de Andalucia, 
pleito al que ha correspondido el número general 
1/636/ I 994.-57.086-E. 

Por el SINDICATO CENTRAL DE REGAN
TES DEL ACUEDUCTO TAJO-SEGURA se ha 
interpuesto recurso contencioso-administrativo 
sobre trasvase de aguas, pleito al que ha corres
pondido el número 1/634!l994.-57.084-E. 

Por la ASOCIACION DE LINEAS AEREAS 
DE ESPAÑA se ha interpuesto recurso contencio
so-administrativo sobre derechos aeroportuarios en 
los aeropuertos nacionales, pleito al que ha corres
pondido el numero 1/567/1994.-57.083-E. 

y para que sirva de emplazamiento a las referidas 
entidades y personas, con arreglo a los artículos 
60 y 64, en relación con los 29 y 30 de la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis
trativa y con la prevención de que si no compa
recieren ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el articulo 
66 de la misma. les parará el perjuicio a que hubieren 
lugar en derecho, se hace público en cumplimiento 
de providencia dictada con fecha de hoy. 

Madrid, 29 de septiembre de I 994.-La Secretaria. 

SECCiÓN TERCERA 

Secretaría: Sra. Palencia Guerra 

Por el presente anuncio se hace saber. para cono
cimiento de las personas y entidades a cuyo favor 
hubieren derivado o derivaren derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mis
mos, que: 

Por don MANUEL BARRENECHEA GUIMON 
se ha interpuesto recurso contencioso-administra
tivo sobre sanción expediente disciplinario del Ban
co de España a cuyo pleito ha correspondido el 
número general 1/625/1994.-57.1 02-E. 

Por la entidad mercantil CULTIVO DE LAN* 
GOSTINOS, S. A., se ha interpuesto recurso con
tencioso-administrativo sobre caducidad de subven· 
ción Gran Area de Expansión Industrial de Anda
lucia a cuyo pleito ha correspondido el número gene- . 
rall/628/1994.-57.101-E. 

Por don ANTONIO MARQUEZ BELMONTE 
se ha interpuesto recurso contencioso-administra
tivo sobre beneficios concedidos en la Gran Area 
de Expansión de Andalucia a cuyo pleito ha corres
pondido el número general 1/543/1994.-57.100-E. 

Por la entidad AEROPALMA, SOCIEDAD 
ANONlMA, se ha interpuesto recurso contencio
so-administrativo sobre clasificación del aeródromo 
a cuyo pleito ha correspondido el numero general 
1/630/ I 994.-57.099-E. 

Por don EUGENIO CARRERA JUSTO 'se ha 
interpuesto recurso contencioso-administrativo, 
sobre edificar por delante de la linea de edificación. 
Ley 25/1988. de 29 de julio, de Carreteras. a cuyo 
pleito ha correspondido el número general 
1/632/ I 994.-57.098-E. 

y para que sirva de emplazamiento a las perSOnas 
y entidades. con arreglo a los articulas 60 y 64, 
en relación con los 29 y 30 de la Ley reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con 
la prevención de que si no comparecieren ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los tér
minos expresados en el articulo 66 de la referida 
Ley, les parará el peIjuicio a que hubieren lugar 
en derecho. se hace público en cumplimiento de 
providencia dictada con fecha de hoy. 

Madrid, 29 de septiembre de 1994.-La Secretaria. 

SECCiÓN TERCERA 

Secretaría: Sra_ Palencia Guerra 
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Por el presente anuncio se hace saber, para cono
cimiento de la persona a cuyo favor hubieran deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que: 

Por don ANTONIO DEL TORO DEL TORO 
y otro se ha interpuesto recurso contencioso-admi
nistrativo sobre Reglamento Orgánico de los Ins
titutos de Educación Secundaria a cuyo pleito ha 
correspondido el número general l/627!l993 y el 
O de 19 de la Secretaria de la que suscribe. 

y para que sirva de emplazamiento a las personas, 
con arreglo a los articulos 60 y 64, en relación 
con los 29 y 30 de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa y con la pre
vención de que si no comparecieren ante la suso
dicha Sala de este Tribunal dentro de los términos 
expresados en el artículo 66 de la referida Ley, les 
parará el peIjuicio a que hubieren lugar en derecho. 
se hace público en cumplimiento de providencia 
dictada con ,fecha de hoy. 

Madrid, 13 de octubre de 1994.-La Secreta
ria.-68.214-E. 

SECCIÓN TERCERA 

Secretaría: Sra. Palencia Guerra 

Por el presente anuncio se hace saber, para cono
cimiento de las empresas y personas a cuyo favor 
hubieran derivado o derivaren derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
interés directo en el inantenimiento de los mismos, 
que: 

Por EMPRESA MATADERO COMARCAL 
CALAHORRA, SOCIEDAD ANONIMA, se ha 
interpuesto recurso contencioso-administrativo 
sobre solicitud para acogerse a los beneficios de 
la Gran _ Area de Expansión Industrial de Casti
lla-León, pleito al que ha correspondido el número 
generall/703!1993.-62.956-E. 

Por SOCIEDAD FACIN, SOCIEDAD ANONI
MA. ENTIDAD DE FINANClACION se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo sobre 
sanción del Banco de España, pleito al que ha corres
pondido el número general 1/708/1994.-62.954-E. 

Por don JOSE ANTONIO MONTERO CON
TENTO se ha interpuesto recurso-contencioso 
administrativo sobre transporte de viajeros sin auto
rización, pleito al que ha correspondido el numero 
generall/7IO!l994.-62.952-E. 

Por el CONSEJO GENERAL DE LOS COLE
GIOS PROFESIONALES DELINEANTES se ha 
interpuesto recurso contencioso-administrativo 
sobre títulos y enseñanzas mínimas de Formación 
Profesional, pleito al que ha correspondido el núme
ro general 1/719!1994.-62.950-E. 

Por la ENTIDAD PROMOCIONES rNMOBI
LIARlAS NATES, SOCIEDAD ANONIMA. se ha 
interpuesto recurso contencioso-administrativo 
sobre beneficios de las Grandes Areas de Expansión 
Industrial de Castilla la Vieja y León. pleito al que 
ha correspondido el número general 
1/724/1994.-62.949-E. 

Por los COLEGIOS OFICIALES DELrNEAN
TES DE ALAVA, GUIPUZCOA y VIZCAYA se 
ha interpuesto recurso contencioso-administrativo 
sobre titulos y enseñanzas mínimas de Formación 
Profesional, pleito al que ha correspondido el núme
ro general 1/727/1994.-62.947-E. 

Por la ENTIDAD MOTEL VILLA DE LARE· 
DO, SOCIEDAD ANONIMA. se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre beneficios 
de las Grandes Areas de Expansión Industrial de 
Castilla la Vieja. pleito al que ha correspondido 
el número general 1/731/ 1994.-62.945-E. 

Por don JESUS MA TEU y MARTINEZ se ha 
interpuesto recurso contencioso-administrativo 
sobre titulación Médico Especialista a determinados 
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licenciados' de Medicina y Cirugía. pleito al que 
ha correspondido el número general 
1/732/1994.-62.943·E. 

y para que sirva de emplazamiento a las referidas 
personas y entidades. con arreglo a los articulos 
60 y 64, en relación con los 29 y 30. de la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis
trativa y con la prevención de que si no compa
recieren ante la susodicha SaJa de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el articulo 
66 de la misma. les parará el perjuicio a que hubieren 
lugar en derecho, se hace público en cumplimiento 
de providencia dictada con fecha de hoy. 

Madrid, 20 de octubre de 1994.-La Secretaria. 

SECCIQN TERCERA 

Secretaría: Sra. Palencia Guerra 

Por el presente anuncio se hace saber, para cono
cimiento de la persona y empresas a cuyo favor 
hubieran derivado o derivaren derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
interés directo en el mantenimiento de los mismos. 
que: 

Por don JOSE MANUEL GONZALEZ PEREZ 
se ha interpuesto recurso contencioso-administra
tivo sobre acceso a la titulación de Médico Espe
cialista a determinados Licenciados en Medicina 
y Cirugia, pleito al Que ha correspondido el numero 
general 1/752/1994.-63.767-E. 

Por EMPRESA TORCAZ PUBLICIDAD. 
SOCIEDAD LIMITADA, se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo sobre sanción por ins
talación de un cartel publicitario visible desde zona 
de dominio publico, pleito al que ha correspondido 
el numero generall/751/1994.-73.765-E. 

Por la ASOCIACION AEDENAT se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo sobre 
nombramientos del Consejo de Seguridad Nuclear. 
pleito al que han correspondido el numero general 
1/648/1994.-63.763·E. 

y para que sirva de emplazamiento a las referidas 
personas y entidades, con arreglo a los artículos 
60 y 64, en relación con los 29 y 30, de la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis
trativa y con la prevención de que si no compa~ 
recieren ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los ténninos expresados en el articulo 
66 de la misma, les parará el perjuicio a que hubieren 
lugar en derecho, se hace público en cumplimiento 
de providencia dictada con fecha de hoy. 

Madrid, 27 de octubre de 1994.-La Secretaria. 

SECCiÓN TERCERA 

Secretaría: Sra. Palencia Guerra 

Por el presente anuncio se hace saber, para cono
cimiento de la entidad a cuyo favor hubieran deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que: 

Por ASOCIACION NACIONAL EXPENDE
DORES DE TABACO Y TIMBRE se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo sobre 
procedimiento en materia de concesiones, autori
zaciones y pennisos en el ámbito del monopolio 
de tabacos a cuyo pleito ha correspondido el número 
general 1/758/1994. 

y para que sirva de emplazamiento a la entidad, 
con arreglo a los artículos 60 64, en relación con 
los 29 y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa y con la prevención de 
que si no comparecieren ante ante dicho Tribunal 
dentro· de los términos expresados en el articu
lo 66 de la referida Ley. les parará el perjuicio a 
que hubieren lugar en derecho, se hace público en 
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cumplimiento de providencia dictada con fecha de 
hoy. 

Madrid. 3 de noviembre de 1994.-La Secreta
ria.-68.213-E. 

SECCIÓN TERCERA 

Secretaría: Sra_ Palencia Guerra 

Por el presente anuncio se hace saber. para cono
cimiento de la entidad y persona a cuyo favor hubie
ran derivado o derivaren derechos de los actos admi
nistrativos impugnados y de quienes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento de los mismos. que: 

Por LA ASOCIACION DE EMPRESARIOS DE 
MAQUINAS RECREATIVAS AEMAR se ha 
interpuesto recurso contencioso-administrativo 
sobre adecuación a la Ley 30/1992 de los proce
dimientos de otorgamiento, modificación y extin
ción de autorizaciones a cuyo pleito ha correspon
dido el numero general 1/754/1994 y el O de ·19 
de la Secretaria de la que suscribe.-68.215-E. 

Por don JOSE MARIO NIETO LOPEZ se ha 
interpuesto recurso contencioso-administrativo 
sobre infracción de la Ley de Carreteras. Instalación 
cartel publicitario desde zona de dominio público 
pleito al que han correspondido el número general 
1/773/1994. 

y para que sirva de emplazamiento a la personas 
y entidades, con arreglo a los artículos 60 64. en 
relación con los 29 y 30 de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con 
la prevención de que si no comparecieren ante ante 
dicho Tribunal dentro de los ténninos expresados 
en el artícu
lo 66 de la referida Ley, les parará el perjuicio a 
que hubieren lugar en derecho. se hace público en 
cumplimiento de providencia dictada con fecha de 
hoy. 

Madrid, 10 de noviembre de 1994.-La Secretaria. 

SECCION QUINTA 

Secretaría: Sr. Fernández Martínez 

Por el presente anuncio se hace saber, para cono
cimiento de las personas a cuyo favor hubieran deri
vado o derivaren derechos de los actos adminis
trativos impugnados y de quienes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento de los mismos, que:-

Por COMUNIDAD DE MADRID se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo sobre 
acuerdo Consejo de Ministros de 31-7·1992. a cuyo 
pleito ha correspondido el número 
1/905/1993.-54.531.·E. 

Por ASOCIACION NACIONAL ESPAÑOLA 
DE FABRICANTES DE HORMIGON PREPA
RADO se ha interpuesto recurso contencioso-ad
ministrativo sobre aprobación de la instrucción para. 
el proyecto y la ejecución de obras de hormigón 
pretensado E P 1993. a cuyo pleito ha correspondido 
el número 1/646/1993.-54.544-E. ' 

Por EMPRESA MENRAC, SOCIEDAD ANO
NIMA. se ha interpuesto recurso contencioso-ad
ministrativo sobre desestimación recurso de repo
sición interpuesto contra acuerdo Consejo de Minis
tros de 18-7-1984. a cuyo pleito ha correspondido 
el número 1/496/1993.-58.975-E. 

y para que sirva de emplazamiento a las referidas 
entidades. con arreglo a los artículos 60 y 64. en 
relación con los 29 y 30. de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con 
la prevención de que si no comparecieren ante dicho 
Tribunal dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la referida Ley, les parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho. se hace público 
en cumplimiento de providencia dictada con fecha 
de hoy. 

Madrid. 21 de julio de I 994.-El Secretario. 
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SECCIÓN QUINTA 

Secretaría: Sr. Fernández Martínez 

Por el presente anuncio se hace saber. para cono
cimiento de las empresas a cuyo favor hubieran 
derivado o derivaren derechos de los actos admi
nistrativos impugnados y de quienes tuvieren interes 
directo en el mantenimiento de los mismos. que: 

Por EMPRESA CONTRATAS 2000, SOCIE
DAD LIMITADA, se ha interpuesto recurso con
tencioso-administrativo sobre acuerdo Consejo de 
Ministros de ,0·3·1994 sobre imposición de multa 
de 210.250.000 pesetas por ejecutar obras supues
tamente no autorizadas en los tramos de costa «Ho
tel Ddn Pepe-Puente Romano» y «Edificio Mace 
Nostrum-Arroyo de las Represas», pleito al que ha 
correspondido el número general 
1/464/1 994.-62.953·E. 

Por ASOCIACION DE RADIOS INDEPEN· 
DIENTES DE ESPAÑA (AR.I. ESPAÑA). se ha 
interpuesto recurso contencioso-administrativo en 
relación a la concesión administrativa numero 51 
correspondiente a Palencia. que emite en el 103.5 
FM de las acordadas por el Consejo de Ministros 
de 28-7-1989, pleito al que ha correspondido el 
número general 1/3741l994.-62.955-E. 

Por la ASOCIACION DE RADIOS INDEPEN· 
DIENTES DE ESPAÑA (RA!. ESPAÑA) se ha 
interpuesto recurso contencioso-administrativo 
sobre acuerdo Consejo de Ministros de 28-7-1989 
en relación a la concesión administrativa número 
153, correspondiente a Logroño (La Rioja), que 
emite en el 96.0 FM de las acordadas por dicho 
CORsejo de Ministros, pleito al que ha correspondido 
el número general 1/348/1994.-62.958-E. 

Por ASOCIACION RADIOS INDEPENDlEN· 
TES DE ESPAÑA (R.AJ. ESPAÑA) se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo sobre 
acuerdo Consejo de Ministros de 28-7-1989, en rela
ción a la concesión administrativa número 109, 
correspondiente a Mérida (Badajoz), que emite en 
el 90.4 FM de las acordadas por dicho Consejo 
de Ministros, pleito al que ha correspondido el 
número general 1/343/1994.-62.960-E. 

Por la ASOCIACION DE RADIOS INDEPEN· 
DIENTES DE ESPAÑA (R.A!. ESPAÑA) se ha 
interpuesto recurso contencioso-administrativo 
sobre acuerdo Consejo de Ministros de 28-7-1989, 
en relación a la concesión administrativa número 
40. correspondiente a Avila. que emite. en el 92.9 
FM, de las acordadas por dicho Consejo de Minis
tros. pleito al que han correspondido el número 
generall/363/1994.-62.961-E. 

y para que sirva de emplazamiento a las referidas 
entidades, con arreglo a los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29 y 30. de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con 
la prevención de que si no comparecieren ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los tér
minos expresados en el articulo 66 de la fhisma, 
les parará el perjuicio a que hubieren lugar en dere
cho, se hace público en cumplimiento de provi
dencia dictada con fecha de hoy. 

Madrid, 28 de septiembre de I 994.-EI Secretario. 

SECCiÓN QUINTA 

Secretaría: Sr. Fernández Martinez 

Por el presente anuncio se hace saber. para cono
cimiento de las personas a cuyo favor hubieran deri
vado o derivaren derechos de los actos adminis
trativos impugnados y de quienes tuvieren; intereses 
directos en el mantenimiento de los mismos, que: 

Por la ASOCIACION DE RADIOS INDEPEN
DIENTES DE ESPAÑA se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo sobre concesión admi
nistrativa número 62. correspondiente a Medina del 
Campo (Vanadolid); pleito al que ha correspondido 
el número general 1/359/1994.-62.962-E. 

Por la ASOCIACION DE RADIOS INDEPEN· 
DIENTES DE ESPAÑA se ha interpuesto recurso 
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contencioso-administrativo sobre concesión admi
nistrativa número 53, de Ciudad Rodrigo (Salaman
ca); pleito al que ha correspondido el número gene
rall/342/1994.:-62.959-E. 

Por la ASOClACION DE RADIOS INDEPEN
DIENTES DE ESPAÑA se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo sobre concesión admi
nistrativa número 56, de Segovia, que emite en el 
98.3 FM; pleito al que ha correspondido el número 
generall/347!l994.-62.957-E. 

Por la ASOCIACION DE RADIOS INDEPEN
DIENTES DE ESPAÑA se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo sobre concesión admi
nistrativa número 20, correspondiente a L1anes (As
turias); pleito al que ha correspondido el número 
general 1/364!l994.-62.951-E. 

Por la ASOCIACION DE RADIOS INDEPEN
DIENTES DE ESPANA se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo sobre concesión admi
nistrativa número 14, correspondiente a Avilés (As
turias); pleito al que ha correspondido el número 
general 1/340/1994.-62.948-E. 

Por la ASOClACION DE RADIOS INDEPEN
DIENTES DE ESPAÑA se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo sobre concesión admi
nistrativa número 21, correspondiente a Mieres, que 
emite en el 103.9 FM; pleito al que ha correspondido 
el numero general 1/367/1994.-62.946-E. 

Por la ASOCIACION DE RADIOS INDEPEN
DIENTES DE ESPAÑA se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo sobre concesión admi
nistrativa número 61, correspondiente a Soria, que 
emite en el 100.8 FM; pleito al que ha correspondido 
el número general 1/362/l994.-62.944-E. 

Por la ASOCIACION DE RADIOS INDEPEN
DIENTES DE ESPAÑA se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo sobre concesión admi
nistrativa número 9, correspondiente a Calatayud 
(Zaragoza); pleito al que ha correspondido el núme
ro general 1/345/1994.-62.941-E. 

y para que sirva de emplazamiento a las referidas 
entidades. con arreglo a los articulas 60 64, en rela
ción con los 29 y 30, de la Ley reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren ante la suso
dicha Sala de este Tribunal dentro de los ténninos 
expresados en el articulo 66 de la misma, les parará 
el perjuicio a que hubieren lugar en derecho, se 
hace público, en cumplimiento de providencia dic
tada con fecha de hoy. 

Madrid, 5 de octubre de 1994.-El Secretario. 

SECCIÓN QUINTA 

Secretaría: Sr. Fernández Martínez 

Por el presente anuncio se hace saber, para cono
cimiento de las personas a cuyo favor hubieran deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que: 

Por doña MARIA PAZ CUENCO ALONSO se 
ha interpuesto recurso contencioso-administrativo 
sobre sanción por cambio de estructura de tejado, 
aumento de volumen en un edificio que constituye 
vivienda habitual; pleito ha correspondido el número 
general 1/15/1994. 

y para que sirva de emplazamiento a las referidas 
personas, con arreglo a los articulas 60 64, en rela
ción con los 29 y 30, de la Ley reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren ante la suso
dicha Sala de este Tribunal dentro de los ténninos 
expresados en el artículo 66 de la misma, les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en derecho, se hace 
público en cumplimiento de providencia dictada con 
fecha de hoy. 

Madrid, 10 de octubre de 1994.-EI Secreta
rio.-62.942-E. 

Viernes 13 enero 1995 

SECCiÓN SEXTA 

Por el presente anuncio se hace saber, para cono
cimiento de las personas a' cuyo favor hubieran deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que: 

Por Doña MARIA DOLORES LOPEZ CAM
POS se ha interpuesto recurso contencioso-admi
nistrativo contra acuerdo Consejo de Ministros 
sobre impugnación de 4·3-1994, denegatoria de 
indemnización por jubilación anticipada (Ministerio 
de la Presidencia); pleito al que ha correspondido 
el número general 1/423/1994 y el número de Secre
taria 49/1994. 

y para que sirva de emplazamiento a las personas, 
con arreglo a los articulos 60 y 64, en relación 
con los 29 y 30, de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa y con la pre
vención de que si no comparecieren ante ante dicho 
Tribunal dentro de los ténninos expresados en el 
articulo 66 de la misma, les parará el perjuicio a 
que hubieren lugar en derecho, se hace público en 
cumplimiento de providencia dictada con fecha de 
hoy. 

Madrid. 21 de septiembre de 1994.-El Secreta
rio.-62.969-E. 

SECCiÓN SEXTA 

Cédula de requerimiento 

En virtud de lo acordado por la Sección Sexta 
de la Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Supremo en el expediente de jura de 
cuentas que fonnula el Procurador señor Ibáñez 
de la Cadiniere contra doña Alicia Rubio Martín, 
correspondiente a los derechos y suplidos deven
gados en el procedimiento contencioso-administra
tivo número 538/1990 (por el que se impugnan 
Acuerdo del Consejo de Dirección de ICONA de 
22-2-1979, el Ministerio de Agricultura de 
28-10-1979 y el del Consejo de Ministros de 
23-11-1979, que declararon la adquisición preferen
tes de las fincas «Los Cañarrales»), que ascienden 
a 2,170.730 pesetas más 50.000 pesetas para gastos 
y costas, requiero a usted para que en el término 
de diez dias abone dichas cantidades, con el aper
cibimiento de que en caso de no verificarlo se pro
cederá a su exacción por la vía de apremio. 

y para que sirva de requerimiento a doña Alicia 
Rubio Martín, con domicilio desconocido y su publi· 
cación en el «Boletín Oficial del Estado». expido -
la presente en Madrid a 26 de septiembre 
de 1994.-60.171-E. 

SECCIÓN SEXTA 

Por el presente anuncio se hace saber, para cono
cimiento de la persona a cuyo favor hubieran deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que: 

Por don JUAN MANUEL MONTERO VAZ
QUEZ se ha interpuesto recurso contencioso-ad
ministrativo. sobre impugnación desestimación pre
sunta silencio administrativo, contra desestimación 
por silencio administrativo de la petición de fecha 
17-12-1992, ante el C.M. solicitando indemnización 
como consecuencia de aplicación Ley 53/1984, de 
incompatibilidades, a cuyo pleito ha correspondido 
el número general 1/5l3/1994 y el número de Secre
taria 55/1994. impugnándose igualmente el acuerdo 
expreso de fecha 15-7-1994 del mismo Consejo. 

y para que sirva de emplazamiento a las personas, 
con arreglo a los artículos 60 y 64, en relación 
con los 29 y 30 de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa y con la pre
vención de que si no comparecieren ante ante dicho 
Tribunal dentro de los términos expresados en el 
articulo 66 de la referida Ley, les parará el perjuicio 
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a que hubieren lugar en derecho. se hace público 
en cumplimiento de providencia dictada con fecha 
de hoy. 

Madrid, 5 de octubre de 1994.-El Secreta
rio.-69,427-E. 

SECCIÓN SEXTA 

Por el presente anuncio se hace saber, para cono
cimiento de las personas a cuyo favor hubieran deri· 
vado o derivaren ,derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que: 

Por PANDA MANUEL se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo contra Consejo de 
Ministros 10-3-1994 sobre impugnación Consejo de 
Ministros de 10-3-1994, desestimatoria recurso de 
alzada, interpuesto ante el Ministerio del Interior 
por el que se deniega reconocimiento de la condición 
asilado político en España (Ministerio del Interior); 
pleito al que ha correspondido el número general 
1/439/1994 y el número de Secretaria 51/1994. 

y para que sirva de emplazamiento a las personas, 
con arreglo a los artículos 60 y 64, en relación 
con los 29 y 30, de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa y con la pre
vención de que.si no comparecieren ante ante dicho 
Tribunal dentro de los términos expresados en el 
articulo 66 de la misma, les parará el perjuicio a 
que hubieren lugar en derecho, se hace público en 
cumplimiento de providencia dictada con fecha de 
hoy. 

Madrid, 7 de octubre de 1994.-EI Secreta
rio.-62.970-E, 

SECCION SEPTIMA 

Secretaría: Sr. Saavedra 

Por el presente anuncio se hace saber. para cono
cimiento de las personas a cuyo favor hubieran deri
vado o derivaren derechos de los actos adminis
trativos impugnados y de quienes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento de los mismos. que: 

Por doña ELENA BALANZA ALONSO DE 
MEDINA se ha interpuesto recurso contencioso-ad
ministrativo contra Real Decreto 1561/1992, de 
18-12, a cuyo pleito ha correspondido el número 
1/415/1994.-54.554-E 

Por CONSEJO GENERAL NACIONAL COLE
GIOS FUNCIONARIOS ADMINISTRACION 
LOCAL se ha interpuesto recurso contencioso-ad
ministrativo contra Resolución de la Dirección 
General de la Función Pública de fecha 21·3-1994, 
a cuyo pleito ha correspondido el número 
1/453/ 1994.-54.555-E. 

y para que sirva de emplazamiento a la referida 
persona y entidad, con arreglo a los articulas 60 
y 64, en relación con los 29 y 30, de la Ley regu
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva y con la prevención de que si no comparecieren 
ante dicho Tribunal dentro de los términos expre
sados en el artículo 66 de la referida Ley, les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en derecho, se hace 
público en cumplimiento de -providencia dictada con 
fecha de hoy. 

Madrid, 10 de junio de 1 994.-El Secretario. 

SECCION SEPTIMA 

Secretaría: Sr. Saavedra 

Por el presente anuncio se hace saber, para cono
cimiento de las personas a cuyo favor hubieran deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que: 

Por SECTOR NACIONAL DE ADMINISTRA
CION CENTRAL y S. S. DEL CSI-CSIF se ha 
interpuesto recurso contencioso-administrativo con-
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tra acuerdo del Consejo de Ministros de 11-9-1992, 
publicado en el «Boletin 'Oficial del Estado» de 
25·1·1993, a cuyo pleito ha correspondido el núme
ro 1/56011993. 

y para que sirva de emplazamiento a la referida 
entidad, con arreglo a los articulos 60 y 64, en 
relación con los 29 y 3D, de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con 
la prevención de que si no compareciere ante dicho 
Tribunal dentro de los ténninos expresados en el 
artículo 66 de la referida Ley, le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho. se hace público 
en cumplimiento de providencia dictada con fecha 
de hoy. 

Madrid, 17 de junio de 1994.-El Secreta
rio.-54.556·E. 

SECCiÓN Sf:PTIMA 

Por el presente anuncio se hace saber, para cono
cimiento de las personas a cuyo favor hubieran deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interes directo en 
el mantenimiento del mismo. que: 

Por don MANUEL GONZALEZ RODRIGUEZ 
se ha interpuesto recurso contencioso-administra
tivo contra acuerdo Consejo Ministros de 
18-2-1994. sobre reclamación indemnización jubi
lación anticipada sobre resolución Consejo de 
Ministros de 18-2-1994. a cuyo pleito ha corres
pondido el número 1/418/1994. 

y para que sirva de emplazamiento a la referida 
persona. con arreglo a los articulas 60 y 64. en 
relación con los 29 y 30. de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencios07Administrativa y con 
la prevención de que si no compareciere ante dicho 
Tribunal dentro de los tenninos expresados en el 
artículo 66 de la referida Ley. le parará el petjuicio 
a que hubiere lugar en derecho. se hace público 
en cumpliÍniento de providencia dictada con fecha 
de hoy. 

Madrid. 20 de junio de l 994.-EI Secreta
rio.-54.571-E. 

SECCI6N Sf:PTIMA 

Secretaría: Sr. Saavedra 

Por el presente anuncio se hace saber. para cono
cimiento de las personas a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interes directo en 
el mantenimiento del mismo. que: 

Por doña MARIA TERESA CAÑON MICHE
LENA y otros contra resolución del Consejo de 
Ministros por jubilación anticipada. al que le ha 
correspondido el número general 1/419/94. 

y para que sirva de emplazamiento a la persona. 
con arreglo a los artículos 60 y 64, en relación 
con los 29 y 30 de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa y con la pre
vención de que si no comparecieren ante la suso
dicha Sala de este Tribunal dentro de los tenninos 
expresados en el artículo 66 de la referida Ley, les 
parará el petjuicio a que hubiere Jugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de providencia 
dictada con fecha de hoy. 

Madrid, 20 de junio de 1994.-El Secreta
rio.-60.166-E. 

SECCiÓN SÉPTIMA 

Secretaría: Sra. Sánchez Nieto 

Por el presente anuncio se hace saber. para cono
cimiento de las personas a cuyo favor hubieran deri
vado o derivaren derechos de los actos adminis
trativos impugnado y de quienes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento de los mismos. que: 

Viernes 13 enero 1995 

Por FEDERACION DE TRABAJADORES DE 
LA ENSEÑANZA DE UGT se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo, a cuyo pleito ha 
correspondido el número 1/416!l994.-54.572-E. 

Por don AL V ARO GABRIEL REDONDO HER
MIDA se ha interpuesto recurso contencioso-ad
ministrativo, a cuyo pleito ha correspondido el 
número 1/776i1993.-54.573·E. 

Por don FERNANDO SILlO GOMEZ GAR
CEDO contra Resolución del Consejo de Ministros 
de 19-11-1993. a cuyo pleito ha correspondido el 
número IIl80/1994.-54.570-E. 

y para que sirva de emplazamiento a las referidas 
entidad y personas, con arreglo a los artículos 60 
y 64, en relación con los 29 y 30, de la Ley regu
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva y con la prevehción de que si no comparecieren 
ante dicho Tribunal dentro de los lenninos expre
sados en el articulo 66 de la referida Ley, les parará 
el petjuicio a que hubiere lugar' en derecho, se hace 
público en cumplimiento de providencia dictada con 
fecha de hoy. 

Madrid. 30 de junio de 1994.-La Secretaria. 

SECCiÓN SÉPTIMA 

Secretaría: Sr. Saavedra 

Por el presente anuncio se hace saber, para cono
cimiento de las personas a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo. que: 

Por don JOSE MARIA MARTl TARRE se ha 
interpuesto recurso contencioso-administrativo con
tra resolución del Pleno del Consejo General del 
Poder Judicial de 27 de abril de 1994. por la que 
se desestimo el recurso de alzada interpuesto contra 
el Acuerdo de la Sala de Gobierno del Tribunal 
Superior de Justicia de Cataluila de 14 de diciembre 
de 1993 sobre resolución del Consejo del Poder 
Judicial, al que le ha correspondido el número gene
rall/518/94. 

y para que sirva de emplazamiento a las personas. 
con arreglo a los artículos 60 y 64, en relación 
con los 29 y 30 de la Ley reguladora de la Juris
'dicción Contencioso-Administrativa y con la pre
vención de que si no comparecieren ante la suso
dicha Sala de este Tribunal dentro de los términos 
expresados en el artículo 66 de la referida Ley, les 
parará el petjuicio a que hubiere lugar en derecho. 
se hace público en cumplimiento de providencia -
dictada con fecha de hoy. 

Madrid. 8 de julio de 1994.-El Secreta
rio.-60.165-E. 

SECCiÓN S.ÉPTIMA 

Secretaría: Sra. Sánchez Nieto 

Por el presente anuncio se hace saber, para cono
cimiento de las personas a cuyo favor hubieran deri
vado o derivaren derechos de los actos adminis
trativos impugnados y de quienes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento de los mismos, que: 

Por don LORENZO ARNAO ARANCON se 
ha interpuesto recurso contencioso-administrativo 
contra incompatibilidades del personal al servicio 
de las Administraciones Públicas, sobre aplicación 
de la Ley 53/1984, de 26-12, a cuyo pleito ha corres
pondido el número 1/1.255/1991.-54.568-E. 

Por dona PETRA BRONCANO GOMEZ se ha 
interpuesto recurso contencioso-administrativo con
tra Real Decreto-Iey 17/1982 (<<Boletín Oficial del 
Estado» de 30-9), a cuyo pleito ha correspondido 
el número 1/6.748/1992.-54.574-E. 

y para que sirva de emplazamiento a las referidas 
personas, con arreglo a los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29 y 30. de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con 
la prevención de que si no comparecieren ante dicho 
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Tribunal dentro de los términos expresados en el 
articulo 66 de la referida Ley, les parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho. se hace público 
en cumplimiento de providencia dictada con fecha 
de hoy. 

Madrid, 18 de julio de 1994.-La Secretaria. 

SECCiÓN SEPTIMA 

Secretaría: Sra_ Sánchez Nieto 

Por el presente anuncio se hace saber, para cono
cimiento de las personas a cuyo favor hubieran deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de Quienes tuvieren interés directos 
en el mantenimiento del mismo, que: 

Por don ELISEO SAN RIPA Y otros se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo contra el 
acuerdo del Consejo de Ministros de 30 de mayo 
de 1991. sobre la compensación económica que 
corresponda por los petjuicios ocasionados como 
consecuencia de la jubilación forzosa anticipada que 
les fue impuesta en aplicación de lo dispuesto en 
el articulo 33 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto. 
al que ha correspondido el número 1/1879/1991. 

y para que sirva de emplazamiento a las personas, 
con arreglo a los artículos 60 64, en relación con 
los 29 y 30, de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa y con la prevención de 
Que si no comparecieren ante dicho Tribunal dentro 
de los ténninos expresados en el articulo 66 de 
la referida Ley, les parará el petjuicio a que hubieren 
lugar en derecho. se hace público en cumplimiento 
de providencia dictada con fecha de hoy. 

Madrid. 6 de septiembre de 1994.-La Secreta
ria.-54.569-E. 

SECCiÓN" SÉPTIMA 

Secretaría: Sra. Sánchez Nieto 

Por el presente anuncio se hace saber, para cono
cimiento de las personas a cuyo favor hubieran deri· 
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interes directo en 
el mantenimiento del mismo, que: 

Por don JUAN CARLOS NOYA MUÑIZ se ha 
interpuesto recurso contencioso-administrativo con
tra el Real Decreto 997/1989, de 28 de julio, sobre 
provisión de puestos de trabajo de la Dirección 
General de Policia, pleito al que han correspondido 
el número general 1/6573/1992 y el número de 
Secretaria 139/1992. 

y para que sirva de emplazamiento a las personas. 
con arreglo a los articulas 60 y 64. en relación 
con los 29 y 30, de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa y con la pre
vención de que si no comparecieren ante dicho Tri
bunal dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la referida Ley, les parará el petjuicio 
a que hubieren lugar en derecho, se hace público 
en cumplimiento de providencia dictada con fecha 
de hoy. 

Madrid. 15 de septiembre de 1994.-La Secre
taria.-54.552-E. 

SEcnÓN SIO:PTIMA 

Secretaría: Sra. Sánchez Nieto 

Por el presente anuncio se hace saber, para cono
cimiento de la persona a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interes directo en 
el mantenimiento del mismo. que: -

Por don MANUEL GARCIA CAMPOS RUEDA 
se ha interpuesto recurso contencioso-administra
tivo contra Real Decreto 1274/1984, sobre abono 
de retribuciones complementarias S.12 a cuyo pleito 
ha correspondido el número 1/641/1994. 
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y para Que sirva de emplazamiento a la referida 
persona, con arreglo a los artículos 60 y 64. en 
relación con los 29 y 30 de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con 
la prevención de que si no comparecieren ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los tér
minos expresados en el articulo 66 de la referida 
Ley. les parará el perjuicio a que hubieren lugar 
en derecho. se hace público en cumplimiento de 
providencia dictada con fecha de hoy. 

Madrid. 19 de septiembre de 1994.-Lal Secre
taria.-57.097-E. 

SECCIÓN SÉPTIMA 

Secretaría: Sra Sánchez Nieto 

Por el presente anuncip se hace saber, para cono
cimiento de las entidades y persona a cuyo ,favor 
hubieren derivado o derivaren derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directo en el mantenimiento de los mismos, 
que: 

Por FEDERACION SINDICAL ADMINIS
TRACION PUBLICA ceoo. se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo contra resolu
ción Pleno Tribunal de Cuentas sobre concurso 
especifico de méritos a cuyo pleito ha correspondido 
el número general 1/623/1994 y el número de Secre
taría 16!l994.-57.082-E. 

Por la JUNTA DE ANDALUCIA se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo contra 
acuerdo de la Junta Electoral Central 22-11-1991 
a cuyo pleito ha correspondido el número general 
1/61111994. Acuerdo de la Junta Electoral Central 
22-11-1991, contra Resolución de 24-6-1994, de la 
Junta Electoral Central, expediente 290/148. que 
estima el recurso interpuesto por el representante 
general del Partido Popular contra la Resolución 
de 15-6-1994 de la Junta Electoral de Andalu
cia.-58.96I·E. 

Por don JOSE BERMEJO VERA se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo sobre 
Real Decreto 1.086/1989, de 28-8-1989, regulador 
de las retribuciones del Profesorado Universitario 
a cuyo pleito ha correspondido el número 
1/1649/1990 . .,-58.962-E. 

y para que sirva de emplazamiento a las referidas 
entidades y persona, con arreglo a los artículos 60 
y 64. en relación con los 29 y 30 de la Ley reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con 
la prevención de que si no comparecieren ante la 
susodicha Sala de este T.ribunal dentro de los tér
minos expresados en el artículo 66 de la referida 
Ley, les parará el peIjuicio a que hubieren lugar 
en derecho, se hace público en cumplimiento de 
providencia dictada con fecha de hoy. 

Madrid. 23 de septiembre de 1994.-La Secretaria. 

SECCIÓN StPTIMA 

Secretaría: Sra. Sánchez Nieto 

Por el presente anuncio se hace saber, para cono
cimiento de la persona y entidades a cuyo favor 
hubieren derivado o derivaren derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que: 

Por don MANUEL CABAÑERO LO PEZ 
FRANCOS se ha interpuesto recurso contencio
so-administrativo contra Resolución de 7 de junio 
de 1994 de la Mesa del Senado, sobre Resolución 
de 7 de junio de 1994 de la Mesa del Senado, 
que confinna la Resolución de 4 de marzo de 1994 
del excelentísimo señor Letrado Mayor del Senado. 
pleito al que ha correspondido el número general 
1/572/1994 y el número de Secretaría 
228/1994.-58.959-E. 

Que por la JUNTA DE ANDALUCIA se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo contra 
acuerdo de la Junta Electoral Central de 22 de 
noviembre de 1991 sobre acuerdo de la Junta Elec-
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toral Central de 22 de noviembre de 1991, contra 
la Resolución de 2 de junio de 1994, expediente 
290/106, que estima parcialmente el recurso inter
puesto por el representante general del Partido 
PdPular contra la Resolución de 27 de mayo de 
1994 de la Junta Electoral de Andalucia. pleito al 
que ha correspondido el número general 
1/603/1994 y el número de Secretaría 
235/1994.-58.960-E. 

Que por el AYUNTAMIENTO DE GETXO se 
ha interpuesto recurso contencioso-administrativo 
contra Real Decreto 350/1986. de 21 de febrero, 
oferta de empleo público sobre aprobación de la 
oferta de empleo público para 1986 y estableci
miento de criterio de coordinación de la oferta de 
empleo público de las Corporaciones Locales para 
1986. Real Decreto 350/1986 de 21 de febrero, 
a cuyo pleito ha correspondido el número general 
1/7542/1992 y el número de Secretaria 
390/l992.-58.969-E. 

y para que sirva de emplazamiento a la referida 
persona y entidades, con arreglo a los artículos 60 
y 64, en relación con los 29 y 30 de la Ley reguiadora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con 
la prevención de que si no comparecieren ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los tér
minos expresados ·en el articulo 66 de la referida 
Ley, les parará el peIjuicio a que hubieren lugar 
en derecho, se hace público en cumplimiento de 
providencia dictada con fecha de hoy. 

Madrid, 27 de septiembre de 1994.-La Secretaria. 

SECCiÓN StPTIMA 

Secretaría: Sr. Saavedra 

Por el presente anuncio se hace saber, para cono
cimiento de la persona a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que: 

Por doña CARMEN NIEVES VILLAR se ha 
interpuesto recurso contencioso-administrativo con
tra Acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 4 
de octubre de 1991. sobre jubilación anticipada. 
al que ha correspondido el número general 
1/1368/91. 

y para que sirva de emplazamiento a las personas, 
con arreglo a los artículos 60 y 64, en relación 
con los 29 y 30 de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa y con la pre
vención de que ~i no comparecieren ante la suso~ 
dicha Sala de este Tribunal dentro de los ténninos -
expresados en el artículo 66 de la referida Ley, les 
parará el peIjuicio a que hubíere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de providencia 
dictada con fecha de hoy. 

Madrid. 30 de septiembre de 1994.-El Secreta
rio.-60.632-E. 

SECCIÓN S¡;:PTIMA 

Secretaría: Sra, Sánchez Nieto 

Por el presente anuncio se hace saber. para cono
cimiento de la persona a cuyo favor hubieran deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que: 

Por dona CONCEPCION UREÑA PEREZ se 
ha interpuesto recurso contencioso-administrativo 
sobre denegación de prestación S.15, pleito al que 
le ha correspondido el número 1/659/94. 

y para que sirva de emplazamiento a las personas, 
con arreglo a los artículos 60 y 64, en relación 
con los 29 y 30 de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa y con la pre
vención de que si no comparecieren ante la suso
dicha Sala de este Tribunal dentro de los ténninos 
expresados en el articulo 66 de la referida Ley. les 
parará el peIjuicio a que hubieren lugar en derecho, 
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se hace público en cumplimiento de providencia 
dictada con fecha de hoy. 

Madrid. 28 de septiembre de 1994.-La Secre
taria.-58.610-E. 

SECCIÓN S~PTIMA 

Secretaría: Sra. Sánchez Nieto 

Por el presente anuncio se hace saber, para cono
cimiento de la persona a cuyo favor hubieran deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo. que: 

Por don MODESTO TRINCHET HERNAN
DEZ se ha interpuesto recurso contencioso-admi
nistrativo contra Acuerdo del Consejo de Ministros 
de fecha 20-12-1991, sobre incompatibilidades de 
ejercer un segundo puesto. a cuyo pleito ha corres
pondido el número general In .463/1992. 

y para que sirva de emplazamiento a las personas. 
con -arreglo a los articulos 60 64, en relación con 
los 29 y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa y con la prevención de 
que si no comparecieren ante ante dicho Tribunal 
dentro de los términos expresados en el artícu
lo 66 de la referida Ley. les parará el peIjuicio a 
que hubieren lugar en derecho, se hace público en 
cumplimiento de providencia dictada con fecha de 
hoy. 

Madrid. 3 de octubre de 1994.-La Secreta
ria.-70.912-E. 

SECGIÓN StPTIMA 

Secretaría: Sra. Sánchez Nieto 

Por el presente anuncio se hace saber. para cono
cimiento de la persona a cuyo favor hubieran deri
vado o derivaren derechos del acto admínistrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que: 

Por don MANUEL JOSE CHELA GONZALEZ 
y otros se ha interpuesto recurso contencioso-ad
ministrativo sobre Real Decreto 151111992. al que 
ha correspondido el número general 1/522/1994. 

y para que sirva de emplazamiento a las referidas 
personas, con arreglo a los artículos 60 64, en rela
ción con los 29 y 30. de la Ley reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso~Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren ante la suso
dicha Sala de este Tribunal dentro de los términos 
expresados en el artículo 66 de la misma. les parará 
el peIjuicio a que hubiere lugar en derecho, se hace 
público, en cumplimiento de providencia dictada 
con fecha de hoy. 

Madrid, 6 de octubre de 1994.-La ,§ecreta
ria.-63.757-E. 

SECCIÓN StPTIMA 

Secretaría: Sra. S':'dchez Nieto 

Por el presente anuncio se hace saber, para cono
cimiento de la persona a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que: 

Por don JOAQUIN LUIS SANCHEZ 
CARRION se ha interpuesto recurso contencio
so-administrativo sobre acuerdo de la Sala de 
Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de f.-nda
lucía, de 9 de noviembre de 1993, por sanción dis
dplinaria de reprensión, así como contra el acto 
de desestimación tácita por silencio administrativo 
del Pleno del Consejo General del Poder Judicial 
de 24 de noviembre de 1993. pleito al que le ha 
correspondido el número 1/195/94. 
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y para que sirva de emplazamiento a la persona. 
con arreglo a los articules 60 y 64, en relación 
con los 29 y 30 de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa y con la pre
vención de que si no comparecieren ante la suso-. 
dicha Sala de este Tribunal dentro de los ténninos 
expresados en el artículo 66 de la referida Ley, les 
parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de providencia 
dictada con fecha de hoy. 

Madrid, 8 de octubre de 1994.-El Secreta
rio.-60.633-E. 

SECCiÓN SÉPTIMA 

Secretaría: Sra. Sánchez Nieto 

Por el presente anuncio se hace saber. para cono
cimiento de la persona a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interes directo en 
el mantenimiento del mismo. que: 

Por don LUIS FERNANDO SAURA MARTI
N EZ se ha interpuesto recurso contencioso-admi
nistrativo contra Resolución de 25 de febrero de 
1994 de la Dirección General de la Administración 
de Justicia sobre propuesta del Tribunal calificador 
para cubrir vacantes de Magistrados de la Sala 23. 
pleito al que ha correspondido el número general 
1/698/1994 y el número de Secretaria 23/1994. 

y para que sirva de emplazamiento a la referida 
persona. con arreglo a los artículos 60 y 64. en 
relación con los 29 y 30 de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con 
la prevención de que si no comparecieren ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los ter
minos expresados en el artículo 66 de la referida 
Ley. les parará el perjuicio a que hubieren lugar 
en derecho. se hace público en cumplimiento de 
providencia dictada con fecha de hoy. 

Madrid, 10 de octubre de 1994.-La Secreta
ria.-60.635-E. 

SECCIóN SÉPTIMA 

Secretaría: Sr. Sánchez Nieto 

Por el presente anuncio se hace saber. para cono
cimiento de la persona a cuyo favor hubierEn deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo. que: 

Por don EDUARDO NAVARRO PARACUE
LLOS se ha interpuesto recurso contencioso-admi
nistrativo contra resoluciones de la Comisión de 
Gobierno del Tribunal de Cuentas sobre cese de 
cargo de Subdirector Técnico Departamento de Fis
calización S.22, pleito al que ha correspondido el 
número general 1/697/1994 y el número de Secre
taria 22/1994. 

y para que sirva de emplazamiento a la referida 
persona, con arreglo a los artículos 60 y 64. en 
relación con los 29 y 30 de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con 
la prevención de que si no comparecieren ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los tér
minos expresados en el articulo 66 de la referida 
Ley. les parará el perjuicio a que hubieren lugar 
en derecho. se hace público en cumplimiento de 
providencia dictada con fecha de hoy. 

Madrid. 13 de octubre de 1 994.-EI Secreta
rio.-60.634-E. 

SECCIÓN SÉPTIMA 

Secretaría: Sra. Sánchez Nieto 

Por el presente anuncio se hace saber. para cono
cimiento de las personas a cuyo favor hubieran deri· 
vado o derivaren derechos de los actos adminis 
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trativos impugnados y de quienes tuvieren intereses 
directos en el mantenimiento de los mismos, que: 

Por doña MARIA LUISA PEREZ BENITO se 
ha interpuesto recurso contencioso-administrativo 
sobre Acuerdo del Consejo de Ministros de 
10-12-1993; pleito al que ha correspondido el núme
ro general 1/225/1994.-63.761-E. 

Por don ANGEL LUIS JIMENEZ SANCHEZ 
se ha interpuesto recurso contencioso-administra
tivo sobre Acuerdo del Consejo de Ministros de 
10-12-1993; pleito al que ha correspondido el núme
ro general 1/236/1994.-63. 762-E. 

Por don LUIS ALAMEDA DE LA ROSA se 
ha interpuesto recurso contencioso-administrativo 
sobre Acuerdo del Consejo de Ministros de 
10-12-1993; pleito al que ha correspondido el núme
ro general 1/235/1994.-63.764-E. 

Por dona MARIA LUISA GONZALEZ GAR
CIA se ha interpuesto recurso contencioso-admi
nistrativo sobre Acuerdo del Consejo de Ministros 
de 10-12-1993; pleito al que ha correspondido el 
número general 1/197/1994.-63.766-E. 

Por doña ISABEL FERNANDEZ PEREZ se ha 
interpuesto recurso contencioso-administrativo 
sobre Acuerdo del Consejo de Ministros de 
10-12-1993; pleito al que ha correspondido el núme
ro general 1/226!l994.-65.412-E. 

y para que sirva de emplazamiento a las referidas 
personas. con arreglo a los articulas 60 64. en rela
ción con los 29 y 30, de la Ley reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren ante la suso
dicha Sala de este Tribunal dentro de los términos 
expresados en el artículo 66 de la misma. les parará 
el peIjuicio a que hubieren lugar en derecho, se 
hace público, en cumplimiento de providencia dic
tada con fecha de hoy. 

Madrid, 14 de octubre de 1994.-La Secretaria. 

SECCIÓN SÉPTIMA 

Secretaría: Sra. Sánchez Nieto 

Por el presente anuncio se hace saber, para cono
cimiento de la persona a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo. que: 

Por don JOSE OUVER BARCELO se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo contra 
desestimación del recurso de reposición sobre ascen
so a General de Brigada S.25. pleito al que ha corres
pondido el número general 1/723/1994 y el número-O 
de Secretaria 25. 

y para que sirva de emplazamiento a la referida 
persona, con arreglo a los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29 y JO de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con 
la prevención de que si no comparecieren ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los tér
minos expresados en el articulo 66 de la misma, 
le parará el peIjuicio a que hubieren lugar en dere
cho, se hace público en cumplimiento de provi
dencia dictada con fecha de hoy. 

Madrid. 14 de octubre de 1994.-LaI Setreta
ria.-60.636-E. 

SECCIÓN SÉPTIMA 

Secretaría: Sra. Sánchez Nieto 

Por el presente anuncio se hace saber, para cono
cimiento de las personas a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren derechos de los actos adminis
trativos impugnados y de quienes tuvieren intereses 
directos en el mantenimiento de los mismos, que: 

Por dona MARIA DEL PILAR LOPEZ VILLA
NUEVA se ha interpuesto recurso contencioso-ad
ministrativo sobre Acuerdo del Consejo de Minis
tros de 10-12-1993; pleito al que ha correspondido 
el número J/245/l994.-63.760-E. 
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Por don HERMINIO DEL POZO SAN SEGUN
DO se ha interpue~to recurso contencioso-adminis
trativo sobre Acuerdo del Consejo de Ministros de 
10-12-1993"; pleito al que ha correspondido el núme 
ro 1/268/1994.-63.759·E. 

Por doña MARIA LOURDES GONZALEZ 
GONZALEZ se ha interpuesto recurso contencio
so-administrativo sobre Acuerdo del Consejo de 
Ministros de 10-12·1993; pleito al que ha corres
pondido el número 1/286/1994.-63.743-E. 

Por don JOSE RODRIGUEZ GOMEZ se ha 
interpuesto recurso contencioso-administrativo 
sobre Acuerdo del Consejo de Ministros de 
10-12-1993; pleito al que ha correspondido el núme
ro 1/267/1994.-63.744·E. 

Por doña BLANCA GARCIA MATESANZ se 
ha interpuesto recurso contencioso-administrativo 
sobre Acuerdo del Consejo de Ministros de 
10-12-1993: pleito al que ha correspondido el núme
ro 1/246!1994.-63.747·E. 

Por dona MARIA DEL CARMEN GARCIA 
OLIVAS se ha interpuesto recurso contencioso-ad· 
ministrativo sobre sanción de dos días de suspensión 
de empleo y sueldo por falta grave; pleito al que 
ha correspondido el número 
1/609/1993.-63.752·E. 

y para que sirva de emplazamiento a las referidas 
personas, con arreglo a los artículos 60 y 64. en 
relación con los 29 y 30 de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con 
la prevención de que si no comparecieren ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los tér· 
minos expresados en el artículo 66 de la misma. 
les parará el perjuicio a que hubieren 'lugar en dere
cho, se hace público en cumplimiento de provi
dencia dictada con fecha de hoy. 

Madrid. 17 de octubre de 1994.-La Secretaria. 

SECCiÓN SÉPTIMA 

Secretaría: Sra. Sánchez Nieto 

Por el presente anuncio se hace saber, para cono
cimiento de las entidades y persona a cuyo favor 
hubieran derivado o derivaren derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
interés directo en el mantenimiento de los mismos, 
que: 

Por EL COL. NAL. SECo INTERVENTORES 
y TESOREROS ADMINISTRACION LOCAL se 
ha interpuesto recurso contencioso-administrativo 
contra Real Decreto 731/1993, de 14-5. sobre 
provisión de puestos de puestos de trabajo. al 
que ha correspondido el número general 
1/607/1993.-70.9 IJ-E. 

Por don JUAN JOSE ALCALA CAMBRONE
RO y otra se ha interpuesto recurso contencioso-ad
ministrativo contra Real Decreto 850/1993. de 4-6. 
sobre ingreso y adquisición especialidades en cuer
pos funcionarios. al que ha correspondido el número 
general 1/625/ 1993.-70.914-E. 

Por SINDICATO CSI-C'SI se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo contra Real 
Decreto 819/1993, de 28-5. por el que se aprueba 
el Reglamento Orgánico de 'Ias Escuelas de Edu
cación Infantil y de los Colegios de Educación Pri
maria. sobre Reglamento Orgánico Escuelas Edu
cación Infantil y Primaria, al que ha correspondido 
el número general 1/665/ 1993.-70.915·E. 

y para que sirva de emplazamiento a la persona 
y entidades. con arreglo a los articulas 60 y 64. 
en relación con los 29 y 30 de la Ley reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con 
la prevención de que si no comparecieren ante ante 
dicho Tribunal dentro de los ténninos expfesados 
en el artículo 66 de la referida Ley, les parará el 
peIjuicio a que hubieren lugar en derecho, se hace 
público en cumplimiento de providencia dictada con 
fecha de hoy. 

Madrid, 17 de octubre de 1994.-La Secretaria. 
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SECCiÓN SÉPTIMA 

Secretaría: Sra. Sánchez Nieto 

Por el presente anuncio se hace saber, para cono
cimiento de la persona y empresas a cuyo favor 
hubieran derivado o derivaren derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
interés directo en el mantenimiento de los mismos, 
que: 

Por don lESUS VICIOR GOMEZ se ha ínter· 
puesto recurso contencioso-administrativo sobre 
sanción de apercibimiento por escrito por falta leve 
de incumplimiento de obligaciones. Resolución de 
la Mesa del Congreso de los Diputados de 5-10-1993 
que confinnó la del Director de Gobierno de la 
Secretaria Geneml de 30-1-1993; pleito al que han 
correspondido el número general 
1/901/1993.-63.755-E. 

Por don JOSE MARIA A YMAT GQNZALEZ 
se ha interpuesto recurso contencioso-administra
tivo contra Resolución del Consejo de Ministros 
de fecha 2-12-1993 por el que se denegó el recurso 
de reposición formulado el 2-7-1993 sobre Reso
lución Consejo de Ministros de 2-12-1993. al que 
ha correspondido el numero general 
111611994.-63.756. 

Por el AYUNTAMIENTO DE BARCELONA 
se ha interpuesto recurso contencioso-administra
tivo contra Real Decreto 1732/1994, de 29-7, sobre 
provisión p.uestos trabajo a funcionarios adminis
tración Local S. 30; al que han correspondido el 
numero general 1/739/1994 Y el número de la Secre
taria 30/1994.-63.742. 

Y para que sirva de emplazamiento a las referidas 
personas y entidad, con arreglo a los articulos 60 
y 64, en relación con los 29 y 30 de la Ley Regu
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva y con la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal dentro de 
los terminas expresados en el articulo 66 de la mis
ma. les parará el peljuicio a que hubiere lugar en 
derecho. se hace público en cumplimiento de pro
videncia dictada con fecha de hoy. 

Madrid, 18 de octubre de 1994.-La Secretaria. 

SECCiÓN Sf::PTIMA 

Secretaría: Sra. Sánchez Nieto 

Por el presente anuncio se hace saber; para cono
cimiento de las personas a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren derechos de los actos adminis
trativos impugnados y de quienes tuvieren intereseS 
directos en el mantenimiento de los mismos, que: 

Por don JUSTO JACINTO MORENO DE 
PABLO se ha interpuesto recurso contencioso-ad
ministrativo sobre Acuerdo del Consejo de Minis
tros de fecha 1-10-1993 por el que se deniega la 
petición formulada sobre retribuciones de los fun
cionarios del Cuerpo de Conductores y de Taller 
del Parque Móvil Ministerial; pleito al que le ha 
correspondido el número 1/45/1994.-63. 745-E. 

Por don JOSE GONZALEZ MARTINEZ se' ha 
interpuesto recurso contencioso-administrativo 
sobre Acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 
1-10-1993 por el que se deniega la petición for
mulada de retribuciones de los funcionarios del 
Cuerpo de Conductores y de Taller del Parque Móvil 
Ministerial; pleito al que le ha correspondido el 
número 1/48/ 1994.-63.746-E. 

Por don ANTONIO AHIJADO MORENO se 
ha interpuesto recurso contencioso-administrativo 
sobre Acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 
1·10-1993 por el que se deniega expresamente la 
petición formulada sobre retribuciones de los fun
cionarios del Cuerpo de Conductores y de Taller 
del Parque Móvil Ministerial; pleito al que le ha 
correspondido el número 1/31/1994.-63.748-E. 

Por don JOSE MARIA ALLER ESTEBAN se 
ha interpuesto recurso contencioso-administrativo 
sobre Acuerdo adoptado por el Consejo de Minis
tros de fecha 1-10-1993 por el que se deniega expre
samente la petición formulada sobre retribuciones 
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de los funcionarios del Cuerpo de Conductores y 
de Taller del Parque Móvil Ministerial; pleito al 
que le ha correspondido el número 
1/3311994.-63.749-E. . 

Por don JULIAN MARTINEZ ORTIZ se ha 
interpuesto recurso contencioso-administrativo 
sobre Acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 
1-10-1993 por el que se deniega las retribuciones 
de los funcionarios del Cuerpo de Conductores y 
de Taller del Parque Móvil Ministerial; pleito al 
que le ha correspondido el número 
1/5911994.-63.750-E. 

Por don RAFAEL SANTIAGO PEREZ se ha 
interpuesto recurso contencioso-administrativo 
sobre Acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 
1-10-1993 por el que se deniega la retribución de 
los funcionarios del Cuerpo de Conductores y de 
Taller del Parque Móvil Ministerial; pleito al que 
le ha correspondido el número 
1/61/1994.-63.751-E. 

Por don SANTIAGO CALLE ESPINO se ha 
interpuesto recurso contencioso-administrativo 
sobre Acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 
1-10-1993 por el que se deniega la petición de retri
buciones de los funcionarios del Cuerpo de Con
ductores y de Taller del Parque Móvil Ministerial; 
pleito al que le ha correspondido el número 
1/64/1994.-63.753-E. 

Por don DOMINGO FERNANDEZ MAR
QUEZ se ha interpuesto recurso contencioso-ad
ministrativo sobre Acuerdo del Consejo de Minis
tros de fecha 1-10-1993 por el que se deniega la 
petición formulada sobre retribuciones de los fun
cionarios del Cuerpo de Conductores y de Taller 
del Parque Móvil Ministerial; pleito al que le ha 
correspondido el número 1/37/1994.-63.754-E. 

Por don JOSE ANTONIO MORENO HERAS 
se ha interpuesto recurso contencioso-administra
tivo sobre Acuerdo del Consejo de Ministros de 
fecha 1-10-1993 por el. que se deniega la petición 
formulada de retribuciones de los funcionarios del 
Cuerpo de Conductores y de Taller del Parque Móvil 
Ministerial; pleito al que le ha correspondido el 
número 1/42/1994.-63.758-E. 

Y para que sirva de emplazamiento a las referidas 
personas. con arreglo a los articulos 60 y 64, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con 
la prevención de que si no comparecieren ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los ter
minos expresados en el artículo 66 de la misma, 
les parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de providencia 
dictada con fecha de hoy. 

Madrid, 19 de octubre de 1994.-Lal Secretaria. 

SECCIÓN SfOPTIMA 

Secretaría: Sra_ Sánchez Nieto 

Por el presente anuncio se hace saber, para cono
cimiento de las personas a cuyo favor hubieran deri
vado o derivaren derechos de los actos adminis
trativos impugnados y de quienes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento de los mismos, que: 

Por don PABLO PEREZ JORGE se ha <inter
puesto recurso contencioso-administrativo contra 
Real Decreto 1561/1992, de 1.8-12-1992 por el que 
se establece la cuantía del complemento de destino, 
sobre Real Decreto 1561/1992. por el que se modi
fica cuantía, al que ha correspondido el numero 
generall/583/1994.-70.909-E. 

Por don JOSE DE LA HIGUERA HiDALGO 
se ha interpuesto recurso contencioso-administra
tivo contra Real Decreto 1561/1992 por el que 
se modifica la cuantía del complemento de des
tino, sobre Real Decreto 1561/1992, de 18-12, 
al que ha correspondido el número general 
1/356/1994.-70.91O-E. 

Y para que sirva de emplazamiento a las personas, 
con arreglo a los articulas 60 y 64, en relación 
con los 29 y 30 de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa y con la pre-

783 

vención de que si no comparecieren ante ante dicho 
Tribunal dentro de los ténninos expresados en el 
articulo 66 de la referida Ley. les parará el peIjuicio 
a que hubieren lugar en derecho, se hace público 
en cumplimiento de providencia dictada con fecha 
de hoy. 

Madrid, 24 de octubre de 1994.-La Secretaria. 

SECCIÓN Sf::PTIMA 

Secretaría: Sra. Sánchez Nieto 

Por el presente anuncio se hace saber, para cono
cimiento de las personas a cuyo favor hubieran deri
vado o derivaren derechos de los actos adminis
trativos impugnados y de quienes tuvieren interes 
directo en el mantenimiento de los mismos, que: 

POI.: don NORBERTO MARCELO MARTIN 
GONZALEZ se ha interpuesto recurso contencio
so-administrativo sobre acuerdo del Consejo de 
Ministros de 1-10-1993, por el que se deniega la 
petición formulada sobre retribuciones de los fun
cionarios del Cuerpo de Conductores y de Taller 
del Parque Móvil Ministerial. pleito al que le ha 
correspondido el número 1/71/1994.-66.731-E. 

Por don MANUEL SAAVEDRA PERALTA se 
ha interpuesto recurso contencioso-administrativo 
sobre acuerdo del' Consejo de Ministros, de 
1-10-1993, por el que se deniega la petición for
mulada por los funcionarios del Cuerpo de Con
ductores y de Taller del Parque Móvil Ministerial, 
pleito al que le ha correspondido el número 
l/lO 1/1994.-66. 730-E. 

Por doña CARMEN ROMERO CERVILLA se 
ha interpuesto recurso contencioso-administrativo 
contra Real Decreto 1561/1992, de 18 de diciembre, 
por el que se modifica el Real Decreto 1616/1989. 
de 29 de diciembre, por el que se establece la cuantía 
del complemento de destino sobre Real Decreto 
1561/1992, de 18 de diciembre, modifica el Real 
Decreto 1616/1989, al que ha correspondido el 
número general 1/476/1994.-66.718-E. 

Por don MIGUEL JURADO CABALLERO se 
ha interpuesto recurso contencioso-administrativo 
sobre acuerdo del Consejo de Ministros de 
1-10-1993, por el que se deniega la petición for
mulada sobre retribuciones de los funcionarios del 
Cuerpo de Conductores y de Taller del Parque Móvil 
Ministerial, pleito al que le ha correspondido el 
numero 1/82/1994.-66.719-E. 

Por don SANTIAGO ACEDO SANCHEZ se ha 
interpuesto recurso contencioso-administrativo 
sobre resolución de la Subsecretaria del Ministerio 
de Industria y Energía de fecha 11-3-1994 por la 
que se deniegan las prestaciones solicitadas de trie
nios, pleito al que le ha correspondido el número 
1/327/1994.-66.720-E. 

Por don IGNACIO VICENTE BENITO se ha 
interpuesto. recurso contencioso-administrativo 
sobre acuerdo del Consejo de Ministros de 
1-10-1993. por el que se deniega la petición for
mulada sobre retribuciones de los funcionarios del 
Cuerpo de Conductores y de Taller del Parque Móvil 
Ministerial. pleito al que le ha correspondido el 
número 1/74/1994.-66.72I-E. 

Por don EUGENIO TEJERO GONZALEZ se 
ha interpuesto recurso contencioso-administrativo 
sobre acuerdo del Consejo de Ministros de 
1-10-1993, por el que se deniega la petición for
mulada sobre retribuciones de los funcionarios del 
Cuerpo..de Conductores y de Taller del Parque Móvil 
Ministerial. pleito al que le ha correspondido el 
número 1/l06/1994.-66.722-E. 

Por don JUAN ALBERTO FERNANDEZ FER
NANDEZ y otros se ha interpuesto recurso con
tencioso-administrativo sobre resolución del Pleno 
del Consejo General del Poder Judicial de 
17-11-1993 confinnatoria del acuerdo de la Comi
sión Permanente de 25-5-1993, por el que se ads
cribe permanentemente a una Magistrada suplente 
a la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Jus
ticia de Navarra, pleito al que le ha correspondido 
el número 1/92/1994.-66.723-E. 
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Por don FRANCISCO RUANO DOMINGUEZ 
se ha interpuesto recurso contenciosc:radministra· 
tivo sobre acuerdo del Consejo de Ministros de 
1-10-1993 por el que se deniega la petición for
mulada sobre retribuciones de los funcionarios del 
Cuerpo de Conductores y de Taller del Parque Móvil 
Ministerial, pleito al que le ha correspondido el 
número 1/114/1994.-66.724-E. 

Por don ALFREDO SANTOS HERRANDO se 
ha interpuesto recurso contencioso-administrativo 
sobre acuerdo del Consejo de Ministros de 
1-10-1993 por el que se deniega la petición for
mulada sobre retribuciones de los funcionarios del 
Cuerpo de Conductores y de Taller del Parque Móvil 
Ministerial, pleito al que le ha correspondido el 
número 1/84/1994.-66. 725-E. 

Por don lESUS ENRIQUE BALCONES 
CERRATO se ha interpuesto recurso contencio
so-administrativo sobre acuerdo del Consejo de 
Ministros de 1-10-1993 por el que se dehiega la 
petición formulada sobre retribuciones de los fun
cionarios del Cuerpo de Conductores y de Taller 
del Parque Movil Ministerial, pleito al que le ha 
correspondido el número 1/69!1994.-66.726-E. 

Por don ANDRES FERNANDEZ TEBAR se 
ha interpuesto recurso contencioso-administrativo 
sobre el acuerdo del Consejo de Ministros de 
1-10-1993 por el que se deniega la petición for
mulada sobre retribuciones de los funcionarios del 
Cuerpo de Conductores y de Taller del Parque Móvil 
Ministerial. pleito al que le ha correspondido el 
número 1/87/1994.-66. 727-E. 

y para que sirva de emplazamiento a las referidas 
personas, con arreglo a los artículos 60 y 64, en 
relacion con los 29 y 30, de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con 
la prevención de que si no comparecieren ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los tér
minos expresados en el articulo 66 de la misma, 
les parará el perjuicio a que hubieren lugar en dere
cho, se hace público en cumplimiento de provi
dencia dictada con fecha de hoy. 

Madrid, 24 de octubre de 1994.-EI Secretario. 

SECCION S~PTIMA 

Secretaría: Sra. Sánchez Nieto 

Subsecdón: Sr. Martínez Morete 

Por el presente anuncio se hace saber. para cono
cimiento de la empresa a cuyo favor hubieran deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que: 

Por EMPRESA ANCA8A se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo contra Real 
Decreto 1774/1994, de 5 de agosto. sobre concurso 
de traslados S.33. pleito al que ha correspondido 
el número general 1/762/1994 y el número de Secre
taria 33/1994. 

y para que sirva de emplazamiento a la referida 
empresa, con arreglo a los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con 
la prevención de que si no comparecieren ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los tér
minos expresados en el artículo 66 de la misma, 
le parará el perjuicio a que hubieren lugar en dere
cho, se hace público en cumplimiento de provi
dencia dictada con fecha de hoy. 

Madrid. 27 de octubre de 1994.-La Secreta
ria.-66.728-E. 

SECCIÓN SÉPTIMA 

Secretaría: Sra. Sánchez Nieto 

Subsección: Sr. Martínez Morete 

Por el presente anuncio se hace saber. para cono
cimiento de la persona a cuyo favor hubieran deri-
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vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo. que: 

Por don LUIS MARTINEZ GARCIA se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo contra 
Real Decreto 210/1992, de 6 de marzo, sobre dere
chos pasivos S.31. pleito al que ha correspondido 
el número general 1/394/1993 y el numero de Secre
taria31. 

y para que sirva de emplazamiento a la referida 
persona, con arreglo a los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con 
la prevención de que si no comparecieren ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los tér
minos expresados en el artículo 66 de la misma, 
le parará el perjuicio a que hubieren lugar en dere
cho. se hace público en cumplimiento de provi
dencia dictada con fecha de hoy. 

Madrid, 31 de octubre de 1994.-El Secreta
rio.-66.729-E. 

SECCIÓN SÉPTIMA 

Secretaría: Sra. Sánchez Nieto 

Por el presente anuncio se hace saber, para cono
cimiento de las personas a cuyo favor hubieran deri
vado o derivaren derechos de los actos adminis
trativos impugnados y de quienes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento de los mismos, que: 

Por doña MARIA TERESA CABELLO PEREZ 
se ha interpuesto recurso contencioso-administra
tivo contra resolución de 17-6-1992 de la Presi
dencia del Tribunal de Cuentas, por la que se anun
ció la provisión de puestos de trabajo en dicho Orga
nismo. por concurso de méritos. sobre resolución 
17-6-1992 Presidencia Tribunal de Cuentas. al 
que ha correspondido el número general 
1/552!l993.-70.917-E. 

Por don VICENTE GUILLEN LOPEZ y otros 
se ha interpuesto recurso contencioso-administra
tivo contra Real Decreto 929/1993, del Ministerio 
de Educación y Ciencia de 18-6-1993. por el que 
se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos 
de Educación Secundaria sobre Real Decreto 
929/1993. al que ha correspondido el número gene
;al 1/686/1993.-70.918·E. 

y para que sirva de emplazamiento a las personas, 
con arreglo a los artículos 60 y 64, en relación 
con los 29 y 30 de la Ley reguladora de la Juris- _ 
dicción Contencioso-Administrativa y con la pre
vención de que si no comparecieren ante ante dicho 
Tribunal dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la referida Ley, les parará el peIjuiró:io 
a que hubieren lugar en derecho, se hace público 
en cumplimiento de providencia dictada con fecha 
de hoy. 

Madrid, 4 de noviembre de 1994.-La Secretaria. 

SECCIÓN SÉPTIMA 

Secretaría: Sr. Sánchez Nieto 

Por el presente anuncio se hace saber, para cono
cimiento de la persona a cuyo favor hubieran deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que: 

Por don JOSE MARIA SUAREZ-VARELA 
HIGUERAS se ha interpuesto recurso contencio
so-administrativo contra resolución del Ministerio 
de Justicia e Interior de 4-8-1994, sobre sanción 
S.37 a cuyo pleito ha correspondido el número gene
ral 1/780/1994 y el número de Secretaria 37. 

y para que sirva de emplazamiento a las personas, 
con arreglo a los artículos 60 y 64, en relación 
con los 29 y 30 de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa y con la pre
vención de que si no comparecieren ante ante dicho 
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Tribunal dentro de los ténninos expresados en el 
articulo 66 de la referida Ley, les parará el perjuicio 
a que hubieren lugar en derecho, se hace publico 
en cumplimiento de providencia dictada con fecha 
de hoy. 

Madrid, 8 de noviembre de 1994.-EI Secreta
rio.-70.911-E. 

SECCION SI?:PTIMA 

Secretaría: Sra. Sánchez Nieto 

Por el presente anuncio se hace saber, para cono
cimiento de la persona a cuyo favor hubieran deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que: 

Por don JUAN MORENO GARCIA se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo sobre 
adscripción profesional a cuyo pleito ha correspon
dido el número general 1/288/1993. 

y para que sirva de emplazamiento a las personas, 
con arreglo a los artículos 60 64. en relación con 
los 29 y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa y con la prevención de 
que si no comparecieren ante ante dicho Tribunal 
dentro de los ténninos expresados en el artícu
lo 66 de la referida Ley. les parará el perjuicio a 
que hubieren lugar en derecho, se hace público en 
cumplimiento de providencia dictada con fecha de 
hoy. 

Madrid, 14 de noviembre de 1994.-La Secre
taria.-70.916-E. 

SECCION SI?:PTIMA 

Secretaría: Sr. Martínez Morete 

Por el presente anuncio se hace saber, para cono
cimiento de la empresa a cuyo favor hubieran deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que: 

Por LA UNION SINDICAL OBRERA se ha 
interpuesto recurso contencioso-administrativo 
sobre Reglamento Elecciones Organos de Repre
sentación de los Trabajadores en la empresa, Real 
Decreto 1844/1994 a cuyo pleito ha correspondido 
el número general 1/677/1994 y el 18 de 1994 
de la Secretaria del señor Martínez Morete. 

y para que sirva de emplazamiento a las personas, 
con arreglo a los articulas 60 y 64, en relación 
con los 29 y 30 de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa y con la pre
vención de que si no comparecieren ante ante dicho 
Tribunal dentro de los ténninos expresados en el 
artículo 66 de la referida Ley. les parará el peljuicio 
a que hubieren lugar en derecho, se hace público 
en cumplimiento de los artículos 60 y siguientes 
de la Ley de la Jurisdicción Centencioso-Adminis
trativa. 

Madrid. 22 de noviembre de 1994.-EI Secreta
rio.-70.907-E. 

AUDIENCIA NACIONAL 

SALA DE LO 
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 

Sección Primera 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
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los mismos. Que por la~ personas que se relacionan 
a continuación se han fonnutado recursos conten
ciosG-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi-
can de esta Sección: . 

1/834/1994.-CRISTEN SAFlJA KWESI contra 
resolución del Ministerio del Interior, de fecha 
13·8·1993, sobre denegación condición refugiado 
politico.-66.642-E. 

1/2.065/1994.-MONIRUZZAMAN CHOWD
HURY, contra resolución de fecha 8-7·1994 sobre 
concesión del derecho de asilo.-66.666-E. 

1/607/1994.-Doo DAME DIAGNE. contra reso
lución del Ministerio del Interior. de fecha 
29-6-1993. sobre denegación de asilo y refugio 
politico.-66.668-E. 

1/522/1994.-Doña PAULINE MASSONG. contra 
resolución del Ministerio del Interior (expediente 
08/2980/93) sobre expulsión del territorio nacio
nal.-66.674~E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como cociémandados o coadyuvantes en los indi~ 
cados recursos. 

Madrid, 7 de octubre de I 994.-El Secretario. 

Sección Primera 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por la entidad y persona que se 
relacionan a continuación se han fonnulado recur~ 
sos contencioso-administrativos contra los actos 
reseñados, a los que han correspondido Ios-números 
que se indican de esta SecciÓn: 

1/1.920/1994.-COMPLEJO EL 402. SOCIEDAD 
LIMITADA. contra resolución del Ministerio de 
Obras Públicas. Transportes y Medio Ambiente. 
notificada el día 7-7-1994, por la que se desestima 
recurso de alzada interpuesto contra resolución 
de la Dirección General de Carreteras, de fecha 
2-4-1993. por la que se aprobaba proyecto. clave 
T2-GR-2540, autovía Bailén-Granada, carretera 
N-323 de Bailén a Motril.-66.651-E. 

1/2.173/1994.-Doña MARIA DEL CARMEN 
SIERRA VIDAL, contra resolución del Ministerio 
de Obras Públicas. Transportes y Medio Ambien
'e.-66.656-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 10 de octubre de 1994.-EI Secretario. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las personas y entidad que 
se relacionan a continuación se han formulado 
recursos contenCioso-administrativos contra los 
actos reseñados, a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

1/1.385!l994.-JAMMILA JEMALI, contra reso
lución del Ministerio del Interior, de fecha 
8-3-1994, sobre expulsión del territorio nacio
nal.-66.609-E. 

1/1.281/1994.-BANCO BILBAO VIZCAYA. 
SOCIEDAD ANONIMA. contra resolución del 
Ministerio del Interior. de fecha 16-10-1992. sobre 
desestimación del recurso de alzada promovido 
contra resolución de 24-4-1992. por la que se 
acordó la exención de la caja fuerte o cámara 
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acorazada para la custodia de efectivo en la sucur
sal de dicha entidad.-66.621-E. 

1/2.214/1994.-Doña SANTA MATILDE RAMI
REZ TERRERO, contra resolución de fecha 
14-6-1993 del Ministerio de Justicia e Interior 
sobre denegación solicitud de condición de refu
giado.-66.628-E. 

1/1.71O/1994.-Don PAUL GEORGE RADULES
CU, contra resolución del Ministerio del Interior, 
de fecha 18-11-1993 y 30-11-1993, sobre dene
gación concesión derecho de asilo y refu
gio.-66.633-E. 

1/267/1994.-Doña MARTA MAFLA MONTO
YA. contra resolución del Ministerio del Interior, 
de fecha 1-10-1993. sobre expulsión de la 
recurrente del territorio nacional.-66.650-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que. con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 3D, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid. 17 de octubre de 1994.-EI Secretario. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
aitos .administrativos' impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
Jos mismos. que por las personas que se relacionan 
a continuación se han fonnulado recursos conten
cioso-administrativos contra Jos actos reseñados. a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

1/806/1994.-Doña SANTA REYES BATISTA 
MENDEZ. contra resolución del Ministerio del 
Interior.-66.604-E. 

1/826/1994.-MOUCTAR NYABALY. contra 
resolución del Ministerio del Interior.-66.612-E. 

1/746/1994.-ALOYSIUS S. T. LOUIS SUPPEY. 
contra resolución del Ministerio del Inte
rior.-66.616-E. 

1/1.753!l994.-ION CONSTANTIN, contra reso
lución del Ministerio del Interior, de fecha 
4-5-1994, sobre denegación del derecho de asi
lo.-66.624·E. 

1/262!l994.-KAMEL DELMEF. contra resolu
ción del Ministerio del Interior, notificada el día 
18-11-1993, sobre expulsión del territorio nacio
nal.-66.643-E. 

1/1.496/1994.-ABDESLAM EL AMRÁOUI. con· 
tra resolución de la Delegacion de Gobierno en 
la Comunidad Autónoma de Madrid.-66.648-E. 

1/1.946!l994.-TINA BROWN, contra resolucio
nes del Ministerio del Interior, de fechas 30 y 
31-8-1994. por la que se deniega el derecho de 
asilo y el reconocimiento de la condición de 
refugiado.-66.652-E. 

1/1.949/1994.-Doña CAROLINA MARILYN 
BALAZAR VALLES, contra resolución del 
Ministerio del Interior. de fecha 13-4-1994, sobre 
denegación del derecho de asilo y refu
gio.-66.653-E. 

1/1.759/1994.-SURESH KUMAR. contra resolu
ción del Ministerio del Interior. de fecha 
13-4-1994. por la que se deniega la concesión 
del derecho de asilo y el reconocimiento de la 
condición de refugiado.-66.655-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que. con arreglo a los artículos 60. 64 Y 66. en 
relación con los 29 y-3D, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid. 18 de octubre de 1994.-El Secretario. 

Sección Primera 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tu"ieren intereses directm. en el mantenimiento de 
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los mismos, que por las personas y entidad que 
se relacionan a continuación se han fonnutado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados, a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

1/1.286/1994.-Don JOSE ORLANDO ESPEJO 
BARONA. contra resolución de la Delegación 
de Gobierno en Madrid.-66.577-E. 

1/2.227/1994.-V. v. INTERNACIONAL: SOCIE· 
DAD ANONlMA. contra resolución del Minis
terio del Interior, por silencio administrativo, 
sobre denegación presunta de solicitud e indem
nización por daños y perjuicios.-66.596-E. 

1/1.I06/1994.-Don PATRICK JEAN MARC 
MARCATO, contra resolución del Ministerio del 
Interior.-66,608-E. 

1/739fl994.-YONG CHUN CHEN, contra reso
lución de la Delegación del Gobierno en Anda
lucía, Gobierno Civil de S~viJJa (expediente 
255/93), sobre expulsión del territorio nacio
oal.-66.629-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60. 64 y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid. 19 de octubre de 1994.-El Secretano. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las personas que se relacionan 
a continuación se han fonnulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

1/2.306/1994.-Don DOMINGO GONZALEZ 
FERNANDEZ y otros, contra resolución del 
Ministerio de Obras Públicas. Transportes y 
Medio Ambiente.-66.576-E. 

1/2.308/1994.-Doña MILAGROS NOVAS 
MATOS, contra resolución del Ministerio de Jus
ticia e Interior sobre expulsión del territorio nacio
nal.-66.615·E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60. 64 y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 20 de octubre de 1994.-EI Secretario. 

Sección Primera 

'Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las personas y entidad que 
se relacionan a continuación se han formulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados. a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

1/2.278/1994.-Don ALFREDO TOSCANO 
AGUlLAR, contra resolución del Ministerio de 
Obras Públicas. Transportes y Medio Ambien
'e.-66.580·E. 

1/1.346/1994.-VIRGEN DEL PRADO. SOCIE· 
DAD ANONlMA, contra resolución del Minis
terio de Obras Públicas. Transportes y Medio 
Ambiente.-66.607-E. 

1/2.280/1994.-Don ALBERTO GIRONES 
MAYA. contra resolución del Ministerio de Asun
tos Sociales. de fecha 3-8-1994, sobre desestima-
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ción de reclamación de indemnización por falle
cintiento.-66.620-E. 

1/1.0401 t 994.-Doo IBQU NDIA YE DIOP, contra 
resolución del Ministerio del Interior, de fecha 
29-6-1993. sobre denegación del reconocimiento 
de la condición de refugiado.-66.627-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60. 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 21 de octubre de 1994.-El Secretario. 

Sección Primera 

Edicto 

Excelentísimo señor Presidente de la Sección Pri
mera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Nacional. 

En virtud de haberse así acordado en resolución 
de esta fecha, dictada en el recurso contencioso-ad
ministrativo número 1/504/1994 (urgencia), promo
vido a instancia de don Gheorghe Stancu y otros, 
contra resolución del Ministerio del Interior de fecha 
28-10-1993, sobre denegación de asilo y refugio 
político, 

Se ordena: La publicación del presente edicto para 
que tenga lugar la notificación de la resolución dic
tada con fecha 24-3-1994 recaída en estos autos, 
cuyo contenido es el siguiente: «Dada cuenta, por 
recibido el anterior escrito de don Gueorghe Stancu, 
doña Lina Ciuraruiu, don Ion, don Borio, don 
Codrut y don Lionel Stancu, regístrese. Al amparo 
de lo previsto en el artículo 57.3 de la Ley juris
diccional y antes de proveer sobre el trámite, reQuié
rase a los mismos, para Que en el plazo de diez 
días se persone con Abogado y Procurador, o úni
camente Abogado con poder Que acredite su repre
sentación, o bien lo solicite de oficio. previniéndole 
Que, de no verificarlo, se ordenará el archivo de 
las actuaciones», 

y para la inserción en el «Boletín Oficial del Esta
do», expido la presente en Madrid a 21 de octubre 
de 1994.-El Secretario.-66.625-E. 

Sección Primera 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de Quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las personas y entidad que 
se relacionan a continuación se han formulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados, a los Que han correspondido los 
nUmeros Que se indican de esta Sección: 

1/1.546/1994.-FOMEXTUR. SOCIEDAD ANO· 
NIMA, contra resolución del Ministerio de Obras 
Públicas, Transportes y Medio Ambien
te.-66.572-E. 

1/1.596/l994.-Don JOSE MORO JIMENEZ. con· 
tra resolución del Ministerio del Inte
rior.-66.581-E. 

lJl.930/l994.-Don JOSEP MARTORELL 
PARES. contra resolución del Ministerio de Obras 
Públicas, Transportes y Medio Ambien
te.-66.582-E. 

1/1.599/1994.-Doña ROSA IRENE ORCHESSI 
RAMIREZ. contra resolución del Ministerio del 
Interior, de fecha 10-11-1993, sobre denegación 
de la solicitud del derecho de asilo.-66.599-E. 

1/1.836/1994.-Don JOSE FALCON PONTEVE· 
ORA y otra, contra resolución del Ministerio de 
Obras Públicas, Transportes y Medio Ambien
te.-66.603-E. 
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I/2.32l/1994.-Don ALFREDO JULIAN GUISA· 
DO CAMACHO, contra resolución del Minis
terio del Interior, de fecha 22-9-1994, sobre expe
diente administrativo sancionador seguido ante la 
Unidad Central de Seguridad Privada, Dirección 
General de Policia.-66.632-E. 

II 1.037/1994.-00n AMOS E. F. ALONGE. contra 
resolución del Ministerio del Interior. de fechas 
4-8-1993 y 2-9-1993, sobre denegación condición 
de refugiado y asilo.-66.634-E. 

1/1.0271l994.-Doña REGlNE LOBE, contra reso
lución del Ministerio del Interior, de fechas 22 
y 29-10-1993. sobre denegación concesión de 
derecho de asilo.-66.638-E. 

1/95l/l993.-Don FEDERICO ANTONIO 
RODRlGUEZ MORILLO, contra resolución del 
Ministerio del Interior. de fecha 16-6-1993. sobre 
expulsión del territorio nacional.-66.644-E. 

1/1.031/1994.-Don MODOU THIOUBE. contra 
resolución del Ministerio del Interior. de fecha 
15-7-1993. sobre denegación derecho de asilo 
politico.-66.649-E. 

Lo Que se anuncia para emplazamiento de los 
Que. con arreglo a los articulos 60. 64 y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid. 25 de octubre de 1994.-El Secretario. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de Quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. Que por las personas y entidades Que 
se relacionan a continuación se han formulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos resefiados, a los Que han correspondido los 
números Que se indican de esta Sección: 

1/1.960/l994.-Don ANTONIO GALCERAN 
FILGUElRA y otra. contra resolución del Minis
terio de Obras PUblicas, Transportes y Medio 
Ambiente.-66.573-E. 

l/l.O 10/1 994.-Don RUBEN OLIVIANO VILLA
LOBOS. contra resolución del Ministerio del Inte
rior, de fecha 2-2-1994, sobre denegación asi-
10.-66.579-E. 

1/2.0 1 6/1 994.-AYUNTAMIENTO DE LA CAÑI
ZA, contra resolución del Ministerio de Obras 
Públicas, Transportes y Medio Ambien-
te.-66.598-E. . 

1/722/1994.-Doña ASUNCION AVANG MES
SAo contra resolución del Ministerio del Interior, 
de fecha 29-12-1993, sobre expulsión del territorio 
nacional.-66.600-E. 

1/1.252/l994.-PISCIFACTORIA DEL EO. 
SOCIEDAD ANONlMA. contra resolución del 
Ministerio de Obras Públicas, Transportes y 
Medio Ambiente. de fecha 25-3-1994. por la Que 
se desestima recurso de reposición interpuesto 
contra la Orden de fecha 14-5-1993, relativa a 
imposición de sanción y a exigencia de indem
nización por supuesto vertido contaminante en 
el río Ea, término municipal de San Tirso de 
Abres (Asturias).-66.605-E. 

1/1.024/1994.-Don SERERE ABDUSALA. contra 
resolución del Ministerio del Interior, de fecha 
27-1-1994, sobre denegación condición refugia
do.-66.6ll-E. 

Lo Que se anuncia para emplazamiento de los 
Que. con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 26 de octubre de 1994.-EI Secretario. 
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Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de Quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo. 
Que por la entidad Que se relaciona a continuación 
se ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al Que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

I/2.202/l994.-SEGURlDAD LENESA. SOCIE· 
DAD LIMITADA, contra resolución de fecha 
1-4-1992 por la Que se desestima recurso de repo
sición interpuesto contra resolución de 20-2-1991. 
por la Que se desestima recurso de alzada contra 
resolución de la Dirección de la Seguridad del 
Estado. de fecha 7·5-1990. por la Que se acordó 
imponer una sanción de multa de 500.000 pesetas. 

Lo Que se anuncia para emplazamiento de los 
Que, con arreglo a los artículos 60. 64 y 66. en 
relación con los 29 y 40. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid. 27 de octubre de 1 994.-EI Secreta
rio.-66.575-E. 

Sección Primera 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de Quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. Que por las entidades y personas que 
se relacionan a continuación se han formulado 
recursos contencioso-administrativos ~ contra los 
actos reseñados. a los Que han correspondido los 
numeros Que se indican de esta Sección: 

1/1.906/1 994.-AYUNTAMIENTO DE MADRID. 
contra resolución del Ministerio de Obras Públi
cas, Transportes y Medio Ambiente.-66.558-E. 

1/1.782/l994.-CLUB DE MAR DE AVILES. con
tra resolución del Ministerio de Obras Públicas. 
Transportes y Medio Ambiente. de fecha 
16-6-1994, por la Que se desestima recurso de 
reposición interpuesto contra la Orden de fecha 
9-12-1993. por la Que se deniega la concesión 
de ocupación de terrenos de dominio público 
maritimo-terrestre en la playa de El Espartal, en 
el término municipal de Castrillón.-66.564-E. 

I/I.924/l994.-AGROMAN EMPRESA CONS
TRUCTORA, SOCIEDAD ANONIMA, contra 
resolución del Ministerio de Asuntos Sociales. de 
fecha' 29-6-1994, sobre desestimación del recurso 
de reposición promovido contra resolución de 
fecha 13-5-1994, relativa al abono de intereses 
de demora sobre diversas certificaciones de obra 
de los Hogares de la Tercera Edad de Zarago
za.-66.568-E. 

1/1.850/l994.-LONG BEACH GUADIARO. 
SOCIEDAD ANONIMA, contra resolución del 
Ministerio de Obras Públicas, Transportes y 
Medio Ambiente, Orden de fecha 31·5-1994, 
aprobatoria del deslinde de los bienes de dominio 
público maritimo-terrestre del tramo de costa 
comprendido entre los límites de los términos 
municipales de La Linea-San Roque (arroyo Vea) 
y la desembocadura del rio Guadiaro, en el tér
mino municipal de San Roque (Cádiz).-66.578-E. 

1/987/l994.-Don JAVIER FERNANDO CUA· 
DROS MARTINEZ. contra resoluciones del 
Ministerio del Interior. de fechas 15 y 24·9-1993, 
sobre la condición de asilo y refugio.-66.588-E. 

l! 1.927 /1994.-Don HONGCUI SUN. contra reso
lución del Ministerio del Interior, de fecha 
4-2-1994, sobre expulsión del recurrente del terri
torio nacional.-66.597-E. 

1/1.652/l994.-JUNTA DE COMUNIDADES DE 
CASTILLA-LA MANCHA. contra resolución del 
Ministerio de Obras Públicas. Transportes y 
Medio Ambiente. de fecha 4-7-1994. por la Que 
se desestima recurso de reposición interpuesto 
contra el acuerdo adoptado por la Comisión Cen-
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tral de Explotación del Acueducto Tajo-Segura, 
de fecha 24-1-1994, por la que se autoriza un 
trasvase de 85 hectómetros cúbicos con destino 
al abastecimiento de poblaciones y regadíos de 
la cuenca del Segura.-66.614-E. 

1/910/1994.-Doña RAFAELA FRANCO DE 
PALMA, contra resolución del Ministerio del 
Interior. de fecha 18-11-1993, sobre denegación 
del derecho de asiJO.-66.622-E. 

Lo Que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 28 de octubre de 1994.-El Secretario. 

Sección Primera 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas y entidad que 
se relacionan a continuación se han formulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados, a los que han correspondido los 
numeras que se indican de esta Sección: 

1/2.026/1994.-Doña ANA SANCHEZ GARCIA, 
contra resolución del Ministerio de Obras Públi
cas, Transportes y Medio Ambiente.-66.559-E. 

1/l72/1994.-Oon JORGE IV AN CACHIMBO 
ZUÑIGA, contra resolución de fecha 22-10-1993 
sobre denegación estatuto asilo.-66.561-E. 

1/2.413/1994.-Don ALBERTO MOISES MALL· 
CO GALINDO, contra resolución del Ministerio 
del Interior (Gobierno Civil Barcelo
na).-66.584·E. 

1/2.423/1994.-VIMAR. SEGUROS Y REASEGU· 
ROS, SOCIEDAD ANONIMA y otros, contra 
resolución del Ministerio de Obras Públicas, 
Transportes y Medio Ambiente.-66.585-E. 

Lo que se anuncia para. emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulas 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 31 de octubre de 1994.-EI Secretario. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

11372/1994.-KIBUE PUTU contra resolución de 
22-10-1993, sobre denegación de condición de 
refugiado político.-66.560-E. 

1/412/1994.-Doña ZANDRA AIDA VALDIVIA 
RODRIGUEZ contra resolución de 10-11-1993, 
sobre denegación del derecho de asilo.-66.563-E. 

1/1.970/1994.-Doña NANA ZAALlCHVILI con
tra resolución d~l Ministerio del Interior de fecha 
30-8-1994, sobre inadmisión a trámite de solicitud 
del derecho de asilo.-66.567-E. 

1/402/1994.-Don SIMAO LUIS GOMES contra 
resolución de 29-10-1993, sobre denegación de 
refugio político.-66.571-E. 

1/2.395/1994.-Doña VICTORIA EYANG ONDO 
contra resolución del Ministerio del Interior de 
fecha 17-8-1994, sobre expulsión del territorio 
nacional.-66.583-E. 

1/l.115/l994.-Don ZHONGDI WU contra reso
lución del Ministerio del Interior.-66.593·E. 

1/964/1994.-Don SHARAM MOJADAM contra 
resolución del Ministerio del Interior de fecha 
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13-8-1994, sobre denegación concesión derecho 
asilo.-66.6I 7-E. 

1/974/1994.-Don EL AZZOUZI MARZOUQ 
contra resolución del Ministerio del Interior de 
fecha 13-4~ 1994, sobre denegación derecho asi-
10.-66.619·E. 

1/970/1994.-Don SERGIO SUJAREF contra reso
luciones del Ministerio del Interior de fechas 15 
y 23-7-1993, sobre denegación condición refugia
do y asilo político.-66.623-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 2 de noviembre de 1994.-EI Secretario. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas y entidad que 
se relacionan a continuación se han formulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados, a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

1/914/l994.-Don BAVU MALUNDAMA. contra 
resolución del Ministerio del Interior. de fecha 
17-11-1993, sobre denegación condición de refu
giado político en España.-66.562-E. 

1/1.892/1994.-AYUNTAMIENTO DE O GRO· 
VE, contra resolución del Ministerio de Obras 
Públicas, Transportes y Medio Ambiente, Orden 
de fecha 1-2-1993, de la Dirección General de 
Costas. aprobatoria del acta de fecha 15-1-1992 
y planos de julio de 1992. por los que se defme 
el deslinde de los bienes de dominio público mari
timo-terrestre del tramo de costa comprendido 
en el istmo de La Lanzada, en el término muni
cipal de O Grove, así como contra resolución 
de fecha 10-7-1994 de la Secretaria de Estado 
de Medio Ambiente, por la que se desestima recur
so de reposición interpuesto contra la citada 
Orden.-66.569·E. 

1/934/l994.-Don IBRA DIABAYE, contra reso
lución de fecha 16-1-1994 sobre denegación reco
nocimiento condición de refugiado.-66.570-E. 

Lo que. se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 3 de noviembre de 1994.-EI Secretario. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las entidades y persona que 
se relacionan a continuación se han formulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados, a los que han corre~pondido los 
números que se indican de esta Sección· 

1/2.014/1994.-COMUNIDAD DE PROPIETA· 
RIOS EDIFICiO COSTA PINOS MAR, contra 
resolución del Ministerio de Obras Públicas, 
Transportes y Medio Ambiente, de fecha 
14-7-1994, sQbre desestimación del recurso de 
reposición promovido contra la Orden de fecha 
4-5-1993, relativa a la denegación de concesión 
de legalización para ocupar terrenos de dominio 
público marítimo-terrestre en el término muni
cipal de Salou.-66.565-E. 

1/940/l994.-Don JOAQUIN CAPELL BORE. 
contra resolución del Ministerio del Interior, de 
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fecha de salida 14-2-1994, sobre desestimación 
del recurso de reposición promovido contra reso
lución de fecha 17-7-1992, por la que se desestimó 
el recurso de alzada promovido contra la sanción 
con retirada de carné, impuesta por la Jefatura 
de Tráfico de Toledo.-66.566-E. 

1/1 .92S/ 1994.-AGROMAN EMPRESA CONS
TRUcrORA, SOCIEDAD ANONIMA, contra 
resolución del Ministerio de Asuntos Sociales, de 
fecha 29-6-1994, desestimatoria del recurso de 
reposición en relación con el abono de intereses 
de demora devengados por retraso en el pago 
de la certificación número 4 de la obra «Cons
trucción de un Hogar para la Tercera Edad en 
Camargo (Cantabria)>>.-66.586-E. 

1/1.9IS/l994.-SERVICIOS DE JOGAR SECU· 
RITY, SOCIEDAD LlMIT ADA, contra resolu
ción del Ministerio de Justicia e Interior (expe
diente 648/93), de fecha 8-6-1994. por la que 
se acuerda como medida cautelar la suspensión 
del ejercicio de actividades de seguridad privada 
y la prestación de servicios de esta naturaleza, 
llevadas a cabo por la recurrente.-66.587-E. 

1/1.90S/1994.-AYUNTAMIENTO DE MADRID. 
contra resolución del Ministerio de Obras Públi
cas, Transportes y Medio Ambiente. de fecha 
13-6-1994, por la que se desestima recurso de 
reposición interpuesto contra la Orden de fecha 
26-2-1993, por la que se imponía multa de 
3.721.383 pesetas e indemnización de 1.240.461 
pesetas por daños al dominio público hidráulico 
por vertidos procedentes de la EDAR Valdebebas 
(expediente sancionador D-9557/BF).-66.590-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulas 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados·o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 4 de noviembre de 1994.-EI Secretario. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento del recurrente, 
don TRIFU MIHAI que, formulado recurso con
tencioso-administrativo contra resolución del Minis
terio del Interior sobre denegación de cédula de 
inscripción, recurso al que ha correspondido el 
número 1/801/1994 de la Sección Primera de la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien
cia Nacional, se acordó mediante proveído de fecha 
13 de diciembre de 1994, la notificación del anterior 
de fecha 28 de abril de 1994, cuyo tenor literal 
es el siguiente: ((Dada cuenta; por recibido el anterior 
escrito de don TRIFU MlHAI. doña AMISORA 
PRUMBITA, don LALO MIHAI, doña LAMIA 
MIHAl Y doña AMARONICA MIHAI, regístrese. 
Al amparo de lo previsto en el articulo 57.3 de 
la Ley jurisdiccional y antes de proveer sobre el 
trámite, requiérase a los mismos, para que en el 
plazo de diez días se persone con Abogado y Pro
curador, o únicamente Abogado con poder que acre
dite su representación, o bien 10 solicite de oficio, 
y acreditación de haber efectuado al órgano admi
nistrativo autor del acto impugnado, con carácter 
previo, la comunicación a que se refiere el articulo 
110.3 de la Ley de Régimen Juridico de las Admi
nistraciones Públicas y del Procedimiento Admi
nistrativo Común, previniéndole que, de no veri
ficarlo, se ordenará el archivo de las actuaciones. 
La presente resolución no es fLeme y contra la misma 
puede interponerse recurso de súplica ante la propia 
Sala en el plazo de cinco días. Asi 10 acordaron 
los señores del margen y rúbrica el excelentísimo 
señor Presidente, doy fe», haciéndose constar que 
el presente recurso queda archivado provisionalmen
te; no obstante. se admitirán a trámite todos aquellos 
escritos que se presenten antes del plazo de un año, 
transcurrido el cual y confonne se determina en 
el artículo 91 de la Ley jurisdiccional, se considerará 
que el procedimiento se ha detenido por culpa del 

,interesado, declarándose caducada la instancia y 
confinuándose el archivo mediante auto que se dic-



788 

tara en los términos previstos en el párrafo 4 del 
articulo 88 de la Ley jurisdiccionaL 

Lo que se anuncia para que sirva de notificación. 
y en su caso de requerimiento. a la recurrente men
cionada, conforme a lo previsto en el articulo 269 
y concordantes de la LEC. 

Madrid, 13 de diciembre de 1994.-El Secreta
rio.-75.467-E. 

Sección Primera 

Se hace saber. para conocimiento de la recurrente, 
doña LUZ MARINA FILPO AGRAMONTE. que, 
fonnulado recurso contencioso-administrativo con
tra resolución del Ministerio del Interior sobre dene
gación de cédula de inscripción. recurso al que ha 
correspondido el número 1/832/1994 de la Sección 
Primera de la Sala de 10 Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Nacional, se acordó mediante pro
veido de fecha 14 de diciembre de 1994, la noti
ficación del anterior de fecha 9 de mayo de 1994. 
cuyo tenor literal es el siguiente: «Dada cuenta; por 
recibido el anterior escrito de doña LUZ MARINA 
FILPO AGRAMONTE, regístrese. Al amparo de 
lo previsto en el articulo 57.3 de la Ley jurisdiccional 
y antes de proveer sobre el· trámite, requiérase a 
los mismos. para que en el plazo de diez días se 
persone con Abogado y Procurador. o únicamente 
Abogado con poder que acredite su representación, 
o bien lo solicite de oficio, previniéndole que, de 
no verificarlo, se ordenará el archivo de las actua
ciones. La presente resolución no es firme y contra 
la misma puede interponerse recurso de súplica ante 
la propia Sala en el plazo de cinco días)), haciéndose 
constar que el presente recurso queda archivado 
provisionaln).ente; no obstante, se admitirán a trá
mite todos aquellos escritos que se presenten antes 
del plazo de un año, transcurrido el cual y conforme 
se determina en el articulo 91 de la Ley jurisdic
cional, se considerará que el procedimiento se ha 
detenido por culpa del interesado, declarándose 
caducada la instancia y confmnándose el archivo 
mediante auto que se dictará en los terminos pre
vistos en el párrafo 4 del artículo 88 de la Ley 
jurisdiccional. 

Lo que se. anuncia para que sirva de notificación, 
y en su caso de requerimiento, a la recurrente men
cionada, conforme a lo previsto en el artículo 269 
y concordantes de la LEC. 

Madrid. 14 de diciembre de 1994.-El Secreta
rio.-75.436-E. 

Sección Segunda 

Cédula de emplazamiento 

En virtud de lo acordado en resolución de esta 
fecha dictada en los autos de recurso contencio
so-administrativo número 2/463/1993, seguidos en 
esta Sala y Sección a instancia de don Miguel Vidal 
Tortosa. contra resolución del Tribunal Económico 
Administrativo Regional de Baleares de fecha 29 
de julio de 1991, sobre Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas, cuyo domicilio actual se 
desconoce. a fin de que en término de nueve días 
se persone en las presentes actuaciones si a su dere
cho conviene, representado por Procurador o Letra
do con poder bastante al efecto, en concepto de 
recurrente, haciéndole saber que de no verificarlo 
dentro del plazo se archivarán las presentes actua
ciones. 

Madrid, 21 de septiembre de 1994.-54.138-E. 

Sección Segunda 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por la entidad que se relaciona 
a continuación se ha formulado recurso contencio
so-administrativo contra el acto reseñado, al que 
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ha correspondido el número que se indica de esta 
Sección: 

2/569/1994.-AGROMAN EMPRESA CONS
TRUCTORA, SOCIEDAD ANONlMA. contra 
resolución del Ministerio de Economia y Hacien
da (TEAC) de fecha 7-9-1994, R. G. 9.953-93, 
R S. 119-94. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, pueda comparecer 
como codemandado o coadyuvante en el indicado 
recurso. 

Madrid. 7 de octubre de I 994.-EI Secreta
rio.-66.672-E. 

Sección Segunda 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por la persona que se relaciona 
a continuación se ha formulado recurso contencio
so-administrativo contra el acto reseñado. al que 
ha correspondido el número que se indica de esta 
Sección: 

2/587/1994.-Don JOSE JOAQUIN VIÑAS 
FABREGAT, contra resolución del Tribunal Eco
nómico-Administrativo Central de fecha 
21-9-1994, sobre Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, ejercicio 1986. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, . pueda comparecer 
como codemandado o coadyuvante en el indicado 
recurso. 

Madrid. 24 de octubre de 1994.-El Secreta
rio.--66.681-E. 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la entidad que se relaciona a continuación 
se ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

2/5931l994.-S0CIEDAD GENERAL DE 
OBRAS Y CONSTRUCCIONES OBRASCON, 
SOCIEDAD ANONIMA, contra resolución del 
Ministerio de Econooúa y Hacienda (TEAC) de 
fecha 6-9-1994. sobre tasa dirección inspección 
de obras 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en 
relación con el 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en indjcado 
recurso. 

Madrid, 25 de octubre de 1994.-El Secreta
rio.-68.188-E. 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las personas y entidades que 
se relacionan a continuación se han formulado 
recursos cont~cioso-administrativos contra los 
actos reseñados .. a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

2/5951l994.-TELEFONICA DE ESPAÑA, 
SOCIEDAD ANONIMA. contra resolución del 
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Ministerio de Economía y Hacienda (TEAC) de 
fecha 21-9-1994.-66.685-E. 

2/596/1994.-Don DIONISIO LOPEZ GARCIA, 
contra resolución del Ministerio de Economía y 
Hacienda (TEAC) de fecha 7-9-1994, dictada en 
expediente administrativo R. G. 5.209-94, R. S. 
226-94, sobre liquidación del Impuesto de Suce
siones y Donaciones.-66.686-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulas 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 30. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi· 
cados recursos. 

Madrid, 28 de octubre de 1994.-El Secretario. 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las entidades que se relacionan 
a contiriuación se han formulado recursos conten
cioso~admitlistrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

2/5981l994.-BANCO DE VALENCIA. SOCIE
DAD ANONIMA. contra resolución del Tribunal 
Económico-Administrativo Central de fecha 
6-9-1994, sobre liquidación de intereses de demo
ra en relación con declaración por el Impuesto 
sobre Sociedades, ejercicio 1989.-66.683-E. 

2/5971l994.-BANCO EXTERIOR DE ESPAÑA, 
SOCIEDAD ANONlMA, contra resolución del 
Tribunal Económico-Administrativo Central de 
fecha 7-9-1994, sobre Impuesto sobre Transmi
siones Patrimoniales y Actos Juridicos Documen
tados.--66.684-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con a,rreglo a los artículos 60. 64 y 66, en 
relación con los 29 y 3D, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados b coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid. 31 de octubre de 1994.-EI Secretario. 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las entidades que se relacionan 
a continuación se han fonnuJado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

2/5901l994.-CENTRO FARMACEUTICO 
NACIONAL. SOCIEDAD ANONIMA. contra 
resolución del Ministerio de Economía y Hacien
da (TE"Cl de 12-1-1994. R. G. 4.634/93. 
R. S. 597/93.-68.178-E. 

2/6061l994.-GRUPO DISMA, SOCIEDAD 
ANONIMA, contra resolución del Ministerio de 
Economía y Hacienda (TEAC) de fecha 
17-5-1994. dictada en expediente R. G. 3.962/91, 
R. S. 477/91, en concepto de sanción tributaria 
impuesta por el Impuesto sobre Sociedades corres
pondiente al ejercicio 1984, de fecha 17-5-1991; 
R. G. 3.963/91, R. S. 478/91, en concepto de 
sanción Impuesto Sociedades ejercicio 1985 y de 
fecha 20-4-1994: R. G. 529/91. R. S. 259/91. 
sanción Impuestos Sociedades ejercicio 
1986.--<58.179-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulos 60, 64 Y 66, en 
relación con el 29 y 40. de la Ley de esta jurisdicción, 
puedan comparecer como codemandados o coad
yuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 4 de noviembre de 1994.-El Secretario. 
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Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las entidades que se relacionan 
a continuación se han fonnulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados. a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

2/604/1994.-NEMROD S.A.D.T.L., SOCIEDA.D 
ANONIMA. contra resolución del Ministerio de 
Economía y Hacienda (TEAC) de fecha 7-6-1994 
sobre sociedades.-68.183-E. 

2/605/1994.-PROMOCIONES y CONSTRUC
CIONES DUERO, SOCIEDA.D LIMITADA, 
contra resolución del. Ministerio de Economía y 
Hacienda (TEAC) de fecha 21-6-1994.-68.185-E. 

Lo Que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60. 64 Y 66. en 
relación con el 29 y 30. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 5 de noviembre de 1994.-EI Secretario. 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas y entidades que 
se relacionan a continuación se han fonnulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados, a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

2/599/1994.-OLIMAC IMPULSO, SOCIEDA.D 
ANONIMA, contra resolución del Ministerio de 
Economía y Hacienda de fecha 26-1-1994, R G. 
5.393/93, R. S.607/93.-66.671-E. 

2/600/1994.-Doña CAPITOLINA SALINAS 
LALUEZA. contra resolución del Ministerio de 
Economía y Hacienda (TEAC) de fecha 
5-10-1994, dictada en expediente administrativo 
R G. 6.069-93, R S. 959/93, Vocalía Primera. 
en concepto del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, ejercicio 1986.-66.673-E. 

2/60I/l994.-PROYECTOS E INSTALACIONES 
DE DESALACION, SOCIEDAD ANONIMA, 
contra resolución del Ministerio de Economía y 
Hacienda (TEAC) de fecha 7-9-1994, sobre 
IGTE.-66.676-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que. con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 30. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid. 10 de noviembre de l 994.-EI Secretario. 

Sección Segunda 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por la persona que se relaciona 
a continuación se ha fonnulado recurso contencio
so-administrativo contra el acto reseñado. al que 
ha correspondido el número que se indica de esta 
Sección: 

2/376/1994.-Don SANTIAGO GARCIA GAR· 
CIA. contra resolución del Ministerio de Eco
nomía y Hacienda (TEAC) de fecha 6-4-1994, 
dictada en expediente administrativo R. G. 
6.118-93. R. S. 1.135-93. en concepto de Impues
to sobre la Renta de las Personas Físicas. ejerci
cio 1986. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66. en 
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relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, pueda comparecer 
como codemandado o coadyuvante en el indicado 
recurso. 

Madrid. 11 de noviembre de 1994.-EI Secreta
rio.-66.677-E. 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la entidad que se relaciona a continuación 
se ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

2/527/1994.-CONTRATAS 2000, SOCIEDA.D 
LIMITADA. contra resolución del Tribunal Eco
nómico-Administrativo Central sobre liquidación 
del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Juridicos Documentados. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66. en 
relación con el 29 y 30, de la Ley de la jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en indicado 
recurso. 

Madrid, t 5 de noviembre de 1994.-El Secreta
rio.-68.I 82-E. 

Secdón Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la entidad que se relaciona a continuación 
se ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

2/609/1994.-FUERZAS ELECTRICAS DE 
CATALUÑA, SOCIEDAD ANONIMA, contra 
resolución del Ministerio de Economía y Hacien
da (TEAC) de 9-2·1994, R. G. 336/90 Y R S. 
188/9 ); 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulos 60. 64 y 66. en 
relación con el 29 y 30. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en indicado 
recurso. 

Madrid. t 6 de noviembre de 1994.-EI Secreta
rio.-68.184-E. 

Sección Tercera 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

3/1.603/1994.-Don ALFONSO ALVAREZ 
BENA VIDES. contra resolución del Ministerio 
para las Administraciones Públicas sobre reco
nocimiento compatibilidades.-58.303-E. 

3/1.598/1994.-Doña YOLANDA LANZaS 
ABEL. contra resolución del Ministerio de Justicia 
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~obre solicitud de retribuciones hásicas dejadas 
de percibir durante los años 1988, 1989 
y 1990.-58.304·E. 

3/1.593/1994.-Doña MARIA TERESA AL TI
SENT PRENAFETA, contra resolución del 
Ministerio sobre solicitud abono remuneraciones 
correspondientes al complemento de desli
no.-58.301-E. 

3/1.583/1994.-Doña JUANA PILAR RAMOS 
CACERES, contra resolución del Ministerio de 
Justicia. de fecha 12-4-1994, sobre solicitud remu
neraciones correspondientes al complemento de 
destino.-58.300-E. 

3/1.578/1994.-Don ERNESTO PONCE ESPEJO, 
contra resolución del Ministerio de Educación y 
Ciencia sobre concurso de traslados.-58.299-E. 

3/1.573/1994.-Doña CARMEN ROCIO ALON
SO SIMON. contra resolución del Ministerio de 
Educación y Ciencia sobre concurso de traslados 
de los Cuerpos de Profesores de Enseñanza 
Secundaria.-58.3l4-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que. con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de esta juris
dicción. puedan comparecer como codemandados 
o coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 27 de septiembre de l 994.-EI Secretario. 

Sección Tercera 

Se ha~e saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han fonnulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

3/1.608/1994.-Don RAFAEL FERNANDEZ 
PALACIOS contra resolución del Ministerio de 
Justicia sobre abono de atrasos y trie· 
nios.-58.305-E. 

3/1.594/1 994.-Don JOSE PEDRO GARCIA·TRE· 
LLES Y DADIN contra resoluciones de 
19- J 0-1993. 16·12-1993 Y silencio administrativo 
del Ministerio de Justicia e Interior sobre emisión 
inexcusable de certificado.-58.302-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de esta juris
dicción. puedan comparecer como codemandados 
o coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 30 de septiembre de 1 994.-EI Secretario. 

Sección Tercera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñadoS, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

3/1.571!l994.-Doña MARIA DEL SAGRARIO 
GARCIA FERNANDEZ. contra resolución del 
Ministerio de Educación y Ciencia sobre. reso
lución con carácter definitivo de los concursos 
de traslados.-58.298-E. 

3/1.40I/l994.-Don JOSE FRANCISCO MUÑOZ 
JARA, contra resolución del Ministerio de Justicia 
sobre denegación quince días de permiso no dis
frutados.-58.293-E. 
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3/1.560/1994.-Doña BALBINA SABIN GOMEZ, 
contra resolución del Ministerio de Educación y 
Ciencia sobre concurso traslados.-58.294-E. 

J/1.561/1994.-Doña MARIA PILAR BURILLO 
ARIAS, contra resolución del Ministerio de Jus
ticia sobre abono de complemento de desti
nO.-58.295-E. 

3/1.627/1994.-Doña JUANA BENITO GONZA
LEZ, contra resolución del Ministerio de Edu
cación y Ciencia. de fecha 5-7-1994. sobre con
curso traslados.-58.273-E. 

. J/1.622/1994.-Doña ELVlRA SABUCEDO 
COLLARTE y otras, contra resolución del Minis
terio de Educación y Ciencia sobre concurso de 
traslados Profesores Enseñanza Secundaria y 
otros.-58.272-E. 

3/1.667/1994.-Doña MARIA VICTORIA COS
TEY PINA, contra resolución del Ministerio de 
Educación y Ciencia, de fecha 5-7-1994, sobre 
concurso de traslados.-S8.267-E. 

J/1.647/1994.-Don ANTONIO BORDALLO 
MEJIAS, por denegación presunta por silencio 
administrativo del Ministerio de Educación y 
Ciencia sobre ingreso y acceso a los Cuerpos de 
Profesores de Enseñanza.-58.264-E. 

J/1.644/1994.-Don FRANCISCO BURGOS 
SANCHEZ, contra resolución del Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social, de fecha 14-7-1994, 
sobre sanción suspensión funciones.-58.263-E. 

3/1.634/ l 994.-Doña CLARA DE BOBES PICOR
DELL, contra resolución del Ministerio de Edu
cación y Ciencia, de fecha 5-7-1994, sobre con
curso para la provisión de puestos de traba
jo.-58.262-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulas 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 40. de la Ley de esta juris
dicción, puedan comparecer como codemandados 
o coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid. 5 de octubre de 1994.-EI Secretario. 

Sección Tercera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pu4ieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren inte
reses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por la persona que se relaciona a continuación 
se ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido el 
número que se indica de esta Sección: 

J/1.605/1994.-Don EMILIO VALLE FERNAN
DEZ, contta resolución del Ministerio de Trabajo 
y Seguridad Social, Asuntos Sociales, por la que 
se adjudica puesto de Jefe de Sección, nivel 22, 
en Zamora. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes. con arreglo a los artículos 60, 
64 Y 66, en relación con los 29- y 40, de la Ley 
de estajurisdiccibn, puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 7 de noviembre de 1994.-EI Secreta
rio.-66.709-E. 

Sección Tercera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
Que por la persona Que se relaciona a continuación 
se ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número Que se indica de esta Sección: 

J/ Í.789/1994.-Doña CONSUELO LOPEZ 
MUÑOZ contra resolución del Ministerio de Jus
ticia sobre abono remuneraciones correspondien
te al complemento de destino reconocido a fun
cionarios. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulas 60, 64 Y 66, en 
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relación con el29 y 40, de la Ley de esta jurisdicción. 
puedan comparecer como codemandados o coad
yuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 10 de noviembre de 1994.-E1 Secreta
rio.-68.201-E. 

Sección Tercera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han fonnulado recursos canten
cioso-administrativos contra los actos resenados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

3/1.588/1994.-Don GRACIANO PARAMIO 
GUTIERREZ contra resolución del Ministerio de 
Educación y Ciencia sobre concurso para la pro
visión de puestos de trabajo.-68.202-E. 

3/1.640/1994.-Don GUMERSINDO VIERA FER
NANDEZ contra resolución del Ministerio de 
Educación y Ciencia sobre concurso méri
tos.-68.204-E. 

3/1.421/1994.-Doña FRANCISCA SUSANA 
JUSTE PUENTE contra resolución del Ministerio 
de Justicia sobre remuneraciones correspondien
tes al complemento de destino.-68.206-E. 

3/1.776/1994.-Doña MARIA BEATRIZ SANTO
YO GARRIDO contra resolución del Ministerio 
de Justicia sobre reclamación administrativa por 
danos.-68.207-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, cpn arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en 
relación con el29 y 40, de la Ley de esta jurisdicción, 
puedan comparecer como codemandados o coad
yuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 14.de noviembre de 1994.-EI Secretario. 

Sección Cuarta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las entidad y personas Que 
se relacionan . a continuación se han formulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos resenados, a los Que han correspondido 10.s 
números que se indican de esta Sección: -

4/848/1994.-GUADALUPE ASOCIACION 
PADRES ALUMNOS CENTRO HOMOLOGA
DO, contra silencio administrativo, sobre cese 
progresivo del funcionamiento de los centros de 
Educación -Primaria y Bachillerato Guadalu-
pe.-58.259-E. . 

4/776/1994.-DonANTONIO JESUS GONZA
LEZ GARCIA, contra resolución de 6-7-1994, 
sobre desestimación de la solicitud de exención 
del Servicio Militar.-58.258-E. 

4/709/1994.-Don ADOLFO FERNANpEZ 
F ACORRO Y otros, contra resolución de 
22-2-1989 del Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social, sobre ocupación pisos arrendados en 
inmueble calle Federico Tapia, 20, y Emilia Pardo 
Bazán, 15. de La Coruña.-58.247-E. 

4/529/1994.-Don JOSE ANTONIO URBANO 
MONTIÑO y otros 156 má.s afectados viviendas 
en Batlloria-Montigala, de Badalona, del PSV, se 
ha interpuesto recurso contencioso-administrativo 
contra desestimación presunta por silencio admi
nistrativo contra desestimación presunta por silen
cio administrativo a solicitud presentada en fecha 
18-2-1994 ante el Ministerio de Trabajo y Segu
ridad Social, sobre responsabilidad patrimonial del 
Estado por ejercicio anormal de sus competen
cias.-58.243-E. 

Lo Que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en 
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relación con los 29 y 40. de la Ley esta jurisdicción. 
puedan comparecer como codemandados o coad
yuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 5 de octubre de 1994.-La Secretaria. 

Sección Cuarta 
Se hace saber, para conocimiento de las personas 

a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

4/763/1994.-Don MANUEL MANJON GEJO, 
contra silencio administrativo del recurso de repo
sición contra resolución del Secretario de Estado 
de Universidades e Investigación de 25-2-1994, 
Ministerio de Educación y Ciencia, sobre homo
logación título Médico especialista en Alergia e 
Inmunopatologia.-58.252-E. 

4/761/1994.-00n JAVIER CUTRIN PRIETO, 
contra presunto silencio administrativo del Minis
terio de Educación y Ciencia, sobre homologación 
titulo Especialista.-58.250-E. 

4!711/1993.-Doña MARIA INMACULADA 
MESA GALLARDO, contra resolución del 
Director general de Fonnación Profesional, del 
Ministerio de Educación y Ciencia, por delegación 
del Ministerio, de fecha 14-4-1993, sobre ayudas 
concedidas en el año académico 
1990-1991.-58.248-E. 

4/69J/1994.-Don GABRIEL HUERTAS GON
ZALEZ y otra, contra resolución del Ministerio 
de Defensa, sobre indemnización por fallecimien
to en acto de servicio.-58.246-E. 

4/654/1994.-Don JUAN ANDRES SAN 
MIGUEL IRAGUI, contra resolución de 
30-5-1994, sobre solicitud ampliación de prórroga 
sexta para incorporación al servicio mili
tar.-58.244-E. 

4/370/1994.-Don MOISES GIMENO XAMBO, 
contra resolución de 25-3-1994, sobre exención 
servicio militar.-58.242-E. 
Lo que se anuncia para emplazamiento de los 

que, con arreglo a los articulas 60. 64 y 66, en 
relación con los 29 y 40, de la Ley esta jurisdicción, 
puedan comparecer como codemandados o coad
yuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 5 de octubre de 1994.-La Secretaria. 

Sección Cuarta 
Se haee saber, para conocimiento d~ las personas 

a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas y entidades que 
se relacionan a continuación se han formulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados, a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

4/772!l994.-Don JOSE GARCiA RUIZ y otra 
contra resolución de 27-6-1994, sobre responsa
bilidad patrimonial del Estado.-58.256-E. 

4/770/1994.-CONSORCIO DE COMPENSA
CION DE SEGUROS contra resolución de 
22-6-1994, sobre indemnizaci6n.-58.253-E. 

4/762/1994.-ESCUELA MIXTA DE PELUQUE
RIA NUEVO ESTILO; SOCIEDAD LIMITA
DA, contra resolución de 23-6-1994, sobre homo
logación de enseñanzas impartidas.-58.251-E. 

4/760/1994.-Don BAUTISTA CONDE CONDE 
contra silencio administrativo, sobre homologa
ción titulo Especialista.-58.249-E. 

17/6/1994.-VEMASA INMOBILIARIA VEMA, 
SOCIEDAD ANONlMA, contra resolución del 
Ministerio de Justicia, sobre indemnización fun
cionamiento anormal Administración de Justi
cia.-58.245. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en 
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relación con 10$ 29 y 40, de la Ley de esta juris
dicción, puedan comparecer como codemandados 
o coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 7 de octubre de 1994.-La Secretaria. 

Sección Cuarta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por la persona y entidades Que 
se relacionan a continuación se han fonnutado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados, a los que han correspondido los 
numeros que se indican de esta Sección: 

4/442/1994.-Doo lESUS JUBERA RUBIO. contra 
Orden de fecha 24-2-1994 sobre san
ción.-60.246-E. 

4/512/l994.-CONSEJO GENERAL COLEGIOS 
OFICIALES FARMACEUTICOS, contra reso
lución de fecha 25-4-1994 sobre regulación de 
las recetas y requisitos especiales prescripción dis
pensación estupefacientes.-60.247-E. 

4/612/1994.-CONSEJO SUPERIOR COLEGIOS 
DE ARQUITECTOS DE ESPAÑA, contra deses
timación presunta, por silencio administrativo, de 
petición fonnulada ante el Ministerio de Educa
ción y Ciencia sobre homologación títu
IO.-60.250-E. 

4/652/1994.-CALMSHEER, SOCIEDAD LIMI· 
T ADA. contra resolución: del Ministerio de Obras 
PUblicas y Transportes, de fecha 21-2-1994. sobre 
sanción.-60.251-E. 

Lo Que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 40 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 17 de octubre de 1994.-La Secretaria. 

Sección Cuarta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso..administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

4/870/1 994.-0oña ANGELES MARTINEZ CLA· 
RAMUNT contra resolución de 3-6-1994, del 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, sobre 
desestimación ayuda prevista en la Orden de 
8· 7-1993.-67.503·E. 

4/189/1994.-00n FLORENCIO MACIAS 
NUÑEZ contra resolución del Ministerio de Edu
cación y Ciencia de 13-7-1992. conftrmada en 
reposición por silencio administrativo, sobre dene
gación de título de Médico Especialista en Geria
tria.-67.505-E. 

4/799/1994.-Don JOSE FRANCISCO GONZA· 
LEZ RODRIGUEZ contra resolución de 
22-4-1994, del Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social, sobre ayuda prevista en la Orden de 8 
de julio de 1993 a trabajadores de Adua
nas.-67.507-E. 

4/876/1994.-Don MANUEL PARRA VlOAL 
contra resolución de 3-6-1994, sobre desestima
ción ayuda prevista en la Orden de 
8·)·1993.-67.509·E. 

4/793/1994.-00n GREGORIO GARAYALDE 
JÑARRA contra resolución de 22-4-1994. del 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, sobre 
ayuda prevista en la Orden de 8-7-1993 a tra
bajadores de Aduanas.-67.51O-E. 

4/80 1/1994.-Doña MARIA ASUNCION CAMPO 
LEZAMA contra resolución de 22-4-1994, del 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, sobre 

Viernes 13 enero 1995 

ayuda prevista en la Orden de 8-7-1993 a tra
bajadores de Aduanas.-6 7 .sIl-E. 

4/874/1 994.-Doña AMPARO MARTINEZ CLA· 
RAMUNT contra resolución de 3-6-1994, del 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, sobre 
desestimación ayuda prevista en la Orden de 
8-7·1993.-67.5I2·E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes, con arreglo a los articulos 60, 
64 Y 66. en relación con los 29 y 40, de la Ley 
de esta jurisdicción, puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 15 de noviembre de 1994.-La Secretaria. 

Sección Cuarta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las entidades y personas que 
se relacionan a continuación se han formulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados, a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

4/990/1994.-OCP CONSTRUCCIONES. SOCIE
DAD ANONIMA, contra silencio administrativo 
sobre intereses demora por retraso pago de cer
tificaciones.-68.246-E. 

4/994/1994.-MOHAMED KARMOUN ELA
CHAB, contra resolución del Ministerio de Jus
ticia e Interior, de fecha 13-9-1994, sobre con
cesión de la nacionalidad española.-68.248-E. 

4/9I7/1994.-INSTITUTO EDUCATIVO SANTI· 
LLANA, SOCIEDAD LIMITADA, contra reso
lución del Ministerio de Educación y Ciencia, de 
fecha 22-7-1994, sobre clasificación definitiva del 
Colegio Santillana como centro de Educación 
General Básica.-68.250-E. 

4/1.004/1994.-Don JUAN LACOMBA 
NAVARRO, contra resolución de fecha 
20-6-1994, sobre ayuda prevista de la Orden de 
fecha 8-7-1993.-68.259-E. 

4/970/1994.-Don FRANCISCO JOSE FRANCO 
GONZALEZ, contra resolución del Ministerio de 
Defensa, de fecha 21-7-1994, sobre exención del 
servicio militar.-68.272-E. 

4/914/1994.-Don RAFAEL LLOPEZ MONTO
RO y otros, contra resolución del Ministerio de 
Trabajó y Seguridad Social, de fecha 20-6-1994, 
sobre ayuda prevista en la Orden de fecha 
8-7·1993.-68.287·E. 

4/1.034/1994.-Don ANTONIO LINARES LUCE· 
NA, contra resolución del Ministerio de Defensa, 
de fecha 17-7-1994, sobre reclamación de indem
nización.-68.294-E. 

4/930/1994.-Doña CRISTlNA SERRA RUIZ 
DANA y otros, contra resolución del Ministerio 
de Trabajo y Seguridad Social. de fecha 20-6-1994, 
sobre desestimación ayudas previstas en la Orden 
de fecha 8-7-1993.-68.299-E. 

4/1.040/1994.-Don JESUS SERRA VILA, contra 
resolución del Ministerio de Trabajo y Seguridad 
SociaJ. de fecha 20-6-1994, sobre denegación 
ayudas previstas en la Orden de fecha 
8· )-1993.-68.300·E. 

4/1.044/1994.-0oña DELFINA MARIA CAR· 
MEN MIRANDA DIÑEIRO y otros, contra reso
lución de fecha 17-8-1994, sobre indemnización 
por responsabilidad patrimonial de la Adminis
tración fallecimiento atentado terroris
ta.-68.303-E. 

4/985/1994.-CONSEJO GENERAL COLEGIO 
OFICIAL DE APAREJADORES Y ARQUI· 
TECTOS, contra resolución del Ministerio de 
Educación y Ciencia, de fecha 6-7·1994, sobre 
homologación del titulo' cubano de Arquitecto a 
doña Marisela Zoila Niebla Aguilar.-68.305-E. 

4/988/1994.-0CP CONSTRUCCIONES. S0CIE· 
DAD ANONIMA, contra silencio administrativo 
de intereses de demora por retraso en el pago 
de obras.-68.308-E. 
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4/993/1994.-FEDERACION ASOCIACIONES 
DE LA PRENSA DE ESPAÑA, contra resolu
ción del Ministerio de Cultura, de fecha 8-8-1994, 
sobre denegación solicitud' de una subven
ción.-68.309-E. 

4/997/1994.-CLAP, SOCIEDAD ANONIMA, 
contra resolución del Ministerio de Defensa, de 
fecha 3-6-1994, sobre caducidad del penniso de 
construcción en zona de seguridad.-68.311-E. 

4/1.024/1994.-00n ANTONIO MIGUEL ALFA· 
GEME BRAGADO, contra resolución del Minis
terio de Defensa, de fecha 17·10-1994, sobre dene
gación de solicitud de suspensión de incorpora
ción al servicio militar.-68.313-E. 

4/1.027/ 1994.-Don ANDRES RUIZ LOPEZ, con
tra resolución del Ministerio de Trabajo y Segu
ridad Social, de fecha 22-7-1994, sobre desesti
mación ayuda prevista en la Orden de fecha 
8-7-1993 del Ministerio de Relaciones con las 
Cortes.-68.315-E. 

4/807/1994.-Doña MARIA ISABEL SANTIAGO 
GRANDES, contra resolución de fecha 
22-4-1994, sobre ayudas a trabajadores de agen
cias de Aduanas.-68.316-E. 

4/1.038/1994.-RABIK SIMBARAK. contra reso
lución del Ministerio de Justicia, de fecha 
29-8-1994, sobre anormal funcionamiento de la 
Administración de Justicia.-68.317-E. 

4/1.008/1994.-Don JOSE MANUEL SERRANO 
ALBERCA Y otros, contra resolución del,Minis
terio de Educación y Ciencia, de fecha 29-9-1994. 
sobre desafección total de terrenos.-68.319-E. 

4/817/1994.-Don JESUS IGUINIZ LIZARRA
GA, contra resolución de fecha 22-4-1994 sobre 
concesión ayudas para trabajadores de agencias 
de Aduanas.-68.320-E. 

4/973/1994.-Don JAVIER JOSE DASDORES DE 
ARMAS, contra r.esolución del Ministerio de 
Defensa, de fecha 17-8-1994, sobre responsabi
lidad patrimonial del Estado.-68.321-E. 

4/803/1994.-Doña CARMEN RODRIGUEZ 
RODRIGUEZ, contra resolución de fecha 
22-4-1994 sobre concesión ayuda.-68.322-E. 

4/965/1994.-Don CARLOS PEREZ HERNAN· 
DEZ, contra resolución del Ministerio de Trabajo 
y Seguridad Social, de fecha 20-6-1994, sobre ayu
da prevista en la Orden de fecha 8-7-1993 a tra
bajadores de Aduanas.-68.323-E. 

4/8\3!1994.-Don JUAN JOSE ECHABURU 
AZALDEGUI, contra resolución de fecha 
22-4-1994 sobre concesión ayuda para trabaja
dores de agencias de Aduanas.-68.J24-E. 

4/850!l994.-Don JOSE ANTONIO MUÑOZ 
MARTlNEZ, contra resolución de fecha 
20-1-1993, confirmada en reposición por silencio 
administrativo, sobre homologación titulo de Esto
matología.-68.330-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 40 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 16 de noviembre de 1994.-La Secretaria. 

Sección Cuarta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las persoans y entidad que 
se . relacionan a continuación se han fonnulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados, a los que han correspondido los 
nlimeros que se indican de esta Sección: 

4/1.021/1994.-Doña MONTSERRAT GARClA 
MAS, contra resolución del Ministerio de nabajo 
y Seguridad Social, de fecha 22-7·1994, so
bre ayuda prevista en la Orden de fecha 
8·7·1993.-68.288·E. 

4/912/1994.-00n JUAN VIÑAS SAFONT, contra 
resolución de fecha 20-6-1994, sobre denegación 
ayuda agencias Aduanas.-68.285-E. 



792 

4/916/1994.-Don JOSE TRILLA LASPLASAS, 
contra resolución de la Dirección General de Tra
bajo, de fecha 20-6-1994, sobre desestimación de 
ayuda prevista en la Orden de fecha 
8-7· I 993.-68.290-E. 

4/1.023/1994.-Doña MARTHA ELENA ROCIG 
CICARDI, contra silencio adminÍstrativo sobre 
homologación de título en el extranje
rO.-68.291-E. 

4/918!1994.-Don DOMINGO MARTIN GIL!. 
contra resolución del Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social, de fecha 20-6-1994, sobre ayuda 
prevista en la Orden de fecha 
8-7-1 993.-68.292-E. 

4/920!l994.-Don CARLOS LLENSA NADAL, 
contra resolución del Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social, de fecha 20-6-1994, sobre ayuda 
prevista en la Orden de fecha 8-7-1993.-68.293-E. 

4/926/1994.-Don CARLOS PLANAS CERVE
RO, contra resolución del Ministerio de Trabajo 
y Seguridad Social, de fecha 19-7-1993, sobre 
desestimación ayuda prevista Orden de fecha 
8-7-1993.-68.296-E. 

4/1.035/1994.-Don DOMINGO GABRIEL 
GOMEZ HERRAEZ, contra resolución del 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, de fecha 
20-6-1994, sobre ayudas previstas en la Orden 
de fecha 8-7-1993 a trabajadores de Adua
nas,-68,297-E. 

4/928/1 994.-Don ENRIQUE PEREZ FARRE, 
contra resolución del Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social, de fecha 19-7-1994, sobre deses
timación ayuda prevista en la Orden de fecha 
8-7-1 993.-68.298-E. 

4/932/1 994.-Doña ANA MARIA GARCIA MAS, 
contra resolución de fecha 19-7-1994, sobre dene
gación ayuda agencias de Aduanas,-68.302-E. 

4/934/1 994.-Doña ELVIRA SALO BOFILL, con
tra resolución del Ministerio de Trabajo y Segu
ridad Social, de fecha 19-7-1994, sobre desesti
mación ayuda prevista en la Orden de fecha 
8-7-1 993.-68.304-E. 

4/1.049/1994.-Don JOSE ANTONIO GRANJA 
TRONCOSO, contra resolución del Ministerio de 
Justicia e Interior, de fecha 1-9-1994, sobre indem
nización por funcionamiento anonnal Adminis
traciÓn Justicia.-68.307-E. 

4/1.007/1994.-FCCSA FOMENTO DE CONS
TRUCCIONES Y CONTRATAS, SOCIEDAD 
ANONlMA, contra Orden de fecha 13-7-1994, 
sobre intereses de demora sobre pago de liqui
dación IVA.-68.310-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 40 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o c9adyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid. 17 de 'noviembre de I 994.-La Secretaria. 

Sección Cuarta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la entidad que se relaciona a continuación 
se ha fonnulado recurso contencioso-administratlvo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

4/822/1994.-COLEGIO TEIDE, SOCIEDAD 
ANONlMA y otros, contra resolución de fecha 
14-+ 1994, confmnada en reposición por silencio 
administrativo, sobre renovación de conciertos 
educativos. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 40 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 19 de noviembre de 1994.-La Secre
taria.-68.30I-E. 

------------~~~---
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Sección Quinta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieran intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han fonnulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados. a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

5/928/1994.-Don FRANCISCO ARROYO 
MACHO contra resolución del Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación sobre solicitud 
abono todos los trienios perfeccionados por la 
cuantía fijada al grupo A-58.642-E. 

5/929/1994.-Don RAUL PEREIRA VILACOBA 
contra resolución del Ministerio de Defensa sobre 
nuevo cómputo de trienios.-58.6'40-E. 

5/931/1994.-Don ESTEBAN COITO BAJO con
tra resolución del Ministerio de Defensa sobre 
solicitud complemento de destino y complemento 
especifico.-58.639-E. 

5/938/1994.-Don PEDRO PAISAL CARBO
NELL contra resqlución del Ministerio de Defen
sa sobre pase a la situación de reserva transi
toria.-58.637-E. 

5/732/1994.-Don JUAN ISIDRO ABAD ROS 
contra resolución del Ministerio de Defensa sobre 
solicitud nuevo cómputo de trienios.-58.633-E. 

5/972/1994.-Don LEOVIGILDO LEONIDES 
SANTOS GARCIA contra resolución del Minis
terio de Defensa sobre modif"lcación de la anti
güedad.-58.631-E. 

5/754/I994.-Don PEDRO PABLO CUESTA 
VILLA y otro contra resolución del Ministerio 
de Defensa sobre nombramiento alumno Cuerpo 
Ejército del Aire.-58.630-E. 

5/806/1994.-Doña VALENTINA FERNANDEZ 
CABELLO contra resolución del Ministerio de 
Asuntos Sociales sobre concurso de méritos para 
la provisión de puestos de trabajo.-58.62S-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 40, de la Ley 
de esta jurisdicción puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 10 de octubre de 1994.-El Secretario. 

Sección Quinta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieran intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han fonnulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi-
can de esta Sección: . 

5/96I/1994.-Don MANUEL GOMEZ AROZA 
contra resolución del Ministerio de Defensa sobre 
nuevo cómputo de trienios.-58.652-E. 

5/969/1994,-Don ANGEL VARELA COBAS 
contra resolución del Ministerio de Defensa sobre 
nulidad de pleno derecho del procedimiento segui
do en la adjudicación de plazas.-58.650-E. 

5/959/1994.-Don MIGUEL BAUTISTA VILLO· 
RA y otros contra resolución del Ministerio de 
Defensa sobre nombramiento de Alfére
ces.-58.648-E. 

5/958/1994.-Don CELSO PRIETO CARTELLE 
contra resolución del Ministerio de Defensa sobre 
nuevo cómputo de trienios.-58.646·E. 

5/95I/1994.-Don LUIS FRANCISCO BARROS 
CORTES contra resolución del Ministerio de 
Defensa sobre aplicación de la Ley 
6/1972.-58.644-E. 

5/949/1994.-Don JUAN SORIANO SORIANO 
contra resolución del Ministerio de Defensa sobre 
publicación definitiva del escalafón de los Cuerpos 
Comunes de las FAS.-58.635-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes, con arreglo a los articulos 60. 
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64 Y 66, en reJadon con los 29 y 40, de la Ley 
de esta jurisdicción puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 11 de octubre de 1994.El Secretario. 

Sección Quinta 

Se hace saber para conocimiento de los recurren
tes. dQn Bienvenido Pastor Sánchez, doña Mercedes 
Reyes Cerezo, así como de los coadyuvantes don 
Juan Luis Gómez Ortín y don Diego Almagro Fuen
tes, que en el recurso contencioso-administrativo 
número 5/2.303/1992, seguido a su instancia en 
esta Sección Quinta de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional, se ha dic
tado el proveido de fecha 8 de junio de 1993, del 
tenor literal siguiente: «Dada cuenta; por recibido 
el anterior recurso contencioso-administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Murcia. regístrese, 
acúsese recibo y publíquese en el '''Boletín Oficial 
del Estado", se acepta la competencia.-EI escrito 
de personación presentado por don Bienvenido Pas
tor Sánchez y doña Mercedes Reyes Cerezo y en 
su nombre y representación por don José Luis 
Mazón consta, únase, se le tiene por personado 
y parte en el presente recurso, entendiéndose con 
dicho Letrado las sucesivas diligencias.-EI escrito 
de personación de don Juan Luis Gómez Ortin y 
don Diego Almagro Fuentes, y en su nombre y 
representación por el Letrado don Joaquin Dolera 
López, únase. se le tiene por personado y parte 
en el presente recurso, en calidad de coadyuvante, 
entendiéndose con dicho Letrado las sucesivas dili
gencias.-En cuanto al otrosí, del escrito de per
sonación del Letrado señor Reyes Cerezo, se tiene 
por designado a efectó de notificaciones a doña 
Maria Angeles Rubio Nicolás, con domicilio en la 
calle Vicente Ferrer, núinero 17, segundo, derecha, . 
Madrid.-En cual al otrosí del escrito de personación 
del Letrado señor Dolera López, se tiene por desig
nado a efectos de notificaciones doña Carmen Per
sona Mata, con domicilio en la calle Femández 
de la Hoz, número 12, Madrid.-Visto el estado 
de las presentes actuaciones, queden ésta en Secre
taria pendientes de señalamiento para votación y 
faUo, cuando por tumo le corresponda.» 

Lo que se anuncia para que sirva de notificación 
al interesado ya mencionado, haciéndole saber que 
la referida resolución no es tinne y que contra la 
misma podrá fonnularse recurso de súplica que se 
presentará ante dicha Sección y Sala en el plazo 
de cinco días. 

Madrid, 2 de noviembre de 1994.-EI Secreta
rio.-65,4'35-E. 

Sección Quinta 

Se hace saber para conocimiento de la interesada, 
doña Caridad Roca Navarro, que en el recurso con
tenciosoMadministrativo número 5/2.175/1992, 
seguido a su ihstancia en esta Sección Quinta de 
la Sala' de lo Contencioso-Administrativo de la 
Audiencia Nacional, se ha dictado auto de fecha 
1 de junio de 1993, cuyo fallo es del tenor literal 
siguiente: «(Ante la falta de personación de la inte.. 
resada, de conformidad con lo establecido en el 
articulo 121 de la Ley jurisdiccional) se declara 
caducado este procedimiento, que será archivado 
en el legajo que le corresponda*.-65,434-E. 

Se hace saber para conocimiento del interesado, 
don Miguel Olivares Alvarez, que en el recurso con
tencioso-administrativo número 5/1.804/1992, 
seguido a su instancia en esta Sección Quinta de 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la 
Audiencia Nacional, se ha dictado el proveído del 
tenor literal siguiente: «Se tiene por fonnalizada la 
demanda en el presente recurso y dése traslado al 
representante de la Administración para que la con
teste en el plazo de quince días, a cuyo efecto le 
serán remitidas las actuaciones y el expediente admi
nistrativo.*-65,433-E. 
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Se hace saber para conocimiento de los intere
sados, don Guillermo Campo Cabezas y otros 58 
codemandados e interesados, que en el recurso con
tencioso-administrativo número 5/2.039/1992. 
seguido a su instancia en la CSI-CSIF en esta Sec
ción Quinta la Sala de lo Contencioso-Administra
tivo de la Audiencia Nacional, se ha dictado auto 
de fecha 2 de noviembre de 1994, cuyo fallo es 
del tenor literal siguiente: «(Ante el escrito presen
tado por la representación de la parte actora y de 
conformidad a lo establecido en el artículo 88 de 
la Ley jurisdiccional) se tiene por desistido en el 
presente recurso contencioso-administrativo al 
demandante CSI-CSIF. acordado la terminación y 
archivo de estas actuaciones, previa devolución del 
expediente administrativo al Ministerio de Asuntos 
Sociales, ello sin expresa imposición de cos
tas.-65.432-E. 

Se hace saber para conocimiento del interesado. 
don Juan Antonio Gallardo Ruiz, que en el recurso 
contencioso-administrativo número 5/2.424/1992. 
seguido a su instancia en esta Sección Quinta de 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la 
Audiencia Nacional. se ha dictado el proveído del 
tenor literal siguiente: ,Se tiene por formalizada la 
demanda en el presente recurso y dése traslado al 
representante de la Administración para que la con
teste en el plazo de quince días, a cuyo efecto le 
serán remitidas las actuaciones y el expediente admi
nistrativo.»-65.431-E. 

Se hace saber para conocimiento del interesado, 
don Victor Gutiérrez Merino, que en el recurso con
tencioso-administrativo número 5/2.411/1992, 
seguido a su instancia en esta Sección Quinta de 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la 
Audiencia Nacional, se ha dictado el proveído del 
tenor literal siguiente: «-El escrito de contestación 
a la demanda presentado por el Abogado del Estado. 
únase a los autos de su razón y queden los mismos 
conclusos y pendientes de señalamiento para cuando 
por tumo corresponda.1I-65.430-E. 

Se hace saber para conocimiento del interesado, 
don Manuel Alvarez Martin, que en el recurso con
tencioso-administrativo número 5/2.32511992. 
seguido a su instancia en esta Sección Quinta de 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la 
Audiencia Nacional. se ha dictado el auto cuyo fallo 
es del tenor literal siguiente: «No ha lugar al reci
bimiento a prueba del presente recurso sin perjuicio 
de que se acuerde para mejor proveer, y una vez 
firme esta resolución, queden los autos conclusos 
y pendientes de señalamiento para cuando por tumo 
les corresponda.»-65.429-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de notificación 
a los interesados ya mencionados. haciéndoles saber 
que la referida resolución no es firme y que contra 
la misma podrá formularse recurso de súplica, que 
se p~sentará ante dicha Sección y Sala en el plazo 
de cinco días. 

Madrid. 2 de noviembre de 1994.:-El Secretario. 

Sección QuiDta 

Se hace saber para conocimiento del interesado 
don Antonio VilIarroel Gallardo. que en el recurso 
contencioso-administrativo número 5/2.091/1992, 
seguido a su instancia en esta Sección Quinta de 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la 
Audiencia Nacional, se ha dictado la diligencia de 
ordenación de fecha 13 de abril de 1994, cuyo tenor 
literal es el siguiente: «Los anteriores escritos de 
la parte actora. únanse. se tiene por formalizada 
la demanda en el presente recurso y dése traslado 
al representante de la Administración para que la 
conteste en el plazo de quince días, a cuyo efecto 
le serán remitidas las actuaciones y el expediente 
administrativo».-6 7 .435-E, 

Se hace saber para conocimiento del interesado 
don Joaquín Mateos Fernández, que en el recurso 
contencioso-administrativo número 5/2.036/1992, 
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seguido a su instancia en esta Sección Quinta de 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la 
Audiencia Nacional, se ha dictado la diligencia de 
ordenación de fecha 29 de diciembre de 1993, cuyo 
tenor literal es el siguiente: «Se tiene por formalizada 
la demanda en el presente recurso y dése traslado 
al representante de la Administración para que la 
conteste en el plazo de quince dias, a cuyo efecto 
le serán remitidas las actuaciones y el expediente 
administrativo».-6 7 .436-E. 

Se hace saber para conocimiento del interesado 
don Antonio Bravo Capilla, que en el recurso con
tencioso-administrativo número 5/1.986/1992. 
seguido a su instancia en esta Sección Quinta de 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la 
Audiencia Nacional, se ha dictado la diligencia de 
ordenación de fecha 5 de julio de 1994. cuyo fallo 
tiene el tenor literal es el siguiente: «La Sala, por 
ante mi, e1 Secretario acuerda: No ha lugar al reci
bimiento a prueba del presente recurso sin perjuicio 
de que se acuerde par~ mejor proveer, y una vez 
fIrme esta resolución, queden los autos conclusos 
y pendientes de señalamiento para cuando por tumo 
les correspondall.-67.437-E. 

Se hace saber para conocimiento del interesado 
don Miguel Angel García Villaverde. que en el recur~ 
so contencioso-administrativo número 
5/1.883/1992. seguido a su instancia en esta Sección 
Quinta de la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Nacional, se ha dictado la diligencia 
de ordenación de fecha 12 de julio de 1994, cuyo 
tenor literal es el siguiente: «El escrito de contes
tación a la demanda presentado por el Abogado 
del Estado. únase a los autos de su razón y queden 
los autos conclusos y pendientes de señalamiento 
para cuando por tumo les correspondall.-67.440-E. 

Se hace saber para conocimiento del interesado 
don Carlos Carrión Vivó. que en el recurso con
tencioso-administrativo número 5/1.597/1992, 
seguido a su instancia en esta Sección Quinta de 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la 
Audiencia Nacional. se ha dictado el proveido de 
fecha 19 de octubre de 1993. reproducido mediante 
proveido de 6 de septiembre de 1994, cuyo tenor 
literal es el siguiente: «Se tiene por formalizada la 
demanda en el presente recurso y dése traslado al 
representante de la Administración para que la con· 
teste en el plazo de quince días. a cuyó efecto le 
serán remitidas las actuaciones y el expediente admi~ 
nistrativOJ>.-6 7 .44 2-E. 

Se hace saber para conocimiento de la interesada 
doña María Isabel Sánchez Orihuela. que en el recur- -
so contencioso-administrativo número 
5/1.514/1992, seguido a su instancia en esta Sección 
Quinta de la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Nacional. se ha dictado el auto 
de fecha 21 de junio de 1994. fUyo fallo tiene el 
tenor literal siguiente: «La Sala, por ante mí. el Secre
tario, acuerda: No ha lugar al recibimiento 8 prueba 
del presente recurso sin perjuicio de que se acuerde 
para mejor proveer. y una vez firme esta resolución. 
queden los autos conclusos y pendientes de seña
lamiento para cuando por tumo les correspon· 
daJl>.-67.444-E. 

Se hace saber para conocimiento del interesado 
don Alejandro Cañizares Vallejo. Que en el recurso 
contencioso-administrativo número 5/98/1992, 
seguido a su instancia en esta Sección Quinta de 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la 
Audiencia Nacional, se ha dictado el proveído de 
fecha 8 de marzo de 1994. cuyo tenor literal es 
el siguiente: «El escrito contestación a la demanda 
presentado por el Abogado del Estado, únase a los 
autos de su razón y queden los mismos conclusos 
y pendientes de ~eñalamiento para votación y fallo 
cuando por tumo correspondall.-67.445-E. 

Se hace saber para conocimiento de la interesada 
doña Maria Azucena Castejón Lafuente. que en el 
recurso contencioso-administrativo número 
5/2.242/1992, seguido a su instancia en esta Sección 
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Quinta de la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Nacional, se ha dictado proveido 
de fecha 29 de junio de 1994, cuyo tenor literal 
es el siguiente: i<Visto el contenido de la anterior 
diligencia, se declara finne la resolución que ante
cede y remitase testimonio de la misma y atenta 
comunicación al Ministerio de origen a fln de que 
se lleve a puro y debido efecto 10 acordado, con 
devolución del expediente administrativo, interesan
do acuse de reciboll.-67.455-E. 

Se hace saber para conocimiento del interesado 
don Juan Carlos Navarro Nanclares, que en el recur
so contencioso-administrativo número 
5/2.201/1992, seguido a su instancia en esta Sección 
Quinta de la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Nacional, se ha dictado la diligencia 
de ordenación de fecha 19 de abril de 1994, cuyo 
tenor literal es el siguiente: «Los anteriores escritos 
de la parte áctora, únase, se tiene por fonnalizada 
la demanda en el presente recurso y dése traslado 
al representante de la Administración para que la 
conteste en el plazo de quince días, a cuyo efecto 
le serán remitidas las actuaciones y el expediente 
adminLtrativoll.-67.457-E. 

Se hace saber para conocimiento del interesado 
don Ignacio Sehastián Funes, que en el recurso con
tencioso-administrativo número 5/2.140/1992. 
seguido a su instancia en esta Sección Quinta de 
la Sala de 10 Contencioso-Administrativo de la 
Audiencia Nacional, se ha dictado la diligencia 'de 
ordenación de fecha 17 de junio de 1994, cuyo 
tenor literal es el siguiente: «El escrito de contes
tación a la demanda presentado por el Abogao del 
Estado, únase a los autos de su razón y queden 
los mismos conclusos y pendientes de señalamiento 
para votación y fallo cuando por tumo correspon
da»).-67.461-E. 

Se hace saber para conocimiento del interesado 
don Antonio Martínez Espejo, que en el recurso 
contencioso-administrativo número 5/2.253/1992, 
seguido a su instancia en esta Sección Quinta de 
la Sala de 10 Contencioso-Administrativo de la 
Audiencia Nacional, se ha dictado la diligencia de 
ordenación de fecha 19 de abril de 1994, cuyo tenor 
literal es el siguiente: «Los anteriores escritos de 
la parte actora. únase. se tien:e por formalizada la 
demanda en el presente recurso y dése traslado al 
representante de la Administración para que la con· 
teste en el plazo de quince días, a cuyo efecto le 
serán remitidas las actuaciones y el expediente admi
nistrativOlI.-6 7 .463-E. 

Se hace saber para conocimiento del interesado 
don Miguel Angel González Sánchez. que en el 
recurso contencioso-administrativo número 
5/2.291/1992, seguido a su instancia en esta Sección 
Quinta de la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Nacional, se ha dictado el auto 
de fecha 15 de diciembre de 1993. cuyo fallo es 
del tenor literal siguiente: i<No ha lugar al recibi
miento a prueba del presente recuTSQ sin perjuicio ' 
de que se acuerde para mejor proveer; y una vez 
Urme esta resolución, queden los autos conclusos 
y pendientes de señalamiento para cuando por turno 
les correspondall.-67.465-E. 

Se hace saber para conocimiento del interesado 
don Manuel Muniesa Monzón, que en el recurso 
contencioso-administrativo número 5/2.198/1992, 
seguido a su instancia en esta Sección Quinta de 
la Sala de 10 Contencioso-Administrativo de la 
Audiencia Nacional. se ha dictado el auto de fecha 
26 de octubre de 1993. cuyo fallo es del tenor literal 
siguiente: «(Ante la falta de designación de domiciüo 
a efecto de notificaciones y como requisito esencial 
para la continuación del procedimiento). procédase 
al archivo del presente recurso contencioso:admi
nistrativo. con devolución del expediente adminis
trativo recibido al órgano de procedencia, una vez 
sea finne la presente resolución y previas las opor
tunas anotaciones en los libros correspondien
tes)).-67.469-E. 
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Lo que se anuncia para que sirva de notificación 
a los interesados ya mencionados. haciéndoles saber 
que la referida resolución no es firme y Que contra 
la misma podrá formularse recurso de suplica que 
se presentará ante dicha Sección y Sala en el plazo 
de cinco días. 

Madrid, 4 de noviembre de 1994.-EI Secretario. 

Sección Quinta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la persona que se relaciona a continuación 
se ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el numero que se indica de esta Sección: 

5/1.06I/1994.-Don JOSE IGNACIO FERNA· 
DEZ DE LUCAS contra resolución del Minis
leno de Cultura sobre adjudicación de puestos 
de trabajo. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes, con arreglo a lQs articulos 60, 
64 Y 66, en relación con los 29 y 40. de la Ley 
de esta jurisdicción, puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid. 7 de noviembre de 1994.-El Secreta
rio.-67.441-E. 

Sección Quinta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los Que han correspondido los números Que se indi
can de esta Sección: 

5/1.080/l994.-Don JESUS MAJCAS GARZA· 
RAN contra resolución del Ministerio de Defensa 
sobre complemento de dedicación espe
ciaL-67A38-E. 

5/1.081/ I 994.-Don MANUEL GARClA MIRAN· 
DA contra resolución del Ministerio de Defensa, 
sobre denegación de aplicación de la Ley 
37/1984.-67.446·E. 

5/1.092/ I 994.-Don BENITO GONZALEZ PRIE· 
TO contra resolución del Ministerio de Defensa 
sobre nuevo cómputo de trienios.-67A52-E. 

5/1.103/ I 994.-Oon MIGUEL ANGEL BARRIOS 
GONZALEZ contra resolución del Ministerio de 
Defensa sobre expediente de inutilidad fisi
ca.-67A56-E. 

Lo Que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes, con arreglo a los artículos 60. 
64 y 66. en relación con los 29 y 40, de la Ley 
de esta jurisdicción. puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 11 de noviembre de 1994.-EI Secretario. 

Sección Quinta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo. 
Que por la persona Que se relaciona a continuación 
se ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseiiado. al que ha correspondido 
el número Que se indica de esta Sección: 

5/1.093/1994.-Don SEVERIANO GREGORlO 
LOPEZ contra resolución del Ministerio de 
Defensa sobre nuevo cómputo de trienios. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de Quienes, con arreglo a los articulos 60. 
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64 Y 66, en relación con los 29 y 40. de la Ley 
de esta jurisdicción. puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid. 14 de noviembre de 1994.-EI Secreta
rio.-67A48-E. 

Sección Quinta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las personas Que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados. a 
los Que han correspondido los números Que se indi
can de esta Sección: 

5/1.087/1994.-Don JUAN CARLOS ANTUNEZ 
LEIV A contra resolución del Ministerio de 
Defensa. sobre nuevo cómputo de trie
nios.-67,439-E. 

5/1.096/1994.-Don FRANCISCO SUAREZ 
CHA VETE contra resolución del Ministerio de 
Defensa. sobre solicitud de un nuevo cómputo 
de trienios.-67 A43-E. 

5/1.097 /1 994.-Don MARCOS ANTONIO BENA· 
VENTE BARZANA contra resolución del Minis
terio de Defensa, sobre nuevo cómputo de trie
nios.-6 7 ,459-E. 

Lo Que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes, con arreglo a los articulos 60. 
64 Y 66. en relación con los 29 y 40, de la Ley 
de esta jurisdicción. puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 15 de noviembre de 1994.-El Secretario. 

Sección Quinta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo. 
que por la persona Que se relaciona a continuación 
se ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número Que se indica de esta Sección: 

5/1.095/1994.-Don TOMAS ESTRADA GAR· 
CIA contra resolución del Ministerio de Defensa 
sobre solicitud de un nuevo cómputo de trienios' .. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
Que. con arreglo a los articulos 60, 64 y 66, en 
relación con el 29 y 40, de la Ley de esta jurisdicción, 
puedan comparecer como codemandados o coad
yuvantes en indicado recurso. 

Madrid, 15 de noviembre de 1994.-El Secreta
rio.-68.l 97-E. 

Sección Quinta 

Se hace saber. para conocimiento de las per~onas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. Que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

5/l.135/l994.-Don ANTONIO FLORES ALBA
DALEJO contra resolución de) Ministerio de 
Defensa sobre nuevo cómputo de trie
nios.-68.190-E. 

5/1.125/1994.-Don JOSE ANTONIO GARCIA 
RUIZ contra resolución del Ministerio de Defensa 
sobre solicitud de un nuevo cómputo de trie
nios.-68.193-E. 
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5/1.140/l994.-Don FRANCISCO GUILLO 
LOPEZ I,;ontra resoludún del Ministerio de 
Defensa sobre nuevo cómputo de trie
nios.-68.194-E. 

5/1.130/1994.-Don BASILIO MARTINEZ 
PAREDES contra resolución del Ministerio de 
Defensa sobre reconocimiento estar incurso situa
ción invalidez equiparable a situación retiro por 
inutilidad.-68.198-E. 

Lo Que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66. en 
relación con el29 y 40, de la Ley de esta jurisdicción, 
puedan comparecer como codemandados o coad
yuvantes en los indicados recursos. 

Madrid. 17 de noviembre de 1994.-El Secretario. 

Sección Quinta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los numeros que se indi
can de esta Sección: 

5/1.113/1994.-Don PABLO CASTAÑO ESTRA· 
DA contra resolución del Ministerio de Defensa 
sobre denegación indemnización.-68.189-E. 

5/1.073/1994.-Don RAMON VIDAL FERNAN· 
DEZ contra resolución del Ministerio de Defensa 
sobre beneficios del título [ de la Ley 37/1984, 
de 22 de octubre.-68.191-E. 

5/l.l32/1994.-Don LUIS ANDRADA PACHE
ca contra resolución del Ministerio de Defensa 
sobre cómputo de trienios.-68.192-E. 

5/ l.l 22/1 994.-Don DAVID LOPEZ MEDRAN 
contra resolución del Ministerio de Defensa sobre 
situación de retirado por inutilidad físi
ca.-68.195-E. 

5/ l.l 334/1 994.-Don FRANCISCO SAIZ FER· 
NANDEZ contra resolución del Ministerio de 
Defensa sobre cómputo de trienios.-68.196-E. 

5/ l.l23/1994.-Oon VICENTE JESUS HERRERA 
MONTERO contra resolución del Ministerio de 
Defensa sobre rectificación de antigüe
dad.-68.I 99·E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulos 60, 64 y 66, en 
relación con el 29 y 40. de la Ley de estajurisdicción, 
puedan comparecer como codemandados o coad
yuvantes en los indicados recursos. 

Madrid. 18 de noviembre de 1994.-EI Secretario. 

Sección Sexta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo. 
que por la persona que se relaciona a continuación 
se ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número Que se indica de esta Sección: 

6/569/l994.-IRMARG GERTRUD JOHANNA 
PRAETZEL contra resolución del Mirristerio 
de Economía y Hacienda (TEAC) de 
fecha 21-4-1994. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que. con arreglo a los artículos 60. 64 Y 66, en 
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relación con el 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados O coadyuvantes en indicado 
recurso. 

Madrid. 15 de septiembre de 1994.-El Secreta-
rio.-58.216-E. _. 

Sección Sexta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la persona que se relaciona a continuación 
se ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

611.651/1993.-JOSE ESTEVE PLANELLES con
tra resolución del Ministerio de Economía y 
Hacienda. Tribunal Económico-Administrativo 
Central, de fecha 12-5-1993. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que. con arreglo a los artículos 60. 64 Y 66. en 
relación con el 29 y 30. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en indicado 
recurso. 

Madrid.- 21 de septiembre de 1994.-El Secreta
rio.-58.213-E. 

Sección Sexta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las entidades y personas que 
se relacionan a continuación se han fonnulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados. a los que han correspondido los 
numeros que se indican de esta Sección: 

617091l994.-MEDIMAR, SOCIEDAD ANONI
MA. contra resolución del Ministerio de Econo
mía y Hacienda (TEAC) de fecha 
17-5-1994.-58.217-E. 

61697/1994.-TECNILAND, SOCIEDAD ANO
NIMA, contra resolución del Ministerio de Eco
nomía y Hacienda, Tribunal Económico-Admi
nistrativo Central, de fecha 20-4-1994.-58.212-E. 

6170 1/1994.-VALDETABLAS INDUSTRIAL, 
SOCIEDAD ANONIMA, contra resolución del 
Ministerio de Economía y Hacienda. Tribunal 
Económico-Administrativo Central, de 
fecha 20-4-1994.-58.211-E. 

6/711/1994.-JUNTA DE ANDALUClA contra 
resolución del Ministerio de Economía y Hacien
da. Tribunal Económico-Administrativo Central, 
de fecha 7-6-1 994.-58.210-E. 

61713/1994.-CENTRO DE ENSENANZAS BRA
FA, SOCIEDAD ANONIMA. contra resolución 
del Ministerio de Economía y Hacien
da.-58.209-E. 

6/595/1994.-Dofia ESTHER MORAN FERNAN
DEZ. contra resolución del Tribunal Económico 
Administrativo Central de 27-4-1994 sobre Licen
cia Fiscal de Actividades Comerciales e Indus
triales.-58.219-E. 

6/5981l994.-Don SANTIAGO MORAN FER
NANDEZ, contra resolución del Tribunal Eco
nómico Administrativo Central de 27-4-1994 
sobre Licencia Fiscal de Actividades Comerciales 
e Industriales.-58.220-E. 

617031 I 994.-PUBLICIS FCB, SOCIEDAD ANO
NIMA, contra resolución del Ministerio de Eco
nomía y Hacienda.-58.221-E. 

61712/1994.-COPLACA COOPERATIVAS PLA
TANERAS DE CANARIAS, Contra resolución 
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del Ministerio de Economía y Hacienda (TEAC) 
de fecha 23-6-1 994.-58.223-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que. con arreglo a los articulas 60, 64 Y 66. en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 22 de septiembre de 1994.-El Secretario. 

Sección Sexta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las entidades que se relacionan 
a continuación se han fonnulado recursos conten
cioso-administrativos contra los a..ctos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta 'Sección: 

6/684/1994.-NORCA, SOCIEDAD ANONlMA, 
contra resolución del Ministerio de Economía y 
Hacienda (Dirección General del Patrimonio del 
Estado) de fecha 30-6-1994.-58.227-E. 

61694/1994.-FLASH AUTOMATICOS. SOCIE-
DAD ANONIMA, contra resolución del Minis
terio de Economía y Hacienda (TEAC) de fecha 
27-4-1994.-58.228-E. 

6/704/1994.-FERROVIAL, SOCIEDAD ANONI
MA. contra resolución del Ministerio de Eco 
nomia y Hacienda ,(TEAC) de fe
cha 6-7-1994.-58.229-E. 

6/714i1994.--COTECSA, UNION TEMPORAL 
DE EMPRESAS contra resolución del Ministe
rio de Economía y Hacienda (TEAC) de fe
cha 22-6-1994.-58.230-E. 

6/736i1994.--COLEGIO OFICIAL DE ARQUI
TECTOS DE MADRID contra resolución del 
Ministerio de Economía y Hacienda.-58.231·E. 

6/654/1994.-MAFUSA CONSIGNACIONES y 
TRANSITOS. SOCIEDAD ANONIMA, contra 
resolución del Ministerio de Economía y Hacien
da (TEAC) de fecha 4-5-1994.-58.226-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que. con arreglo a los articulas 60. 64 Y 66. en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 2~ de septiembre de 1994.-El Secretario. 

Sección Sexta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren int~reses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las entidades y persona que 
se relacionan a continuación se han fonnulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados. a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

6/733i1994.-TESORERIA GENERAL DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL contra resolución del 
Ministerio de Economía y Hacienda.-58.215-E. 

6/732/1994.--CODERE BARCELONA, SOCIE
DAD ANONIMA, contra resolución del 
Ministerio de Hacienda (TEAC) de 
fecha 5-7-1994.-58.225-E. 
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6/722/1994.-Doña MARIA TERESA ALCOLEA 
LAJOYA contra resolución del Ministerio de Eco
nomía Hacienda (Subdirección General de Recur
sos) de fecha 30-6-1994.-58.224-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que. con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 30. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 26 de septiembre de 1994.-El Secretario. 

Sección Sexta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mísmo, 
que por la entidad que se relaciona a continuación 
se ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

6/721i1994.-IBERTUBO, SOCIEDAD ANONI
MA. contra resolución del Ministerio de Econo
núa y Hacienda, Tribunal Económico-Adminis
trativo Central de fecha 27-4-1994. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en 
relación con el 29 y 30. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados· o coadyuvantes en indicado 
recurso. 

Madrid, 27 de septiembre de 1994.-EI Secreta
rio.-58.218-E. 

·Sección Sexta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las entidades y personas que 
se relacionan a continuación se han fonnulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados. a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

6/730/1994.-AUTO QUER, SOCIEDAD ANONI
MA. contra resolución del Tribunal Económi
co-Administrativo Central.-58.234-E. 

61710/1994.-GRUPO DURO FELGUERA, 
SOCIEDAD ANONIMA. contra resolución del 
Tribunal Económico-Administrativo Cen
tral.-58.233-E. 

6/170/1994.-JIMENEZ SANTIAGO y otros con
tra resolución del Ministerio de Economía y 
Hacienda.-58.222-E. 

6/737/1994.-EMPRESA MUNICIPAL DE 
AGUAS Y ALCANTARILLADO, SOCIEDAD 
ANONIMA. contra resolución del Ministerio 
de Economía y Hacienda, Tribunal Econó
mico-Administrativo Central de fe
cha 29-6-1994.-58.214-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que. con arreglo a los articulos 60. 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid. 28 de septiembre de 1 994.-El Secretario. 
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Sección Sexta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarSe derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
Que por la entidad que se relaciona a continuación 
se ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

6/724/1994.-CEFERlNO NOGUEIRA. SOCIE· 
DAD ANONlMA. contra resolución del Mi
nisterio de Economía y Hacienda (TEAC) de 
fecha 22·6-1994. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60. 64 y 66. en 
relación con los 29 y 30. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en indicado 
recurso. 

Madrid. 30 de septiembre de 1994.-EI Secreta
rio.-58.241-E. 

Sección Sexta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo. 
que por la entidad que se relaciona a continuación 
se ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

6/734/1994.-COLEGlO OFICIAL DE MEDI· 
COS DE ALA VA contra resolución del Tribu
nal de Defensa de la Competencia de 
fecha 11-7-1994. 

Lo Que se anuncia para emplazamiento de los 
que. con arreglo a los articulos 60. 64 Y 66. en 
relación con los 29 y 30. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en indicado 
recurso. 

Madrid, 30 de septiembre de 1994.-El Secreta
rio.-58.232-E. 

Sección Sexta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo. 
Que por la persona Que se relaciona a continuación 
se ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto resei'lado, al Que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

6/746/1994.-Don FRANCISCO CACHARRO 
PARDO, contra resolución del Ministerio de Eco
nomia y Hacienda. 

Lo Que se anuncia para emplazamiento de los 
Que, con arreglo a los articulos 60. 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en indicado 
recurso. 

Madrid, 4 de octubre de 1994.-EI Secreta
rio.-58.236-E. 

Sección Sexta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
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los mismos, Que por la entidad y persona Que se 
relacionan a continuación se han fonnulado recur
sos contencioso-administrativos contra los actos 
resei'lados. a los Que han correspondido los números 
Que se indican de esta Sección: 

6/757/1994.-MUL TlNACIONAL ASEGURA· 
DORA. SOCIEDAD ANONIMA, contra reso
lución del Ministerio de Economía y Hacienda, 
Tribunal Económico-Administrativo Central de 
fecha 29·7·I994.-58.237·E. 

6/752/l994.-Don DOROTEO RODRlGUEZ 
GODIAN y otros contra silencio administrativo 
del Ministerio de Hacienda.-58.235-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulas 60, 64 Y 66. en 
relación con los 29 y 30. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 5 de octubre de 1994.-El Secretario. 

Sección Sexta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las entidades que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos resei'lados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

6/744/l994.-DIPUTACION GENERAL DE 
ARAGON contra resolución del Ministerio de 
Economía y Hacienda (TEAC) de fecha 
29·6·1994.-58.239-E. 

6/764/l994.-REAL FEDERACION ESPAÑOLA 
DE FUTBOL contra resolución del Ministerio 
de Economía y Hacienda (Tribunal de Defensa 
de la Competencia) de fecha 
I2·9-I994.-58.238-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que. con arreglo a los articulos 60. 64 y 66. en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid. 6 de octubre de 1994.-El Secretario. 

Sección Sexta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
Que por la entidad que se relaciona a continuación 
se ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al Que ha correspondido 
el número Que se indica de esta Sección: 

6/662/1994.-CONFEDERACION HlDROGRA· 
FICA DEL GUADIANA, contra resolución 
del Ministerio de Hacienda (TEAC) de 
fecha 27-4-1994. 

Lo Que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulas 60. 64 y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en indicado 
recurso. 

Madrid, 7 de octubre de 1 994.-EI Secreta
rio.-58.240-E. 

Sección Sexta 
• Se hace saber, para conocimiento de las personas 

a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
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los mismos, que por la empresa y persona que se 
relacionan a continuación se han formulado recur
sos contencioso-administrativos contra los actos 
resei'lados, a los que han correspondido los números 
que se indican de esta Sección: 

6/135/l994.-CAJA DE AHORROS DEL MEDI· 
TERRANEO, contra resolución del Tribunal 
Económico Administrativo Central 
de 6·7·I994.-66.694·E. 

6/138/l994.-Don VICENTE BELTRAN PERlS. 
contra dos órdenes ministeriales del Ministerio 
de Economia y Hacienda de fecha 27-6-1994, 
sobre titularidad de dos fincas rusticas ubicadas 
en el término municipal de Nules (Caste
U6n).-66.708·E. 

Lo que se anuncia para emplazami.mto de los 
que, con arreglo a los articulas 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid. 20 de octubre de 1994.-El Secretario. 

Sección Sexta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de Quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la persona que se relaciona a continuación 
se ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

6/698/1994.-Don FRANCISCO HERAS HERRE, 
RO. contra resolución del Tribunal Económico 
Administrativo Central de 20-4-1994. sobre recau
dación de recursos~del sistema de la Seguridad 
Social. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
Que. con arreglo a los articulas 60, 64 y 66. en 
relación con los 29 y 30. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 27 de octubre de 1994.-El Secreta
rio.-66.707-E. 

Sección Sexta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de Quienes 
tuvieren' intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, Que por las empresas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números Que se indi
can de esta Sección: 

6/809/l994.-PROTER AND GAMBLE ESPA· 
ÑA, SOCIEDAD ANONIMA, contra resolución 
del Ministerio de Economia y Hacienda (TEAC) 
de fecha 21-9-1994.-66.692-E. 

6/804/l994.-TESORERIA GENERAL DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL. contra resolución del 
Ministerio de Economía y Hacienda (TEAC) de 
fecha 21-9-1994.-66.703-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulas 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid. 3 de noviembre de 1994.-El Secretario. 

Sección Sexta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
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lo,> mismos, que por las empresas y persona que 
se relacionan a continuación se han fonnulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados, a los que han correspondido los 
numeros que se indican de esta Sección: 

6/822/1994.--DXIDOS DE HIERRO SINTETI· 
COS DEL SURESTE. SOCIEDAD LIMITADA. 
contra resolución del Ministerio de Hacienda 
(Subdirección General de Recursos), de fecha 
I6-9-1994.-66.699-E. 

6/806/1994.-PROCTER AND GA.MBLE ESPA
ÑA, SOCIEDAD ANONIMA, contra resolución 
del Ministerio de Economía y Hacien
da.--<>6.711-E. 

6/826/1994.-TESORERIA GENERAL DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL. contra resaludón del 
Ministerio de Economía y Hacienda.-66.716-E: 

6/823/1994.-Doo ANDRES MANUEL MARTI
NEZ ARRONfE, contra resolución del Minis
terio de Economía y Hacienda.-66. 717. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
Que, con arreglo a los articulos 60. 64 y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso--Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 4 de noviembre de 1994.-EI Secretario. 

Sección Sexta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las empresas y persona que 
se relacionan a continuación se han fonnulado 
recursos contencioso--administrativos contra los 
actos reseñados, a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

6/817/1994.-PEZ AUSTRAL. SOCIEDA.D A.NO
NIMA, contra resolución del Ministerio de Eco-
nomia y Hacienda, Tribunal Económico-Admi
nistrativo Central, de fecha 22-6-1994.-66.687-E. 

6/811/1994.-IBERDROLA. SOCIEDAD A.NO
NIMA, contra resolución del Ministerio de Eco
nomía y Hacienda, Tribunal Económico--Admi
nistrativo Central de fecha 29-6-1994.-66.688-E. 

6/685/1994.-MOBIL. SOCIEDAD ANONIMA. 
contra resolución del Tribunal Económico-Admi
nistrativo Central de 4-5-1994, sobre recaudación 
de los recursos del sistema de la Seguridad 
Social.-66.696~E. 

6/345/1994.-Doo SALVADOR DE PRADO 
SANTAELLA y HEREDEROS DE DON 
MANUEL DE PRADO SANTAELLA, contra 
resolución del Tribunal Económico--Administra
tivo Central de 23-2-1994, sobre Impuesto sobre 
Bienes Inmuebles.-66.698-E. 

6/820/1994.-TESORERIA GENERAL DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL, contra resolución del 
Tribunal Económico.-Administrativo Cen
tral.-66.702-E. 

6/807/1994.-PROCTER AND GAMBLE ESPA
ÑA, SOCIEDAD ANONIMA, contra resolución 
del Ministerio de Economía y Hacienda, Tribunal 
Económico-Administrativo Central de fecha 
21-9-1994.-66.714-E. 

Lo que se se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 7 de noviembre de 1994.-EI Secretario. 

Sección Sexta 

Se hace 'saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativoS impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
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los mismos, que por las empresas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados. a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

6/818/1994.-TESORERIA GENERAL DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL, contra resolución del 
Tribunal Económico-Administrativo Central de 
7-6-1994, sobre recaudación de los recursos del 
sistema de la Seguridad Social.-66.690-E. 

6/825/l994.-BONAVEL. A G., contra desesti
mación tácita por el Tribunal Económico--Admi
nistrativo Central del recurso económico--adrni
nistrativo interpuesto contra acuerdo de 8-9-1993, 
de la Dirección General de Tributos, sobre exen
ción del ilnpuesto especial sobre bienes inmuebles 
de entidades no residentes.-66.693-E. 

6/815/1994.-TRANSPORTES URBANOS DE 
CARTAGENA, SOCIEDAD ANONlMA, con
tra resolución del Tribunal Económico-Adminis
trativo Central de 20-7-1994, sobre recaudación 
de los recursos del sistema de la Seguridad 
Social.-66.697-E. 

6/808/1994.-PROCTER A.ND GA.MBLE ESPA
ÑA, SOCIEDAD ANONIMA, contra resolución 
del Tribunal Económico-Administrativo Central 
de 21-9-1994, sobre Impuesto de Licencia Fiscal 
de Actividades Industriales y Comerciales, ejer
cicios 1989 y J990.-66.701-E. 

6/795/1994.-RANK XEROX ESPAÑOLA. 
SOCIEDAD ANONIMA. contra resolución del 
Tribunal Económico-Administrativo Central de 
21-7-1994, sobre Impuesto General sobre el Trá
fico de las Empresas.-66.706-E. 

6/785/1994.-CORVIAM. SOCIEDA.D ANONI
MA, contra resolución del Tribunal Económi
co--Administrativo Central de 5-7-1994, sobre 
«Devolución de ingresos por liquidaciones de la 
tasa 1706, Dirección e Inspección de Obras del 
Decreto 137/1960».-66.71O-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulos 60. 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso--Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 10 de noviembre de l 994.-EI Secretario. 

Sección Septima 

Se hace saber. para conocimientG de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

7/3.092/1 994.-Doo JOSE LUIS VALLE MARIA 
contra resolución del Ministerio de Economia -j 
Hacienda sobre abono del complemento de pro
ductividad.-58.626-E. 

7/3.072/1994.-Doo PASCUAL JlMENEZ 'PAS
TOR contra resolución del Ministerio de Obras 
Públicas. Transportes y Medio Ambiente sobre 
suspensión empleo.-58.624-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes. con arreglo a los artículos 60, 
64 Y 66, en relación con los 29 y 40. de la Ley 
<.le esta jurisdicción, puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 16 de septiembre de 1 994.-EI Secretario. 

Sección Septima 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
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los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han fonnulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

7/3.153/1994.-Doo JOSE MANUEL PERIS 
GOMEZ contra resolución del Ministerio de Eco-
nomia y Hacienda sobre concurso especificQ para 
la provisión de puestos de trabajo.-58.627. 

7/131/1994.-Doo PEDRO CERRO FLORES coo
tra resolución del Ministerio de Economía y 
Hacienda (TEAC) sobre solicitud de pen
sión.-58.625. 

7/3.183/1994.-Doo JOSE MA.RIA GUTIERREZ 
MARTINEZ contra resolución del Ministerio de 
Economía y Hacienda sobre concurso especifico 
provisión puestos de trabajo.-58.621-E. 

7/3.173/1994.-Doña PILAR RIVAS SERRANO 
contra resolución del Ministerio de Economía y 
Hacienda (TEAC) sobre reconocimiento indice 
de proporcionalidad 10.-58.619-E. 

7/3.182/1994.-Doña ANA MARIA SANCHEZ 
NAVA contra resolución del Ministerio de Eco-
nomia y Hacienda (TEAC) sobre denegación pen
sión de viudedad.-58.617-E. 

7/3.152/1994.-Doo VICENTE SERRANO BEL
DA contra resolución del Ministerio de Economía 
y Hacienda (TEAC) sobre solicitud beneficios del 
título I de la Ley 37/ 1984.-58.615-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 40, de la Ley 
de esta Jurisdicción, puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 26 de septiembre de 1 994.-El Secretario. 

Sección Septima 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por la persona que se relaciona 
a continuación se ha fonnulado recurso contencio
so--administrativo contra el acto reseñado, al que 
ha correspondido el número que se indica de esta 
Sección: 

7/3.192/1994.-Doña CARMEN VA.LCARCEL 
MARQUES contra resolución del Ministerio de 
Economía y HaCienda (TEAC) sobre pensión. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes, con arreglo a los articulos 60. 
64 Y 66, en relación con los 29 y 40, de la Ley 
de esta jurisdicción, puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 27 de septiembre de 1994.-EI Secreta
rio.-18.623-E. 

Sección Septima 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por la persona que se relaciona 
a continuación se ha formulado recurso contendo
so-administrativo contra el acto reseñado, al que 
ha correspondido el número que se indica de esta 
Sección: 

7/3.176/1994.-Don JOSE RIO PINAZO y 11 más 
contra resolución del Ministerio de ObraS' Públi
cas, Transportes y Medio Ambiente sobre retri
bución. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66. en relación con- los 29 y 40, de la Ley 
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de esta jurisdicción. puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 27 de septiembre de 1994.-EI Secreta
rio.-58.618-E. 

Sección Séptima 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de Quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por la persona que se relaciona 
a continuación se ha fonnulado recurso contencio
so-administrativo contra el acto reseñado, al que 
ha correspondido el número que se indica de esta 
Sección: 

7 !3.120/l994.-Don GRACIANO PARAMIO 
GUTIERREZ contra resolución del Ministerio de 
Economía y Hacienda sobre concurso para pro
visión de puestos de trabajo. 

Lo que se anuncia para Que sirva de emplaza
miento de quienes, con arreglo a los artículos 60, 
64 Y 66, en relación con los 29 y 40, de la Ley 
de esta jurisdicción, puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid. 7 de octubre de 1994.-El Secreta
rio.-58.620-E. 

Sección Séptima 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de Quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las personas que se relacionan 
a continuación se han fonnulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números Que se indi
can de esta Sección: 

7/3.328/1994.-Doña MARINA SANTIAGO 
OOPAZO contra resolución del Ministerio de 
Economía y Hacienda sobre pruebas selectivas 
al Cuerpo General Administrativo.-58.622-E. 

7/3.298!1994.-Don JUAN RAMON PELLUCH 
POSADAS contra resolución del Tribunal Eco
nómico-Administrativo Central de 19-5-1994, 
sobre aplicación Ley 37/1984.-58.614-E. 

7/3.32711 994.-00n JOSE RAPOSO PICON con
tra resolución del Ministerio de Economia y 
Hacienda sobre jubilación con carácter forzo
so.-58.616-E. 

Lo Que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes. con arreglo a los artículos 60, 
64 Y 66. en relación con los 29 y 40, de la Ley 
de esta jurisdicción, puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en el indicado recurso 
y ante la Sección expresada. 

Madrid, 10 de octubre de 1994.-EI Secretario. 

Sección Séptima 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos. administrativos impugnados y de Quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han fonnulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

7/3.447!l994.-Doña MARIA PALOMA BERME
JO MERINO y cinco más, contra resolución del 
Ministerio de Obras Públicas, Transportes y 
Medio Ambiente sobre nombramiento de funcio
narios de carrera.-65,417-E. 
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7/3.440/1 994.-00ña ESTHER VARAS GARZON 
contra resolución del Ministerio de Obras Públi· 
cas, Transportes y Medio Ambiente sobre pruebas 
selectivas, ingreso en la Escala Técnica Grado 
Medio de Organismos Autónomos.-65.418-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
Que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 40 de la Ley de esta Juris
dicción Contencioso-Administrativa, puedan com
parecer como codemandados o coadyuvantes en los 
indicados recursos. 

Madrid. 13 de octubre de 1994.-EI Secretario. 

Sección Séptima 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo. 
Que por la persona que se relaciona a continuación 
se ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

7/2.450f\994.-Don ALVARO RICO TERREROS 
contra resolución del Tribunal Económico-Admi
nistrativo Central. sobre aplicación del titulo I 
de la Ley 37/1984. 

Lo Que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de Quienes, con arreglo a los articulos 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 40, de la Ley 
de esta jurisdicción, puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 31 de octubre de 1 994.-El Secreta
rio.-67.490-E. 

Sección Séptima 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la persona que se relaciona a continuación 
se ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

7/3.194!1994.-Don JOSE LUIS MATEO S 
YAGUEZ contra resolución del Ministerio de 
Economía y Hacienda, sobre concurso especifico 
para la provisión de puestos de trabajo. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes, con arreglo a los artículos 60, 
64 Y 66; en relación ,con los 29 y 40. de la Ley. 
de esta jurisdicción, puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 2 de noviembre de I 994.-El Secreta
rio.-67,477-E. 

Sección Séptima 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de Quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, Que por las personas Que se relacionan 
a continuación se han fonnulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseiiados, a 
los Que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

7/3.62511994.-00n FELIPE ANDRES ANDRES 
contra resolución del Ministerio del Interior, 
sobre escalafón del Cuerpo Nacional de Poli
cia.-67.479-E. 

7/3.624!1994.-Don FRANCISCO JAVIER CUE· 
VAS PEREZ contra resolucion del Ministerio del 
Interior, sobre escalafón del Cuerpo Nacional de 
Policfa.-67.480-E. 

7/686/1994.-00iia MARIA AUXIUAOORA 
LOPEZ FORTES contra resolución del Tribunal 
Econé>mico Administrativo Central, sobre apli
cación del título I de la Ley 37!1984.-67,494-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en 
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relación con los 29 y 40, de la Ley de esta Juris
dicción, puedan comparecer como codemandados 
o coadyuvantes en los indicados recursos y ante 
la Sección expresada. 

Madrid, 4 de noviembre de 1994.-EI Secretario. 

Sección Séptima 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de Quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han fonnulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los Que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

7/3.629/1994-.-00n LORENZO ABANAOES 
REBOLLO contra resolución del Ministerio de 
Economia y Hacienda, sobre abono de intereses 
legales correspondientes a:l tiempo en que fue con
cedida pensión de jubilación.-67.485-E. 

7/3.623!1994.-Don PABLO SANZ SALAZAR 
contra resolución del Ministerio del Interior, 
sobre relación de escalafonamiento.-67.489-E. 

7/3.626!1994.-Don JOSE ANTONIO MORI· 
LLAS MANRIQUE contra resolución del Minis
terio del Interior, sobre relación de escalafona
miento.-6 7 .492-E. 

7/3.631/1994.-00n JOSE ANTONIO -BEOMAR 
V ALLESCA contra resolución del Ministerio del 
Interior, sobre relación del escalafón del Cuerpo 
Nacional de Policia.-67.493-E. 

7!3.632!1994.-Don JOSE MARIA SEGURA 
ESCUOERO contra resolución del Ministerio del 
Interior, sobre relación del escalafón del Cuerpo 
Nacional de Policia.-67.498-E. 

Lo que se anuncia para Que sirva de emplaza
miento de los Que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 40, de la Ley 
de esta jurisdicción, puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en los indicados recursos 
y ante la Sección expresada. 

Madrid, 7 de noviembre de 1994.-EI Secretario. 

Sección Séptima 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de Quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, Que por las personas que se relacionan 
a continuación se han fonnulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los Que han correspondido los números Que se indi
can de esta Sección: 

7/3.247i1994.-Don MANUEL JESUS PEREZ 
LORENZO contra resolución del Ministerio del 
Interior. sobre suspensión de funciones y sepa
ración del servicio.-67.488-E. 

7/2.677i1994.-Doña EN RICA TOMASELLI 
TOGNETrI contra resolución del Ministerio de 
Economía y Hacienda, sobre reconocimiento de 
trienios.-67.491·E. 

7/2.277i1994.-Doña CONSUELO CAMACIIO 
CEROAN contra resolución del Ministerio de 
Economía y Hacienda, sobre reconocimiento de 
todos los trienios perfeccionados en cuantia 
correspondiente al gmpo B.-67.495-E. 

7/2.830il994.-Don LUIS PORTILLA FERNAN· 
OEZ contra resolución del Tribunal Económico 
Administrativo Central, sobre aplicación de la Ley 
37/1 984.-67.496·E. 

7/3.\05i1994.-Doña CARMEN CELMA YERRO 
contra resolución del Ministerio de Economía )' 
Hacienda de fecha 18-2-1994, sobre abono de 
trienios.-67.497·E. 

7/2.815/1994.-00n MANUEL LOPEZ O(')NZA
LEZ contra resolucion del TEAC de fecha 
19-5·1994, sobre aplicación de la Ley 37/1984. 
67.499-E, 

Lo Que se anuncia para emplazamiento de los 
Que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66. en 
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relación con los 29 y 40, de la Ley de esta Juris
dicción. puedan comparecer como codemandados 
o coadyuvantes en los indicados recursos y ante 
la Sección expresada. 

Madrid, 8 de noviembre de 1994.-EI Secretario. 

Sección Séptima 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la persona que se relaciona a continuación 
se ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

7/2.844/1994.-00n BENITO SANCHEZ TUR
PIN contra resolución del Ministerio de Obras 
Públicas. Transportes y Medio Ambiente de fecha 
22-4-1993, sobre ingreso en el Cuerpo Ejecútivo 
Postal. 

Lo Que se anuncia para Que sirva de emplaza
miento de Quienes, con arreglo a los artículos 60, 
64 Y 66, en relación con los 29 y 40, de la Ley 
de esta jurisdicción, puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 10 de noviembre de 1994.-EI Secreta
rio.-67.500-E. 

Sección Séptima 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han fonnulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los Que han correspondido los números Que se indi
can de esta Sección: 

7/3.715/1994.-00n ANTONIO MORALES LLO
BREGAT contra resolución del Ministerio del 
Interior de fecha 12-5-1994. sobre relación esea
lafonal del Cuerpo Nacional de Poli
cia.-67.478-E. 

7/3.709/ I 994.-0oña JULIA LOPEZ-TOLA GAR
ClA DE LA TENAZA contra resolución del Tri
bunal Económico Administrativo Central, sobre 
pensión, Ley 37!l984.-67.481-E. 

7/3.690/1294.-Doña JOSEFA ANTONIA ROSEL 
ANTON contra resolución del Tribunal Econó
mico Administrativo Central, sobre denegación 
al reconocimiento de condición de funcionario 
profesional de las Fuerzas Armadas.-67.483-E. 

7/3.729/1994.-00ña PALOMA BONET RAMI
RO contra resolución del Tribunal Económico 
Administrativo Central, sobre reintegro de can
tidad.-67.484-E. 

7/3.719/1994.-00n RAFAEL ESTEVEZ ESTE
VEZ contra resolución del Ministerio del Interior. 
sobre separación del servicio.-67.487-E. 

7/3.67I/1994.-0oña ROSA PEREZ CARRILLO 
contra resolución del TEAC de fecha 8-9-1994. 
sobre aplicación de la Ley 37/1984.-67.501-E. 

7/3.714/1994.-Doña JUANA PAREOES SOLA
NO contra resolución 4el Tribunal Económico 
Administrativo Central de fecha 24-6-1994. sobre 
denegación de aplicación del título II de la Ley 
37/1984.-67.502-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66. en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de esta Juris
dicción, puedan comparecer como codemandados 
o coadyuvantes en los indicados recursos y ante 
la Sección expresada. 

Madrid. 11 de noviembre de 1994.-EI Secretario. 
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Sección Séptima 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de Quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. Que por las personas que se relacionan 
a continuación se han fonnulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los Que han correspondido los números Que se indi
can de esta Sección: 

7/3.732/1994.-00n ANDRES SANCHEZ GAR
CIA contra resolución del Ministerio de Econo
mía y Hacienda (TEAC) sobre reintegro haberes 
indebidamente percibidos.-68.165-E. 

7/3.724/1994.-0oña JOSEFINA MAESTU 
UNTURBE contra resolución del Ministerio de 
Obras Públicas. Transportes y Medio Ambiente 
por silencio administrativo sobre pruebas selec
tivas para el ingreso por el sistema, plaza afectadas 
por el artículo 15.-68.166-E. 

7/3.73I/1994.-0oña GUAOALUPE MONTES 
GARClA contra resolución del Ministerio de 
Obras Públicas, Transportes y Medio Ambiente 
sobre concurso convocado para la provisión pues
tos de trabajo vacantes.-68.171-E. 

7/3.713/1994.-00n JUAN JOSE CASTILLO 
CASTILLO contra resolución del Ministerio del 
Interior sobre separación del servicio.-68.173-E. 

7/3.711!l994.-Don FRANCISCO CASADO 
PEREZ contra resolución del Ministerio de Eco
nomía y Hacienda sobre ejecución de senten
cia.-68.174-E. 

7/3.723/1994.-00n PEORO MEOlNA GARCIA 
'contra resolución del Ministerio de Economía y 
Hacienda (TEAC) sobre procedimiento de rein
tegro.-68. t 75-E. 

7/3.722/1994.-Don RAMON GASPAR 
IZQUIERDO contra resolución del Ministerio de 
Economía y Hacienda (TEAC) sobre fijación pen
sión jubilación.-68.l77-E. 

7/ 1.795/ I 994.-00ña MARIA CONSOLACJON 
BENITEZ RODRIGUEZ contra resolución del 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social sobre 
adjudicación de los puestos de trabajo convocados 
por Orden de 28-2-1994.-68.200-E. 

7/1.782/l994.-00ña FRANCISCA DE CASTRO 
ASCOZ Y otros contra resolución del Ministerio 
de Justicia sobre trienios.-68.203-E. 

7/1. 779/1 994.-Doña MARIA ROSA CASTELLO 
SAU contra resolución del Ministerio de las admi
nistraciones Públicas sobre modificación del cóm
puto de trienios.-68.205-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 40. de la Ley de esta juris
dicción. puedan comparecer como codemandados 
o coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madri~, 11 de noviembre de 1 994.-El Secretario. 

Sección Séptima 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los Íllismos. que por las personas Que se relacionan 
a continuación se han fonnulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados. a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta SecCión: 

7/2.998/1994.-0on FLORENTINO ZOMÉÑO 
ZOMENO contra resolución del Tribunal Eco
nómico-Administrativo Central sobre denegación 
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derechos pasivos como mutilado de guerra del 
Ejército de la República.-68.164-E. 

7/3.750/l994.-00n MANUEL GALAN SAVAL 
contra resolución del Tribunal Económico-Admi
nistrativo Central sobre pensión de jubila
ción.-68.169-E. 

7/2.919/1994.-00ña MARIA VlCENTA OLIVE
ROS LAPUERTA contra resolución del Minis
terio de Obras Públicas, Transportes y Medio 
Ambiente sobre concurso específico.-68.172-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60. 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 40. de la Ley de esta Juris
dicción. puedan comparecer como codemandados 
o coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 15 de noviembre de 1 994.-El Secretario. 

Sección Séptima 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de Quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas Que se relacionan 
a continuación se han fonnuJado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados. a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

7/3.770/ I 994.-00n EULOGlO V ALENTIN PRA
DA CAMPELO contra resolución del Tribunal 
Económico-Administrativo Central sobre actua
lización de pensión.-68.167-E. 

7/3.771/1994.-000 ONESIMO ROSILLO 
BALLESTA contra resolución del Ministerio de 
Obras Públicas, Transportes y Medio Ambiente 
sobre fecha de ingreso Cuerpo Ejecutivo Pos
tal.-68.168-E. 

7!3.769/1994.-0oña PROVlOENCIA LOZANO 
NAVARRO contra resolución del Tribunal Eco
nómico-Administrativo Central sobre denegación 
aplicación Ley 37/1984.-68.170-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 40. de La Ley de esta juris
dicción, puedan comparecer como eodemandados 
o coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 16 de noviembre de 1994.-EI Secretario. 

Sección Séptima 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo. 
Que por la persona que se relaciona a continuación 
se ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al Que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

7/3.588!1994.-00n JOSE SUAREZ SUAREZ 
contra resolución del Ministerio de Economía y 
Hacienda sobre sanción de tres años de suspen
sión de funciones como autor falta disciplinaria 
muy grave. 

Lo Que se anuncia para emplazamiento de los 
Que. con arreglo a los articulos 60. 64 y 6

6

6. en 
relacio'n con los 29 y 40. de la Ley de esta juris
dicción. puedan comparecer como codemandados 
o coadyuvantes en indicado recurso. 

Madrid, 17 de noviembre de 1994.-EI Secreta
rio.-68.176-E. 
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SECCIÓN PRIMERA 

Edicto 

Por haberlo así acordado en resolución de esta 
fecha. en el recurso contencioso-administrativo 
número 4/X1/94. interpuesto por don Abdeslam 
Taquil, de nacionalidad marroquí, titular del pasa
porte número F-350904. con domicilio en Maja
dahonda (Madrid), calle Gran Vía. 2, contra la deses
timación tácita del recurso de reposición interpuesto 
contra sendas resoluciones de los Ministerios de 
Trabajo y Seguridad Social y del Interior, que dene
gaban. respectivamente, los pennisos de trabajo y 
residencia, en el expediente administrativo número 
R91/104334, por el presente se requiere al recurren
te don Abdeslam Taquil. por el plazo de diez días 
para que interponga el recurso en fonna, mediante 
Procurador y Abogado, o sólo con Abogado, con 
poder al efecto, también se pone de manifiesto que 
dicha designación se podrá realizar mediante otor
gamiento «apud acta», ante el Secretario de esta 
Sección. y todo ello con el apercibimiento de que 
transcurrido dicho plazo sin que lo haya verificado 
se procederá al archivo de las actuaciones. 

y para que sirva de notificación y fequerimiento 
al recurrente, libro el presente para su publicación 
en el .:Boletín Oficial del Estado» en Madrid a 23 
de marzo de 1994.-EI Secretario.-66.742. 

SECCiÓN PRJMERA 

Edicto 

Por haberlo así acordado el ilustrísimo senor Pre
sidente de la Sección Primera de la Sala Conten
cioso-Administrativo de este Tribunal Superior de 
Justicia, en el recurso número 2.295/1994, ínstado 
por don Antonio Tabales Gómez Rey, mayor de 
edad. con domicilio en la calle San Lorenzo, número 
6, de Madrid, con documento nacional de identidad 
número 50.402.769, contra la resolución de fecha 
4-7-1994. dictada por la Dirección General de Trá
fico, en la que se resolvía el recurso ordinario ínter
puesto por el recurrente al haber sido sancionado 
con multa de 50.000 pesetas, al conducir un vehículo 
de motor careciendo del penniso de conducir, núme
ro de expediente administrativo 28/010836233~3, 
se requiere a don Antonio Tabales Gómez Rey, 
para que en el plazo de diez días interponga el 
recurso en fonna. mediante Procurador y Abogado, 
o sólo con Abogado, con poder al efecto, bajo el 
apercibimiento en otro caso de archivar las presentes 
actuaciones. 

y para que sirva de requerimiento a don Antonio 
Tabales Gómez Rey y su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado». expido y ftrn10 la presente en 
Madrid a 8 de noviembre de 1994.-EI Secreta
rio.-66.733. 

SECCiÓN PRIMERA 

Cédula de notificación 

En virtud de lo acordado en el recurso seguido 
ante la Sección Primera de la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-. 
ticia de la Comunidad Autónoma de Madrid, con 
el numero 4.656/1993, a instancia de don Mariano 
Bocara Echuaka, contra resolución de la Delegación 
de Gobierno en Madrid en el expediente 3.56I-E/92. 
por la presente' se notifica a usted la resolución 
recaída con fecha 17-5-1994 que es el del tenor 
literal siguiente: «Diligencia. La extiendo yo. el 
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Secretario. para hacer constar que ha transcurrido 
el ténnino de diez días dado a la parte actora para 
interponer recurso en fonna sin que lo haya veri
ficado, paso a dar cuenta y certifico; parte dispositiva 
del auto número 482 de fecha 17-5-1994. La Sala 
acuerda archivar el presente recurso interpuesto por 
don Mariano Bocara Echuaka, contra la presente 
resolución cabe recurSo de suplica, en el tennino 
de cinco días ante esta misma Sección». 

En virtud de lo acordado en el recurso seguido 
ante la Sección Primera de la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de la Comunidad Autónoma de Madrid, con 
el número 4.044/1993-T. a instancia de dona Teo
docia González Mendez, contra resolución de la 
Delegación de Gobierno por denegación de extin
ción de visado, por la presente se notifica a usted 
la resolución recaída con fecha 18-7-1994 que es 
del tenor literal siguiente: «Se concede al Procurador 
senor lriarte un nuevo plazo de diez días, bajo aper
cibimiento de archivo para que interponga el recurso 
contencioso-administrativo en fonna. si bien el plazo 
empezará a correr desde el momento en que la 
presente providencia le sea notificada a doña Teo
docia González Méndez, a quien se le hace saber 
la obligación que tiene de ponerse en contacto con 
el Abogado o con el Procurador designados al objeto 
de facilitarles los datos necesarios referentes al pre
sente pleito, a cuyo efecto se le notificará la pro* 
videncia de 18-3-1994». 

El plazo a que se refiere la anterior resolución 
comenzará a contar a partir del día siguiente al 
de la publicación del presente edicto. 

y para que sirva de notificación en fonna a don 
Mariano Bocara Echuaka. cuyo domicilio se des
conoce y su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido la presente. que ftrn10 y sello en 
Madrid a 13 de septiembre de 1994.-El Secretario. 

SECCiÓN PRlMERA 

Edicto 

Por tenerlo así acordado esta Sala, en providencia 
de esta fecha. se hace saber por medio del presente 
que en esta Sección Primera de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid se han admitido a trámite los 
siguientes recursos: 

6.459/1993.-Don CESAR ORTIZ PEREZ contra 
resolución de la Dirección Provincial de Madrid. 
del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social por 
la que se deniega el penniso de trabajo por cuenta 
ajena solicitado por el recurrente. Expediente: 
4.974/93·118/1829 pa.-57.S17·E. 

6.599/1993.-Don EDUARDO GONZALEZ DE 
LA HORRA contra acuerdo Jurado de fecha 
27-10-1993 sobre justiprecio de la finca número 
G/28/264, del proyecto Arroyo Culebro, expro
piada por la Comunidad de Madrid. Expediente: 
3.199/1991.-57.S1S·E. 

6.590/1993.-Doña SILVIA REGlNA DO NASCI
MENTO contra resolución de la Dirección Pro
vincial del Mínisterio de Trabajo y Seguridad 
Social de Madrid de 30-9-1993 por la que se 
desestima la solicitud de penniso de trabajo. Expe
diente: 6.079j9J-17/820-mp.-57 .819*E. 

5.500/l993.-Don RICARDO FIGUEROA RETA
MAL contra resolución de la Delegación del 
Gobierno en Madrid de fecha 1-6-1993 por la 
que se desestima la exención de visado. Expe
diente: 4.249-E/1993.-57.820-E. 

6.151!l993.-Doña MARIA JESUS GARCIA FER
NANDEZ contra resolución dictada por la Geren
cia Municipal de Urbanismo de 22-9-1993 que 
desestima recurso de reposición contra la dene
gación de la solicitud .. de reversión de la finca 
sita en la calle erisor. número 10, expropiada 
como fmca 125 del polígono 21 de la avenida 
de la Paz. Expediente: 520/73/3545.-57.821-E. 

6.1S1/1993.-Doña MICAELA BOHABONAY BIO
CO contra resolución Delegación del Gobierno de 
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28-10-1993 por la que se desestima petición de exen* 
ción de visado. Expedjente: 262.978.-57.822-E. 

2.325/1994.-CHAMPAGNE MOET·CHAN· 
DON. representada por el Procurador señor 
Rodríguez Montaut. contra la resolución de la 
Oficina Española de Patentes y Marcas de fecha 
23 de junio de 1994. publicado en el ,(Boletín 
Oficial de la Propiedad Industrial» de 16 de agosto 
de 1994 por la que se desestimó el recurso de 
reposición contra la concesión de la inscripción 
de la marca número 1.596.328.-60.657-E. 

2.330/1994.-CABLERIAS CONDUCTORES. 
SOCIEDAD ANONlMA. representada por el 
Procurador señor VázQuez Guillen. contra la reso
lución de la Oficina Espafiola de Patentes y Mar
cas en la que se denegó la inscripción de la marca 
número 1.573.716. publicada en el «Boletín Ofi
cial de la Propiedad Industrial» de 16 de agosto 
de 1993, y recurrida en reposición el 16 de sep
tiembre de 1993.-60.660-E. 

6.792/1993.-AYUNTAMIENTO DE ALCOR· 
CON contra resolución del Jurado de 6*10·1993 
por la que se anula la resolución impugnada de 
17-3-1993, que fijaba el justiprecio de la finca 
número 8, parcela 56, polígono 6. del proyecto 
Escombrera Municipal, expropiada por el Ayun· 
tamiento de A1corcón, estimando el récurso de 
reposición interpuesto por hennanos de don 
Alfonso García Ortega y doña Trinidad Chicote 
Torrejón. Expediente: 150/1992.-54.577-E. 

930/ 1994.-Doña MARIA CONSUELO ARENAS 
ROJAS, representada por el Procurador señor 
Ruiz Esteban, contra la resolución de fecha 17 
de septiembre de 1993. dictada por la Delegación 
de Gobierno en Madrid, en la que se denegaba 
la solicitud de exención de visado.-54.580-E. 

1.645/ 1994.-Doña ADRlANA LAURA SUAREZ. 
representada por el Procurador don Jesús de San
tos Esteban, contra 111 resolución de fecha 
18*4-1994, dictada por la Delegación de Gobierno 
en Madrid. en la que se denegaba la solicitud 
de exención de visado.-54.581-E. 

Lo que se hace público. a los efectos preceptuados 
en el articulo 60 de la Ley reguladora de esta juris
dicción. Sirviendo la publicación del presente edicto 
de emplazamiento a las personas a cuyo favor deri
ven derechos de los propios actos administrativos 
recurridos, y asimismo. a las que puedan tener inte
rés directo. profesional o económico, en los asuntos, 
para que si ló desean puedan personarse en legal 
forma en las presentes actuaciones hasta el momen
to en que hayan de ser emplazados para contestar 
la demanda. 

Madrid, 19 de septiembre de I 994.-EI ,Secretario. 

SECCION PRIMERA 

Edicto 

Por tenerlo asi acordado esta Sala. en providencia 
de esta fecha, se hace saber por medio del presente 
que en esta Sección Primera de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid, se ha dictado a trámite el recurso 
número 6.753/1993. interpuesto por doña Francisca 
Astorga Sánchez. contra resolución de la Comisión 
Nacional del Juego de fecha 29-6-1993. dictada en 
el expediente número 19.821. que impone sanción 
al recurrente. 

Por tenerlo así acordado esta Sala, en providencia 
de esta fecha, se hace saber por medio del presente 
que en esta Sección Primera de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid. se ha dictado a trámite el recurso 
número 6.686/1993, interp,uesto por don José 
Manuel Rodriguez Cancio, contra resolución de la 
Comisión Nacional del Juego de fecha 8-2-1993. 
dictada en el expediente número 19.015. que Kl1pOne 
sanción al recurrente. 

Lo que se hace público a los efectos preceptuados 
en el artículo 60 de la Ley Reguladora de esta juris.
dicción. Sirviendo la publicación del presente edicto 
de emplazamiento a las personas a cuyo favor deri· 
ven derechos del propio acto administrativo recurri-
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do, y asimismo. a las que puedan tener interés direc· 
to, profesional o económico, en el asunto. para que 
si lo desean puedan personarse en legal fonna en 
las presentes actuaciones hasta el momento en que 
hayan de ser emplazados para contestar la demanda. 

Madrid, 19 de septiembre de 1994.-EI Secreta
rio.-54.578-E 

SECCION PRIMERA 

Edicto 

Por tenerlo as! acordado esta Sala. en providencia 
de esta fecha, se hace saber por medio del presente 
que en esta Sección Primera de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid, se ha dictado a trámite el recurso 
número 6.634/1993. interpuesto por «Au~omáticos 
Atip, Sociedad Limitada», contra resolución de la 
Comisión Nacional del Juego de fecha 26-10-1993, 
dictada en el expediente número 35/1993, que impo
ne sanción al recurrente. 

Lo que se hace público a los efectos preceptuados 
en el artículo 60 de la Ley Reguladora de esta juris
dicción. Sirviendo la publicación del presente edicto 
de emplazamiento a las personas a cuyo favor deri
ven derechos' del propio acto administrativo recurri
do, y asimismo, a las que puedan tener interés direc
to, profesional o económico, en el asunto, para que 
si lo desean puedan personarse en legal fonna en 
las presentes actuaciones hasta el momento en que 
hayan de ser emplazados para contestar la demanda. 

Madrid, 20 de septiembre de 1994.-EI Secreta
rio.-54.583-E. 

SI:'CC1ÓN PRIMERA 

Edicto 

En esta Sección Primera de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid se sigue recurso contencioso-ad
ministrativo número 346/1994, a instancia de don 
Cannelo Díaz Mirabal, IJOr denegación del penniso 
de trabajo y residencia. En el referido recurso y 
en fecha 8-9-1994, se ha dictado resolución del tenor 
literal siguiente: « ... dada cuenta del anterior escrito 
de fecha 25-6-1994, únase a los autos de su razón 
y, como se solicita, se requiere a don Carmelo Díaz 
Mirabal, mediante notificación de la presente pro
videncia, para que se ponga inmediatamente en con
tacto con el Procurador o con el Abogado desig
nados de oficio (Abogado don Bias Jaenes Sánchez, 
con domicilio en Madrid, calle Anoeta, 38, tercero, 
A. 28041 Madrid. teléfono 798.33.43; Procurador 
don Eusebio Ruiz Esteban, con domicilio en 
Madrid, calle Ponzano, 39-41, primero. B, 28003 
Madrid, teléfono 442.18.86), a fin de facilitarles 
los datos, documentos y antecedentes necesarios 
para el estudio del pleito. El plazo de diez días 
para interponer el recurso en fonna concedido 
mediante providencia de 8-4-1994 comenzará a 
computarse a partir de la notificación de la presente 
providencia al recurrente. 

Contra la presente resolución cabe recurso de 
súplica, en el plazo de cinco días desde su noti
ficación». 

y para que el presente sirva de notificación y 
requerimiento a don Cannelo Diaz Mirabal, se expi
de el presente en Madrid a 22 de septiembre de 
1 994.-EI Secretario.-57.827-E. 

SECCIÓN PRIMERA 

Edicto 

En esta Sección Primera de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid se sigue recurso 266/1994, a 
instancias de don Juan Julio González Estévez, con
tra denegación de residencia. En las referidas actua
ciones se ha dictado resolución en fecha 7-9-1994, 
que, textualmente, es del tenor literal siguiente: « .. 
dada cuenta del anterior de 18-7-1994. únase a los 
autos de su razón y, como se solicita, se requiere 
a don Juan Julio González Estévez, mediante noti
ficación de la presente providencia, para que se pon
ga inmediatamente en contacto con el Procurador 
o con el Abogado designados de oficio. a fin de 
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facilitarles los datos, documentos y antecedentes 
necesarios para el estudio y continuación del pleito. 
El plazo concedido en providencia de fecha 
1-7-1994 comenzará a computarse a partir de la 
notificación de la presente providencia al recurrente. 

Contra la presente resolución cabe recurso de 
súplica, en el plazo de cinco días desde su noti
ficación, ante esta misma SecciÓn». 

y para que el presente sirva de notificación y 
requerimiento a don Juan Julio González Estévez, 
se expide el presente en Madrid a 22 de septiembre 
de I 994.-EI SecretariO.-57.829-E. 

SECCiÓN PRIMERA 

Cédula de notificación 

En virtud de lo acordado en el recurso seguido 
ante la Sección Primera de la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de la Comunidad Autónoma de Madrid, con 
el número 5.219/1993-T, a instancia de doña Erlin
da L. Ramit, contra resolución de la Delegación 
de Gobierno en el expediente 4.920-E/93. por la 
presente se notífica a usted la resolución recaída 
con fecha 31-5-1994 que es del tenor literal siguien
te: «Providencia. Ilustrísimos señores Presidente, 
Calvo Rojas, Huelin Martínez de Velasco. En 
Madrid a 31 de mayo de 1994. 

Dada cuenta, las anteriores comunicaciones del 
Colegio de Abogados de Madrid y del Colegio de 
Procuradores de Madrid, únanse. Se tiene por desig
nados para la representación y defensa del deman
dante en el presente recurso, así como para todos 
los incidentes que se deriven del mismo incluida 
la solicitud de justicia gratuita a: Procurador don 
Francisco Javier López Téllez, domicilio en la calle 
Benamejí. B1.201. piso 12,28018 Madrid, telefono 
785-91-40. y el Letrado don Federico Martinez y 
Martinez de Pisón, domicilio en la calle José Anto
nio. 32, piso 8°, F, 28110 Algete, teléfonos 
628.13.37 y 629.03.82. 

Requiérase a dicho Procurador, como represen
tante de la parte actora, para que en el plazo de 
diez días interponga el recurso en fonna. haciéndole 
saber que deberá presentar copia de la comunicación 
a que se refiere el articulo 110.3 de la Ley de Régi
men Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común. Debien
do, para el caso de que no conste realizada, proceder 
en dicho plazo a realizarla y acreditarlo ante esta 
Sección. 

Contra la presente resolución cabe recurso de 
súplica en el plazo de cinco días desde su noti--· 
ficación ante esta misma Sección. 

Lo acordaron los señores expresados al margen 
y firma el ilustrísimo señor Presidente, ante mí, el 
Secretario, que doy fe». 

El plazo a que se refiere la anterior resolución 
comenzará a contar a partir del día siguiente al 
de la publicación del presente edicto. 

y para que sirva de notificación en forma a doña 
Erlinda L. Ramíl, cuyo domicilio se desconoce y 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 
expido la presente, que firmo y sello en Madrid 
a 27 de septiembre de 1994.-EI Seo reta
rio.-60.652-E. 

SECCIÓN PRIMERA 

Edicto 

En esta Sección Primera de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid se sigue recurso número 
206/1994, a instancia de don Bogdan Korneckí, 
contra resolución de fecha 16-11-1993 de la Dele
gación de Gobierno en Madrid sobre denegación 
de exención de visado. En dichas actuaciones y en 
fecha 6-7-1994. se ha dictado resolución del tenor 
literal siguiente: « ... al anterior escrito de fecha 
13-6-1994, presentado por el Procurador senor Gar
cía Barrenechea, únase a los autos de su razón, 
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y se tiene al referido Procurador por desistido en 
la representación que venia ostentando de don 80g
dan Koornecki, y se requiere a este último, mediante 
notificación de la presente providencia, para que 
en el improrrogable plazo de diez días se persone 
de nuevo en las actuaciones representado por nuevo 
Procurador o por Abogado con poder al efecto, 
bajo apercibimiento de archivo de las actuaciones 
en caso contrario. Contra la presente resolución 
cabe recurso de súplica, en el plazo de cinco días 
desde su notificación ante esta misma Sección». 

y para que se lleve a efecto la notificación y 
requerimiento acordados en la anterior resolución, 
se expide el presente en Madrid a 28 de septiembre 
de 1994.-El Secretario.-60.647-E. 

SECCIÓN PRIMERA 

Edicto 

Por tenerlo así acordado esta Sala, en providencia 
de esta fecha, se hace saber por medio del presente 
que en esta Sección Primera de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid, se ha dictado a trámite el recurso 
número 1.099/1994, interpuesto por don Hilario 
Bravo Pérez, contra resolución del Ministerio de 
Obras Públicas, Transportes y Medio Ambiente. de 
fecha (silencio administrativo), derecho de reversión 
en el expediente número 68-1, tramitado por la Con
federación Hidrográfica del Tajo. 

Lo que se hace público a los efectos precep
tuados en el articulo 60 de la Ley R,eguladora 
de esta jurisdicción. Sirviendo la publicación del 
presente edicto de emplazamiento a las personas 
a cuyo favor deriven derechos del propio acto 
administrativo recurrido, y asimismo, a las que 
puedan tener interés directo, profesional o eco
nómico, en el asunto. para que si 10 desean puedan 
personarse en legal forma en las presentes actua
ciones hasta el momento en que hayan de ser 
emplazados para contestar la demanda. 

Madrid, 28 de septiembre de 1994.-EI Secreta
rio.-56.231-E. 

SECCIÓN PRIMERA 

Edicto 

Por tenerlo así acordado esta Sala. en providencia 
de esta fecha, se hace saber por medio del presente 
que en esta Sección Primera de la Sala de 10 Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid, se ha admitido a trámite el recurso 
nUmero 2.148/1994, interpuesto por «American Corp. 
of Security, Sociedad Anónima», contra resolución 
del Ministerio del Interior de fecha 15-4-1994, ·reso
lutoria de recurso contra otra de 7-10-1993. multa 
a vigilantes de seguridad por no haber realizado los 
ejercicios de tiro reglamentarios. Por tenerlo así acor
dado esta Sala, en providencia de esta fecha, se hace 
saber por medio del presente que en esta Sección 
Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, se ha 
dictado a trámite el recurso número 2.088/1994, inter
puesto por «Medix, Sociedad Anónima». contra reso
lución de la Oficina Española de Patentes y Marcas 
de fecha 15-3-1994. resolviendo recurso contra otra 
anterior de 10-11-1993, contra concesión de marca. 

Lo que se hace público a los efectos preceptuados 
en el artículo 60 de la Ley reguladora de esta juris
dicción. Sirviendo la publicación del presente edicto 
de emplazamiento a las personas a cuyo favor deri
ven derechos del propio acto administrativo recurri
do, y asimismo, a las que puedan tener interés direc
to, profesional o económico, en el asunto, paca que 
si lo desean puedan personarse en legal forma en 
las presentes actuaciones hasta el momento en que 
hayan de ser emplazados para contestar la demanda. 

Madrid, J de octubre de 1994.-EI Secreta
rio.-57.826-E. 
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SECCION PRIMERA 

Edicto 

En esta Sección Primera de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid se sigue recurso número 
3.986/1993. a instancias de don Rigobert<;l Díaz 
Murillo, sobre revocación de la resolución de la 
Delegación de Gobierno de fecha 1-6-1993 por la 
que se desestima recurso de reposición contra reso
lución de fecha 30-11-1992 en el expediente 
1.469-E/88, se ha dictado auto con fecha 24-6-1994, 
cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente: 

.. archivar el presente recurso interpuesto por don 
Rigoberto Díaz Murillo. Contra la present~ reso
lución cabe recurso de súplica, en el plazo de cinco 
días desde su notificación ante esta misma Sección»). 

y para que se lleve a efecto la notificación a 
don Rigoberto Diaz Murillo, se extiende la presente 
en Madrid a 5 de octubre de 1994.-EI Secreta
rio.-57.823-E. 

. SECCIÓN PRIMERA 

Cédula de notificación 

En virtud de lo acordado en el recurso seguido 
ante la Sección Primera de la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de la Comunidad Autónoma de Madrid, con 
el número 6.816/1993. a instancia de doña Mariola 
Barbara Tawares, contra resolución de la Delegación 
de Gobierno en Madrid, por la presente se notifica 
a usted la resolución recaida con fecha 27-6-1994 
Que es del tenor literal, siguiente: «Con el anterior 
escrito y documentos fórmese el oportuno rollo, 
regístrese y antes de admitir a trámite el mismo 
se requiere a doña Manola Bárbara Tawares, 
mediante notificación de la presente diligencia de 
ordenación, para Que en el plazo de diez días inter
ponga el recurso en forma mediante Procurador 
y Abogado, o sólo mediante Abogado, con poder 
al efecto. apercibiéndole que si no lo verifica se 
procederá al archivo de las presentes actuaciones. 

Contra la presente diligencia cabe pedir revisión 
en el plazo de tres días desde su notificación ante 
esta misma Sección. 

El plazo a que se refiere la anterior resolución 
comenzará a contar a partir del día siguiente al 
de la publicación del presente edicto. 

y 'para que sirva de notificación en forma a doña 
Mariola Bárbara Tawares. cuyo domicilio se des
conoce y su publicación en el ,(Boletin Oficial del 
EstadOl), expido la presente, que firmo y sello en 
Madrid a 11 de octubre de I 994.-El Secreta
rio.--60.649-E. 

SECCIÓN PRIMERA 

Edicto 

Por haberlo así acordado en el· recurso conten
cioso-administrativo seguido con el número 
592/1993, en la Sala de lo Contencioso-Adminis
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, 
Sección Primera, a instancia de don Zhiren Dong, 
representado por la Letrada doña Beatriz Pellicer 
de Juan, contra resolución del Ministerio del Interior 
y del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, sobre 
denegación de penniso de trabajo y residencia, se 
libra el presente a fin de que se proceda a la noti
ficación de la siguiente diligencia: «Diligencia de 
ordenación. Secretario señor Nogales Romeo. Con
forme al acuerdo de la Sala de Gobierno de este 
Tribunal de 13-12-1993. y a las normas de actuación 
respecto del grupo de apoyo dadas por el ilustrísimo 
señor Presidente de la Sección Primera de la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo. el presente recur
so se remite en la fecha de hayal Grupo de Apoyo 
para Asuntos de Extranjería, junto con el expediente 
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administrativo. Contra la presente diligencia cabe 
pedir revisión, en el plazo de tres días desde su 
notificación. ante el ilustrísimo señor Magistrado 
Ponente. En Madrid a 1 de septiembre de 1994. 
Finna del Secretario». 

y para que sirva de notificación a la Letrada doña 
Beatriz Pellicer de Juan, en nombre de don Zhiren 
Dong, expido el presente en Madrid a 14 de octubre 
de 1994.-EI Secretario.--60.651-E. 

SECCi6N PRIMERA 

Edicto 

Por tenerlo así acordado esta Sala. en providencia 
de esta fecha, se hace saber por medio del presente 
Que en esta Sección Primer.! de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid, se ha dictado a trámite el rec\lrnO 

número 1.718/1994, interpuesto por Paul Smith Limi
ted, contra resolución de la Oficina Española de Paten
tes y Marcas de fecha 23-2-1994, denegación de marca 
número 1.512.728 «Paul Smith».--60.646-E. 

Por tenerlo así acordado esta Sala. en providencia 
de esta fecha, se hace saber por medio del presente 
Que en esta Sección Primero de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid, se ha dictado a trámite el recurso 
número 1.750/1994, interpuesto por «Laboratorios 
Byly, Sociedad Anónima». contra resolución de la Ofi
cina Española de Patentes y Marcas de fechas 
15-2-1993 y 16-5-1994, concesión de marca interna
cional número 548.456. Bilibense clase 5.--60.644-E. 

Por tenerlo así acordado esta Sala, en providencia 
de esta fecha, se hace saber por medía del presente 
que en esta Sección Primera de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid, se ha dictado a trámite el recurso 
número 1.740/1994, interpuesto por «Helados y 
Congelados, Sociedad Anónima» (CONELSA), 
contra resolución de la Oficina Española de Patentes 
y Marcas de fecha 1-6-1994, concesión de inscrip
ción de marca internacional número 552.709 «Ki
mono», clase 29.-60.659-E. 

Lo que se hace público a los efectos preceptuados 
en el artículo 60 de la Ley Reguladora de esta juris
dicción. Sirviendo la publicación del presente edicto 
de emplazamiento a las personas a cuyo favor deri
ven derechos del propio acto administrativo recurri
do, y asimismo, a las que puedan tener interés direc
to, profesional. o económico, en el aS,unto, para que 
si lo desean puedan personarse en legal fonna e~ 
las presentes actuaciones hasta el momento en Que -
hayan de ser emplazados para contestar la demanda. 

Madrid. 17 de octubre de 1994.-El Secretario. 

SECCiÓN PRIMERA 

Cédula de notificación 

En virtud de lo acordado en el recurso seguido 
ante la Sección Primera de la Sala de 10 Conten
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de la Comunidad Autónoma de Madrid, con 
el número 6.387!l993. a instancia de don Khaled 
Abd EI-Latif Abou EI-Ez Elnenny, contra resolución 
de la Delegación de Gobierno, por la presente se 
notifica a usted la resolución recaida con fecha 
7-6-1994 que es del tenor literal siguiente: "Dili
gencia de ordenación. Secretario señor Nogales 
Romeo. Con el anterior escrito y documentos fór
mese rollo, regístrese y antes de admitir a trámite 
el mismo se requiere a don Khaled Abd EI-Latif 
Abou EI-Nez Elnenny. mediante notificación de la 
presente diligencia de ordenación, para que e.n el 

. plazo de diez días interponga el recurso en fonna 
mediante Abogado y Procurador. o sólo mediante 
Abogado, con· poder al efecto, apercibiéndole que 
si no 10 verifica se procederá al archivo de las pre
sentes actuaciones. Contra la presente diligencia 
cabe pedir revisión en el plazo de tres días desde 
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su notificación ante esta misma Sección. En Madrid 
a 7 de junio de 1994.-El SecretariO)). 

El plazo a Que se refiere la anterior resolución 
comenzará a contar a partir del día siguiente al 
de la publicación del presente edicto. 

y para Que sirva de notificación en forma ,a don 
Khaled Abd EI-Latif Abou EI-Nez Elnenny, cuyo 
domicilio se desconoce y su publicación en el "Bo
letín Oficial del Estado», expido la presente, Que 
firmo y sello en Madrid a 30 de octubre de 1994.-El 
Secretario.-62.930-E. 

SECCiÓN PRIMERA 

Edicto 

Por tenerlo así acordado esta Sala en providencia 
de esta fecha se hace saber por medio del presente 
Que en esta Sección Primera de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid se ha admitido a trámite el 
siguiente recurso: 

1.789!l994.-TRANSTECO. SOCIEDAD ANO
NIMA, contra resolución de la Jefatura Provincial 
de Tráfico de 7-2-1994 por la que se desestima 
recurso de alzada, imponiendo multa de 115.000 
pesetas. Expediente: 28/004400025/9. 

Lo Que se hace público, a los efectos preceptuados 
en el artículo 60 de la Ley reguladora de esta juris
dicción. Sirviendo la publicación del presente edicto 
de emplazamiento a las personas a cuyo favor deri
ven derechos del propio acto administrativo recurri
do, y asimismo, a las que puedan tener interés direc
to, profesional o económico, en el asunto, para que 
si lo desean puedan personarse en legal forma en 
las presentes actuaciones hasta el momento en Que 
hayan de ser emplazados para contestar la demanda. 

Madrid. 31 de octubre de 1994.-EI Secreta
rio.-67.517-E. 

SECCIÓN PRIMERA 

Cédula de notificación 

En virtud de lo acordado en el recurso seguido 
ante la Sección Primera de la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de la Comunidad Autónoma de Madrid, con 
el número 6.157/1993, a instancia de don El Mous
saqui, contra resolución de la Delegación de Gobier
no sobre denegación de exención de visado, por 
la presente se notifica a usted la resolución recaída 
con fecha 30-5-1994 Que es del tenor literal siguien
te: ,(Diligencia de ordenación. Secretario señor 
Nogales Romeo. Con el anterior escrito y docu
mentos fórmese rollo, registrese y antes de admitir 
a trámite el mismo se requiere a don El Moussaqui 
mediante notificación de la presente diligencia de 
ordenación, para Que en el plazo de diez días inter
ponga el recurso- en forma mediante Abogado y 
Procurador, o sólo mediante Abogado. con poder 
al efecto: apercibiéndole que si no lo verifica se 
procederá al archivo de las presentes actuaciones. 
Contra la presente diligencia cabe pedir revisión 
en el plazo de tres días desde su notificación ante 
esta misma Sección. En Madrid a 30 de mayo de 
1 994.-El Secretario». 

El plazo a que se refiere la anterior resolución 
comenzará a contar a partir del dia siguiente al 
de la publicación del presente edicto. 

y para que sirva de notificación en forma a don 
El MoussaQui, cuyo domicilio se desconoce y su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado», expi
do la presente, que fIrmo y sello en Madrid a 30 
de octubre de 1 994.-EI Secretario.-62.931-E. 
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SECCIÓN PRIMERA 

Edicto 

Por tenerlo así acordado esta Sala. en providencia 
de esta fecha. se hace saber por medio del presente 
Que en esta Sección Primera de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid se ha admitido a trámite el 
siguiente recurso: 

1.760/1994.-KRAFFf, S. A., contra la resolución 
de la Oficina Española de Patentes y Marcas de 
fecha 1·3·1993, publicada en el fBoletín Oficial 
de la Propiedad Industrial de 16-5-1993 por la 
que se concedió la marca internacional 548.753, 
Carrlcraft. en las clases 16 y 42. Y contra la reso
lución del mismo organismo de 24-2-1994. publi
cada en el IlBoletin Oficial de la Propiedad Indus
trial. de t 6-5-1994 por la que expresamente se 
desestimó el recurso de reposición interpuesto por 
el recurrente el 16-6-1993. contra la primitiva 
resolución. 

Lo Que se hace público. a los efectos preceptuados 
en el articulo 60 de la Ley reguladora de esta juris
dición. Sirviendo la publicación del presente edicto 
de emplazamiento a las personas a cuyo favor deri
ven derechos del propio acto administrativo recurri
do. y. asimismo. a las que puedan tener interés direc
to, profesional o económico, en el asunto. para que 
si lo desean puedan personarse en legal fonna en 
las presentes actuaciones hasta el momento en Que 
hayan de ser emplazados para contestar la demanda. 

Madrid, 31 de octubre de 1 994.-EI Secreta
rio.-70.908-E. 

SE("'("'IÓN PRIMERA 

Edicto 

En virtud de lo acordade en el recurso seguido 
ante la Sección Primera de- la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de la Comunidad Autónoma de Madrid, con 
el número 5.811/1993, a instancia de don Marco 
Vinico Chávez Llamiguano, contra resolución de 
la Delegación de Gobierno de 21-7-1993 en expe
diente 3.637-E/93, por la presente se notifica a usted 
la resolución recaida con fecha 3-11-1994 que es 
del tenor literal siguiente: «Diligencia. La extiendo 
yo, el Secretario, para hacer constar que ha trans
currido el plazo de diez días concedido a la parte 
actora para su personación con nuevo Letrado sin 
Que lo haya verificado, paso a dar cuenta y certifico. 

Auto número 1.255 de fecha 3-11-1994, parte 
dispositiva: La Sala acuerda: Archivar el presente 
recurso interpuesto por don Marco Vinico Chávez 
Llamiguano. Contra la presente resolución cabe 
recurso de súplica, en el tennino de cinco días ante 
esta misma Sección. Así lo acuerdan, mandan y 
finnan los i1ustrisimos señores anotados. de lo Que 
yo, el Secretario, doy fe.)) 

El plazo a que se refiere la anterior resolución 
comenzará a contar a partir del día siguiente al 
de la publicación del presente edicto. 

y para que sirva de notificación en fonna a don 
Marco Vinico Chávez Llamiguano, cuyo domicilio 
se desconoce y su publicación en el «Boletin Oficial 
del Estado», expido la presente, que firmo y sello 
en Madrid a 3 de noviembre de 1994.-EI Secre
tario.-63.773-E. 

SFCClON PRIMERA 

Edicto 

Por tenerlo así acordado esta Sala en providencia 
de esta fecha se hace saber por medio del presente 
que en esta Sección Primera de la Sala de 10 Con
tenaoso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Madrid se ha admitido a tráinite el siguiente recur.;o: 

2.363/1 994.-LABORATORIO VITA. SOCIEDAD 
ANONIMA representada por la Procuradora 
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señora Goyanes González-Casellas, contra reso
lución de la Oficina Española de Patentes y Mar
cas de fecha 13-6-1994, marca 1.583.105. Der
mopán Ducray, solicitada por la entidad 1<Pierre 
Pabre Cosmelique, Sociedad Anónima». 

Lo que se hace público, a los efectos preceptuados 
en el articulo 60 de la Ley reguladora de esta juris
dicción. Sirviendo la publicación del presente edicto 
de emplazamiento a las personas a cuyo favor deri
ven derechos del propio acto administrativo recurri
do, y asimismo, a las que puedan tener interes direc
to, profesional o económico, en el asunto, para que 
si lo desean puedan personarse en legal forma en 
las presentes actuaciones hasta el momento en que 
hayan de ser emplazados para contestar la demanda. 

Madrid, 15 de noviembre de 1994.-EI Secreta
rio.-69.428-E. 

SECCIÓN PRIMERA 

Edicto 

Por tenerlo así acordado esta Sala en providencia 
de esta fecha se hace saber por medio del presente 
Que en esta Sección Primera de la Sala de 10 Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid se han admitido a trámite los 
siguientes recursos: 

1.598/1994.-Don ADOLFO ALFREDO DlAZ 
VIERA contra resolución del Ministerio del Inte
rior de fecha 16-9-1993, dictada en el expediente 
ES 6.968/1993 que impone sanción al recurren
te.-70.905-E. 

1.448!l994.-C & A MODAS. SOCIEDAD ANO
NlMA y CIA. SOCIEDAD EN COMANDITA. 
contra resolución de Oficina Espanola de Patentes 
y Marcas de fecha 11-1-1994. concesión de marca 
número 1.543.130 C & A,-70.906-E. 

Lo que se hace público, a los efectos preceptuados 
en el articulo 60 de la Ley reguladora de esta juris
dicción. Sirviendo la publicación del presente edicto 
de emplazamiento a la .. personas a cuyo favor deriven 
derechos de los propios actos administrativos recurri
dos, y asimismo, a las que puedan tener interés directo, 
profesional o económico, en los asuntos, para que 
si lo desean poedan personarse en legal forma en 
las presentes actuaciones hasta el momento en que 
hayan de ser emplazados para contestar la demanda. 

Madrid, 28 de noviembre de 1994.-EI Secretario. 

SECCI6N SEGUNDA 

En cumplimiento del articulo 60 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. se hace 
público que en providencia de hoy esta Sección 
Segunda ha admitido a trámite los recursos con
tencioso-administrativos interpuestos por: 

La Procuradora señora AZPEITlA CALVIN, en 
representación de «Indeco Construcciones, Socie
dad Anónima», contra resoluciones del Consejo 
Superior de Deportes, del Ministerio de Educación 
y Ciencia, de 12-2-1992, 22-1-1993, 26-1-1993 y 
24-6-1993, de abono de intereses, en concepto de 
mora de las certificaciones de las obras «Cons¡ruc
ción de módulo-3, en Mergal de Fernamental (Bur
gos )>>, recurso al que ha correspondido el número 
1.660!l994.-57.103-E. 

INDECO CONSTRUCCIONES. SOCIEDAD 
ANONIMA, en su nombre la Procuradora señora 
Azpeitia Calvin,· contra la resolución presunta del 
Consejo Superior de Deportes, del Ministerio de 
Educación y Ciencia, que desestima por silencio 
administrativo la petición de 27-12-1993, de abono 
de intereses en concepto de mora en el pago de 
la cantidad de 307.210 pesetas. correspondiente a 
la liquidación de las obras denominadas «Construc
ción de módulo M-3B, en el Instituto de Bachillerato 
Fray Diego Tadeo, de Ciudad Rodrigo (Salaman
ca)>>, recurso al que ha correspondido el número 
1.589/ J 994.-57. lOS-E. 

Notifiquese, confonne a lo establecido en el ar
tículo 64 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-
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Administrativa, a cuantos aparezcan interesados 
en el expediente administrativo la resolución de la 
Administración autora del acto, la resolución impug
nada, por la cual se acuerda emplazar para que 
puedan comparecer y personarse en autos en el 
plazo de nueve días, sin que, por su personación, 
pueda retrotraerse ni interrumpirse el curso del pro
cedimiento, de conformidad con lo establecido en 
la Ley de Medidas Urgentes de Reforma Procesal 
de 30 de abril de 1992. 

Madrid, 28 de septiembre de 1994.-La Secretaria. 

SEcaON SEGUNDA 

En cumplimiento del articulo 60 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se hace 
público que en providencia de hoy esta Sección 
Segunda ha admitido a trámite los recursos con
tencioso-administrativos interpuestos por: 

IBERIA LINEAS AEREAS DE ESPAÑA. 
SOCIEDAD ANONIMA en su nombre el Pro
curador señor Pinto Marabotto, contra la Oficina 
Española de Patentes y Marcas sobre solicitud de 
la marca española número 1.552.868, denominada 
«Stuld Iberia», recurso al que ha correspondido el 
número 1.619/1994.-57.106-E. 

FOMENTO Y DlSlRIBUCION DE MATE
RIAL ELECTRONICO. SOCIEDAD ANONlMA. 
en su nombre la. Procuradora señora Barajas Garcia. 
contra el Ministerio de Obras Públicas, Transportes 
y Medio Ambiente sobre adquisición de repuestos 
para equipos transmisores de TVB, de silencio admi
nistrativo, recurso al que ha correspondido el núme· 
ro 1.689/1994.-57.100·E, 

Notifiquese. conforme a lo establecido en el ar
tículo 64 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa, a cuantos aparezcan interesados en 
el expediente administrativo la resolución de la 
Administración autora del acto, la resolución impug
nada, por la cual se acuerda emplazar para que 
puedan comparecer y personarse en autos en el 
plazo de nueve días, sin que, por su personadón, 
pueda retrotraerse ni interrumpirse el curso del pro
cedimiento, de confonnidad con lo establecido en 
la Ley de Medidas Urgentes de Refonna Procesal 
de 30 de abril de 1992. 

Madrid, 29 de septiembre de t 994.-La Secretaria. 

SECC'TON SEGUNDA 

En cumplimiento del artículo .60 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se hace 
público que en providencia de hoy, esta Sección 
Segunda ha admitido a trámite el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por: 

MAPFRE VIDA. SOCIEDAD ANÓNIMA. 
representada por el Procurador señor Vázquez Gui
llén, contra Resolución del Registro de la Propiedad 
Industrial sobre denegación de la marca 1.628.699 
MEDISALUD (gráfica), en clase 42; recurso al que 
ha correspondido el número 2.05611994. 

Notifiquese, conforme a 10 establecido en el ar
'tículo 64 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa, a cuantos aparezcan interesados en 
el expediente administrativo, la resolución de la 
Administración autora del acto, la resolución impug
nada, por la cual se acuerda emplazar para que 
puedan comparecer y personarse en autos en el 
plazo de nueve días, sin Que, por su person¡tción, 
pueda retrotraerse ni interrumpirse el curso del pro
cedimiento, de conformidad con lo establecido en 
la Ley de Medidas Urgentes de Reforma Procesal 
de 30 de abril de 1992. 

Madrid, 29 de noviembre de 1994.-La Secre
taria.~71.505-E. 
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SECCIÓN SEGUNOA 

En cumplimiento del artículo 60 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se hace 
público que en providencia de hoy esta Sección 
Segunda ha admitido a trámite los recursos con
tencioso-administrativos interpuestos por: 

DRAGADOS Y CONSTRUCCIONES. SOCIE· 
DAD ANONlMA. en su nombre el Procurador 
señor Vázquez Guillén. contra la desestimación por 
silencio administrativo de la petición presentada al 
IN SALUD, de 5-10-1993, para que abonara a (Dra
gados y Construcciones Sociedad Anónima», por 
el pago tardío de la certificación de 30-4-1988. expe
dida sobre la obra de «Reparación de urgencia de 
los daños ocasionados por las inundaciones en la 
arquitectura de los Centros de Atención Primaria 
de la Comunidad de Murcia», recurso al que ha 
correspondido el número 1.654!l994.-57.107-E. 

DRAGADOS Y CONSTRUCCIONES. SOCIE· 
DAD ANONlMA. en su nombre el Procurador 
señor Vázquez Guillén, contra la desestimación por 
silencio administrativo del INSALUD, de fecha 
7-10-1993. para que abonara a «Dragados y Cons
trucciones, Sociedad Anónima», el importe del inte
res legal devengado por el pago tardío de la liqui
dación provisional, expedida como consecuencia de 
la ejecución de las obras ;<Centro de Salud para 
la Seguridad Social en Caravaca de la Cruz (Mur
cia)~, recurso al que ha correspondido el numero 
1.655/1994.-57.108-E. 

Por el Procurador señor V AZQUEZ GUILLEN, 
en nombre de «Dragados y Construcciones, Socie
dad Anónima», contra desestimación por silencio 
administrativo de la petición presentada en el Ins
tituto Nacional de la Salud de 5-10-1993 para que 
abonara a «Dragados y Construcciones, Sociedad 
Anónima», el importe del interés legal devengado 
por el pago tardío de la certificación de 30-4-1988, 
expedida como consecuencia de la ejecución de las 
obras de ;<Reparación y reposición de los daños 
ocasionados por las inundaciones en centros hos
pitalarios de la Comunidad Autónoma de Murcia», 
recurso al que ha correspondido el número 
1.658/1994.-57.109·E. 

Notifiquese, confonne a lo establecido en el ar
ticulo 64 de la Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa. a cuantos 'aparezcan interesados 
en el expediente administrativo la resolución de la 
Admin.istración autora del acto, la resolución impug
nada. por la cual se acuerda emplazar para que 
puedan comparecer y personarse en autos en el 
plazo de nueve días. sin que, por su personación, 
pueda retrotraerse ni interrumpirse el curso del pro
cedimiento, de confonnidad con 10 establecido en 
la Ley de Medidas Urgentes de Refonna Procesal 
de 30 de abril de 1992. 

Madrid, 30 de septiembre de 1994,-La Secretaria. 

SECCION SEGUNDA 

, 
En cumplimiento del articulo 60 de la Ley de 

la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se hace 
publico que en providencia de hoy esta Sección 
Segunda ha admitido a trámite los recursos con
tencioso-administrativos interpuestos por: 

La Procuradora señora RODRIGUEZ PECHIN,' 
en representación de «Abbott Laboratories, Socie
dad Anónima», contra resolución del señor Gerente 
del hospital del Niño Jesús, de Madrid, mediante 
la cual se desestima el escrito de 11-2·1994, de 
intimación de pago de principal y de intereses de 
mora, presentado por el INSALUD. recurso al que 
ha correspondido el número 1.736/1994.-57.104·E, 

PRODUCTOS DEL CAFE. SOCIEDAD ANO· 
NIMA, en su nombre el Procurador señor Suárez 
Migoyo, contra la resolución de la Oficina Española 
de Patentes y Marcas de 20-1-1993, poria que se 
concedió la marca número 1.560.850, «Lady Fon' 
taneda~, Jn clase 3D, y contra la resolución del mis-
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mo organismo de 7·3-1994, por la que se desestimó 
expresamente el recurso de reposición por el actor 
en 16-6-1993, contra la primitiva resolución, recurso 
al que ha correspond'ido el número 
1.729/1994.-58.592·E. 

Notifiquese, conforme a 10 establecido en el ar
tículo 64 de la Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa. a cuantos aparezcan interesados 
en el expediente administrativo la resolución de la 
Administrc:l.ción autora del acto. la resolución impug
nada. por la cual se acuerda emplazar para que 
puedan comparecer y personarse en autos en el 
plazo de nueve días, sin que, por su personación. 
pueda retrotraerse ni interrumpirse el curso del pro
cedimiento, de conforntidad con lo establecido en 
la Ley de Medidas Urgentes de Reforma Procesal 
de 30 de abril de 1992. 

Madrid. 3 de octubre de 1994.-La Secretaria, 

SECCiÓN SEGUNDA 

En cumplimiento del artículo 60 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se hace 
público que en providencia de hoy esta Sección 
Segunda ha admitido a trámite el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por: 

JUAN BUENO Y COMPAÑIA. SOCIEDAD 
ANONIMA (JUBUCONSA), contra las resolucio
nes del ilustrísimo señor Director general del Ins
tituto Nacional de Servicios Sociales (INSERSO), 
de fechas 24·5 y 13·7-1994, sobre obras de como 
plementario al de reforma y adaptación a nonnativa 
del CAMF de Pozoblanco (Cprdoba), en las que 
se expidieron las certificaciones 4, 5, 6, 7, 8, 9. 
10. 11. 12. 13. 14. 15. 16. 17. 18. 19. 20 Y 21. 
así como la certificación número 2 del proyecto 
complementario de las obras mencionadas. JLM/Fe, 
recurso al que ha correspondido el numero 
1.842/1994. 

Notifiquese, conforme a lo establecido en el aro 
tículo 64 de la Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, a cuantos aparezcan interesados 
en el expediente administrativo la resolución de la 
Administración autora del acto, la resolución impug
nada. por la cual se acuerda emplazar para que 
puedan comparecer y personarse en autos en el 
plazo de nueve días, sin que, por su personación, 
pueda retrotraerse ni interrumpirse el curso del pro
cedimiento, de conformidad con 10 establecido en 
la Ley de Medidas Urgentes de Refonna Procesal 
de 30 de ·abril de 1992, 

Madrid, 5 de octubre de 1994.-La Secreta·' 
ria,-60,642·E, 

SEC'C'IÓN SEGUNDA 

En cumplimiento del articulo 60 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso· Administrativa, se hace 
público que en providencia de hoy esta Sección 
Segunda ha admitído a trámite el recurso conten· 
cioso·administrativo interpuesto por: 

El Procurador señor CANUT GUILLEN, en 
nombre de «C.S.K. Spain, Sociedad Anónima», con· 
tra la resolución del Registro de la Propiedad Iñdus· 
trial de 13-4· 1994. por la que expresamente se esti
ma el recurso de reposición contra la concesión 
formulada por la mercantil «Micronet, Sociedad 
Anónima~, estimación que supone la denegación 
del registro de la marca número 1.569.367/8, en 
la clase 42, denominada «Micrognosis» mixta, recur
so al que ha correspondido el número 1.798/1994. 

Notifiquese, conforme a lo establecido en el ar
tículo 64 de la Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, a cuantos aparezcan interesados 
en el expediente administrativo la resolución de la 
Administración autora del acto. la resolución impug
nada, por la cual se acuerda emplazar para que 
puedan comparecer y personarse en autos en el 
plazo de nueve días, sin q\te, por su personación, 
pueda retrotraerse ni interrumpirse el curso del pro
cedimiento, de conforntidad con lo establecido en 
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la Ley de Medidas Urgentes de Reforma Procesal 
de 30 de abril de 1992. 

Madrid, 6 de octubre de 1994,-La Secreta
ria.-59.523·E. 

SECCiÓN SEGUNDA 

En cumplimiento del artículo 60 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se hace 
público que en providencia de hoy esta Sección 
Segunda ha admitido a trámite el recurso conten· 
cioso·administrativo interpuesto por: 

El Letrado señor MALDONADO TRlNCHANT, 
en representación de don José María Maldonado 
Nausía, contra acuerdos de RTVE, por los que se 
contrata injustamente con la fmua «Pesa Electró
nica, Sociedad Anónima», los expedientes 82/87, 
para «Adquisición de antenas tipo panel de dipolos 
TV·UHF para el centro reemisor de RTVE», y 40/88, 
para «Adquisición de seis prototipos de estación 
satélite-receptar-transmisor SRT (lote 1)>>, recurso 
al que ha correspondido el número 1.847/1994. 

Notifiquese, conforme a lo establecido en el ar
tículo 64 de la Ley de la Jurisdicción Contencio
so·Administrativa, a cuantos aparezcan interesados 
en el expediente administratívo la resolución de la 
Administración autora del acto, la resolución impug
nada. por la cual se acuerda emplazar para que 
puedan comparecer y personarse en autos en el 
plazo de nueve días, sin que, por su personación. 
pueda retrotraerse ní interrumpirse el curso del pro
cedímiento, de confonnidad con lo establecido en 
la Ley de Medidas Urgentes de Reforma Procesal 
de 30 de abril de 1992. 

Madrid. 8 de octubre de 1994,-La Secreta
ria.-59.522-E. 

SEcnON SEGUNDA 

En cumplimiento del articulo 60 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso·Administrativa, 'se hace 
público que en providencia de hoy esta Sección 
Segunda ha admitido a trámite los recursos con
tencioso-administrativos interpuestos por: 

Don SOCRA TES GARClA BRAVO contra reso· 
lución de la Dirección General del Organismo Autó· 
nomo Correos y Telégrafos, dependiente del Minis
terio de Obras Públicas, Transportes y Medio 
Ambiente, de 7·3-1994, y por la que se procede 
a la rescisión del contrato de conducción del correo 
por carretera entre Burgos·Estación·Buzones, recur
so al que ha correspondido el número 
1.833/1994.-60.150·E. 

FOMENTO Y DISTRIBUC'ION DE MATE· 
RIAL ELECTRONICO. SOCIEDAD LIMITADA. 
contra el acuerdo del Ente Público Retevisión por 
el que se contrata, sin el necesario concurso público, 
con la firma «Pesa Electrónica, Sociedad Anónima», 
el expediente número 9 J /1 DO, y, asimismo, contra 
la desestimación presunta por silencio administra
tivo de la resolución del Ministro de Obras Públicas 
y Transportes en relación con el recurso de alzada 
de 15·12·1992, recurso al que ha correspondido 
el número 1.693/1994.-60.155-E. 

THOMSON TOUR OPERATIONS LlMITED 
contra resoluciones de la Oficina Española de Paten
tes y Marcas del día 3·5·1993 y del día 27-4-1994, 
que concedieron la marca número 1.591.669, «Via· 
jes Todo Horizonte», clase 39 del nomenclátor ínter
nacional, recurso al que ha correspondido el número 
1.823/1994.-60.283-E. 

Notifiquese, conforme a lo establecido en el aro 
tículo 64 de la Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa. a cuantos aparezcan interesados 
en el expediente administrativo la resolución de la 
Administración autora del acto. la resolución impug· 
nada, por la cual se acuerda emplazar para que 
puedan comparecer y personarse en autos en el 
plazo de nueve días. sin que, por su personación, 
pueda retrotraerse ni interrumpirse el curso del pro· 
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cedimiento, de conformidad con lo establecido en 
la Ley de Medidas Urgentes de Reforma Procesal 
de 30 de abril 1992. 

Madrid, 13 de octubre de 1994.-La Secretaria. 

SECCIÓN SEGUNDA 

En cumplimiento del artículo 60 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se hace 
público que en providencia de hoy esta Sección 
Segunda ha admitido a trámite los recursos con
tencioso-administrativos interpuestos por: 

OBRAS y CONSTRUCCIONES JOAN FUSTE. 
SOCIEDAD LÍMITADA, contra la resolución del 
Ministerio de Economía y Hacienda, Subsecreta
ria, Subdirección General de Recursos. de fe
cha 15-7-1994. que desestima el recurso ordinario 
interpuesto contra el acuerdo de 22-5-1994 de la 
Junta Consultiva de q:mtratación Administrativa. 
Referencia: R.589/94 JLA/MJM; recurso al que ha 
correspondido el número 1.882/1994.-62.912-E. 

UPSAMEDIDA, SOCIEDAD ANONIMA, con
tra las resoluciones dictadas por la Oficina Espa
ñola de Patentes y Marcas con fechas 4-6-1993 
y 17-5-1994 mediante las que se concedió la soli
citud de inscripción registral en el indicado Orga
nismo administrativo de ·Ia marca número 
1.580.019, denominada «Doxorib; recurso al que 
ha correspondido el número 1.893/1994.-62.920-E. 

Notifiquese, conforme a lo establecido en el ar
tículo 64 de la Ley de la Jurisdicción Contencio
so--Administrativa, a cuantos aparezcan interesados 
en los expedientes administrativos la resolución de 
la Administración autora del acto, las resoluciones 
impugnadas. por las cuales se acuerda emplazar para 
que puedan comparecer y personarse en autos en 
el plazo de nueve días, sin que. por su personación, 
puedan retrotraerse ni interrumpirse el curso de los 
procedimientos. de confonnidad con lo establecido 
en la Ley de Medidas Urgentes de Reforma Procesal 
de 30 de abril de 1992. 

Madrid, 14 de octubre de 1994.-La Secretaria. 

SECCiÓN SEGUNDA 

En cumplimiento del artículo 60 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. se hace 
público que en providencia de hoy esta Sección 
Segunda ha admitido a trámite los recursos con
tencioso-administrativos interpuestos por: 

El Letrado don JAVIER DEL VALLE Y SAN
CHEZ, en nombre y representación de Markgraaf 
B.V .. contra el acuerdo de la Oficina Española de 
Patentes y Marcas, adoptado con fecha 2-3-1993, 
por el que se acordó la denegación de la inscripción 
de la marca 1.574.064, «Euroresearch» (gráfica), así 
como contra la resolución de 6-5-1994, recaida en 
el recurso de reposición interpuesto el 14-4-1993, 
en la que no se declaró la incompatibilidad entre 
la marca epigrafiada y las internacionales números 
516.032 y 518.355 de la recurrente, recurso al que 
ha correspondido el número 1.881/1994.-60.154-E. 

La Procuradora señora AZPEITIA CAL VIN. en 
representación de «El Impecable Ibérico. Sociedad 
Anónima)), contra resolución de Aeropuertos Espa
ñoles y Navegación Aérea, contra el acto de apertura 
pública del expediente 57011993, respecto a la con
tratación de los servicios de limpieza" de los aero
puertos de Jerez, Sevilla y Málaga, recurso al que 
ha correspondido el número 1.867/ 1994.-60. I 56-E. 

Notifiquese, conforme a lo establecido en el ar
tículo 64 de la Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, a cuantos aparezcan interesados 
en el expediente administrativo la resolución de la 
Administración autora del acto, la resolución impug
nada, por la cual se acuerda emplazar para que 
puedan comparecer y personarse en autos en el 
plazo de nueve días, sin que, por su personación. 
pueda retrotraerse ni interrumpirse el curso del pro· 
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cedimiento, de conformidad con 10 establecido en 
la Ley de Medidas Urgentes de Reforma Procesal 
de 30 de abril de 1992. 

Madrid, 14 de octubre·· de 1994.-La Secretaria. 

SEC'CIÓN SEGUNDA 

En cumplimiento del artículo 60 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se hace 
publico que en providencia de hoy esta Sección 
Segunda ha admitido a trámite los recursos con
tencioso-administrativos interpuestos por: 

El Procurador don MIGUEL APARICIO 
URCIA. en nombre y representación de «Trome, 
Sociedad Anónima», contra resolución del Minis
terio para las Administraciones Públicas, dictada 
en expediente número 2R 724/1994. en la que se 
acuerda desestimar el recurso ordinario interpuesto 
por el recurrente (de fecha 14-7-1994, notificada 
el día 20-1994), contra la resolución de la Oficina 
Liquidadora Central de Patronatos de Casas de Fun
cionarios Civiles de 26-4-1994, recurso al que ha 
correspondido el número 1.901/ 1994.-60.161-E. 

El Letrado don JOSE MARIA MALDONADO 
TRINCHANT, en nombre y representación de don 
José Maria Maldonado Nausia, contra acuerdo de 
la Dirección General de RTVE por el que se con
trata, sin el necesario concurso publico, con la fmna 
«Pesa Electrónica, Sociedad Anónima», los expe
dientes números 167/84 y número 213/84, y contra 
la resolución del Ministerio de Relaciones con las 
Cortes y de la Secretaria del Gobierno de 4-12-1992, 
notificada el 25-1-1993, por la que se desestima 
el recurso de alzada interpuesto contra acuerdo con 
fecha 29-6-1992, recurso al que ha correspondido 
el número 1.91 0/1994.-60.162-E. 

El Letrado don JOS E LUIS CASAJUANA ESPI
NOSA, en nombre y representación de «Henkel Ibé
rica, Sociedad Anónima)/, contra la concesión por 
parte de la Oficina Española de Patentes y Marcas 
de la marca internacional número 555.61 t, «A1exis», 
solicitada por la entidad «Alexis Barthelay, Sociedad 
Anónima», por resolución de 1-6-1994, publicada 
en el «Boletin Oficial de la Propiedad Industrial» 
de 1 de agosto pasado, recurso al que ha corres
pondido el número 1.911/1994.-60.163-E. 

Notifiquese, confonne a lo establecido en el ar
tículo 64 de la Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, a cuantos aparezcan interesados 
en el expediente administrativo la resolución de la 
Administración autora del acto, la resolución impug
nada. por la cual se acuerda emplazar para que 
puedan comparecer y personarse en autos en eI 
plazo de nueve días, sin que, por su personación,
pueda retrotraerse ni interrumpirse el curso del pro
cedimiento, de conformidad con lo establecido en 
la Ley de Medidas Urgentes de Refonna Procesal 
de 30 de abril de 1992. 

Madrid, 17 de octubre de 1994.-La Secretaria. 

SECCIÓN SEGUNDA 

En cumplimiento del articulo 60 de la Ley de 
la Jurisdiccion Contencioso-Administrativa, se hace 
público que en providencia de hoy esta Setción 
Segunda ha admitido a trámite los recursos con
tencioso-administrativos interpuestos por: 

El Letrado don JOS E MARIA MALDONADO 
TRINCHANT, en nombre y representación de «Fo
mento y Distribución de Material Electrónico, Socie
dad Limitada», contra resolución del Director gene
ral de TVE, en su calidad de órgano de contratación 
de TVE, por la que se adjudica indebidamente el 
expediente 117/90, en su partida única. a la empresa 
Promovisa, y contra la resolución del Ministerio 
de Relaciones con las Cortes y de la Secretaria del 
Gobierno, desestimatoria por silencio administra
tivo. en relación con el recurso ordinario interpuesto 
en 6-5-1994. referencia Ministerio de la Presidencia, 
Registro General de 6-5-1994, número de entrada 
11.892. recurso al que ha correspondido el núme
ro 1.931/1994.-60.148-E. 
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El Letrado don JOSE MARIA MALDONADO 
TRINCHANT, en nombre y representación de «Fo
mento y Distribución de Material Electrónico. Socie
dad Limitada», contra resolución del Director gene
ral de RTVE. en su calidad de órgano de contra
tación de TVE. por la que se adjudica indebidamente 
el expediente 7/90, en su partida P8, a la empresa 
Moneada y Lorenzo, y contra la resolución del 
Ministerio de Relaciones con las Cortes y de la 
Secretaria del Gobierno, desestimatoria por silencio 
administrativo, en relación con el recurso ordinario 
interpuesto en 6-5-1994, referencia Ministerio de 
la Presidencia, entrada 11.893, de 6-5-1994, recurso 
al que ha correspondido el número 
1.930/1994.-60.149-E. 

El AYUNTAMIENTO DE ALGECIRAS contra 
la desestimación presunta por silencio administra
tivo del recurso de reposición interpuesto contra 
la Orden ministerial de fecha 4-5-1993. aprobatoria 
del deslinde de los bienes de dominio público marl
timo-terrestre del tramo de costa comprendido entre 
el hito V-23 hasta el puente de la CN-340 sobre 
el rio Palomones (Rinconcillo-margen derecha del 
rio), en el término municipal de Algeciras, referencia 
C-504-Cádiz SG/ME, recurso al que ha correspon
dido el número 1.359/1994.-61. 762-E. 

Notifiquese, conforme a 19 establecido en el ar
ticulo 64 de la Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, a cuantos aparezcan interesados 
en el expediente administratívo la resolución de la 
Administración autora del acto, la resolución impug
nada, por la cual se acuerda emplazar para que 
puedan comparecer y personarse en autos en el 
plazo de nueve días, sin que, por su personación, 
pueda retrotraerse ni interrumpirse el curso del pro
cedimiento, de conformidad con 10 establecido en 
la Ley de Medidas Urgentes de Reforma Procesal 
de 30 de abril de 1992. 

Madrid, 19 de octubre de 1994.-La Secretaria. 

SECCIÓN SEGUNDA 

En cumplimiento del artículo 60 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se hace 
publico que en providencia de hoy, esta Sección 
Segunda ha admitido a trámite el recurso conten
cioso--administratívo interpuesto por: 

OCEAN COMBUSTlON SERVICE O.C.S 
ESPANA, SOCIEDAD ANONIMA, contra reso
lución desestimatoria tácita del Director de la Ofi
cina Española de Patentes y Marcas, así como contra 
la resolución de 2-9-1993 de dicha oficina, que con
cedió el registro de la marca l-lúmero 1,643,118 
gráfica, en la clase 35 del Nomenclátor Interna· 
cional; recurso al que ha correspondido el núme
ro 1,922/1994, 

Notifiquese, conforme a lo establecido en el ar
ticulo 64 de la Ley Jurisdicción Contencioso-Ad
ministrativa, a cuantos aparezcan interesados en el 
expediente administrativo, la resolución de la admi
nistración autora del acto, la resolución impugnada, 
por la cual se acuerda emplazar para que puedan 
comparecer y personarse en aut9s en el plazo de 
nueve días sin que, por su personación, puedan retro
traerse ni interrumpirse el curso del procedimiento, 
de conformidad con lo establecido en la Ley de 
Medidas Urgentes de Reforma Procesal de 30 de 
abril de 1992. 

Madrid. 20 de octubre de 1994.-La Secreta
ria.-63.782-E. 

SECCIÓN SEGUNDA 

En cumplimiento del articulo 60 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se hace 
público que en providencia de hoy esta Sección 
Segunda ha admitido a trámite los recursos con
tencioso-administrativos interpuestos por: 

Doña MARIA PILAR LUCEA MONSEC contra 
resolución del excelentísimo Ayuntamiento de 
Madrid -Area de Hacienda y Economía- por la 
que se desestimaba el recurso de reposición in-
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terpuesto por la actara contra resolución de fe
cha 17-3-1994 por la que se anula la autoriza
ción Que tenia concedida para operar como abas
tecedor en el precitado puesto, y al mismo 
tiempo se otorga una nueva autorización con un 
plazo de vigencia hasta el 31-12-1994. Referen
cia: 1. 147/1993; recurso al que ha correspondido 
el número 1.484!l994.-62.919-E. 

Doña PILAR CARDEÑA LOZANO contra 
resolución del excelentísimo Ayuntamiento de 
Madrid -Area de Hacienda y Economia- por la 
que se desestimaba el recurso de reposición inter
puesto por el actor contra resolución de fecha 
17-3-1994 por la que se anula la autorización Que 
tenia concedida para operar como abastecedor en 
el precitado puesto, y al mismo tiempo se otorga 
una nueva autorización con un plazo de vigencia 
hasta el 31-12-1994. Referencia: 1.347/1993; 
recurso al que ha correspondido el número 1.535/ 
1994.-62.921·E. 

GODEMAR y YEMAR. SOCIEDAD ANONI
MA, contra resolución del excelentísimo Ayun
tamiento de Madrid -Area de Hacienda y Eco
nomía- por la que se desestimaba el recurso de 
reposición interpuesto por el actor contra reso
lución de fecha 17-3-1994 por la que se anula 
la autorización que tenía concedida para operar 
como abastecedor en el precitado.puesto, y al mis
mo tiempo se otorga una nueva autorización con 
un plazo de vigencia hasta el 31-12-1994. Refe
rencia: 1.377/ 1993; recurso al que ha correspon
dido el numero 1.544/1994.-62.922-E. 

FRUTAS MADRID. SOCIEDAD ANONIMA. 
contra resolución del excelentísimo Ayuntamiento 
de Madrid -Area de Hacienda y Economia- por 
la que se desestimaba el recurso de reposición 
interpuesto por el actor contra resolución de fe
cha 17-3-1994 por la que se anula la autorización 
que tenia concedida para operar como abastecedor 
en el precitado puesto, y al mismo tiempo se otorga 
una nueva autorización con un plazo de vigencia 
hasta el 31-12-1994. Referencia: 1.3781 1993; recur
so al que ha correspondido el número 
1.545/1994.-62.924-E. 

Doña ROSA MARTINEZ PICAZO contra reso
lución dictada en el expediente sancionador 
NfR.D. 15.469, instruido de una valla en zona de 
servidumbre del rio AJberro:he, en su margen derecha, 
a lo largo de su propiedad, en el cerro del Brujo, 
en término municipal de Burgohondo (Avila), a vir
tud de la cual se acuerda imponer al Instituto que 
represento la sanción de 30.000 pesetas y se le obliga 
a restituir el terreno a su estado anterior. Contra 
la resolución de la Comisión Municipal de Gobierno 
del Ayuntamient¡;l de Tres Cantos, aprobada en 
sesión de 29 de octubre de 1993, se denegó la soli
citud de ayuda económica para libros y material 
escolar presentada por la recurrente; recurso al que 
ha correspondido el número 224/1994.-62.926-E. 

INSTITUfO DE LOS MISIONEROS DEL 
SAGRADO CORAZON DE JESUS contra reso
lución dictada en el expediente sancionador 
N/R.O. 15.469, instruido de una valla en zona de 
servidumbre del rio.Alberche, en su margen derecha, 
a lo largo de su propiedad, en el cerro del Brujo, 
en ténnino municipal de Burgohondo (Avila), a vir
tud de la cual se acuerda imponer al Instituto que 
represento la sanción de 30.000 pesetas y se le 
obliga a restituir el terreno a su estado anterior; 
recurso al que ha correspondido el núme
ro 1.9341 1994.-62.027-E. 

AMAYA. COMPAÑIA DE SEGUROS Y REA
SEGUROS. SOCIEDAD ANONIMA (AMAYA. 
SOCIEDAD ANONIMA), contra resolución del 
Ministerio de Educación y Ciencia (Consejo Supe
rior de Deportes) sobre resolución del contrato de 
obras para la construcción de un frontón cubierto 
en San Agustín de Guadalix. adjudicado en su día 
a la empresa «Construcciones lncosa», con pérdida 
de la fianza constituida al efecto; recurso al que 
ha correspondido el número 1.897/1994.-62.932-E. 

FOMENTO Y DlSTRIBUCION DE MAlE
RIAL ELECTRONICO. SOCIEDAD LIMITADA. 
contra resolución del Director general de RTVE 
por la que se aprueba el pliego de bases del con
curso correspondiente al expediente 7/94 para 

Viernes 13 enero 1995 

adquisición de equipamiento de material de ilumi
nación con destino al CPP de TVE de Cata
luña; recurso al que ha correspondido el núme
ro 1.906/ 1994.-62.934-E. 

Notifiquese, conforme a 10 establecido en el ar
tículo 64 de la Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, a cuantos aparezcan interesados 
en los expedientes administrativos la resolución de 
la Administración autora del acto, las resoluciones 
impugnadas, por las cuales se acuerda emplazar para 
que puedan comparecer y personarse en autos en 
el plazo de nueve días, sin que, por su personación, 
puedan retrotraerse ni interrumpirse el curso de los 
procedimientos, de confonnidad con 10 establecido 
en la Ley de Medidas Urgentes de Refonna Procesal 
de 30 de abril de 1992. 

Madrid, 20 de octubre de 1994.-La Secretaria. 

SECCIÓN SEGUNDA 

En cumplimiento del articulo 60 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se hace 
público que en providencia de hoy esta Sección 
Segunda ha admitido a trámite los recursos con
tencioso-administrativos interpuestos por: 

AGUSTIN BRAVO. SOCIEDAD LIMITADA. 
contra resolución del excelentisimo Ayuntamiento 
de Madrid -Area de Hacienda y Economia-, por 
el que se desestimaba el recursO de reposición in
terpuesto por el actor contra resolución de fe
cha 17-3-1994 por la que se anula la autorización 
que tenía concedida para operar como abastecedor 
en el precitado puesto, y al mismo tiempo se otor
ga una nueva autorización con un plazo de vi
gencia hasta el 31-12-1994. Referencia: 1.279/1993; 
recurso al que ha correspondido el número 1.488/ 
1994.-62.929-E. 

AYSAFRUIT, SOCIEDAD LIMITADA, contra 
resolución del excelentísimo Ayuntamiento de 
Madrid -Area de Hacienda y Economía- por el 
que se desestimaba el recurso de reposición in
terpuesto por el actor contra resolución de fe
cha 17-3-1994 por la que se anula la autoriza
ción que tenia concedida para operar como 
abastecedor en el precitado puesto, y al mismo 
tiempo se otorga una nueva autorización con un 
plazo de vigencia hasta el 31-12-1994. Referen
cia: 112/1993: recurso al que ha correspondido el 
número 1.489!1994.-62.933-E. 

FOMENTO Y DlSTRlBUCION DE MATE
RIAL ELECTRONICO. SOCIEDAD LIMITADA. 
contra resolución del Director general de RTVE-· 
por la que se aprueba el pliego de bases del con
curso correspondiente al expediente 6/1994 para 
adquisición de equipamiento técnico con destino 
al control central y emisiones de CPP de lVE en 
Cataluña; recurso al que ha correspondido el núme
ro 1.907/1994.-62.935-E. 

FELIPE HIDALGO PRADO. SOCIEDAD 
LIMITADA, contra resolución del excelentísimo 
Ayuntamiento de Madrid -Area de Hacienda y Eco
nomía- por el que se desestimaba el recurso de 
reposición interpuesto por el actor contra resolución 
de fecha 17-3-1994 por la que se anula la ,auto
rización que tenía concedida para operar como abas
tecedor en el precitado puesto, y al mismo tiempo 
se otorga una nueva autorización con un plazo de 
vigencia hasta el 31-12-1994. Referencia: 1.152/ 
1993; recurso al que ha correspondido el núme
ro 1.498/1994.-62.936-E. 

SANZ y SALA, SOCIEDAD LIMITADA, con
tra resolución del excelentísimo Ayuntamiento de 
Madrid -Area de Hacienda y Economia- por el 
Que se desestimaba el recurso de reposición 
interpuesto por el actor contra resolución de fe
cha 17-3-1994 por la que se anula la autorización 
que tenía concedida para operar como abastecedor 
en el precitado puesto, y al mismo tiempo se otorga 
una nueva autorización con un plazo de vigencia 
hasta el 31-12-1994. Referencia: "1.069/1993; recur
so al que ha correspondido el numero 1.499/ 
I 994.-62.937·E. 
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FOMENTO Y DlSTRIBUCION DE MATE
RIAL ELECTRONICO, SOCIEDAD LIMITADA, 
contra resolución del Director general de RlVE 
por la que se adjudica indebidamente el expe
diente 66/90. en su partida PI, a la empresa 
«Thomsoll»; recurso al que ha correspondido el 
número 1.916/1994.-62.938-E. 

FOMENTO Y DlSTRIBUCION DE MATE
RIAL ELECTRONICO. SOCIEDAD LIMITADA. 
contra resolución del Director general de RTVE, 
por la que se adjudica indebidamente el expe
diente 137/90, en sus partidas P 12 y P 13, a la empre
sa «Lexoll»; recurso al que ha correspondido el 
número 1.917 !l994.-62.939-E. 

FOMENTO Y DlSTRIBUCION DE MATE
RIAL ELECTRONICO. SOCIEDAD LIMITADA. 
contra resolución del Director general de RTVE 
por la que se adjudica concurso con arreglo al Dere
cho Privado a la empresa «Pesa Electrónica. Socie
dad Anónima» para la adquisición de las partidas 
lO, 11 Y 12 del expediente 29/89»; recurso al que 
ha correspondido el número 1.937/ 1994.-62.940-E. 

Notifiquese, confonne a lo establecido en el arti
culo 64 de la Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, a cuantos aparezcan interesados 
en los expedientes administrativos la resolución de 
la Administración avtora del acto, las resoluciones 
impugnadas, por las quales se acuerda emplazar para 
que puedan comparecer y personarse en autos en 
el plazo de nueve días. sin que, por su personación, 
puedan retrotraerse ni interrumpirse el curso de los 
procedimientos, de confonnidad con lo establecido 
en la Ley de Medidas Urgentes de Reforma Procesal 
de 30 de abril de 1992. 

Madrid, 21 de octubre de 1994.-La Secretaria. 

SI:.CCIÓN SEGUNDA 

En cumplimiento del artículo 60 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se hace 
público que en providencia de hoy, esta Sección 
Segunda ha admitido a trámite el recurso -conten
cioso-administrativo interpuesto por: 

Procurador don JAVIER UNGRlA LOPEZ en 
nombre y representación de (CYMEN, Sociedad 
Anónima», contra resolución del Ministerio de 
Industria, Oficina Española de Patentes y Marcas, 
por la que se estimó el recurso de reposición inter
puesto por «Teleconexión, Sociedad Anónima», anu
lando la resolución que denegó el modelo de utilidad 
número 9.10 1.046, por módulo de protección para 
regletas de conexiones telefónicas, y dictando otra 
en su lugar por la que se concede el expresado 
registro. Recurso al que ha correspondido el número 
I.090!l994. 

Notifiquese, conforme a 10 establecido en el ar
ticulo 64 de la Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, a cuantos aparezcan interesados 
en el expediente administrativo, la resolución de 
la Administración autora del acto, la resolución 
impugnada, por la cual se acuerda emplazar para 
que puedan comparecer y personarse en autos en 
el plazo de nueve dias sin que, por su personación, 
puedan retrotraerse ni interrumpirse el curso del 
procedimiento. de confonnidad con lo establecido 
en la Ley de Medidas Urgentes de Refonna Procesal 
de 30 de abril de 1992. 

Madrid, 24 de octubre de 1994.-La Secreta
ria.-62.923-E. 

SECCIÓN SEGUNDA 

En cumplimíento del articulo 60 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se hace 
público que en providencia de hoy esta Sección 
Segunda ha admitido a trámite los recursos con
tencioso-administrativos interpuestos por. 

FOMENTO y DlSTRIBUCION DE MATE
RIAL ELECTRONICO. SOCIEDAD LIMITADA. 
contra la resolución de contratación de TVE por 
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la que se adjudica concurso con arreglo al Derecho 
privado a la empresa «Pesa Electrónica. Sociedad 
Anónima» para la adquisición de distintas parti
das, expediente número 35/89, y contra la deses
timación presunta, por silencio administrativo. de 
la resolución del Ministerio de la Presidencia; recur
so al que ha correspondido el numero 1.974/ 
1994.-62.91O-E. 

FOMENTO Y DISTRlBUCION DE MATE
RIAL ELECTRONICO. SOCIEDAD LIMITADA, 
contra la resolución de contratación de TVE por 
la que se adjudica concurso con arreglo al Derecho 
privado a la empresa «Pesa Electrónica. Sociedad 
Anónima» para la adquisición de distintas parti
das, expediente número 79/90, y contra la deses
timación presunta, por silencio administrativo, de 
la resolución del Ministerio de la Presidencia; recur
so al que ha correspondido el número 1.975/ 
1994.-62.911-E. 

Notifiquese, conforme a lo establecido en el ar
ticulo 64 de la Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, a cuantos aparezcan interesados 
en los expedientes administrativos la resolución de 
la Administración autora del acto, las resoluciones 
impugnadas, por las cuales se acuerda emplazar para 
que puedan comparecer y personarse en autos en 
el plazo de nueve días, sin que, por su personación, 
puedan retrotraerse ni interrumpirse el curso de los 
procedimientos, de conformidad con lo establecido 
en la Ley de Medidas Urgentes de Reforma Procesal 
de 30 de abril de 1992. 

Madrid, 20 de octubre de 1994.-La Secretaria. 

SECCIÓN SEGUNDA 

En cumplimiento del articulo 60 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se hace 
público que en providencia de hoy, esta Sección 
Segunda ha admitido a trámite el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por: 

CIA. CONSTRUCTORA. en su nombre el Letra
do señor Brey Abalo, contra la resolución de la 
Dirección General del Instituto Nacional de Ser
vicios Sociales, desestimatoria de recurso de repo
sición contra la resolución de la mencionada Direc
ción General de rescisión por incumplimiento con
tractual presentado por el actor, recurso al que ha 
correspondido el número 1.985!l994.-62.913-E. 

Letrado señor MALDONADO TRINCHANT. 
en nombre de «Fomento y Distribución de Material 
Electrónico, Sociedad Limitada». en su calidad de 
órgano de contratación de Televisión Española, por 
la que se adjudica concurso con arreglo al derecho 
privado a la empresa «Pesa Electrónica, Sociedad 
Anónima», para la adquisición de las partidas rela
cion¡¡das con el expediente número 7/1990 y contra 
la desestimación presunta por silencio administra
tivo de la resolución del Ministerio de la Presidencia. 
en relación con el recurso ordinario interpuesto en 
6-6-1994; recurso al que ha correspondido el núme
ro 1.988/1994.-62.914-E. 

Letrado señor MALDONADO TRINCHANT, 
en nombre de «Fomento y Distribución de Material 
Electrónico, Sociedad Limitada». contra la resolu
ción del Director general de RTVE, en su calidad 
de órgano de contratación de Televisión Española, 
por la que se adjudica concurso con arreglo al dere
cho privado a la empresa «Pesa Electrónica, Socie
dad Anónima>), para la adquisición de las partidas 
relacionadas con el expediente número 49/89 y con
tra la desestimación presunta por silencio adminis
trativo de la resolución del Ministerio de la Pre
sidencia, en relación con el recurso ordinario inter
puesto en 26-5-1994; recurso al que ha correspon
dido el número 1.989/1994.-62.915-E. 

Notifiquese, confonne a lo establecido en el artí
culo 64 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad
ministrativa, a cuantos aparezcan interesados en el 
expediente administrativo, la resolución de la admi
nistración autora del acto, la resolución impugnada, 
por la cual se acuerda emplazar para que puedan 
comparecer y personarse en autos en el plazo de 
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nueve días sin que, por su personación, puedan retro
traerse ni interrumpirse el curso del procedimiento, 
de confonnidad con lo establecido en la Ley de 
Medidas Urgentes de Refonna Procesal de 30 de 
abril de 1992. 

Madrid, 26 de octubre de 1994.-La Secretaria. 

SECCIÓN SEGUNDA 

En cumplimiento del articulo 60 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se hace 
público que en providencia de hoy, esta Sección 
Segunda ha admitido a trámite el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por: 

Procurador señor UNGRIA LOPEZ en nombre 
de «Unimol, Sociedad Anónima», contra la reso
lución del Ministerio de Industria, Oficina Española 
de Patentes y Marcas, de 5-7-1993, por la que se 
deneg(> la marca número 1.575.433, denominada 
UNIPAN, y contra resolución del mismo organismo 
de 30-5-1994, publicada el 1-8-1994, por la que 
expresamente se desestimó el recurso de reposición 
interpuesto contra la anterior resolución en nombre 
del actor, recurso al que ha correspondido el número 
2.008/1994.-62.916-E. 

Letrado señor MALDONADO TRINCHANT, 
en nombre de «Fomento y Distribución de Material 
Electrónico, Sociedad Limitada», contra la resolu
ción del Director general de RTVE en calidad de 
órgano de contratación de Televisión Española, por 
la que se adjudica en concreto a la empresa «Pesa 
Electrónica. Sociedad Anónima», el expediente 
12711990 y así contra desestimación presunta por 
silencio administrativo de la resolución del Minis
terio de la Presidencia, en relación con el recurso 
22-6-1994; recurso al que ha correspondido el núme
ro 2.014/1994.-62.917-E. 

Letrado señor MALDONADO TRINCHANT, 
en nombre de «Fomento y Distribución de Material 
Electrónico, Sociedad Limitada», contra la resolu
ción del Director general de RTVE, en calidad de 
órgano de contratación de Televisión Española. por 
la que se adjudica concurso con arreglo al derecho 
privado a la empresa «Pesa Electrónica, Sociedad 
Anónima», el expediente 2/1990 y así contra la 
desestimación presunta por silencio administrativo 
de la resolución del Ministerio de la Presidencia, 
en relación con el recurso ordinario interpuesto en 
22-6-1994; recurso al que ha correspondido el núme
ro 2.015/1994.-62.918-E. 

Notifiquese, confonne a 10 establecido en el artí· 
culo 64 de la Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Admiriistrativa, a cuantos aparezcan interesado$ 
en el expediente administrativo, la resolución de 
la administración autora del acto, la resolución 
impugnada, por la cual se acuerda emplazar para 
que puedan comparecer y personarse en autos en 
el plazo de nueve días sin que, por su personación, 
puedan retrotraerse ni interrumpirse el curso del 
procedimiento. de conformidad con lo establecido 
en la Ley de Medidas Urgentes de Refonna Procesal 
de 30 de abril de 1992. 

Madrid, 28 de octubre de 1994.-La Secretaria. 

SECCIÓN SEGUNDA 

En cumplimiento del artículo 60 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. se hace 
público que en providencia de hoy, esta Sección 
Segunda ha admitido a trámite el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por: 

SOCIETE DÉS PRODUITS NESTLE, SOCIE
DAD ANONlMA, contra la resolución de la Oficina 
Española de Patentes y Marcas recaída en el expe
diente de nombre comercial número 152.550 
CEPAC y contra la desestimación del recurso de 
reposición interpuesto previamente contra la misma; 
recurso al que ha correspondido el núme
ro 2.002/1994.-63.775-E. 

I-STAT CORPORATION contra la resplución de 
la Oficina Española de Patentes y Marcas (Minis
terio de Industria y Energía) de fecha 31-5-1994, 
por la cual se desestimó el recurso de reposición 
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fonnulado contra la concesión del registro de marca 
número 1.586.780 I-START; recurso al que ha 
correspondido el número 2.012/1994.-63. 777-E. 

FOMENTO Y DISTRlBUCION DE MATE
RIAL ELECTRONICO, SOCIEDAD ANONlMA, 
contra la resolución del Director general de RTVE, 
en su calidad de órgano de contratación de Tele
visión Española, por la que se adjudica en secreto 
a la empresa «Pesa Electrónica, Sociedad Anónima», 
el expediente número 64/1990, y, asimismo, contra 
la desestimación presunta por silencio administra
tivo de la resolución del Ministro de la Presidehcia. 
en relación con el recurso ordinario interpuesto en 
22-6-1994; recurso al que ha correspondido el núme
ro 2.013/1994.-63.778-E. 

GRANIZADOS SAFOR, SOCIEDAD LIMITA
DA. contra las resoluciones de la Oficina Española 
de Patentes y Marcas de fechas 4-6-1993 y 
25-5-1994. por las que respectivamente se deniega 
el nombre comercial número 154.545/0 y se deses
tima el recurso de reposición interpuesto contra su 
denegación; recurso al que ha correspondido el 
número 1.963/1994.-63.779-E. 

FOMENTO Y DlSTRlBUCION DE MATE
RIAL ELECTRONICO, SOCIEDAD ANONlMA, 
contra la resolución del Director general de RTVE. 
en su calidad de órgano de contratación de Tele
visión Española, por la que se adjudica concurso 
con arreglo al derecho privado a la empresa «Pesa 
Electrónica, Sociedad Anónima», -para la adquisi
ción de las partidas 4, 8 Y 18 del expediente número 
30/1989, y, asimismo, contra la desestimación pre
sunta por silencio administrativo de la resolución 
del Ministro de la Presidencia. en relación con el 
recllTSO ordinario interpuesto en 24-5-1994; recurso 
al que ha correspondido el número 
1.973/1994.-63.780-E. 

UNION TEMPORAL DE EMPRESAS HYDEA 
4 contra la resolución de 22-7-1994 que rectifica 
otra anterior de fecha 25-5-1994 y dictadas ambas 
en la reclamación de daños y perjuicios presentada 
por la Unión Temporal de Empresas Hydea 4 en 
las obras de construcción del hospital de Alcorcón 
(Madrid). So Adtivo. Obras IP/rvc: recurso al que 
ha correspondido el número 1.992/1994.-63.781-E. 

Notifiquese, conforme a lo establecido en el arti
culo 64 de la Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, a cuantos aparezcan interesados 
en el expediente administrativo. la resolución de 
la administración autora del acto, la resolución 
impugnada, por la cual se acuerda emplazar para 
que puedan comparecer y personarse en autos en 
el plazo de nueve dias sin que, por su personación, 
puedan retrotraerse ni interrumpirse el curso del 
procedimiento, de conforntidad con lo establecido 
en la Ley de Medidas Urgentes de Reforma Procesal 
de 30 de 'abril de 1992. 

Madrid, 31 de octubre de 1994.-La Secretaria. 

SECCIÓN SEGUNDA 

En cumplimiento del artículo 60 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se hace 
público que en providencia de hoy, esta Sección 
Segunda ha admitido a trámite el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por: 

CUBIERTAS y MZOV, SOCIEDAD ANONI
MA, contra la presunta desestimación por silencio 
administrativo del recurso de alzada presentado el 
24-5-1994 ante la excelentísima señora Ministra de 
Sanidad y Consumo contra la presunta desestima
ción por silencio administrativo de la reclamación 
planteada el 22-4-1993 ante el ilustrisimo señor 
Director general del Instituto Nacional de la Salud, 
solicitando t;::l abono de intereses de demora por 
retraso en el pago de las certificaciones números 
2, 3, 4. 6. 7, 8, 9, 10. 11 y 12 de las obras de 
construcción del Centro de Salud de Puertolla
no 111 (Ciudad Real); recurso al que ha correspon
dido el número 2.033/1994. 

Notifiquese, confonne a lo establecido en el ar
ticulo 64 de la Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, a cuantos aparezcan interesados 
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en el expediente administrativo, la resolución de 
la Administración autora del acto, la resolución 
impugnada. por la cual se acuerda emplazar para 
que puedan comparecer y personarse en autos en 
el plazo de nueve dias, sin que, por su personadón. 
pueda retrotraerse ni intenumpirse el curso del pro
cedimiento, de confonnidad con lo establecido en 
la Ley de Medidas Urgentes de Reforma Procesal 
de 30 de abril de 1992. 

Madrid, 2 de noviembre de 1994.-La Secreta
ria.-70.902-E. 

SECCiÓN SEGUNDA 

En cumplimiento del artículo 60 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se hace 
público Que en providencia de hoy, esta Sección 
Segunda ha admitido a trámite el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por: 

Procuradora señora CASTILLO DlAZ en nom
bre de «OCP Construcciones, Sociedad Anónima». 
contra desestimación presunta por silencio admi
nistrativo de la intimación hecha al ayuntamiento 
de Coslada, en relación al pago de las siguientes 
certificaciones y al abono de intereses de demora: 
números 5 y 6, de fechas 31-8-1993 y 30-9-1993 
por 9.318.949 y 15.847.265 pesetas, respectivamen
te, de las obras de 1,0 proyecto de urbanización 
de las calles Roma, Frankfurt e interiores; 2.° núme
ro 1, de fecha 30-9-1993, por importe de 1.277.847 
pesetas. de las obras correspondientes al proyecto 
complementario de urbanización de las calles 11 
y 14 del polígono industrial de Coslada; 3.° única 
de 30-9-93. por importe de 1.711.580 pesetas. de 
las obras correspondientes al proyecto de pavimen
tación y tenninación del entorno de la pasarela de 
rambla de Coslada; recursj) al que ha correspondido 
el número 2.019/1994. 

Notifiquese, confonne a lo establecido en el ar
ticulo 64 de la Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, a cuantos aparezcan interesados 
en el expediente administrativo, la resolución de 
la administración autora del acto, la resolución 
impugnada, por la cual se acuerda emplazar para 
que puedan comparecer y personarse en autos en 
el plazo de nueve dias sin que, por su personación, 
puedan retrotraerse ni interrumpirse el curso del 
procedimiento, de confonnidad con lo establecido 
en la Ley de Medidas Urgentes de Refonna Procesal 
de 30 de abril de 1992. 

Madrid, 3 de noviembre de 1994.-La Secreta
ria.-65,411-E. 

SECCiÓN SEGUNDA 

En cumplimiento del articulo 60 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se hace 
público que en providencia de hoy, esta Sección 
Segunda ha admitido a trámite el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por: 

ARQUITECTURA Y ENERGlA, SOCIEDAD 
ANONIMA, contra la resolución del ilustrísimo 
señor Subdirector general de gestión de recursos 
del Instituto Nacional de Empleo por el que se 
desestima el recurso de reposición contra la dene
gación de su solicitud de abono de indemnización 
por las obras de instalación de climatización en 
el C. F. O. «Guadalquivir»; recurso al que ha corres
pondido el número 2.053/1994. 

Notifiquese, conforme a lo establecido en el ar
ticulo 64 de la Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa. a cuantos aparezcan interesados 
en el expediente administrativo. la resolución de 
la Administración autora del acto, la resolución 
impugnada, por la cual se acuerda emplazar para 
que puedan comparecer y personarse en autos en 
el plazo de nueve dias, sin que, por su personación, 
pueda retrotraerse ni interrumpirse el curso del pro
cedimiento, de confonnidad con lo establecido en 

Viernes 13 enero 1995 

la Ley de Medidas Urgentes de Refonna Procesal 
de 30 de abril de 1992. 

Madrid, 3 de noviembre de 1994.-La Secreta
ria.-70.897-E. 

SECCIÓN SEGUNDA 

En cumplimiento del artículo 60 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. se hace 
público que en providencia de hoy, esta Sección 
Segunda ha admitido a trámite el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por: 

Letrado don JOSE MARIA MALDONADO 
TRlNCHANT en nombre y representación de «Fo
mento y Distribución de Material Electrónico. Socie
dad Limitada». contra resolución del Director gene
ral de RTVE. en su calidad de órgano de contra
tación de Televisión Española, por la que se adjudica 
concurso con arreglo al derecho privado a la empre
sa «Pesa Electrónica, Sociedad Anónima», para la 
adquisición de las partidas 5 y 9 del expediente 
73/1989, y asimismo contra la desestimación pre
sunta por silencio administrativo, de la resolución 
del Ministerio de la Presidencia en relación con 
el recurso· ordinario interpuesto en 27-5-1994; recur
so al que ha correspondido el número 1.990/1994. 

Notifiquese. confonne a lo establecido en el ar
ticulo 64 de la Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, a cuantos aparezcan interesados 
en el expediente administrativo, la resoluciÓn de 
la administración autora del acto, la resolución 
impugnada, por la cual se acuerda emplazar para 
que puedan comparecer y personarse en autos en 
el plazo de nueve días sin que. por su personación, 
puedan retrotraerse ni interrumpirse el curso del 
procedimiento. de confonnidad con lo establecido 
en la Ley de Medidas Urgentes de Refonna Procesal 
de 30 de abril de 1992. 

Madrid. 4 de noviembre de 1994.-La Secreta
ria.-65.41O-E. 

SECCiÓN SEGUNDA 

En cumplimiento del articulo 60 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se hace 
público que en providencia de hoy, esta Sección 
Segunda ha admitido a tramite el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por: 

AUTOBUSES LA CANTABRICA DE COMI
LLAS, SOCIEDAD ANONlMA, contra la reso
lución de 13-10-1993, de la Dirección Provincial 
de Educación y Ciencia en Cantabria, que le deneg6-
el derecho de preferencia a resultar adjudicataria 
en el concurso número 239 de transporte escolar, 
ruta 3005499-G, asi como contra la desestimación 
presunta, por silencio, del recurso ordinario de 
12-11-1993 deducido contra aquella resoluciÓn ante 
el excelentisimo señor Ministro de Educación y 
Ciencia; recurso al que ha correspondido el número 
2.092/ 1994.-66.737-E. 

Procurador señor GARCIA MARTINEZ en nom
bre de Unión Museba Ibesvico contra el apartado 
segundo de la resolución de la Dirección General 
de Ordenación Jurídica y Entidades Colaboradoras 
de la Seguridad Social de 30-5-1994, presunta deses
timación, por silencio administrativo, recurso de 
alzada interpuesto contra el Ministerio de Trabajo 
y Seguridad Social; recurso al que ha correspondido 
el número 2.065/1994.-66.732-E. 

Notifiquese, confonne a lo establecido en el artí
culo 64 de la Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, a cuantos aparezcan interesados 
en el expediente administrativo. la resolución de 
la administración autora del acto, la resolución 
impugnada, por la cual se acuerda emplazar para 
que puedan comparecer y personarse en autos en 
el plazo de nueve días sil) que, por su personación, 
puedan retrotraerse ni interrumpirse el curso del 
procedimiento. de confonnidad con lo establecido 
en la Ley de Medidas Urgentes de Refonna Procesal 
de 30 de abril de 1992. 

Madrid. 10 de octubre de 1994.-La Secretaria. 
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SECCiÓN SEGUNDA 

En cumplimiento del artículo 60 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se hace 
público que en providencia de hoy. esta Sección 
Segunda ha admitido a trámite el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por: 

TERUMO KABUSHIKI KAlSHA. y en su nom
bre el Procurador señor Sorribes Calle, contra las 
resoluciones de la Oficina Española de Patentes y 
Marcas de fecha 20-7 -199 3 por la que fue denegado 
el registro de la marca número 1.609.834. «Uro
gard», y de 14-6-1994 de desestimación expresa de 
recurso de reposición de 16-10-1993 contra dicho 
acto de denegación de dicha marca; recurso al que 
ha correspondido el número 2.075/1994. 

Notifiquese, conforme a lo establecido en el ar
ticulo 64 de la Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, a cuantos aparezcan interesados 
en el expediente administrativo, la resolución de 
la Administración autora del acto, la resolución 
impugnada, por la cual se acuerda emplazar para 
que puedan comparecer y personarse en autos en 
el plazo de nueve días, sin que, por su persa nación, 
pueda retrotraerse ni interrumpirse el curso del pro
cedimiento, de confonnidad con lo establecido en 
la Ley de Medidas Urgentes de Refonna Procesal 
de 30 de abril de 1992. . 

Madrid, 10 de noviembre de 1994.-La Secre
taria.-68.210-E. 

SECCiÓN SEGUNDA 

En cumplimiento del articulo 60 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se hace 
público que en providencia de hoy, esta Sección 
Segunda ha admitido a trámite los recursos con
tencioso-administrativos interpuestos por: 

S. P. 1. COMPAÑIA CONSTRUCTORA. 
SOCIEDAD ANONIMA, representada por el 
Letrado señor Brey Abalo, ctllltra resolución del 
Instituto Nacional de Servicios Sociales (INSERSO) 
del Ministerio de Asuntos Sociales de rescisión por 
incumplimiento contractual de las obras contratadas 
con la UTE-S. P. l. Constructora VIS, Sociedad 
Anónima, con incautación de fianza e instrucción 
de expediente contradictorio de daños y peljuicios; 
recurso al que ha correspondido el número 
1.986/ 1994.-67.520-E. 

FOMENTO Y D1STRIBUCION DE MATE
RIAL ELECTRONICO, SOCIEDAD LIMITADA, 
representada por el Letrado señor Maldonado Trin
chant, contra resolución del Director general de 
Radio Televisión Española por la que se adjudica 
concurso con arreglo al derecho privado a la empre
sa «Pesa Electrónica, Sociedad Anónima», para la 
adquisición de las partidas 11. 16 Y 20 del expediente 
número 36/1990; recurso al que ha correspondido 
el número 1.987/1994.-67.521-E. 

FOMENTO Y D1STRlBUCION DE MATE
RIAL ELECTRONICO, SOCIEDAD LIMITADA. 
representada por el Letrado señor Maldonado Trin
chant, contra resolución del Director general de 
RTVE por la que se adjudica a la empresa «Pesa 
Electrónica,. Sociedad Anónima», para la adquisi
ción de la partida l del expediente 115/1990; recur
so al que ha correspondido el número 
2.007/ 1994.-67.523-E. 

ROYAL METROPOLlTAN ESPAÑA, SOCIE
DAD ANONlMA, representada por la Procuradora 
señora Julia Corujo, contra resolución de la Oficina 
Española de Patentes y Marcas por la que se con
cedió la marca 1.606.997, «Art Metropolitan Cas
ting», con gráfico, en clase 35; recurso al que ha 
correspondido el número 2.017/1994.-67.524-E. 

Notifiquese, confonne a lo establecido en el ar
tículo 64 de la Ley de la Jurisdicción Coruencio
so-Administrativa, a cuantos aparezcan interesados 
en el expediente administrativo. la resolución de 
la Administración autora del acto, la resolución 
impugnada, por la cual se acuerda emplazar para 
que puedan comparecer y personarse en autos en 
el plazo de nueve días. sin que, por su personación, 



BOE núm. 11 

pueda retrotraerse ni interrumpirse el curso del pro
cedimiento. de conformidad con lo establecido en 
la Ley de Medidas Urgentes de Reforma Procesal 
de 30 de abril de 1992. 

Madrid. 11 de noviembre de 1994.-La Secretaria. 

SECCIÓN SEGUNDA 

En cumplimiento del artículo 60 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. se hace 
público que en providencia de hoy, esta Sección 
Segunda ha admitido a trámite el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por: 

Don JOSE MARIA MALDONADO NAUSIA, 
representado por el Letrado don José María Mal
donado Trinchant, contra acuerdo del Ente PUblico 
Retevisión de fecha desconocida por el que se con
trata con la firma óo;Pesa Electrónica. Sociedad Anó
nima». el expediente número 89/RT 23. «Adqui
sición de equipos reemisores lV-UHF 500 W», por 
importe de 219.565.000 pesetas, y contra la deses
timación presunta por silencio administrativo de la 
resolución del Ministro de Obras Públicas y Trans
portes en relación con el recurso ordinario inter
puesto con fecha 21-3-1994; recurso al que ha 
correspondido el numero 1.170/1994. 

Notifiquese, conforme a lo establecido en el ar
tículo 64 de la Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, a cuantos aparezcan interesados 
en el expediente administrativo, la resolución de 
la Administración autora del acto, la resolución 
impugnada, por la cual se acuerda emplazar para 
que puedan comparecer y personarse en 'autos en 
el plazo de nueve días, sin que, por su personación, 
pueda retrotraerse ni interrumpirse el curso del pro
cedimiento. de conformidad con lo establecido en 
la Ley de Medidas Urgentes de Reforma Procesal 
de 30 de abril de 1992. 

Madrid. 14 de noviembre de 1994.-La Secre
taria.-67.518-E. 

SECCiÓN SEGUNDA 

En cumplimiento del articulo 60 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. se hace 
pUblico que en providencia de hoy. esta Sección 
Segunda ha admitido a trámite los recursos con
tencioso-administrativos interpuestos por: 

CONSTRUCTORA INTERURBANA, SOCIE
DAD ANONIMA. representada por el Procurador 
señor Garcia Ponte, contra la desestimación pre
sunta por silencio administrativo de la reclamación 
de intereses presentada con fecha 5-10-1993 en rela
ción a la construcción del nuevo edificio de Juzgados 
en Zaragoza, en virtud de documentos formalizados, 
números de expedientes son 1.019/1987 y 
1.1 10/1988. Ministerio de Justicia; recurso al que 
ha correspondido el número 2.124/1994.-68.211-E. 

El ABOGADO DEL ESTADO en el Ministerio 
de Sanidad y Consumo contra el Decreto de 
29-7-1994, del Concejal Presidente de la Junta 
Municipal del Distrito de Barajas, sobre legalización 
de la actividad del Centro de Investigación y Control 
de la Calidad del citado Instituto. resolución' no1. 
de 29-8-1994; recurso al que ha correspondido el 
número 2.135/1994.-68.212-E. 

Notifiquese, conforme a lo establecido en el ar
ticulo 64 de la Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa. a cuantos aparezcan interesados 
en el expediente administrativo, la resolución de 
la Administración autora del acto, la resolución 
impugnada, por la cual se acuerda emplazar para 
que puedan comparecer y personarse en autos en 
el plazo de nueve días, sin que. por su personación. 
pueda retrotraerse ni interrumpirse el curso del pro
cedimiento. de conformidad con lo establecido en 
la Ley de Medidas Urgentes de Reforma Procesal 
de 30 de abril de 1992. 

Madrid, 17 de noviembre de l 994.-La Secretaria. 
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SFcnÓN SEGUNDA 

En cumplimiento del articulo 60 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencios'o-Administrativa, se hace 
público que en providencia de hoy, esta Sección 
Segunda ha admitido a trámite los recursos con
tencioso-administrativos interpuestos por: 

CONSTRUCTORA INTERURBANA. SOCIE· 
DAD ANONIMA, contra la desestimación presunta 
por silencio administrativo de la reclamación de 
intereses presentada con fecha 5-10-1993. en rela
ción a la reforma del Palacio de Justicia en Fuen
girola (Málaga). en virtud de documento formali
zado con fecha 18-12-1990, y cuyo número de expe
diente es 1.063/1990; recurso al que ha correspon~ 
dido el número 2.122/1994.-71.280-E. 

CONSTRUCTORA INTERURBANA, SOCIE
DAD ANONIMA. contra la desestimación presunta 
por silencio administrativo de la reclamación de 
intereses presentada con fecha 5~10-1993, en rela~ 
don a la reforma del Palacio de Justicia de Málaga 
y reformado al proyecto de reforma anterior, en 
virtud de documento formalizado con fecha 
18-12~ 1990, y cuyo número de expediente es 
1.047/1990; recurso al que ha correspondido el 
húmero 2.l23/1994.-71.281-E. 

Notifiquese. conforme a lo establecido en el ar
ticulo 64 de la Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, a cuantos aparezcan interesados 
en los expedientes administrativos, la resolución de 
la Administración autora del acto, la resolución 
impugnada, por la cual se acuerda emplazar para 
que puedan comparecer y personarse en autos en 
el plazo de nueve días. sin que. por su personación. 
pueda retrotraerse ni interrumpirse el curso del pro
cedimiento. de confonnidad con lo establecido en 
la Ley de Medidas Urgentes de Reforma Procesal 
de 30 de abril de 1992. 

Madrid, 22 de noviembre de 1 994.-La Secretaria. 

SECCiÓN SEGUNDA 

En cumplimiento del artículo 60 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se hace 
público que en providencia de hoy, esta Sección 
Segunda ha admitido a trámite el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por: 

EMPLAS CORPORATION, representada por el 
Procurador señor Ungría López. contra las reso
luciones del Ministerio de Industria, Oficina Espa- . 
ñola de Patentes y Marcas. ambas del 5-7-1993. 
por las que se deniegan las marcas números 
1.575.625 y 1.575.629, denominadas «Emplas», con 
gráfico. ambas en clase 9. y contra las resoluciones 
del mismo organismo, ambas de fecha 1 7 de junio 
de 1994; recurso al que ha correspondido el número 
2.145/1994. 

Notifiquese. conforme a lo establecido en el ar
ticulo 64 de la Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, a cuantos aparezcan interesados 
en el expediente administrativo, la resolución de 
la Administración autora del acto, la resolllción 
impugnada, por la cual se acuerda emplazar para 
que puedan comparecer y personarse en autos en 
el plazo de nueve dias, sin que. por su personación. 
pueda retrotraerse ni interrumpirse el curso del pro
cedimiento. de conformidad con lo establecido en 
la Ley de Medidas Urgentes de Refomla Procesal 
de 30 de abril de 1992. 

Madrid, 22 de noviembre de 1994.-La Secre
taria.-70.898-E. 

SECCiÓN SEGUNDA 

En cumplimiento del artículo 60 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. se hace 
público que en providencia de hoy. esta· Sección 
Segunda ha admitido a trámite el recurso conten
ciosooadministrativo interpuesto por: 
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VlCKERSR PLC. representada por el 'Letrado 
señor Pombo Garcia. contra acuerdo de la Oficina 
Española de Patentes y Marcas de 26-4-1994 por 
el que se denegó la marca española 1.544.080. «Mi
chel!», al haber estimado expresamente el recurso 
de reposición interpuesto por i<Mitchel, Sociedad 
Anónima», contra la concesión de la referida marca 
española; recurso al que ha correspondido el número 
1.818/1994. 

Notifiquese, conforme a lo establecido en el ar
tículo 64 de la Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, a cuantos aparezcan interesados 
en el expediente administrativo. la resolución de 
la Administración autora del acto. la resolución 
impugnada, por la cual se acuerda emplazar para 
Que puedan comparecer y personarse en autos en 
el plazo de nueve días. sin Que, por su personación, 
pueda retrotraerse ni interrumpirse el curso del pro
cedimiento, de conformidad con lo establecido en 
la Ley de Medidas Urgentes de Reforma Procesal 
de 30 de abril de 1992. 

Madrid. 25 de noviembre de 1994.-La Secre
taria.-70.895-E. 

SECCiÓN SEGUNDA 

En cumplimiento del artículo 60 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. se hace 
público que en providencia de hoy esta Sección 
Segunda ha admitido a trámite el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por: 

Don MIGUEL LUARRETA RIPA contra Reso
lución de la Oficina Española de patentes y Marcas 
de fecha 21-6-1994, en virtud de la cual se desestima 
el recurso de reposición, contra el acuerdo de refe
rida oficina de fecha 20-6-1993 por la que se denegó 
la marca número l.596.321 denominada Mercado 
de Trabajo-Ofertas y Demandas de Empleo (mixta). 
en la clase 16 de Nomenclátor; recurso al que ha 
correspondido el número 2.153/1994. 

Notifiquese, conforme a lo establecido en el ar
ticulo 64 de la Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa. a cuantos aparezcan interesados 
en el expediente administrativo, la resolución de 
la Administración autora del acto, la resolución 
impugnada. por la cual se acuerda emplazar para 
que puedan comparecer y personarse en autos en 
el plazo de nueve dias, sin que, por su personación. 
pueda retrotraerse ni interrumpirse el curso del pro
cedimiento, de conformidad con lo establecido en 
la Ley de Medidas Urgentes de Reforma Procesal 
de 30 de abril de 1992. ' 

Madrid, ',25 de noviembre de 1994.-La Secre
taria.-71.274-E. 

SECCIÓN SEGUNDA 

En cumplimiento del articulo 60 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. se hace 
público que en providencia de hoy. esta Sección 
Segunda ha admitido a trámite el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por: 

EUROVIDA. SCA. CIA. DE SEGUROS Y REA· 
SEGUROS, representado por el Procurador señor 
Codes Feijoo. contra resolución de la Oficina Espa
ñola de Patentes y Marcas contra la denegación 
de concesión de marca 1.636.147-4: recurso al que 
ha correspondido el número 2.137/1994. 

Notifiquese, conforme a lo establecido en el ar
tículo 64 de la Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa. a cuantos aparezcan interesados 
en el expediente administrativo, la resolución de 
la Administración autora del acto, la resolución 
impugnada, por la cual se acuerda emplazar para 
que puedan comparecer y personarse en autos en 
el plazo de nueve dias. sin que. por su personación. 
pueda retrotraerse ni interrumpirse el curso del pro
cedimiento, de conformidad con lo establecido en 
la Ley de Medidas Urgentes de Reforma Procesal 
de 30 de abril de 1992. 

Madrid. 30 de noviembre de 1994.-La Secre
taria.-71.506-E. 
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:JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALCORCON 

Edicto 

Don Francisco José López Ortega, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de 
los de Alcorcón, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
con el número 248/1994, promovido por «Banco 
Central Hispanoamericano, Sociedad Anónima», 
contra don Francisco Javier Femández Merino. en 
el que por resolución del día de la fecha se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta la 
fmea que luego se describirá. cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado en 
la fanna siguiente: 

En primera subasta, el próximo día 9 de febrero, 
a las diez horas de su mañana, sirviendo de tipo 
el pactado en la escritura de hipoteca, ascendente 
a la suma de 22.966.000 pesetas. 

En segunda subasta, en su caso, el próximo día 
8 de marzo, a las diez horas de su mañana, con 
la rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera 
subasta. 

y en la tercera subasta, si no se remataran en 
ninguna de las anteriores, el día 6 de abril, a las 
diez horas de su mañana, con todas las condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo ni en pri~era ni en segunda subasta. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar. en la cuenta de depósitos y consignaciones 
del Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya. el 20 por 
100 del tipo de subasta, sin cuyo requisito no podrán 
tomar parte en la misma, no admitiéndose consig
naciones en metálico. Si se trata de tercera subasta 
deberá consignarse el 20 por 100 del tipo.establecido 
para la segunda. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado hasta el día de celebración 
de la subasta, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
demandados a los fines previstos en la regla 7.a 

del articulo ·131 de la Ley Hipotecaria, en el caso 
exclusivo de no haber sido posible su notificación 
de forma personal. 

Bien objeto de subasta 

Local comercial con una superficie de 287 metros 
cuadrados con acceso por la calle Sahagún. Inscrito 
en el Registro de la Propiedad número 1 de Alcorcón 
al tomo 842, libro 106, folio 184, fmca número 
8.237, antes 38.733. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» con, al menos, veinte días de antelación 
al señalado para dicha licitación, expido el presente 
en Alcorcón a 7 de diciembre de 1994.-EI Juez, 
Francisco José López Ortega.-La Secreta
ria.-l.883. 

Viernes 13 enero 1995 

ALICANTE 

Edicto 

Don Francisco Javier Guirau Zapata, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
7 de los de Alicante y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, con el número 357/l994-A, 
instado por «Sociedad de Crédito Hipotecario Ban
sander, Sociedad Anónima);, contra don José Anto
nio González Siso y doña Maria de los Desam
parados Cano Celda, en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta 
y por ténnino de veinte días el bien embargado 
que al final se dirá junto con su tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, señalándose para la primera subasta 
el día 27 de febrero de 1995, a las trece horas, 
por el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta, en el caso de no haber 
postores en la primera ni haber pedido en forma 
la adjudicación la parte demandante, el día 27 de 
marzo de 1995, a las trece hacas, por el tipo de 
tasación rebajado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta, en el caso de no haber 
postores en la segunda ni haber pedido la actor~ 
la adjudicación en legal forma, el día 26 de abril 
de 1995. a las trece horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-EI tipo para la primera subasta será el 
pactado en la escritura d<~ constitución de hipoteca 
y que más abajo se dira. No admitiéndose postura 
alguna inferior al tipo de la primera o segunda subas
ta, según se trate. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o en 
la segunda SUMsta deberán consignar previamente, 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igualo superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación. Para tomar 
parte en la tercera subasta la cantidad a consignar 
será igual o superior al 20 por 100 del tipo de 
licitación de la segunda. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse pujas por escrito 
en sobre cerrado. 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taría. y las cargas anteriores y las preferentes al 
crédito de la actora continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el precio del rema
te. Estando unida a autos la certificación del Regis
tro, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Sexta.-A instancia de la actora podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de la subasta, a fin de que, si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. . 

Séptima.-Sirviendo la publicación del presente 
de notificación en legal fonna a los demandados 
por no ser hallados en su domicilio o encontrarse 
en ignorado paradero. 

Octava.-En el supuesto de que los seilalamientos 
coíncidiesen en sábado o festivo, se entenderá que 
las subastas se celebrarán el siguiente lunes hábil, 
a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

15. Piso cuarto, letra C. del bloque 1, polígono 
2, sector 6, del parque San Gabriel, en la avenida 
de Elche, sin número (recinto fábrica Cros), de la 
ciudad de Alicante, del tipo A del proyecto, que 
está situado en la planta cuarta o quinta de cons
tnIcción, y que tiene una superficie útil de 89,76 
metros cuadrados, aproximadamente, siendo la 

BOEnúm.11 

construida de 116,90 metros cuadrados. aproxima
damente. Linda: Frente. vestíbulo de acceso a esta 
vivienda, escaleras, piso letra B de esta planta y 
piso letra D de esta planta; izquierda. vuelo sobre 
parcela 1l del mismo polígono; y fondo. vuelo sobre 
zona peatonal de la avenida de Elche. 

A esta vivienda le es inherente el uso exclusivo 
de la plaza de aparcamiento numero 28, en la zona 
destinada a tal fin sita a nivel de la planta baja 
del edificio. 

Inscrita al Registro de la Propiedad número 2 
de Alicante, al tomo 1.568, libr40 538, folio 159, 
finca número 37.644. 

Tasación para la primera subasta: 9.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Alicante a 27 de septiembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez. Francisco Javier Guirau Zapa
ta.-El Secretario.-938. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Carmen Mérida Abril, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Ali
cante. 

Hace saber: Que en los autos número 63411994, 
de procedimiento del articulo 13 I de la Ley Hipo
tecaria, a instancias de la «Caja Postal. Sociedad 
Anónima», contra doña Maria del Carmen Martínez 
Bermejo y don José Alberto Alba Rojas, sobre efec
tividad de préstamo hipotecario. se ha señalado para 
la venta, en pública subasta, la finca que se dirá. 
el próximo día l de marzo de 1995. a las doce 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad que se dirá y no se admitirá postura 
alguna inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la actora, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Los que deseen tomar parte en la subasta 
deberán 'consignar previamente en la cuenta de 
depósitos y consignaciones número 0097 del Banco 
Bilbao Vizcaya. agencia de Benalúa, de esta capital, 
una cantidad igual .por lo menos al 20 por 100 
del tipo que sirve para cada subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos (en el supuesto de tercera 
subasta, el depósito será el mismo que para la segun
da subasta). 

En prevención de que no hubiere postores, se 
ha seiialado para la segunda subasta el próximo. 
día 4 de abril de 1995, a las doce horas, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 de la primera, y para el 
supuesto de que tampoco hubiere postores en la 
segunda, se ha señalado para que tenga lugar la 
tercera subasta, sin sujeción a tipo, el próximo día 
5 de mayo de 1995, a las doce horas, ambas en 
el mismo lugar que la primera. 

Quinta.-Servirá el presente como notificación a 
la parte demandada de las fechas de subasta, con
forme a lo prevenido en la regla 7.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria para el caso de no ser 
hallada en la fmca hipotecada. 

Sexta.-Para el caso de que el señalamiento de 
cualquiera de las subastas coincida en día festivo, 
se entenderá a celebrar el día siguiente hábil. 

Bien objeto de subasta 

Componente 67. Escalera letra B, torre B-2. Apar
tamento tercero de la torre B-2 del compleja Las 
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Torres. sito en la Albufereta. partida del mismo nom
bre. en termino de Alicante. Mide 48 metros cua
drados. Forma parte del complejo o bloque de apar
tamento al que se denomina conjunto residencial 
Las Torres, sito en la Albufereta, partida del mismo 
nombre término municipal de Alicante. 

Inscripción en el Registro de la Propiedad de Ali
cante, sección primera, al tomo 3.288, libro 955, 
folio 240, fmca 58.599, inscripción segunda. 

Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad 
de 12.000.000 de pesetas. 

Dado en Alicante a 28 de noviembre de 1994.-La 
Magistrada-Juez, Carmen Merida Abril.-EI Secre
tario judiciaL-940. 

AMPOSTA 

Edicto 

Doña Maria Luz Jiménez Zafrilla, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Amposta. 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
38 VI 994, instados por la Caja de Ahorros y Pen
siones de Barcelona -La Caixa-, contra I<:Alcanar 
Costa, Sociedad Anónima», con domicilio en partida 
Las Casas o La Punta, de Alcanar (Tarragona), 
en los que por providencia de esta fecha se ha acor
dado sacar a pública subasta la finca hipotecada 
que al final se relacionará, para cuya celebración 
se han seií.alado los dias y condiciones que a con
tinuación se relacionan: 

Por primera vez, y precio pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca. el día 30 de marzo 
de 1995. 

De no haber postor en la primera subasta, se 
señala para la segunda subasta, y con rebaja del 
25 por 100 del precio pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca, el día 9 de mayo de 1995. 

y de no haber tampoco licitadores en la segunda, 
se señala por tercera vez y sin sujeción a tipo. el 
día 8 de junio de 1995. 

Todas ellas por término de veinte días, a las diez 
horas. en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
con las condiciones siguientes: 

Se hace constar que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores acreditar su personalidad; 
consignar en la cuenta del Banco Bilbao Vizcaya, 
número 4.180, el 20 por lOO. por lo menos. del 
precio de tasación; que no se admitirán posturas 
inferiores a dicho tipo; que los autos y certificación 
de cargas a que se refiere la regla 4.a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaria de este Juzgado; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere, al crédito de la actora con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Se hace constar que para el caso de que no pueda 
notificarse personahnente el señalamiento de subas
tas a la parte demandada, sirva el presente de noti
ficación en forma a la misma. 

Bien objeto de subasta 

Urbana, número 25,-Finca 1. Apartamento E en 
la planta ático del bloque denominado Crescent Sur. 
sito en Alcanar, partida Las Casas o La Punta. en 
primer lugar contando desde el oeste del bloque. 
Mide 84 metros 34 decímetros cuadrados distri
buidos interiormente y con terraza. Tiene acceso 
por medio de escaleras orientadas en la trasera del 
bloque. Linda: Frente. vuelo del jardín de la planta 
baja; derecha, apartamento 2 del ático, e izquierda. 
vuelo del resto del solar al norte, 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Amposta, tomo 3.401. libro 171 de Alcanar, 
folio 129, finca número 14.581, inscripción segunda 
de hipoteca. 

Tasada a efectos de subasta en 7.300.000 pesetas. 

y para su inserción en los periódicos oficiales 
y fijación en los tablones de anuncio de los Juzgados 
correspondientes, se expide el presente en Amposta 
a 13 de diciembre de 1994.-La Juez, Maria Luz 
Jiménez Zafrilla.-La Secretaria,-1.032, 

ARENYS DE MAR 

Advertida errata en la inserción del edicto del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Arenys 
de Mar, publicado en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 305, de fecha 22 de diciembre de 1994, 
página 21889, se transcribe a continuación la opor
tuna rectificación: 

En el párrafo segundo, donde dice: «Finca número 
1.114, inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Arenys de Mar. al tomo 1.544, libro 76 de Arenys 
de Mar. folio 97, inscripción quinta». debe decir: 
«Finca número 1.114. inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Arenys de Mar. al tomo 1.544, 
libro 76 de Arenys de Munt. folio 97, inscripción 
quinta»,-72.8l9 ca. 

AREVALO 

Edicto 

Doña Inés Redondo Granado, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia de Arévalo y su partido, 

Hace saber: Que por el presente, se expide en 
méritos de 10 acordado en el juicio ejecutivo. que 
en este Juzgado se sigue con el número 287/1993. 
promovido por el (IBanco de Santander, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador señor 
Sanz Rodríguez. contra doña Rosario Roldán YagUe 
y los ignorados herederos de don Juan Jesús Nicolás 
Diez. declarados en rebeldía, sirviéndoles el presente 
edicto para la notificación de subastas. se anuncia 
la venta en pública y primera subasta. por ténnino 
de veinte días. de los bienes embargados a los 
demandados, y que se relacionarán al final. y por 
lotes, . 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. el próximo día 15 de febrero de 
1995, a las diez horas, bajo las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Que para tomar parte en el remate debe
rán consignar previamente los licitadores en la sUCUr
sal del Banco Bilbao Vizcaya, de la ciudad de Aré
valo, número de cuenta 0284000, una suma no infe
rior al 20 por 100 del precio de tasación. 

Segunda,-Que no se admitirán posturas que' no 
cubran las dos terceras partes de dicho precio. 

Tercera.-Que sólo el ejecutante podrá hater el 
remate en calidad de ceder a un tercero. 

Cuarta,-Que los autos y la certificación del Regis
tro de la Propiedad se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado. donde podrán ser 
examinados, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación. 

Quinta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes -si los hubiere-. al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a su 
extinción el precio del remate. 

Que caso de no existir postores en la primera 
subasta, celébrese una segunda, con la rebaja del 
25 por 100 del precio de tasación, para la cual 
se señala el próximo día 15 de marzo de 1995. 
a las diez horas, igualmente en la Saja de Audiencias 
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de este Juzgado; y, para caso de no existir postores 
en esta segunda subasta, celébrese una tercera, sin 
sujeción a tipo, para la cual se señala el día 18 
de abril de 1995, a las diez horas. iguahnente en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado. 

Bienes objeto de subasta 

l. Rústica.-Tierra al sitio del camino del Rami
rón. en el término de Santiuste de San Juan Bautista, 
de una extensión superficial de 78 áreas 80 cen
tiáreas, Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Santa Maria la Real de Nieva al tomo 2,569, libro 
117. folio 205. fmca número 9.229. 

Tasada en la cantidad de 295.000 pesetas. 
2. Rústica,-Terreno de secano al sitio de Val

demoro. Es la finca 18 del plano, que mide 94 
áreas. Inscrita al tomo 2.377, libro 111, folio 128. 
finca número 7.836. 

Tasada en la cantidad de 258.000 pesetas, 
3. Rústica,-Huerta en ténnino de San Juan Bau

tista. Mide 665 metros cuadrados. Inscrita al tomo 
2.512, libro 115. folio 72, fmca número 8.872. 

Tasada en la cantidad de 665,000 pesetas. 
4. Rústica.-Terreno en el término de Santiuste 

de San Juan Bautista, al paraje de la Mantecosa. 
q.e una extensión superficial de 41 áreas 40 cen
tiáreas. Inscrita al tomo 2.484, libro 114, folio 13. 
fmca número 8.468. 

Tasada en la cantidad de 155.250 pesetas. 
5, Rústica,-Tierra de secano, al sitio Cuerno 

de Rivilla. fmca número 179 del plano, de una exten
sión superficial de 3 hectáreas 46 áreas. Inscrita 
al tomo 2.463, libro 112, folio 40, finca número 
7.998. 

Tasada en la cantidad de 951.500 pesetas. 
6. Rústica.-Tierra en término de Santiuste de 

San Juan Bautista, al sitio del Cuerno del Alto de 
la Rivilla. de 35 áreas. Inscrita al tomo 2.464. libro 
113, folio 247, finca número 8.452, 

Tasada en la cantidad de 100.000 pesetas, 
7, Rústica.-En término de San Juan Bautista, 

al sitio del Alto de la Rivilla, de una extensión super
ficial de 32 áreas. Inscrita al tomo 2.464, libro 113, 
folio 246, fmca número 8.451. 

Tasada en la cantidad de 100.000 pesetas. 
8. Rústica,-Tierra de secano al Alto de Balleste, 

fmca número 457 del plano, de 7 hectáreas 8 áreas 
de superficie. Inscrita al tomo 2.464. libro 113, folio 
61, fmca número 8.269. 

Tasada en la cantidad de 2.655.000 pesetas. 
9, Rústica.-Tierra de secano a Los Paleros, es 

la finca número 431-1 del plano y mide 4 hectáreas 
35 áreas 65 centiáreas. Inscrita al tomo 2.464. libro 
113. folio 34, finca número 8,242: 

Tasada en la cantidad de 980.100 pesetas. 
10, Urbana.-Casa en el casco del pueblo de 

Santiuste de San Juan Bautista en la calle Real del 
Caño, señalada con el número 19, que consta de 
planta baja y varias habitaciones. Inscrita al tomo 
2.339, libro 1 JO. folio 238. finca número 7.743, 

Tasada en la cantidad de 5.250.00q pesetas, 
Todas las fincas aludidas se encuentran inscritas 

en el Registro de la Propiedad de Santa Maria la 
Real de Nieva (Segovia). 

11. Plataforma marca Frue Hauf con dos ejes, 
matricula M-12657-R. 

Tasada en la cantidad de 600,000 pesetas. 
12. Vehículo marca Seat modelo Málaga diesel, 

matricula SG-9111-E. 
Tasado en la cantidad de 400,000 pesetas. 
13. Un tractor marca Jan Deere. modelo 717. 

matricula SG-15372-VE, y otro tractos marca Jan 
Deere, modelo 717, matricula SG-02519-VE: 

Tasado el lote en la cantidad de 350.000 pesetas. 

Dado en Arévalo a 9 de noviembre de 1994.-La 
Juez. Inés Redondo Granado.-La Secreta
ria.-1.002. 
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ARRECIFE 

Edicto 

Dona Isabel Nicasio lammillo. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 4 de Arrecife, 

Hace saber: Que a las doce horas, de los días 
27 de febrero. 27 de marzo y 27 de abril, tendrá 
lugar en este Juzgado, por primera, segunda y tercera 
vez, respectivamente, la venta en pública subasta 
de la fmea especialmente hipotecada para garantía 
del préstamo que se reclama, en autos del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, seguidos en este Juzgado 
con el número 135-E/1994 a instancia de la Caja 
Insular de Ahorros de Canarias. contra doña Dulce 
Nombre del Carmen y don Mariano Tavio Cabrera 
y don Emilio Tavio González y doña Nieves Cabrera 
Cabrera, haciéndose constar: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores, en la Mesa de 
este Juzgado destinado al efecto, el 20 por 100 
de la valoración, o sea 23.200.000 pesetas, en las 
primera y segunda y, en la tercera, el 20 por 100 
del tipo fijado para la segunda, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran, en la primera subasta, el precio de tasación; 
en la segunda, el 75 por 100 del valor y, la tercera, 
será sin sujeción a tipo. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a de dicho artículo, 
estarán de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado, y se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Que las cargas o gravámenes anteriores, si los 
hubiere, al crédito de la actora, continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin" destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarto.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe establecido en el 
apartado primero o acompañando el resguardo de 
haberlo hecho en la cuenta de este Juzgado hasta 
el momento de la celebración de la subasta. En 
dichas posturas deberá hacerse constar que el postor 
acepta expresamente las obligaciones consignadas 
en la regla 8.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
sin cuyo requisito no serán admitidas. 

Quinto.-EI rematante deberá aceptar dichas obli
gaciones, no siendo admitida su proposición, si no 
lo hiciere, y podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Sexto.-Sin peIjuicio de· la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada conforme a los artículos 269 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallados en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación a los deudores del triple señala
mrento del lugar, día y hora para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Casa situada en el casco urbano de Arrecife, al 
sitio de Santa Coloma, señalada con el número 15 
en la calle Antonio María Manrique, ténnino muni
cipal de Arrecife. Ubicada en la manzana numero 
2. Consta de una sola planta, compuesta de patio 
interior, de una superficie cubierta de 48 metros 
2 decímetros 46 centímetros cuadrados; de una 
superficie en patio de 25 metros 62 decimetros cua
drados, y una superficie total de 73 metros 64 deci
metros 46 centímetros cuadrados. 

Se haya nistribuida en porche, estar-comedor, 
cocina, aseos, tres donnitorios y patio con aljibe. 

Linda: Frente, calle de su situación; derecha, 
entrando, casa número 17; izquierda, casa número 
13, ambas de la misma calle, y fondo, casa número 
16 de la calle Francisco Acosta Espinosa. 

Inscripción: Pendiente, extracto normal, tomo 
874, libro 154, folio 31, finca 14.032. 

Dado en Arrecife a 5 de diciembre de 1994.-La 
Juez, Isabel Nicasio Jaramillo.-El SecretariO.-983. 
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ARRECIFE 

El Juzgado de Primera Instancia número 3 de Arre
cife. 

En virtud de lo dispuesto en el procedimiento 
sumario hipotecario artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 438/1993, promovidos por «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», contra don 
Roberto Saura Sánchez y doña Maria Luisa Her
nández Padrón, se rectifica el edicto publicado en 
su día, de fecha 4 de enero de 1995, en el sentido 
de que la fecha de celebración de la tercera subasta 
será el día 17 de abril, a las doce horas. 

Dado en Arrecife a 30 de diciembre de 1994.-El 
SecretariO.-1.893. 

AZPEITlA 

Edicto 

Doña Mercedes Miranda Ruiz, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Azpeitia (Gui· 
púzcoa), 

Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 611993, se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de ((Landu, Sociedad Anónima Laboral», 
contra don Genaro Olaizola Larrañaga, don Rai
mundo Olaizola Larrañaga y «Muebles Genaro, 
Sociedad Anónima», en reclamación de crédito 
hipotecario, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta por primera 
vez y término de veinte días el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el día 27 de febrero de 1995, a las once horas, 
con las condiciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima». número 
183200018000693. una cantidad igual, por lo 
menos, el 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo. haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito de la actora, continuarán' 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 27 de marzo de 1995, a 
las once horas, sirviendo de Upo el 75 por 100 
del seiíalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera 

Igualmente y p<J.ra el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera. el día 27 de abril 
de 1995, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
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señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la .misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien objeto de subasta 

Pabellón industrial en término de Azpeitia, lugar 
de Emparancelai, próximo al grupo Juan XXIII, que 
consta de planta baja de 3.120 metros 65 decímetros 
cuadrados, planta primera de 2.796 metros 59 deci
metros cuadrados. y planta segunda, de ó34 metros 
44 decímetros cuadrados. El acceso a las plantas 
primera y segunda se hace tanto por el exterior 
directamente como por el interior. Tiene instaladQ 
un montacargas para la subida y bajada de mer
cancías. Está construido de hormigón armado con 
cubiertas de uralita. La planta baja y la primera 
están destinadas a naves industriales y servicios y 
la planta segunda a oficinas y servicios. Linda el 
edificio por todos sus lados con terreno propio, 
y la totalidad de la fmca: Por el norte, con resto 
de fincas de hermanos Beloque; sur, canal de con
ducción de agua, hoy enterrado y en parte tierra 
servidumbre; este, ferrocarril de Urola, y oeste, resto 
de fmca de hermanos BeJoque. La supeliicie es de 
3.380 metros cuadrados. 

Tomo 1.125. libro 167 de Azpeitia, folio 43, fmca 
número 8.237 del Registro de la Propiedad de 
Azpeitia. 

Valorado en 239.842.000,70 pesetas. 

Dado en Azpeitia (Guipúzcoa) a 20 de diciembre 
de 1994.-La Juel:, Mercedes Miranda Ruiz.-El 
Secretario.-l.023. 

BARAKALDO 

Edit'ro 

En el procedimiento número 499/1994 seguido 
en este Juzgado de Primera Instancia número 5 
de Barakaldo, se ha dictado la resolución del tenor 
literal siguiente: 

Propuesta de resolución Secretaria, doña Maria 
Begoña Casas Diaz. 

Providencia Magistrada-Juez, doña Maria Mag-
dalena Garda Larragán. ., 

En Barakaldo a 9 de diciembre de 1994. 

Por recibido la anterior certificación procedente 
de la oocina central del Documento Nacional de 
Identidad únase a los autos de su razón. Se tiene 
por comparecido y parte a la Procuradora señora 
Bajo, obrando en nombre y representación de doña 
Asunción Alonso Curieses, conforme acredita con 
la copia de designación de oficio y entendiéndose 
con la misma las sucesivas diligencias en el modo 
y forma dispuestos por la Ley. 

Se tiene por promovido y se admite a trámite 
la demanda de separación que se sustanciará por 

'Ios trámites establecidos para los incidentes, con 
las modificaciones prevenidas en la disposición adi
cional quinta de la Ley 30, de 7 de julio de 1981, 
contra el demandado don Fernando Gna Pérez. 

Emplácese al demandado para que en el plazo 
de veinte días comparezca en autos por medio de 
Abogado y Procurador y conteste a la demanda, 
bajo el apercibimiento de que no hacerlo se le decla
rará en rebeldía, y se le tendrá por precluido el 
trámite de contestación. 

Para el emplazamiento del demandado, que se 
encuentra en paradero desconocido, Iibrense edictos 
que se publicarán en el «Boletín Oficial del Estado» 
y en el tablón de anuncios de este Juzgado, para 
lo cual, líbrese el oportuno despacho. Dese iraslado 
al Ministerio Fiscal por igual ténnino y a los mismos 
fmes. 

En cuanto a la justicia gratuita solicitada, para 
su sustanciación fórmese pieza separada con tes
timonio de la solicitud y documentos aportados. 
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Contra esta resolución cabe recurso de reposición 
en el plazo de tres días que se interpondrá por 
escrito ante este Juzgado. 

Lo que así se propone y firma. doy fe. 
Conforme La Magistrada-Juez.-La Secretaria. 
y como consecuencia del ignorado paradero de 

don Fernando Gila Pérez, DNI 22.704.468, se 
extiende la presente para que sirva de cédula de 
notificación. 

Dado en Barakaldo a 9 de diciembre de 1994.-El 
Secretario.-914-E. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia numero 26 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, 
bajo el número 52S11993-5.a , se siguen autos de 
declarativo menor cuantía-reclamación de cantidad, 
a instancia del Procurador don Ramón Feixo Ber
gada, en representación de doña María Socorro Dié
guez Rodríguez, contra don Josep LJopart Triay, 
representado por la Procuradora doña Maria Teresa 
Aznárez Domingo, en reclamación de cantidad, 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en prímera y publica subasta, por ténnino de veinte 
días y precio de su avaluo, la siguiente fmca embar
gada a don Josep LJopart Triay, domiciliado en la 
calle Cuba, numero 3, de Masnou: 

Casa sita en la villa de El Masnou, paseo Prat 
de la Riba, numero 24. Compuesta de planta baja 
y plantas piso primero y segundo. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 1 de Mataré, al 
tomo 3.169, libro 289, folio 13, finca número 1.320, 
inscripción A. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la vía Layetana. numero 
10 bis. principal. el próximo día 27 de febrero de 
1995, a las doce treinta horas, con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 14.600.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo la parte actora tiene la faculta de 
hacerse el remate a calidad de ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia de 
la acreedora las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-El titulo de propiedad, suplido por cer
tificación del Registro, se encuentra de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ella, sin que puedan exigir otro. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito de la actora, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 27 de marzo, a las doce 
treinta horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remata que será del 75 
por 100 de la primera; y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 27 de abril, a las doce treinta 
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horas, rigiendo para la misma las restantes con
diciones fijadas para la segunda. 

A los efectos previstos por la Ley, por medio 
del presente, se notifica al deudor las fechas de 
subasta. 

Dado en Barcelona a 16 de diciembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-I.O 18-58. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Maria Rosario Martínez Paulano, Secretaria 
sustituta del Juzgado de Primera Instancia número 
2 1 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de suspensión de pagos con el número l6Q1l994-4.a• 
de la entidad «Muntaner, 63, Sociedad Anónima». 
representada por el Procurador señor Testor Ibars. 
en el que se acordó el sobreseimiento del expediente 
en el acta de 22 de noviembre de 1994 por no 
haberse reunido el quorum necesario para la válida 
constitución de la Junta de Acreedores. 

Dado en Barcelona a 14 de diciembre de 
1 994.-La Secretaria Judicial sustituta. Maria Rosa
rio Martínez Paulano.-I.O 17-58. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Manuel D. Diego Diago, Magistrado de Pri
mera Instancia número 41 de Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
147/ 1994 se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. pro
movidos por Caixa d'Estalvis i Pensions de Bar
celona, representado por el Procurador señor Nar
ciso Ranera Cahis y dirigido contra «Proinu, Socie
dad Anónima». en reclamación de la suma de 
1.490.080 pesetas, en los que he acordado a ins
tancia de la parte actora sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez, ténnino de veinte días 
y precio pactado en la escritura de hipoteca, la finca 
que luego se dirá. Siendo el tipo de tasación de 
5.062.500 pesetas. 

En el caso de no existir postor en la misma, se 
acuerda celebrar la segunda subasta, igual ténnino 
que la anterior, sirviendo de tipo el 75 por 100' 
de la primera, y de resultar ésta desierta, se acuerda 
la celebración de la tercera subasta, por igual ténnino 
y sin sujeción a tipo, con las prevenciones contenidas 
en la regla duodécima del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Para los actos de las subastas, que tendrán lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
la via Layetana, número 8, tercera planta, de esta 
ciudad. se señala para la celebración de la primera 
el próximo día 27 de febrero de 1995, a las diez 
horas; para la segunda, el día 27 de marzo de 1995, 
a las diez horas, y para la tercera, el día 'P de 
abril de 1995, a las diez horas, y que se celebrarán 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a un tercero, que deberá efectuarse 
previa o simultáneamente al pago del resto del 
remate. 

Segunda.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado para ello una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, consignaciones que 
se devolverán a sus respectivos dueños acto continuo 
del remate, con excepción a la correspondiente al 
mejor postor, la cual se reservará en depósito como 
garantía del cumplimiento de su obligación. 

También podrán reservarse en depósito a instancia 
del acreedor las demás consignaciones de 
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los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta, a efectos de si el primer postor 
-adjudicatario-- no cumpliese la obligación pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. Las can
tidades consignadas por éstos les serán devueltas 
una vez cumplida la obligación por el adjudicatario. 
En todas las subastas desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositadas en la Mesa del Juzgado 
junto con la consignación pertinente para tomar 
parte en la subasta. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta están de manifiesto 
en Secretaria, y se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación. y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinci9n el precio del 
remate. 

Cuarta.-A los efectos del párrafo fmal de la regla 
séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria vigen
te, por medio del presente se notifica a los deudores 
las fechas de subasta. 

En caso de que alguna de las subastas en los 
dias señalados no se pudiese celebrar por causas 
de fuerza mayor y ajenas. a este Juzgado, se celebrarla 
la misma al día siguiente hábil. a excepción de los 
sábados, a la misma hora y lugar de la ya señalada, 
y caso de que concurriese 10 mismo en dicha subasta, 
se efectuaría al siguiente día hábil, a la misma hora 
y lugar, y asi sucesivamente. 

Finca objeto de subasta 

Urbana.-lnmueble sito en Barcelona, en la ave
nida de Roma, 120 y 124. Piso séptimo, vivienda 
puerta segunda, que la entidad número 78, en la 
decimotercera planta. Tiene una superficie de 43,74 
metros cuadrados, más 3,93 metros cuadrados de 
terraza. Linda: Por el frente del edificio. con el rella
no de la escalera, por donde tien'e su entrada; por 
la izquierda, entrando, con la vivienda puerta tercera 
de la misma planta; por la derecha, con la vivienda 
puerta primera de su misma planta, y por la espalda, 
con el vuelo de las terrazas dél entresuelo, mediante 
propia terraza. 

Tiene un coeficiente del 0,695 por 100 .. 
Inscripción primera de la fmca número 56.008, 

folio 113, tomo 1.528, sección segunda, libro 1.051, 
inscrita en el Registro de la Propiedad número 8 
de Barcelona. 

Dado en Barcelona a 16 de diciembre de 1994.-El 
Magistrado, Manuel D. Diego Diago.-El Secreta
rio.-38l. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Maria Angeles Alonso Rodríguez, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número 34 de 
los de Barcelona, 

Hago saber: Que según 10 acordado por su señoria 
en resolución de esta fec~a, dictada en el proce
dimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. número 433!l993-A-1, promovi
dos por don Juan Clos Sanmartin y doña Angelina 
Just Rovira, contra la finca hipotecada por «Bris
bane. Sociedad Anónima». en reclamación de can
tidad, se anuncia, por el presente, la venta de dicha 
finca en pública subasta, por ténnino de veinte días, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 
vía Layetana, numero 2, planta segunda, t~endo 
lugar la primera subasta C;!l 17 de marzo de 1995, 
a las once horas; la segunda subasta (si resultara 
desierta la primera), el 28 de abril de 1995, a las 
once horas, y la tercera subasta (si resultara desierta 
la segunda), el 29 de mayo de 1995, a las once 
horas, bajo las siguientes condiciones: 
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Primera.-Servira de tipo para el remate. en pri
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada 
la finca en la escritura de debitorio; en segunda 
subasta, el 75 por 100 de dicha cantidad, y la tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, en la Mesa del Juzgado o en estable
cimiento público destinado al efecto, una cantidad 
en metálico igual, por lo menos, al 20 por 100 
de su correspondiente tipo, y en la tercera subasta. 
el 20 por 100 del tipo de la segunda. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Al tenninar el acto, serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños, salvo la que corresponda al 
mejor postor, que Quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate, que si se solicita. podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrá reservarse en depósito, a instancia 
del acreedor. las demás consignaciones de los pos
tores que se admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta a efecto de que si el primer postor-ad
judicatario no cumpliese la obligación pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan por 
el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. que deberá ser presentado en la 
Secretaría del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignación. antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 1 3 I de la Ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado a disposición 
de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor. continuarán subsistentes. y que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destmarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos, a los efec
tos legales procedentes. 

Séptima.-En caso de que alguna de las subastas 
en los mas señalados no se pudiese celebrar. por 
causas de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado. 
se celebnirá la misma al dia siguiente hábil. a excep
ción de los sábados. a la misma hora y lugar de 
la ya señalada. y, en caso de que concurriese lo 
mismo en dicha subasta. se efectuaría la misma al 
siguiente dia hábil. a la misma hora y lugar. y asi 
sucesivamente. 

La finca objeto de subasta: 

Nave industrial señalada con el número 3, situada 
en el ténnino de Sant Feliu de L1obregat, junto 
a la Riera de la Salud. de planta baja, solamente 
de 350 metros cuadrados. Está construida sobre 
una porción de terreno con acceso por una franja 
de terreno que parte dicha Riera, la cual está des
tinada a zona de maniobras y de paso y de uso 
particular; mide la superficie de 390 metros cua
drados, de los cuales 350 metros cuadrados son 
los edificados y los 40 restantes corresponden al 
patio interior no edificable. Linda: Por su frente, 
con la calle interior o zona de paso; derecha, entran
do. con fmca o nave número 2; izquierda, con fmca 
o nave 4. y fondo, con una finca propiedad de 
«Cerámica del Llobregat. Sociedad Anónima)), por 
el linde. entrando. discurre una tuberia de desagüe 
común para esta finca y la colindante con la misma 
y la pared que hay en tal linde es de carácter media
nera. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Sant Feliu de Llobregat. tomo 2.129, libro 234 de 
San Feliu, folio 20, fmca número 18.637. inscripción 
segunda. 

Tasada en 25.000.000 de pesetas. 

Dado en Barcelona a 20 de diciembre de 
1994.-La Secretaria. Maria Angeles Alonso Rodri
guez.-702-16. 
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Viernes 13 enero 1995 

BENAVENTE 

Edicto 

Doña Encamación Lucas Lucas, Juez del Juzgado 
número 1 de Benavente (Zamora). 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 124'1993. a instancia 
de «Leasing del Duero. Sociedad Anónima». contra 
don Angel Martin Gómez, don Manuel López Casa
do. doña Manuela Acebes Temprano y doña Manue
la Martín Acebes, sobre reclamación de 10.392.809 
de principal, más 3.500.000 pesetas de intereses, 
costas y gastos; se ha acordado librar el presente 
y su publicación por término de veinte días, anun
ciándose la venta en pública subasta de los bienes 
embargados en el procedimiento a los demandados, 
en las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse previamente el 20 por 100 del precio 
de tasación en la cuenta del Banco Bilbao Vizcaya 
número 4812, clave 17, número de procedimiento 
124'93, debiendo presentar en el Juzgado resguardo 
de haberlo efectuado. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado, depositado en el Juzgado con ante
rioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Dicho remate podrá hacerse a terceros 
sólo por el ejecutante. 

Cuarta.-Los autos y certificaciones de cargas 
están de manifiesto en la Secretaria para que puedan 
examinarlos los que quieran tomar parte en las 
subastas, advirtiéndoles que deberán confonnarse 
con ellos y que no tendrán derecho a exigir ningún 
otro. 

Quinta.-Después del remate no se admitirá. al 
rematante ninguna reclamación por insuficiencia o 
defecto de los títulos. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito de la actora 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. y que éste se destinará 
sin dilación al pago del crédito al ejecutante; el 
sobrante se entregará a la acreedora posterior o 
a quien corresponda. 

Séptima.-Tendrá lugar la subasta en este Juzgado. 
a las once treinta horas de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El día 28 de marzo de 1995; 
en ésta· no se admitirán posturas inferiores a las 
dos terceras partes de su tasación. 

Segunda subasta: El dia 28 de abril; en ésta no 
se admitirán posturas inferiores al 50 por 100 de 
la tasación. 

Tercera subasta: El día 25 de'mayo; ésta sin suje
ción a tipo. 

Bienes objeto de subasta 

l. Urbana. Vivienda, tipo A. del bloque A. sita 
en la cuarta planta alta del edificio en Benavente, 
con acceso por el portal 1 de la avenida de la Liber
tad. la prímera a la izquierda de la escalera. de 
una superficie construida de 97 metros 72 decí
metros cuadrados, y útil de 78,75 metros. Inscrita 
al tomo 1.564. libro 121. folio 68, fmca número 
11.657. Valorada en 4.950.000 pesetas. 

2. Excavadora marca Akerman. modelo 
117MC. ZA-33442-VE. Valorada en 230.000 pese
tas. 

3. Pala cargadora volvo BM, Modelo 4300B, 
ZA-31296-VE. Valorada en 145.000 pesetas. 

4. Vehículo Barreiros, modelo 4220 normal. 
ZA-0878-B. Valorado en 65.000 pesetas. 

5. Turismo Seat Panda. ZA-3257-D. Valoradó 
en 60.000 pesetas. 

6. Turismo R-19, ZA-4401-G. Valorado en 
650.000 pesetas. 

Dado en Benavente a 21 de diciembre de 
1994.-La Juez. Encamación Lucas Lucas.-La 
Secretaria.-705-58. 

BOE núm. 11 

BENIDORM 

Edicto 

Doña Celima Gallego Alon.so. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 4 de Benidorm, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria número 67/1994 seguidos a 
instancia de la ((Caja Postal, Sociedad Anónima». 
representada por la Procuradora dona Matilde 
Galiana, contra don Laureano Manuel Garcia Fer
nández. doña Antonia Calonge Corcoles y don Juan 
Ignacio Ortega Orts, este último como tercer posee
dor, en reclamación de 9.171.081 pesetas de prin
cipal, más 2.610.000 pesetas calculadas para costas, 
sin perjuicio de ulterior tasación. en los que por 
resolución del día de la fecha tiene acordado sacar 
con veinte dias de antelación a subasta pública la 
finca que al final se describe, señalándose para la 
primera subasta el día 23 de febrero de 1995. para 
en su caso la segunda subasta el dia 23 de marzo 
de 1995, y para en su caso la tercera subasta el 
dia 20 de abril de 1995. todas ellas a las doce 
treinta horas, en la Sala de Audiencias de este Juz
gado y bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de valoración de la fmca. para la segunda el 75 
por 100 de aquel tipo y la tercera será sin sujeción 
a tipo, no admitiéndose posturas en las dos primeras 
inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto una cantidad no inferior al 20 
por 1.00 del tipo de cada subasta, excepto en la 
tercera en que no serán inferiores al 20 por 100 
del tipo de la segunda, las posturas podrán hacerse, 
desde la publicación de este anuncio en pliego cerra
do. depositando a la vez las cantidades indicadas. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.--Que los autos y la certificación del Regis
tro de la Propiedad a que se refiere la regla 4.8 

del artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en la Secretaría; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación; 
y que las cargas o gravámenes anteriores y pre
ferentes (si los hubiere) al crédito de la actora con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la rt$pon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio de remate. 

Quinta.-En caso de que el día señalado para la 
celebración de alguna de las subastas fuera inhábil, 
la misma se celebraría al día siguiente hábil excep
tuando 10s sábados. 

Bien objeto de subasta 

Componente 5.-Vivienda unifamiliar tipo M 
duplex. situada en las primera y segunda plantas 
altas de la urbanización Les Rotes de San Chuchin. 
bloque D, fase cuarta, con una superficie construida 
entre las dos plantas de 93 metros 47 decimetros 
cuadrados y útil de 79 metros 74 decímetros cua
drados. 

Inscrita en el tomo 735. folio 130, libro 151, 
sección de Altea, finca número 20.565. inscrípción 
segunda del Registro de Callosa de Ensarriá. 

Valor a efectos de subasta: 17.400.000 pesetas. 

Dado en Benidorm a 21 de diciembre de 
1 994.-La Juez, Celima Gallego Alonso.-EI Secre
tario.-1.011-58. 

BILBAO 

Edicto 

Doña Maria del Mar Ilundain Minondo, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
8 de Bilbao, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
73211994 se tramita procedimiento judicial sumario 
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al amparo del artículo 1 J 1 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de la «Caja Laboral Popular, Sociedad 
Cooperativa de Crédito Limitada*, contra doña 
Lucía Bennejo Martín y don Manuel Fernández 
Alvez. en reclamación de crédito hipotecario, en 
el Que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta por primera vez y ténnino 
de veinte días. el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. el dia 10 de marzo 
de 1995, a las diez treinta horas. con las preven
ciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que lo licitadores para tomar parte en 
la subasta" deberan consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya. 
Sociedad Anónima», número 4749·1290-3. una can· 
tidad igual. por lo menos. al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine· 
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarto.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a Que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito de la actora, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 10 de abril de 1995. a las 
diez treinta. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli· 
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera. el día 10 de mayo 
de 1995. a las diez treinta horas. cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte con la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de manifiesto a los deu
dores para el caso de no poder Uevarse a efecto 
en la finca, subastada. 

Bien objeto de subasta 
Vivienda número 4 o letra A del piso primero. 

Mide una superficie útil aproximada de 57 metros 
cuadrados. Linda: Al norte. con terreno común; al 
sur y oeste, con la calle Monte Aldamiz; y al este. 
caja y descansillo de la escalera y vivienda letra 
B. Tiene una participación en los elementos comu
nes de la casa del 2,82 por toO. Forma parte de 
la siguiente: Casa señalada con el número 6 de 
la calle Monte Aldamiz, en el barrio de Begoña. 
de esta villa de Bilbao. Mide una superficie en planta 
de 265 metros cuadrados. Linda: Al norte, con la 
calle Monte Aldamiz y terreno común; al sur. ca1le 
y escalinata de acceso; al este, con terreno común 
y escalinatas de acceso y calle Monte Aldamiz; y 
al oeste, con dicha calle y terreno común. 

Titulo: El de compra a don Osear Cabrito Mar· 
tinez, según escritura autorizada con fecha de hoy 
por el suscrito Notario. 

Referencia registral: Tomo 1.466, libro 738 de 
Begoña, folio 153, finca número 21.520. inscripción 
quinta. 

Tipo de subasta: 7.000.000 de pesetas. 
Dado en Bilbao a 30 de diciembre de 1994.-La 

Magistrada·Juez, María del Mar Ilundain Minon
do.-El Secretarío.-943. 

Viernes 13 enero 1995 

BLANES 

Edicto 

En méritos de 10 acordado por el Ilmo. señor 
Magistrado--Juez del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 3 de Blanes, en los autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hípotecaria número 33411992-L, instados 
por el Banco Popular Español, representado por 
la Procuradora doña Francina Pascual Sala, contra 
fmca especialmente hipotecada por don Marcelino 
Ribera Roig y doña Rose Ríus Bastus, por el presente 
se anuncia la pública subasta de la finca que se 
dirá al final, por primera vez para el próximo día 
6 de octubre de 1995, a las trece horas de su mañana 
o. en su caso, por segunda vez, término de veinte 
días y rebaja del 25 por 100 de la tasación escri
turada, para el día I de diciembre de 1995, a las 
trece horas de su mañana, y para el caso de que 
la misma quedase desierta se anuncia la pública 
subasta, por tercera vez, término de veinte días y 
sin sujeción a tipo, para el próximo día I de marzo 
de 1996, a las trece horas de su mañana. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, bajo las condiciones 
establecidas en los artículos 131 de la Ley Hipo
tecaria y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, haciéndose constar expresamente que los 
autos y certificaciones de titulo y cargas. se hallan 
de manifiesto en Secretaria. que se acepta como 
bastante la titulación obrante en autos, y que las 
cargas anteriores y preferentes subsistirán, aceptán
dolas y quedando subrogado en ellas el rematante. 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

El precio de tasación escriturado de la finca es 
de 16.575.000 pesetas. 

Bien objeto de subasta 

Casa sita en L10ret de Mar, calle de Santa Eulalia. 
número 4, hoy calle de San Clemente. número 5, 
de planta baja y un piso, de superficie aproximada 
de 30 metros cuadrados. Lindante: Por la izquierda. 
sur. con doña Dolores Sala; por la espalda. este, 
con doña Maria Freixas y callejón de los Amigos,y 
por el frente, oeste. con calle de San Clemente. 
Inscripción: Tomo 1.894, libro 324 de L1oret, folio 
84. finca número 2.100-N duplicado, inscripción 
sexta. 

El presente edicto sirve de notificación en forma 
a las personas interesadas. 

Dado en Blanes a 30 de noviembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez.-1.045. 

BURGOS 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número t de Burgos, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 13 I de la 
Ley Hipotecaria con el número 40311994, promo
vido por la Caja de Ahorros Municipal de Burgos. 
contra la compañia mercantil derconsa, Sociedad 
Anónima», en los que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
el inmueble que al final se describe, cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado. en forma siguiente: 

En primera subasta el próximo día 10 de mayo 
de 1995. sirviendo de tipo el pactado en la escritura 
de hipoteca, ascendente a la suma de 7.017.600 
pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera. el día 9 de junio. con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

Y, en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 10 de julio, con todas las 
demás condiciones de la segunda, pero sin sujeción 
a tipo. 
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Las subastas se celebrarán a las diez treinta horas 
y con las condiciones siguientes: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción de la acreedora ejecutante, deberán 
consignar previamente en la cuenta de depósitos 
que este Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya. cuenta número 1.064. el 20 por 100 del 
tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la Uana. si bien, además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado al que se unirá resguardo 
del ingreso anteriormente citado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito de la actora, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Podrán reservarse en depósito a instancia 
de la acreedora. las consignaciones de los postores 
que 10 admitan y hayan cubierto el tipo de subasta. 
a efectos de que si el rematante no cumpliese la 
obligación, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan por el orden de sus respectivas 
posturas. Las cantidades consignadas por éstos se 
devolverán una vez cumplida la obligación por el 
adjudicatario. 

Sexta.-Si por causa de fuerza mayor no pudiera 
celebrarse alguna de las subastas en el día y hora 
señalados, se llevará a efecto en el siguiente inme-
diato hábil, a la misma hora. 

Séptima.-De no ser posible la notificación per
sonal al propietario del bien inmueble objeto de 
subasta, respecto del lugar. dia y hora del remate, 
quedará enterado de tales particulares con la publi
cación del presente edicto. 

Bien objeto de subasta 
Finca número 6. Vivienda unifamiliar sefialada 

con el número 16, en término de Castrillo del Val 
(Burgos). en el lugar denominado Los Tomillares. 
con un jardín en su parte posterior. Ocupa una 
superficie útil de 110 metros 17 decímetros cua
drados. de los que al garaje corresponden 21,80 
metros cuadrados; y construida de 128 metros 58 
decímetros cuadrados, de los que al garaje le corres
ponden 24,10 metros cuadrados, y el jardín tiene 
41 metros 25 decímetros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Burgos, tomo 3.588, 
libro 14 de Castrillo del Val. folio 84, finca 1.456, 
inscripción segunda. 

Dado en Burgos a 22 de noviembre de 1994.-La 
Magistrada·Juez.-La Secretaria.-383. 

DENIA 

Edicto 

Doña Ana Bermejo Pérez, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número I de Denia y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, 
con el número 39311990, se siguen autos de decla
ración de herederos abintestato, a instancia de doña 
Janet Eacersall, frente a la herencia de don David 
Samuel Eacersall, el cual falleció el dia 12 de enero 
de 1990. en Sanet y Negrals, sin otorgar testamento, 
y estando casado en segundas nupcias con la soli
citante. 

Por el presente se convoca a los que se crean 
con igualo mejor derecho para que comparezcan 
ante este Juzgado a reclamarlo dentro del plazo 
de treinta dias. 

Y para que sirva de llamamiento en legal forma. 
expido el presente en Denia a 17 de noviembre 
de 1994.-La Juez, Ana Bermejo Pérez.-El Secre
tario.-937. 
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ELCHE 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia numero 2 de Elche, 

Hace saber: Que en este Juzgado. bajo el número 
10211994 de Registro, se sigue procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia del «Banco de Fomento. Sociedad Anó
nima»', representado por el Procurador don Emigdio 
Tonno Rodenas, contra doña Josefa Marco Belda 
y don Juan Belda Toral, en reclamación de crédito 
hipotecario, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a primera y publica subasta. por término de 
veinte días y precio de su avalúo, la siguiente fmea 
contra la que se procede: 

Nueve. Vivienda. letra B, del cuarto piso, del blo
que número 4. del Edificio Verde Manzana, que 
mide una superficie útil de 90 metros 79 decímetros 
cuadrados. Linderos, entrando a la vivienda: Por 
la derecha, sur, por la izquierda. norte. y por el 
rondo. este, con aires del terreno común de la total 
parcela; y por su frente, oeste, con el cuadro de 
escalera, pasillo común. hueco del ascensor y la 
vivienda letra A. Integración: El descrito elemento 
independiente fonna parte y se integra en el siguiente 
inmueble general: Bloque nUmero 4, denominado 
Edificio Verde Manzana, que ocupa una superficie 
de 193 metros 60 decímetros cuadrados en la parte 
sureste de la total parcela de 4.062 metros 25 deci
metros cuadrados que fonna la manzana completa, 
que da a las calles José Alejo Bonmati, Castaños. 
Cervantes y San Vicente, en Santa Pola. Es uno 
de los cinco bloques de que constará el conjunto 
Edificio Arcos Iris dentro de la referida parcela, 
del que hasta el día se hallan construidos y ter
minados el número 1, Edificio Azul, el número 2, 
Edificio Celeste, y el nUmero 3, Edificio Naranja. 
Inscripción: Al tomo 1.362, libro 418, folio 17, fmca 
número 33.224. 

Valorada en 23.310.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la plaza de los Reyes Cató
licos, el próximo día 16 de marzo de 1995, a las 
once horas. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate es de 23.310.000 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar,parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores peviamente, en la cuenta 
de depósitos y consignaciones abierta por este Juz
gado en el Banco Bilbao VIzcaya, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse postUras por escrito en 
pliego cerrado, consignando en la Cuenta antes men
cionada. junto a aquél, el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado 2. o acompañando el 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaria, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación. sin que puedan exigir 
otros titulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Asimismo, para el caso de que fuere necesaria 
la segunda subasta. con la rebaja del 25 por 100, 
se señala el -día 11 de abril de 1995. y hora de 
las once; y para el caso Que fuere necesaria la tercera 
subasta. sin sujeción a tipo, se señala el dia II 
de mayo de 1995, y hora de las once. 
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Para el supuesto de que las subastas que se acuer
dan por primera, segunda y, en su caso, tercera 
vez, para los días y horas expresados no se noti
ficaran personalmente a los ejecutados. servirá el 
presente edicto de tal notificación a todos los efectos 
legales. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Elche a 25 de noviembre de 1994.-El Magis
trado-Juez.-EI SecretariO.-905. 

ELCHE 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Elche, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
24611993 de Registro, se sigue procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia del «Banco de Comercio, Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador don Emigdio 
Tormo Ródenas. contra don Pascual Esclapez Mora, 
en reclamación de crédito hipotecario, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a primera y pública 
subasta, por ténnino de veinte días y precio de su 
avalúo, la siguiente finca contra la que se procede: 

Componente número l3.-Vivienda del piso 
segundo, que es el número 2 contadas de izquierda 
a derecha, subiendo por la escalera que tiene su 
acceso con las demás viviendas de esta planta, por 
medio del portal escalera y ascensor general, Que 
abre a la calle Campoamor. Es del tipo A, y ocupa 
una superficie aproximada eJe 84 metros 34 decí
metros cuadrados y linda. al frente. con caja de 
escalera y vivienda 3; derecha entrando, con la ave
nida González Vicens; izquierda, con la vivienda 
l. y fondo, con la calle Cisneros. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Santa Pola, al libro 
315, folio 22, inscripción segunda, fmca número 
24.340. 

Valorada en 8.778.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencías 
de este Juzgado, sito en la plaza de los Reyes Cató-
licos, el próximo día l3 de marzo de 1995, a las 
once treinta horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate es de 8.778.000 pese
tas. no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones abierta por este Juz
gado en el Banco Bilbao Vizcaya. una cantidad, 
igual, por lo rt;J-enos, al 20 por 100. del tipo del 
remate. tf. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebracíón podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la cuenta antes men
cionada, junto a aquél, el importe de la consignación 
a Que se refiere el apartado segundo o acompañando 
el resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado a efecto, 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaria. y los licítadores deberán aceptar 
como bastante la ·titulación, sin que puedan exigir 
otro titulo. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe-
rentes. si los hubiere, al crédito del actor, conti-

o nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y Queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Asimismo, para caso Qge fuere necesaria la segun
da subasta, con la rebaja del 25 por 100. se señala 
el dia 6 de abril de 1995, a las once horas, y para 
el caso de Que fuere necesaria la tercera subasta, 
sin sujeción a tipo, se señala el dia 8 de mayo 
de 1995, a las once treinta horas. 
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Para el supuesto de Que las subastas que se acuer
dan, por primera, segunda. y en su caso, tercera 
vez, para los días y horas expresados, no se noti
ficarán personalmente al ejecutado, servirá el pre
sente edicto de tal notificación a todos los efectos 
legales. 

y para -general conocimiento se expide el presente 
en Elche a I de diciembre de 1994.-El Magistra
do-Juez.-EI Secretario.-91l. 

ELCHE 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Elche, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
14711994 de Registro, se sigue procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia del «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don 
Emigdio Tonno RÓdenas, contra don Pablo Gon
zález Izquierdo, en reclamación de crédito hipo
tecario. en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a primera y pública subasta. por ténnino de veinte 
días y precio de su avalúo, la siguiente fmca contra 
la que se procede: 

Número I S.-Vivienda, tipo D izquierda, subiendo 
por la escalera de acceso del piso segundo, que 
tiene una superficie construida de 53 metros 76 
deéimetros cuadrados, incluida la parte proporcional 
en zonas comunes. Consta de paso, salón-come
dor-cocina, un donnitorio. baño y terraza, y linda. 
entrando: Por la derecha, con vivienda tipo e 
izquierda de este mismo piso; por la izquierda, 
vivienda tipo E izquierda de este piso; por el fondo, 
con terrenos comunes del edificio, y por el frente, 
con pasillo y rellano de su acceso. Tiene derecho 
al aparcam~ento de un automóvil turismo en las 
zonas comunes del edificio. Le corresponde una 
cuota de participación en el edificio del 2,31 por 
100. Forma parte y se integra en el siguiente inmue
ble: Edificio denominado La Goleta, en el partido 
de Valverde Bajo, término municipal de Santa Pola, 
enclavado sobre una parcela de 1.888 metros cua
drados. ocupando la edificación una superficie de 
solar de 680 metros cuadrados aproximadamente, 
siendo la superficie total construida útil de 1.890 
metros 26 decimetros cuadrados. Está formado por 
planta baja diáfana, de uso común del conjunto 
y tres pisos altos, para doce viviendas por piso o 
sea, en (otal, treinta y seis viviendas que tienen su 
acceso mediante escaleras y ascensor comunes para 
ellas. Siendo el resto de superficie no ocupada por 
la construcción destinado a zonas comooes y ajar
dinadas, piscina, aparcamientos y pasos comunes. 
Linda el conjunto: Por el norte, con vial V-3 pro
longación de la calle Elda; por el sur, con terreno 
propiedad de don Manuel Mora Esclapez; por el 
oeste, con vial denominado V-lI, y por el este. con 
terrenos de la mercantil «Promotora del Tamant, 
Sociedad Anónim'a», compañia mercantil «Gola del 
Mediterráneo, Sociedad Limitada)!. mediante escri
tura otorgada en Elche. Inscripción: Pendiente de 
inscripción. siendo el asiento anterior en el tomo 
1.339, libro 395 de Santa Pola, folio 29, fmca núme
ro 31,741, inscripción primera. 

Valorada en 9J~55.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la plaza de los Reyes Cató
licos, el próximo día 9 de 'marzo de 1995. a las 
once treinta horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate es de 9.855.000 pese
tas, no admitiéndose posturas Que no cubrañ dicha 
suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. deberán 
consignar los licitadores previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones abierta por este Juz
gado en el Banco Bilbao Vizcaya, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo del remate. 
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Tercere.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anunciüWe la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la cuenta antes men
cionada.. junto a aquél, el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado segundo o acompañando 
el resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaria, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otro titulo. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Asimismo, para caso fuere necesaria la segunda 
subasta, con la rebaja del 25 por 100, se señala 
el día 3 de abril de 1995, a las once horas, y, para 
caso fuere necesaria la tercera subasta, sin sujeción 
a tipo, se señala el día 3 de mayo de 1995, a las 
once horas. 

Para el supuesto de que las subastas que se acuer
dan por primera, segunda y, en su caso, tercera 
vez para los días y horas expresados, no se noti
ficaran personalmente al ejecutado, servirá el pre
sente edicto de tal notificación a todos los efectos 
legales. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Elche a 2 de diciembre de 1994.-El Magistra
do-Juez.-EI Secretario.-907. 

ELCHE 

Edicto 

Don Alvaro Castaño Penalva, Magistrado-Juez titu
lar del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número I de los de Elche y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo 
se tramitan diligencias de juicio ejecutivo sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el núme
ro 222/1994, promovidas por el Procurador don 
Emigdio Tormo Ródenas, en nombre y represen
tación del «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima~. contra don Miguel Sola Rodríguez. en 
cuyo procedimiento, por providencia de esta fecha, 
ba acordado sacar a pública subasta por término 
de veinte dias los bienes hipotecados que al fmal 
se relacionan. celebrándose el remate en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. sito en Elche. plaza 
de los Reyes Católicos, sin número, en las con
diciones y días que a continuación se exponen: 

En primera subasta el próximo dia 27 de abril 
de 1995. a las once horas. siendo el tipo del remate 
el que se indica junto a la descripción de las fmcas 
objeto de licitación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la anterior. sirviendo· como tipo el 
de la anterior rebajado en un 25 por lOO, el próximo 
25 de mayo de 1995;a las once horas. 

Y. en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores. sin sujeción a tipo. pero 
con las demás condiciones de la segunda, que se 
celebrará el dia 22 de junio de 1995, a las once 
horas. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que en las dos primeras subastas no 
se admitirán posturas que no cubran los respectivos 
tipos de licitación antes mencionados. 

Segundo.-Que para tomar parte deberán consig
nar previamente en la cuenta de depósitos y con
signaciones de la que es titular este Juzgado. abierta 
en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima)¡, 
una cantidad igual o superior. al 20 por 100 de 
los respectivos tipos de licitación. 

Tercero.-Que las subastas se celebrarán en forma 
oral, aunque caben también por escrito en sobre 
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cerrado, que podrán presentarse hasta el día seí'ia
lado para el correspondiente remate. 

Cuarto.-Que los autos de que dimana el presente 
y la certificación registra! comprensiva tanto de la 
última inscripción del dominio o de posesión, en 
su caso, de las fincas subastas y la relación de todos 
los censos, hipotecas, gravámenes y derechos reales 
o anotaciones a que pudieran estar afectos los bie
nes, están de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado. debiendo conformarse con ellos, sin que 
se tenga derecho a exigir ninguna otra titulación. 

Quinto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes -si los hubiere- al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Sexto.-Para el caso de que alguno de los días 
señalados para la subasta fuere inhábil, la misma 
se celebrará al siguiente día hábil, a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

Lote l. Tipo inicial del remate: 11.450.000 pese
tas. 

Descripción: Una planta de sótanos, que com
prende un local almacén que tiene salida directa 
e independiente a la calle. y ocupa una superficie 
de unos 140 metros cuadrados y linda: Por la dere
cha. con la casa de don Ramón Aquiles Tabuada; 
por la izquierda, con la travesía de San Roque, y 
por la espalda. con casa de don Francisco Garcia 
Diez. F:orma parte y se integra en el edificio de 
esta ciudad, calle Santiago Pomares, número 19 de 
policia. haciendo esquina a la travesía de San Roque 
que mide un total de 168 metros cuadrados y consta 
de sótano para un local almacén. planta baja para 
dos locales comerciales, dos pisos altos para dos 
viviendas por cada uno, y un piso ático para una 
sola vivienda. Inscripción al tomo 1.207, libro 281 
de San Juan, folio 25, finca 19.187, inscripción pri
mera del Registro de la Propiedad número 3 de 
Elche. " 

Lote 2. Tipo inicial del remate: 9.160.000 pese
tas. 

Descripción: Una pieza de tierra. situada en el 
término municipal de Elche, partido de la Peña, 
de cabida 50 áreas 3 centiáreas, igual a 3 tahullas 
2 octavas. lindante: Por el norte. con don Pascual 
Campello Tari; por el este, con parcela de don Vicen
te Torres; por el sur, con dicha parcela del citado 
don Vicente Torres. que está destinada a camino 
de 4 metros de ancho, para el servicio de don Vicente 
Torres Martinez y de propiedad de éste. y por el 
oeste, con camino vecinal que le separa del resto
de finca matriz, de donde ésta se segregó. Inscripción 
al tomo 1.114, libro 723 del Salvador. folio 70. 
fmca 62.265, inscripción segunda del Registro de 
la Propiedad número l de Elche. 

Dado en Elche a 5 de diciembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez. Alvaro Castaño Penalva.-EI 
Secretario Judicíal.-908. 

ELCHE 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan
cia número 3 de Elche, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 10311994 a instancia de la Olja 
de Ahorros de Valencia. Castellón y Alicante, contra 
don Jaime Pascual Arcos. doña Josefa Mario Vives 
y otros, y en ejecución de sentencia dictada en ellos 
se anuncia la venta en pública subasta. por ténnino 
de veinte días. del bien inmueble embargado a los 
demandados. que ha sido tasado pericialmente en 
la cantidad de 6.500.000 pesetas. Cuyo remate ten
drá lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
en la fonua siguiente: 

En primera ·subasta. el día 14 de febrero próximo. 
a las once horas; por el tipo de tasación. 
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En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, con rebaja del 25 por 100 
de la tasación, confonne al articulo 1.504 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil. el día 14 de marzo 
próximo, a las once horas. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 25 de abril próxímo, a las 
once horas, sin sujeción a tipo pero con las demás 
condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subastas. que no cubran las 
dos terceras partes de los tipos de licitación, de 
confonnidad con el artículo 1.499 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil: que para tomar parte deberán 
consignar previamente los licitadores, en el Banco 
Bilbao Vizcaya, a tal efecto, una cantidad igual o 
superior al 50 por 100 de los respectivos tipos de 
licitación de la subasta que se vaya a celebrar; que 
las subastas se celebrarán en forma de pujas a la 
llana, si bien, además, hasta el día señalado para 
el remate podrán hacerse posturas por escrito en 
sobre cerrado; que podrá licitarse en calidad de Ceder 
a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse previa 
o simultáneamente a la consignación del precio; 
que a instancia de la actora, podrán reservarse los 
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto 
el tipo de subasta y lo admitan, a efectos de que 
si el primer adjudicatario no cumpliese sus obli
gaciones, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan. por el orden de sus respectivas posturas; 
que el título de propiedad, suplido por certificación 
registral. estará de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado. debiendo conformarse con ella los 
licitadores. que no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros: que asimismo estarán de manifiesto los autos; 
y que las cargas anteriores y las preferentes -si 
las hubiere- al crédito de la actora, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. " 

Bien objeto de subasta 

Vivienda del tipo A. sita en el piso tercero. planta 
quinta, derecha subiendo. escalera de acceso a la 
calle Francisco Vicente Rodríguez, distribuida en 
tres donnitorios, salón, comedor, cocina, baño y 
aseo, con una superficie de 90 metros cuadrados 
aproximadamente. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 2 de Elche. libro 696 de Santa Maria, 
tomo 1.240, folio 101, fmca 46.274. 

Dado en Eleche a 13 de diciembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-906. 

ELCHE 

Edicto 

Don Francisco Javier Saravia AguiJar. Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
.5 de Elche (Alicante), 

Hace saber: Que- en los autos número 27411.993, 
seguidos a instancia del Procurador don Emigdío 
Tonuo Ródenas. en representación acredítada de 
la Caja de Ahorros de Valencia, Castellón y Alicante, 
Bancaja. asistida por el Letrado don. Agustín Aguilar 
Jarque. contra «Confecciones Iniestamar, Sociedad 
Limitadalt, don Francisco. doña Trinidad y doña 
Maria FuensanÚl Iniesta Martínez, y contra don 
Antonio Marco Ruiz, todos de esta vecindad, sobre 
reclamación de cantidad, por el trámite de proce
dimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, por cuantía de 22.439.455 pesetas. 
con esta fecha se díctó providencia por la 'Cual se 
acordó sacar a la venta en pública subasta, por tér
mino de veinte días, la finca hipotecada que luego 
se describirá, en tercera subasta, sin sujeción a tipo, 
para el dia 17 de febrero próximo. hora de las once 
de su maftana, en este Juzgado, bajo las siguientes 
condiciones: 
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Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente. en la oficina 
del Banco Bilbao Vizcaya. de esta ciudad, sita en 
la plaza de Baix, en la cuenta de consignaciones 
de este Juzgado, una cantidad por lo menos equi
valente al 20 por 100 del valor efectivo del precio 
de la finca para la que opte. sin cuyo requisito no 
serán admitidos; se devolverán dichas consignacio
nes a sus respectivos dueños acto continuo del rema
te, excepto la correspondiente al mejor postor, la 
cual se reservará en depósito como garantia del cum
plimiento de su obligación y, en su caso. como parte 
del precio de la venta; también podrán reservarse 
en depósito, a instancia de la acreedora. las demás 
consignaciones de los postores que lo admitan y 
hayan cubierto el tipo de subasta, a los efectos del 
articulo 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Segunda.-Antes de verificarse el remate podrán 
los deudores librar su bien pagando principal y cos
tas: después de celebrado quedará la venta irrevo
cable. 

Tercera.-El precio para la segunda subasta será 
el 75 por 100 del importe que haya servido de 
tipo para la primera. 

Cuarta.-De confonnidad con el artículo 1.499 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, desde la publi
cación de este anuncio podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, en este caso en el establecimiento antes 
senalado. el importe de la consignación, para tomar 
parte en la subasta, a que se refiere la condicióñ 
primera. acompañando el oportuno resguardo. 

Quinta.-La ejecutante podrá tomar parte en la 
subasta y mejorar las posturas que se hicieren sin 
necesidad de consignar el depósito antes prevenido. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
poderse ceder el remate a un tercero, según el arti
culo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil vigente 
en este apremio. 

Séptima.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, 
y se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere-n al 
crédito de la actora continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse el precio del remate a su extinción. 

Octava.-Servirá de tipo para la subasta 10 pactado 
en la escritura de constitución de la hipoteca, que 
será consignado en el presente edicto a continuación 
de la finca objeto de venta, y no se admitirá postura 
alguna que sea inferior a dicho tipo. 

Novena.-Si no hubiere postura admisible en la 
primera subasta, la acreedora podrá pedir, dentro 
del ténnino de cinco días, la adjudicación de la 
finca en pago de su crédito, por el tipo de aquélla. 
aceptando la subsistencia de las cargas anteriores 
y las preferentes. si las hubiere. y subrogándose en 
la obligación de satisfacerlas, y lo mismo podrá hacer 
en las siguientes subastas. 

Bien objeto de subasta 

Número 2. Local del entresuelo (segunda planta) 
del edificio que se expresará; tiene accesos a la calle 
por medio de escalera común, mide 79 metros cua
drados. y linda: Por su frente, con calle Lepanto; 
por la derecha saliendo, con don Bartolomé Sem
pere; por la izquierda. con don Julio María López 
Orozco; y por el fondo, con doña Maria Rico Garcia. 

Inscripción: Al tomo 962, libro 587 del Salvador, 
folio 238, fmca número 52.949. 

Dicha finca quedó hipotecada respondiendo de 
7.430.000 pesetas de capital, de 3.923.046 pesetas 
para intereses. y 743.000 pesetas para costas; tasán
dose para su primera subasta en la cantidad de 
12.096.046 pesetas. 

Dado en Elche a 16 de diciembre de 1994.-El 
Magistrado-Juez, Francisco Javier Saravia Agui
lar.-La Secretaria Judicial.-I.O 12-58. 

Viernes 13 enero 1995 

ELCHE 

Edicto 

Doña Gracia Serrano Ruiz de Alarcón, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
7 de Elche, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo número 45611992, seguidos a 
instancia de Bancaja, representada por el Procurador 
señor Tormo Ródenas, contra don Manuel Esquiva 
Quesada y doña Eladia Montoya Martinez, sobre 
reclamación de cantidad, en cuyos autos se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta, por ténnino 
de veinte días, los bienes embargados a los deman
dados, que al fmal se describen con indicación de 
su precio de tasación pericial. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 9 de marzo. a las diez 
horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida forma por la demandante, el día 
6 de abril, a las nueve cuarenta y cinco horas, por 
el tipo de tasación rebajado en un 25 por 100. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a Derecho la adju
dicación por la actora, el día 5 de mayo, a las nueve 
treinta horas. sin sujeción a tipo. 

Para el acto de remate que habrá de tener lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, se regirá 
por las siguientes condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas en pri
mera y segunda subasta que no cubran las dos ter
ceras partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Que para tomar parte en las primera 
o segunda subastas deberá consignarse previamente 
en el establecimiento destinado al efecto una can
tidad igualo superior al 20 por 100 del tipo de 
licitación. Para tomar parte en la tercera subasta 
deberán consignarse el 20 por 100 que sirvió de 
base para la segunda. 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado. 

Cuarta.-Que la ejecutante podrá en calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que sólo podrá -
hacerse previa o simultáneamente a la consignación 
del resto del precio del remate. 

Quinta.-Que a instancia de la actora, podrán 
reservarse los depósitos de aquellos postores que 
hayan cubierto el tipo de la subasta a fin de que 
si el primer adjudicatario no cumpliese sus obli
gaciones, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes -si los hubiere- al crédito de la 
actora, continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en las 
responsabilidades de los mismos, sin destinatse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Que la titulación o, en su caso, cer
tificaciones, están de manifiesto en Secretaría para 
que puedan ser examinadas por los que quieran 
tomar parte en la subasta, previniéndoles que debe
rán conformarse con las mismas y no tendrán dere
cho a exigir ningún otro. 

Bienes objeto de subasta 

Lote l. Rústica sita en término de Elche, partida 
de El Altet. polígono l, placa 8. 

Inscrita al libro 470 de Santa María, folio 122, 
finca 29.906. 

Tasada en la cantidad de 1.200.000 pesetas. 
Lote 2. Vivienda en esta ciudad, calle Antonio 

García Cayue1as, segundo piso, primero, de unos 
72 metros cuadrados de superficie. 
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Tasado en la cantidad de 3.996.000 pesetas. 
Inscrita al folio 90, libro 393 del Salvador. finca 

34.473, inscripción cuarta. 
Asciende la presente valoración a la cantidad total 

de 5.196.000 pesetas. 

y para que sirva para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», «Boletín Oficial de la Provincia» 
y tablón de anuncios de este Juzgado. se libra el 
presente edicto en Elche a 20 de diciembre de 
l 994.-La Magistrada-Juez, Gracia Serrano Ruiz de 
Alarcón.-La Secretaria Judicial.-909. 

ELCHE 

Edicto 

Don Luis Puente de Pinedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de Elche, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo número 47M993, seguidos a 
instancia de «Citifm España, Sociedad Anónima de 
Financiación», representada por el Procurador don 
Emigdio Tormo Ródenas. contra doña Josefa García 
Botella y don Jesús Pérez Mateos, en cuyos autos 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por término de veinte días, el bien embargado a 
los demandados que abajo se describe con indi
cación de su precio de tasación pericial. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 8 de marzo de 1995, 
a las nueve treinta horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido acljudi
cación en debida forma por la demandante, el día 
7 de abril de 1995, a las nueve treinta horas, por 
el tipo de tasación rebajado en un 25 por 100. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a Derecho la adju
dicación por la actora, el día 10 de mayo de 1995, 
a las nueve treinta horas, sin sujeción a tipo. 

El acto del remate, que habrá de tener lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, se regirá 
por las siguientes condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas en pri
mera y segunda subasta que no cubran las dos ter
ceras partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Que para tomar parte en la primera 
o segunda subasta deberá consignarse previamente, 
en el establecimiento destinado al efecto, una can
tidad igual o superior al 20 por 100 del tipo de 
licitación. Para tomar parte en la tercera subasta 
deberá consignarse el 20 por 100 que sirvió de base 
para la segunda. 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia 
señalado para el remate podrán hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado. 

Cuarta.-Sólo la ejecutante ppdrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Que a instancia de la actora podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a fin de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito de la 
actora continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en las 
responsabilidades de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Que la titulación o, en su caso certi
ficación. está de manifiesto en Secretaría, para que 
pueda ser examinada por los que quieran tomar 
parte en la subasta, previniéndoseles que deberán 
conformarse con la misma y no tendrán derecho 
a exigir ninguna otra. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda izquierda, del piso cuarto, del edificio 
en esta ciudad de Elche, calle Vicente 8lasco Ibáñez, 
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número 58. Inscrita al tomo 1.075. folio 67, finca 
número 59.254. 

--Su valor se estima en 6.500.000 pesetas. 

Sirviendo el presente edicto de notificación en 
legal fonna a los demandados en caso de no ser 
hallados en el domicilio para notificaciones. 

y para el caso de ser inhábil alguno de los seña
lamientos indicados. se practicará en el día siguiente 
hábil. 

Dado en Elche a 22 de diciembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez, Luis Puente de Pinedo.-El Secre
tariD.-l.O 13-58. 

ELDA 

Edicto 

En virtud de providencia, dictada con esta fecha 
fecha por la señora doña Francesca Martínez Sán
chez, Juez de Primera Instancia número 4 de esta 
ciudad, en los autos de juicio ejecutivo número 
411 993-D, seguidos a instancia de la Caja de Ahorros 
de Valencia, representada por el Procurador don 
Santiago Piqueras Cremades, contra don José Emi
lio Millán Chocero y doña Concepción Carbonell 
Gracia. se anuncia la venta en pública subasta del 
bien inmueble que al final se dirá, en la fonna. 
siguiente: 

Por primera vez el día 20 de febrero de 1995, 
a las doce horas, sirviendo de tipo para la misma 
la suma de 7.000.000 de pesetas. 

Por segunda vez, de resultar desierta la anterior, 
y con rebaja del 25 por 100 de dicho tipo, para 
el día 20 de marzo de 1995. a las doce horas. 

Por tercera vez, sin sujeción a tipo, de resultar 
desierta la anterior. para el día 20 de abril de 1995, 
a las doce horas. 

Todo ello bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas debe
rán consignar previamente los licitadores el 20 por 
100 de dichos tipos, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segunda.-Desde este anuncio hasta la celebración 
de las subastas podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
o resguardo de haberse depositado en el estable
cimiento correspondiente. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero; y el rematante que ejercite esta 
facultad habrá de verificar tal cesión mediante com
parecencia ante este Juzgado. con asistencia del 
cesionario, quien deberá aceptarla, todo ello simul
táneamente al pago del importe del remate. 

Cuarta.-Se hace constar que esta subasta se anun
cia sin ha1;lerse suplido el título de propiedad de 
la fmca objeto de subasta. 

Quinta-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si 10Jt hubiere, al crédito de la actora 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de satisfacerlos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar-dúplex, que tiene como anejo 
la estancia garaje marcada en el plano con el número 
128. Pertenece al complejo XXVI de la fase primera 
del polígono primero del plan parcial Torreta-Mo
nastil, en el ténnino de Elda. Inscrita al tomo 1.298, 
libro 387, folio 107, finca número 36.718 del Regis
tro de la Propiedad de Elda. 

y para que sirva de notificación a los demandados 
don José Emilio Millán Chocero y doña Concepción 
Carbonell Gracia, y a quienes pudiera interesar, expi
do el presente en Elda a 20 de octubre de 1994.-La 
Juez, Francesca Martínez Sánchez.-EI Secreta
rio.-I.O 15-58. 

Viernes 13 enero 1995 

ESTELLA 

Edicto 

Doña Cannen Moreno Romance, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Estella y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita pro
cedimiento judicial sumario tramitado confonne al 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, con el número 
23011994, a instancia de la Procuradora doña Alicia 
Fidalgo Zudaire. en nombre y representación de 
la «Caja Rural de Navarra, Sociedad Cooperativa 
de Crédito», contra don Pedro Osés Barbann, en 
el que se ha dictado resolución acordando sacar 
a pública subasta el bien que al final se dirá. 

Que a las once horas, de Jos días 14 de febrero, 
14 de marzo y 6 de abril de 1995, tendrá lugar 
en este Juzgado, por primera, segunda o tercera 
vez, respectivamente, la venta en pública subasta 
de la fmca especialmente hipotecada para garantía 
de préstamo que se reclama en el procedimiento 
anterionnente indicado, haciéndose-constar: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores en el Banco Bilbao 
Vizcaya, -indicando clase de Juzgado, número de 
asunto y año-, el 20 por 100 de la valoración en 
las primera y segunda subastas, y en la tercera, el 
20 por 100 del tipo fijado para la segunda, sin 
cuyo requisito no serán admitidas. La cuenta es 
la número 314800018023094. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran en la primera subasta, el precio de tasación; 
en la segunda. el 75 por 100 del valor, y en la 
tercera, sin sujeción a tipo. 

Tercero.--Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, y se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito de la 
actora continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Quinto.-Que podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél. el resguardo del importe esta
blecido en el apartado segundo, hasta el momento 
de la celebración de la subasta. 

Sexto.-Las posturas podrán hacerse, en calidad 
de ceder el remate a tercero. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta el dia y hora seña
lados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, excepto los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en el 
lugar señalado. 

Bien objeto de subasta 

Tipo de tasación: 6.540.000 pesetas. 
Urbana.-Casa sita en jurisdicción de Arroniz, en 

la calle Greta, número 35, llamada de Clementa. 
Tiene una superficie de 204 metros cuadrados. Lin
da: Derecha, entrando, con otra de los hennanos 
Osés, e izquierda y fondo, don Tomás Mauleón. 

Inscripción: 2.417, folio 33, finca 4.585. 

Dado en Estella a 24 de noviembre de 1994.-La 
Juez. Cannen Moreno Romance.-La Secreta
ria.-l.031. 

ESTEPONA 

Edicto 

Don Román González López, Juez de Primera Ins
tancia número 2 de Estepona (Málaga), 

Hace saber: Que en el procedimiento del artículo 
t 3 1 de la Ley Hipotecaria, que se tramita en este 
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Juzgado con el número 22 Vl994, a instancia del 
«Banco Central Hispanoamericano, Sociedad AnQ
nima», representado por el Procurador don Carlos 
Femández Martínez, contra don Luis Alcázar Mar· 
chal y doña Julia Aguado Morales, se ha acordado 
proceder, a la venta en pública subasta, por ténnino 
de veinte días, por primera, segunda o tercera vez, 
en su caso, y sin perjuicio de la facultad que le 
confiere la Ley a la parte actora de interesar en 
su momento la adjudicación, de la finca que al fmal 
se describe, bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Que las subastas tendrán lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, a las doce horas 
de su mañana. 

La primera, por el tipo, pactado, el día 14 de 
marzo de 1995. 

La segunda, por el 75 por 100 del referido tipo, 
el día 19 de abril de 1995. 

La tercera, sin sujeción a tipo, el dia 18 de mayo 
de 1995, si en las anteriores no concurren licita
ciones ni se solicita la adjudicación. 

Segunda.-Que sale a licitación por la cantidad 
que se expresará, no admitiéndose posturas infe
riores al tipo de primera y segunda subasta, pudién
dose realizar el remate en calidad de _ceder a un 
tercero. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente, en el Juzgado 
o establecimiento público destinado al efecto, en 
concepto de fianza, para la primera el 20 por 100 
del tipo pactado, y para la segunda y tercera el 
20 por 100 del tipo de ellas, esto es, el 75 por 
100 de su tasación, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

. Cuarta.-Se hace constar que podrán efectuarse 
posturas por escrito en sobre cerrado, pero con
signando al presentarlo ante el Juzgado el tanto 
por ciento para cada caso, lo que podrán verificar 
desde el anuncio hasta el día respectivamente seña
lado. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria se encuentran 
de manifiesto en Secretaria. entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito de la parte actora con
fumarán subsistentes, entendiéndose Que el rema
tante los acepta y queda subrogado ep la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Si por causa de fuerza mayor tuviera que 
suspenderse alguna de las convocatorias de subastas. 
se entehderá señalada su celebración para el dia 
hábil inmediato, a la misma hora. 

El presente edicto sirve de notificación a los deu
dores de los señalamientos de las subastas, sus con
diciones, tipo y lugar, cumpliendo así lo dispuesto 
en la regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
caso de que la notificación intentada personalmente 
resulte negativa. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Número 76. Vivienda tipo A, en la planta 
quinta, portal número 4, del edificio llamado Albo
rán, sito en el ténnino municipal de Estepona. en 
el sitio denominado Monterroso o extramuros de 
poniente. Tiene una superficie construida de 142 
metros 39 decímetros cuadrados. Se distribuye en 
vestíbulo, estar-comedor, tres donnitorios, dos cuar
tos de baño, cocina, lavadero y terrazas. Linda: Fren
te, caja de ascensor, meseta de escalera y vivienda 
tipo C; derecha entrando, vivienda tipo B;_ izquierda, 
calle de nueva apertura; y fondo, caBe San .Roque. 
Cuota: 0,980 por 100. Inscrita al Registro de la 
Propiedad de Estepona, al tomo 723, libro 514, 
folio 87. fmca número 37.997, inscripción segunda. 

Dado en Estepona a 8 de noviembre de 1994.-EI 
Juez, Román González López.-La Secretaria.-986. 



820 

ESTEPONA 

Edicto 

Doña Isabel Carrillo Sáez. Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 1 de los de Estepona (Má
laga) y su partido. 

Por el presente hace saber: Que en este Juzgado 
y con el número 43611993 se tramitan autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, sobre efectividad de crédito hipo
tecario, a instancia de «Unicaja, Sociedad Anoni
ma~, representada por el Procurador don Carlos 
Femimdez, contra IIConstrucciones Mafevi, Socie
dad Anónima», y en cuyo procedimiento se ha acor
dado sacar en pública subasta. por ténnino de veinte 
días, el bien que al final se dirá. con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado señalamiento 
simultáneo de las tres primeras conforme a las 
siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha: 24 de febrero de 1995, 
a las diez horas. Tipo de licitación: 17.997.750 pese
tas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha: 24 de marzo de 1995, 
a las diez horas. Tipo de licitación: 75 por 100 
del fijado para la primera subasta, sin que sea admi
sible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha: 24 de abril de 1995, a 
las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores. a excepción de la acreedora-deman
dante, deberán consignar una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado para 
las primera y segunda subastas y en la tercera, una 
cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo señalado para la segunda. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.8 del 
artículo 13 I de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaría. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferents, si los hubiere. al crédito de la actora 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, y, en su caso, como parte del preciO 
de la venta. 

Octava.-Si se hubiere pedido por la acreedora 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Novena.-La publicación del presente edicto. sirve 
como notificación en la fmca hipotecada de dichos 
señalamientos. a la deudora en el supuesto de que 
ésta no fuere hallada en el domicilio designado en 
la escritura, conforme establece el último párrafo 
de la regla 7.8 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 
Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de 

Estepona, al tomo 737, libro 526. folio 15. finca 
número 38.870. 

Dado en Estepona a 29 de noviembre de 
1994.-La Juez. Isabel Carrillo Sáez.-El Secreta
rio.-967. 

Viernes 13 enero 1995 

ESTEPONA 

Edicto 

Doña Isabel Carrillo Sáez. Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 1 de los de Estepona (Má
laga) y su partido. 

Por el presente hace saber: Que en este Juzgado 
y con el número 47411993 se tramitan autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 13 I de 
la Ley Hipotecaria, sobre efectividad de crédito hipo
tecario. a instancia del Banco Bilbao Vizcaya, repre
sentado por el Procurador don Carlos Femández 
Martinez. contra «Tireless Limited». y en cuyo pro
cedimiento se ha acordado sacar en pública subasta, 
por término de veinte días. el bien que al final se 
dirá. con las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado señalamiento 
simultáneo de las tres primeras conforme a las 
siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha: 24 de febrero de 1995. 
a las doce horas. Tipo de licitación: 33.594.094 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha: 24 de marzo de 1995. 
a las doce horas. Tipo de licitación: 75 por 100 
del fijado para la primera subasta, sin que sea admi
sible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha: 24 de abril de 1995, a 
las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores. a excepción del acreedor-demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para las primera 
y segunda subastas y en la tercera. una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.8 del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferents. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción-· 
.el precio del rematé. 

Séptima.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Octava.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que asi lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no' cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Novena.-La publicación del presente edicto. sirve 
como notificación en la finca hipotecada de dichos 
señalamientos. a la deudora en el supuesto de que 
ésta no fuere hallada en el domicilio designado en 
la escritura, conforme establece el último párrafo 
de la regla 7.3 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Estepona. al tomo 653. libro 458, folio 173, finca 
número 33.607. 

Dado en Estepona a 30 de noviembre de 
1994.-La Juez, Isabel Carrillo Sáez.-EI Secreta
rio.-970. 

BOE núm: 1'1 

ESTEPONA 

Edicto 

Doña Isabel Carrillo Sáez, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número l de los de Estepona (Má
laga) y su partido, 

Por el presente hace saber: Que en este Juzgado 
y con el número 1911994 se tramitan autos de pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, sobre efectividad de crédito hipo
tecario. a instancia del «Banco Central Hispanoa
mericano, Sociedad Anónima», representado por la 
Procuradora doña Inmaculada Alonso Chicana. 
contra don Enrique Sánchez Montes y doña Oliva 
Peña García, y en cuyo procedimiento se ha acor
dado sacar en pública subasta, por término de veinte 
días, el bien que al final se dirá, con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado señalamiento 
simultáneo de las tres primeras conforme a las 
siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha: 27 de febrero de 1995, 
a las doce treinta horas. Tipo de licitación: 7.800.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha: 27 de marzo de 1995. 
a las doce treinta horas. Tipo de licitación: 75 por 
100 del fijado para la primera subasta, sin que sea 
admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha: 27 de abril de 1995, a 
las doce treinta horas. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores. a excepción del acreedor-demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para las primera 
y segunda subastas y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda .. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14.8 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.3 del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Octava.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Novena.-La publicación del presente edicto, sirve 
como notificación en la finca hipotecada de dichos 
señalamientos. a los deudores en el supuesto de 
que éstos no fueren hallados en el domicilio desig
nado en la escritura. conforme establece el último 
párrafo de la regla 7.8 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 
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Bien objeto de subasta 

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Estepona. al tomo 722, libro 513, folio 29, finca 
número 37.713; inscripción segunda. 

Dado en Estepona a 2 de diciembre de 1994.-La 
Juez. Isabel Carrillo Sáez.-EI Secretario.-l.O lO-58. 

ESTEPONA 

Edicto 

Doña Isabel Carrillo Sáez, Juez del Juzgado de Pri· 
mera Instancia número 1 de los de Estepona (Má
laga) y su partido. 

Por el presente hace saber: Que en este Juzgado 
y con el número 70111993 se tramitan autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, sobre efectividad de crédito hipo
tecario, a instancia del Banco Central Hispanoa
mericano, representado por la Procuradora doña 
Inmaculada Alonso Chicana. contra don Fernando 
Villalobos Sánchez, y en cuyo procedimiento se ha 
acordado sacar en pública subasta, por término de 
veinte días, el bien que al final se dirá. con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado señalamiento 
simultil.Oeo de las tres primeras conforme a las 
siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha: 27 de febrero de 1995. 
a las doce horas. Tipo de hcitación: 10.552.500 
pesetas. sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha: 27 de marzo de 1995. 
a las doce horas. Tipo de licitación: 75 por 100 
del fijado para la primera subasta, sin que sea admi
sible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha: 27 de abril de 1995, a 
las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores. a excepción del acreedor-demandante. 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para las primera 
y segunda subastas y en la tercera, una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14." del articulo 131-de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4." del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaría. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuaran subsistente", entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación, y, en su caso. como parte del precio 
de la venta 

Octava.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus oferuls los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 
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Novena.-La publicación del presente edicto, sirve 
como notificación en la finca hipotecada de dichos 
señalamientos, al deudor en el supuesto de que éste 
no fuere hallado en el domicilio designado en la 
escritura, conforme establece el último párrafo de 
la regla 7." del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Estepona, al tomo 852, libro 616, folio 175, finca 
número 41.827, inscripción tercera. 

Dado en Estepona a 2 de diciembre de 1994.-La 
Juez, Isabel Carrillo Sáez.-EI Secretario.-I.009-58. 

FRAGA 

Edicto 

Doña Luisa Casares Villanueva, Juez de Primera 
Instancia de Fraga y su partido, 

Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo núme
ro 14Yl994, a instancia de la actora C8ja de 
Ahorros de la Inmaculada, representada por el Pro
curador señor Casas Chine, y siendo demandados 
don Francisco Gómez Menén, doña Josefa Cazador 
Torrén, don Francisco Gómez Calvo y doña Joa
quina Menén Arellano, con domicilio en la avenida 
de los Reyes Católicos, número 43. de Fraga, se 
ha acordado librar el presente y su publicación por 
término de veinte dias. anunciándose la venta públi
ca del bien embargado como de la propiedad de 
éstos, que con su valor de tasación se expresará, 
en las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse 
previamente el 20 por 100 de dicho precio de 
tasación. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Dicho remate podrá cederse a tercero. 
Cuarta.-Los autos se hallan de manifiesto en la 

Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser libre
mente examinados, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante su titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes -si IQS 

hubiere-n al crédito de la actora continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Tendrán lugar en este Juzgado, a las diez 
horas de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El 14 de marzo próximo; en 
ella no se admitirán posturas inferiores a las dos 
terceras partes de dicho avalúo. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte: 

Segunda subasta: El 17 de abril siguiente; eh ésta 
las posturas no serán inferiores a la mitad del avalúo. 
De darse las mismas circunstancias: 

Tercera subasta: El 16 de mayo próximo inme
diato; y será sin sujeción a tipo. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Piso segundo, puerta única, en Fraga, 
en la avenida de los Reyes Católicos, número 5. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Fraga, 
al tomo 280, folio 162, finca número 7.625. Linda: 
Frente, caja de escalera, rellano de la misma. hueco 
de ascensor; en frente. Codina; derecha· entrando, 
calle de Arribas; izquierda. avenida de los Reyes 
Católicos; y detrás, don Benito Reales y don Jose 
Achón. Tiene una superlicie construida de 105 
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metros 57 decímetros cuadrados, y 91 metros 65 
decímetros cuadrados útiles. Se compone de ves
tíbulo, comedor-estar, cuatro dormitorios, cocina, 
cuarto de baño y terraza. Valoración: 7.0°9.000 de 
pesetas. 

Dado en Fraga a 14 de diciembre de 1994.-La 
Juez, Luisa Casares ViUanueva.-El Secretario.-927. 

GUON 

Edicto 

Don Rafael Climent Durán, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de Gijón, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento de juicio ejecutivo naval en virtud de 
hipoteca naval, promovido por «Pescasierra, Socie
dad Limitada», representada por el Procurador de 
los Tribunales señor Abel Celemín Viñuela, contra 
«Pescanao, Sociedad Anónima», en los que en reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta el buque «F1ippef», el cual al 
fmal se describe, cuyo remate tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado. en la forma 
siguiente: 

La primera subasta el día 2 de marzo de 1995, 
a las diez horas de su mañana, sirviendo de tipo 
el convenido entre las partes, ascendiendo a la suma 
de 120.000.000 de pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el día 7 de abril de 1995, 
a las diez treinta horas de su mañana, bajo las mis
mas condiciones qué la primera. con excepción del 
tipo, que será del 75 por 100 del fijado para aquélla. 

En tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 31 de mayo, a las diez 
horas de su mañana, bajo las mismas condiciones 
pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, ni en primera ni en segunda 
subasta. pudiéndose hacer el remate en calidad de 
ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tOl,TIar parte en la subas
ta, a excepción de la acreedora-ejecutante, deberán 
consignar previamente, en la cuenta de depósitos 
y consignaciones judiciales abierta en el Banco Bil
bao Vizcaya, agencia sita en el Palacio de Justicia, 
tercera 'planta, el 20 por 100 del tipo expresado, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
ordinaria. si bien, además, hasta el día s.eñalado 
para remate podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y certificación del Registro de 
buques están de manifiesto en Secretaria, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que laS" cargas o gravamenes ante
riores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
de la aetora continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Buque «F1ipper», motopesquero congelador con 
casco de acero, de propulsión motor denominado 
como se ha dicho Aipper, inscrito al tomo 24 de 
buques, folios 37 y 42, hoja número 892 del Registro 
Mercantil de Buques de Gijón, y en la Capitanía 
del Puerto de dicha ciudad al folio 1816, "lista 3, 
año 1969. 

Dado en Gijón a 22 de diciembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez, Rafael Climent Durán.-EI Secre
.tario.-897. 



822 

GRANADILLA DE ABONA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de Granadilla de Abona, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
31611994 de Registro. se sigue procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de La Caixa, representada por el Pro
curador don Francisco González Pérez. contra don 
Leonardo Delgado Beltrán. en reclamación de cré
dito hipotecario, en cuyas actuaciones se ha acOT

dado sacar a primera y pública subasta. por ténnino 
de veinte días y precio de su avalúo, la siguiente 
finca contra la que se procede: 

Rústica.-Terreno donde llaman Casablanca, tér
mino municipal de Granadilla. Inscrita al folio 166, 
libro 103 de Granadilla. fmea 15.243. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la calle San Francisco, sin 
numero, de est¡¡ ciudad. el próximo día 24 de febrero 
de 1995, a las doce horas. con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate es de 11.658.000 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha sU'ma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores previamente en 
el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima)) en 
número de cuenta 374000018031694. una cantidad 
igual, por 10 menos, al 20 por 100 del tipo del 
remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la cuenta antes dicha. 
el importe de la consignación a que se refiere el 
apartado segundo y acompañando el resguardo de 
haberla hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaría. y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación. sin que puedan exigir 
otros titulas. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito de la actora. que
darán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Que el presente edicto servirá, eh caso que no 
se encuentre al demandado en el domicilio pactado, 
como notificación de las fechas de la subasta al 
mismo. 

Para el caso de que no existan postores en dicha 
subasta se anuncia una segunda, que se celebrará 
en el mismo lugar y hora que la primera. y el día 
24 de marzo de 1995. bajo las mismas condiciones 
que la primera, salvo que servirá de tipo el 75 por 
100 de la cantidad señalada para la primera, pero 
debiéndose consignar la misma cantidad que en ésta 
para poder tomar parte en la misma. 

Si tampoco los hubiere en la segunda, se anuncia 
una tercera en el mismo lugar y hora, señalándose 
para ésta el dia 25 de abril de 1995, sin sujeción 
a tipo, con las restantes condiciones señaladas para 
la primera. salvo que la cantidad a consignar para 
poder tomar parte en la misma será el 20 por 100 
del tipo señalado para la segunda. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Granadilla de Abona a 22 de noviembre de 
1 994.-El Juez.-EI Secretario.-l.030, 

Viernes 13 enero 1995 

GRANOLLERS 

Edicto 

La Secretaria judicial del Juzgado de Primera Ins
tancia número 1 de Granollers, 

Hace saber: Que en este Juzgado al número 
187/1993 de Registro, se sigue procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia del «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima¡¡. representado por doña Ana Maria Roca 
Vila, contra la «Sociedad Anónima Duranco» y don 
Manuel de Luque y Escalona, en reclamación de 
crédito hipotecario. en cuyas actuaciones se ha acor
dado por providencia de esta fecha sacar a pública 
subasta las siguientes fmcas: 

Lote l. Una fmca urbana constituida por una 
porción de terreno edificable, sita en La Garriga, 
y sobre la que se levanta una nave industrial, ocu
pando en su conjunto una superficie de 1.373,83 
metros cuadrados, de los que corresponden a la 
nave edificada unos 800 metros cuadrados. 

Es la finca registral número 5.633 del Registro 
de la Propiedad de Granollers, libro 77 de La 
Garriga. 

Lote 2. Casa compuesta de planta baja y primer 
piso. con patio en las partes de oriente y detrás, 
situada en la villa de La Garriga, carretera de San 
Lorenzo Savall a Llinás, o carretera de lAmetlla, 
antes número 2. hoy número 16, y de supeñtcie 
casa y patio, en junto, 493 metros cuadrados. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Granollers, avenida del Par
que, sin número, segunda planta. el día 24 de febrero 
de 1995. a las trece horas, bajo las condiciones 
fijadas en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los 
licitadores: 

Primero,-EI tipo de subasta es el de 126.735.000 
pesetas la finca descrita como lote l y el de 
67.830.000 pesetas la finca descrita como lote 2, 
fijado en la escritura de préstamo, no admitiéndose 
posturas que no cubran dichas cantidades. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta. 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones y depósitos de este Juz
gado en, la sucursal bancaria del Banco Bilbao Viz
caya, de Granollers. el 20 por 100 de dicha cantidad. 
sin cuyo requisito no serán admitidos: excepto el 
acreedor-demandante, que podrá concurrir como 
postor a todas las subastas sin necesidad de con
signar cantidad alguna para tomar parte en la lici
tación. 

Tercero.-Que los autos y las certiftcaciones a que 
se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de maniftesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-Podrán hacerse las posturas en calidad 
de ceder a un tercero el remate. ' 

Sexto.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el resguardo acreditativo de la con
signación preceptiva y debiendo contener la acep
tación expresa de las obligaciones consignadas en 
la regla 8.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
sin cuyos requisitos no serán admitidas dichas pos
turas. los pliegos se conservarán cerrados por el 
Secretario y serán abiertos en el acto de la licitación 
al publicarse las posturas, surtiendo el mismo efecto 
que las que se realicen en dicho acto. 

Séptimo.-Se devolverán las cantidades previa
mente consignadas por los licitadores para tomar 
parte en la subasta con excepción de la correspon
diente al mejor postor, salvo que a instancia del 
acreedor se reservasen las consignaciones de los 
postores que así lo admitan, que hubiesen cubierto 
el tipo de subasta, cuya fianza les será devuelta 
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una vez cumplida la obligación por el adjudicata
rio. 

Octavo.-Los gastos de remate, Impuesto de 
Transmisiones Patrimoniales y los que corresponda 
a la subasta, serán de cargo del rematante. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda el día 24 de marzo de 1995, 
a las trece horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, para la que servirá de tipo el 75 por 100 
de la valoración de la primera subasta, sin que se 
pueda admitir postura inferior a este tipo. 

De no haber postores en las dos anteriores se 
señala una tercera subasta para el día 3 de mayo 
de 1995, a las trece horas, sin sujeción a tipo, 

Tanto en la segunda subasta como, en su caso, 
en la tercera. los licitadores deberán previamente 
consignar fianza consistente en un 20 por 100 del 
tipo de licitación de la segunda subasta. 

Caso de resultar negaliva la notiftcación personal 
de las subastas a los demandados,' sirva la publi
cación de este edicto de notificación en legal forma 
a los mismos. 

En el supuesto que se hubiera de suspender cual
quiera de las subastas señaladas por motivo de fuerza 
mayor o resultar festivo el día señalado, la subasta 
se celebrará en el siguiente dia hábil al de la fecha 
que hubiere sido suspendia la subasta. 

Dado en Granollers a 2 de diciembre de 1994.-La 
Secretaria Judicial.-965. 

HUELVA 

Edicto 

Doña Maria Teresa Rebollo Varona, Magistra
da-Juez del Juzgado de -Primera Instancia número 
8 de los de Huelva y su partido judicial, 

Hace saber: Que en los autos de juicio ejecutivo 
número 111993 seguidos a instancia del «Banco de 
Granada, Sociedad Anónima¡¡, representado por el 
Procurador don Antonio Abad Gómez López, con
tra don José Manuel Conde Barba, doña María del 
Pilar Garcia Huelva y don Juan Manuel Barba Gar
cía, en reclamación de 6.381.843 pesetas de prin
cipal más 3.000.000 de pesetas presupuestadas para 
intereses, gastos y costas y que por providencia de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez, término de veinte días las fmcas 
embargadas que luego se relacionarán y cuyo acto 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
el dia 21 de febrero de 1995, a las doce horas 
de su mañana: 

En primera subasta las fincas señaladas salen a 
subasta por el tiPo de tasación en que han sido 
valoradas, de 42.700,000 pesetas; en caso de no 
haber postura admisible, se celebrará segunda subas
ta el día 21 de marzo de 1995, a las doce horas 
de su mañana, para la que servirá de tipo el 75 
por 100 de la primera, y caso de no haber postura 
admisible, se celebrará la tercera subasta el dia 21 
de abril de 1995, a las doce horas de su mañana, 
sin sujeción a tipo, y todas con las siguientes con
diciones: 

Primera.-Los licitadores que deseen tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente el 20 
por 100 en metálico del precio anteriormente indi
cado, en la cuenta número 1903000017000193, del 
Banco Bilbao Vizcaya, oficina principal de Huelva, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda,-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado. 

Tercera.-Que se puede convocar a subasta sin 
haberse suplido previamente la falta de titulos de 
propiedad, estándose a lo prevenido en la regla 5. adel 
articulo 140 del Reglamento Hipotecario. Si les titu
las de propiedad hubiesen sido entregados. se encon
trarán de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
para que puedan ser examinados por quienes deseen 
tomar parte en la subasta, previniéndose a los lici· 
tadores que deberán conformarse con ellos y que 
no tendrán derecho a exigir ningún otro, 
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Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren, quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de las mismas deriven. 

Quinta.-Podrán hacerse las posturas en calidad 
de ceder a un tercero, pero solamente el ejecutante 
podrá hacerlo. 

Sexta.-Se devolverán las cantidades previamente 
consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta con excepción de la correspondiente 
al mejor postor, salvo que a instancia del acreedor 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
así 10 admitan, que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignada, la cual será 
devuelta una vez cumplida la obligación por el 
adjudicatario. 

Séptima.-Los gastos de remate, Impuesto de 
Transmisiones Patrimoniales y los que correspondan 
a la subasta, serán a cargo del rematante. 

Bienes objeto de subasta 

l. Rústica. Al sitio de Los Pocitos, término de 
Villanueva de los Castillejos, de cabida 94 áreas 
60 centiáreas, equivalentes a 9.470 metros cuadra
dos. inscrita en el Registro de la Propiedad de Aya
monte, al tomo 701, libro 59, folio 122, fmca 3.032. 
Valorada en 1.000.000 de pesetas. 

2. Urbana. Piso sito en Huelva, ático F, al sitio 
de Santa Cruz y Valvuena, hoy calle Hélice, número 
8. de 70,80 metros cuadrados, inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Huelva, al tomo 81 1, 
libro 307. folio 218. fmca 18.013. Valorada en 
6.500.000 pesetas. 

3. Urbana. Vivienda en planta baja en Huelva, 
caUe Luis Braille, número 6. con una superficie de 
88 metros cuadrados, inscrita al folio 19. tomo 
1.638, finca 59.638, inscripción primera. Valorada 
en 7.500.000 pesetas. 

4. Urbana. Vivienda en planta primera en Huel
va, al sitio de la anterior. con una superficie de 
83 metros cuadrados, inscrita al folio 21. tomo 
1.638, finca 59.640. inscripción primera. Valorada 
en 7.500.000 pesetas. 

5. Urbana. Vivienda en planta segunda. al sitio 
de la anterior, con una superficie de 83 metros cua
drados. inscrita al folio 23, tomo 1.638, finca 59.642, 
inscripción primera. Valorada en 7.500.000 pesetas, 

6. Urbana. Vivienda en planta tercera y ático 
de Huelva. al sitio de la anterior. con una superficie 
de 156 metros cuadrados, inscrita al folio 65. tomo 
1.647, finca 60,340, inscripción primera. Valorada 
en 12.700.000 pesetas. 

Dado en Huelva a 9 de diciembre de 1994.-La 
Magistrada-Juez. Maria Teresa Rebollo Varona.-La 
Secretaria.-76.050-3. 

JAEN 

Edicto 

Don Rafael Morales Ortega, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número l de Jaén 
y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, 
y con el número 9311993, se siguen autos de Juicio 
ejecutivo. a instancia de «Lico Leasing. Sociedad 
Anónima~, representada por la Procuradora doña 
Lourdes Romero Martín, contra don Juan Manuel 
Jiménez Cabrera, doña María del Cannen Gutiérrez 
y otro. en los cuales ha acordado sacar a pública 
subasta, por término de veinte días. los bienes 
embargados a dichos demandados, los que, junto 
con su valoración se reseñarán al final. 

Para la celebración de la primera subasta, de 
dichos bienes, se ha señalado, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sita en el Palacio de Justicia, 
el día 16 de febrero de 1995, a las once horas, 
para el supuesto de que dicha subasta quedara desier
ta, se señala segunda subasta, de dichos bienes, en 
la referida Sala de Audiencias de este Juzgado, el 
día 16 de marzo de 1995, a las once horas, y para 
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el supuesto de que dicha segunda subasta quedara 
desierta, se señala tercera subasta, de repetidos bie
nes, en referida Sala de Audiencias de este Juzgado, 
a celebrar el día 17 de abril de 1995, a las once 
horas. 

En dichas subastas regirán las siguientes condi
ciones: 

Primera.-En la primera de las referidas subastas 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la valoración de los bienes; en 
la segunda, con las mismas condiciones pero con 
la rebaja del 25 por 100 de dicha valoración; y 
en la tercera subasta, sin sujeción a tipo; pudiendo 
hacerse el remate en calidad de cederlo a un tercero 
en la forma establecida en el párrafo último del 
articulo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Segunda.-Para tomar parte en dichas subastas 
los licitadores deberán consignar en la Mesa del 
Juzgado, una cantidad igual al 20 por 100, efectivo 
del tipo señalado para cada una de ellas, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Los autos y certificaciones del Registro 
a que se refiere la regla 4.a están de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado; que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere. al crédito de la actora. con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos;sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana.-Casa situada en Jaén, en la calle 
Virgen de Tiscar, número 6, compuesta de plantas 
baja y alta, construida sobre un solar de 60 metros 
cuadrados. Finca número 29.793. Su valor es de: 
7.200.000 pesetas. 

2. Urbana.-Solar o terreno edificable, sito en 
la calle San Lorenzo, de Jaén, marcado con el núme
ro 4. y una extensión superficial de 55,S metros 
cuadrados. Finca número 1.314. Su valor es de: 
2.400.000 pesetas. 

Dado en Jaén a 13 de diciembre de I 994.-El 
Magistrado-Juez, Rafael Morales Ortega.-El Secre
tario.-976. 

LA CORUÑA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-' 
cia número 4 de La Coruña, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo. 
bajo el número 377/1 992-N, se siguen autos de eje
cutivo-otros titulos. a instancia del Procurador don 
Luis Sánchez González, en representación del «Ban
co de Galicia, Sociedad Anónima», contra don 
Pedro Pablo Surribas Rodríguez y don José Ramón 
González Puga. en reclamación de cantidad, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por término de veinte 
días y precio de su avalúo, la siguiente finca embar
gada a los demandados: 

Piso cuarto de la casa número 22 de la calle 
Oidor Gregorio Tovar, de La Coruña. Valorado peri
cialmente en 5.180.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en el próximo día 24 de febrero. 
a las doce horas, con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 5.180.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse pd'sturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
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su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Que sólo el ejecutante podrá hacer pos
tura a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-EI titulo de propiedad, suplido por cer
tificación del Registro, se encuentra de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ella, sin que puedan exigir otro. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor, 
quedaran subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

O<;;tava.-Para·el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta se señala para que tenga lugar 
la segunda, el próximo 24 de marzo. a las trece 
y diez horas. en las mismas condiciones que la pri
mera. excepto el tipo del remate que será del 75 
por 100 del de la primera; y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 28 de abril, también a las 
trece treinta horas, rigiendo para la misma las res
tantes condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en La Coruña a II de noviembre de 
1994.-EI Magistrado-Juez.-EI Secretario.-533-3. 

LA CORUÑA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número I de La Coruña, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo. 
bajo el número 27511990 se siguen autos de eje
cutivo-otros títulos. a instancia del Procurador don 
José Manuel del Río Sánchez. en representación 
de la Caja de Ahorros de Galicia. contra don Jesús 
Pérez García, en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta, por término de veinte días 
y precio de su avalúo, las siguientes fmcas embar
gadas al demandado: 

1. Urbana. Terreno a secano. al sitio de ponte 
Roda, parroquia de Calo, de 25 areas 83 centiáreas. 
sobre la que se encuentran las siguientes edifica
ciones: A) Casa de planta baja y piso alto; B) nave 
de 450 metros cuadrados; e) otra nave de unos 
120 metros cuadrados, y D) nave de unos 80 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Corcubión, al tomo 492, libro 10 1, folio 201, 
finca 11.988. Valorada en 25.860.000 pesetas. 

2. La parcela de reemplazo número 502, Terre
no dedicado a secano, al sitio de Gándaras. de l 
hectárea 7 áreas 70 centiáreas de superficie, sobre 
la cual se encuentra construida una nave de 2.788 
metros 80 decimetros cuadrados. Jnscrita en el 
Registro de la Propiedad de Corcubión, al tomo 
510, libro 111, folio 24, finca 14.089. Valorada en 
24.402.000 pesetas. 

La suhasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la calle Monforte, sin núme
ro, el próximo día 24 de febrero de 1995, a las 
once horas. con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate sera el que se indicará 
para cada finca. sin que se admitan posturas que 
no cubran las dos terceras partes de dichas sumas, 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación, 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera,-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
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junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del 
remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quínta.-Se reservarán en depósito a instancia de 
la acreedora las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación; 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer· 
tificaciones del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaría del Juzgado. debiendo los 
licitadores confonnarse con eUas. sin que puedan 
exigí(' otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito de la aClora, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la' primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 29 de marzo de 1995, a 
las once horas, en las mismas condiciones que la 
primera, excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 28 de abril de 1995, 
también a las once horas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones í!jadas para la segunda. 

Dado en La Coruña a 23 de noviembre de 
1994.-El Magistrado-Juez.-EI Secretario.-985. 

LA PALMA DEL CONDADO 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia de esta 
fecha, dictada por el Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de La. Palma del Condado (Huelva), en 
el procedimiento judicial sumario del artículo IJI 
de la Ley Hipotecaria número lJ<Y199J. seguido 
a instancia del Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Huelva y Sevilla, representado por el Procurador 
señor Martinez Pérez-Péix, contra ~Hotel-Restau
rante, El Tamborilero, Sociedad Anónima», domi
ciliado en Almonte, calle Carretera del Rocío, núme
ro 226, en reclamación de un préstamo con garantía 
hipotecaria, se saca a pública subasta por primera 
vez la siguiente finca: 

Urbana. Edificio destinado a hotel, sito en Afmon
te, en su calle Carretera del Rocio, número 226 
de gobierno. Se desarrolla en tres plantas, siendo 
una de ellas bajo superficie sótano y dos sobre 
rasante. 

Inscrita al tomo 1.264. libro 289, folio 128, finca 
número 21.342, inscripción primera. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la caUe Rey Juan Carlos 1, 
número 2, el próximo día 28 de marzo de 1995, 
a las once horas, previniéndose a los licitadores 
de las siguientes condiciones: 

Primera.-Que el tipo de subasta es el de 
104.111.214 pesetas. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta cada 
licitador deberá consignar previamente, en la Mesa 
del Juzgado o en la cuenta provisional de consig
naciones q .... e mantiene el mismo en la sucursal del 
Banesto. en esta ciudad (cuenta número 
870020--'271), una cantidad i!,rual. por lo menos, al 
20 por 100 de la que sirve de tipo para la subasta. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que las posturas podrán presentarse en 
pliego cerrado hasta la celebración de la subasta, 
o hacerse verbalmente en dicho acto. 

Cuarta.-Que los autos, con la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se refiere la regla 
4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. se encuen
tran de manifiesto en Secretaria a disposición de 
los posibles licitadores; entendiéndose que lodo lici-

Viernes 13 enero 1995 

tador acepta como bastante la titulación aportada, 
sin derecho a reclamar ninguna otra. 

Quinta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito de la actora continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades que de las mis
mas resulten, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de cedet a tercero ante este Juzgado, previa o simul
táneamente al pago del precio del remate y con 
asistencia del cesionario, quien deberá aceptar la 
cesión. 

Séptima.-Por el presente. y para el caso de que 
la deudura no fuera hallada en el domicilio al efec
tuar la notificación, se le notifica la fecha de la 
celebración de las subastas. 

De no haber postores en la primera subasta se 
señala para la segunda, la Audiencia del día 28 
de abril de 1995, a las once horas de la mañana, 
para la que servirá de tipo ei 75 por 100 de la 
valoración, y celebrándose en su caso tercera subasta 
el día 29 de mayo de 1995, en idéntica hora de 
las once de la mañana, ésta sin sujeción a tipo, 
pero con las mismas condiciones establecidas en 
la regla 8.a del artículo l31 de la Ley Hipotecaria. 

Dado en La Palma del Condado a 15 de diciembre 
de I 994.-EI Juez.-La Secretaria.-93. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don Francisco José Rodriguez Morrilla. Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia número 9 de 
Las Palmas de Gran Canaria, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 1.11 Vl992. a instancia 
del ~Banco Popular. Sociedad Anónima», represen
tado por el Procurador don Francisco López Díaz, 
contra ~Cimentaciones Canarias, Sociedad Anóni
ma», y en ejecución de sentencia dictada en ellos, 
se anuncia la venta en pública subasta y término 
de veinte días. el bien inmueble embargado a la 
demandada que ha sido tasado pericialmente en 
la cantidad que se indicará. 

Cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de ~ste Juzgado, sito en la calle Granadera Canaria, 
número 2, tercera planta, de esta ciudad, en la forma 
siguiente: 

En primera subasta, el día 22 de febrero de 1995._ 
a las diez horas, al tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, con rebaja del 25 por 100 
del tipo, el día 22 de marzo de 1995, a las diez 
horas. con rebaja del 25 por 100 del tipo. 

y en la tercera subasta, si no se rematara en 
ninguna de las anteriores, el día 24 de abril de 
1995, a las diez horas. sin sujeción a tipo, pero 
con las demás condiciones de la segunda. 

Se advierte de las siguientes condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas en pri
mera ni en segunda, que no cubran las dos tetceras 
partes de los tipos de licitación. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente los licitadores en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento desig
nado a tal efecto una cantidad igual o superior, 
al 20 por 100 de los respectivos tipos de licitación. 

Tercera.-Quc las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en sobre cerrado. 

Cuarta.-Que podrá hacerse el remate en calidad 
de ceder a tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta.-Que a instancia del actor, podrá reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a efecto 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
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obligaciones pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Sexta.-Que el título de propiedad, suplido por 
certificación registral, estará de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, debiendo conformarse 
en ella los Licitadores no teniendo derecho a exigir 
ningunos otro, estando de manifiesto los autos en 
Secretaria. 

Séptima.-Que las cargas a.nteriores y las prefe
rentes, si las hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante. las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Apartamento señalado con la letra D 
en la segunda planta del portal Z del núcleo de 
comunicaciones verticales integrado en el conjunto 
arquitectónico llamado edificio Guayre, con frontis 
a la plaza de la Victoria. hoy denominada plaza 
de España. a la avenida Mesa y López y calle Olof 
Palme, de este término municipal, señalado por la 
primera con el número 3 de gobierno y por la última. 
con el 35 de donde tiene su entrada. 

Consta de vestíbulo, living. dormitorio. oficio. 
baño y terraza. 

Tiene una superficie construida de 44 metros 54 
decímetros cuadrados, incluida la terraza. 

Linda al poniente con la calle Olof Palme y con 
la ampliación de la residencia Abaniko; al naciente, 
con pasillo, hueco de ascensor y patio; suroeste al 
norte, con pasillo por donde tiene su entrada y con 
apartamento letra C, y al sur, con ampliación de 
la residencia Abaniko. 

Finca número 14.675 antes 50.145 obrante al 
folio 205 del libro 692, tomo 1.449 del Registro 
de la Propiedad número 2 de Las Palmas. 

Valor de la tasación: 7.650.000 pesetas. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 1 de 
diciembre de 1994.-El Secretario, Francisco José 
Rodriguez Morrilla.-1.044. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

En virtud del presente edicto, se hace saber que 
la señora Magistrada-Juez del Juzgado de Primera 
Irlktancia número 11 de Las Pabnas de Gran Cana
ria, en el expediente de suspensión de pagos seguido 
en este Juzgado con el número 87811993, por auto 
de fecha 26 de octubre de 1994, se ha declarado 
en suspensión de pagos y en situación de insolvencia 
definitiva a la compañia mercantil ~c. Nuez More
no, Sociedad Anónima», dedicada a la construcción, 
compra y venta de toda clase de inmuebles, así 
como a trabajos de fontaneria. y al propio tiempo 
se ha convocado a los acreedores a la Junta General 
que se celebrará el día 6 de marzo de 1995. a las 
nueve treinta horas, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado. sito en la calle Alcalde Francisco Her
nández González, número 1, planta baja; hacién
doles saber que pueden concurrir personabnente o 
por medio de representante con poder suficiente 
y debiendo presentar el título justificativo de su cré
dito, sin cuyo requisito no serán admitidos en la 
Junta. participándoles asimismo que, tanto el dic
tamen como los demás documentos presentados por 
los Interventores, estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado con el fin de que puedan 
obtener las copias o notas que estimen oportunas. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 13 de 
diciembre de 1994.-La Magistracia·Juez.-EI Secre
tario.-99J-58. 

LLEIDA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en 'resolución de esta 
fecha, recaída en autos de juicio ejecutivo número 
40511992. que se siguen ante este Juzgado de Pri-
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mera Instancia número 7 de los de Lleida y su 
partido. a instancia de la Procuradora de los Tri
bunales doña María Carmen Rull Castelló, en nom
bre y representación de «Financo Leasing, Entidad 
de Arrendamiento Financiero. Sociedad -Anónima», 
contra don Enrique Carrique Subirá y doña Cecilia 
Reíg Sans, se sacan a la venta en pública subasta 
por término de veinte días los bienes de los deman
dados, que con su valor de tasación se expresarán. 
en las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta. deberán 
los postores consignar previamente en estableci
miento destinado al efecto el 20 por 100 del tipo 
de tasación. 

Segunda.-Los licitadores podrán presentar tam
bién sus posturas por escrito, en pliego cerrado, 
depositándolo en la Secretaria del Juzgado, con ante
rioridad a la hora de su celebración, debiendo de 
hacer previamente la consignación como se esta· 
blece en el apartado anterior. 

Tercera.-Sólo la ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
se hallan de manifiesto en la Secretaria de este Juz· 
gado, donde podrán ser examinados, y al no haberse 
aportado los titulas, los licitadores aceptarán como 
bastante la titulación, quedando subsistentes las caro 
gas y gravámenes anteriores y los preferentes, al 
crédito de la actora, subrogándose el rematante en 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Tendrá lugar a las doce treinta horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
Lleida, edificio Canyeret, planta tercera, en las 
siguientes fechas: 

Primera subasta: El día 23 de febrero, en ella 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo. De no cubrirse lo reclamado 
y quedar desierta o en todo en parte; 

Segunda subasta: El día 23 de marzo, con la rebaja 
del 25 por 100. De darse las mismas circunstancias; 

Tercera subasta: El día 27 de abril, sin sujeción 
a tipo y debiendo depositar previamente el 20 por 
100 del tipo que salió a segunda subasta. 

Bienes objeto de subasta 

l. Pieza de tierra, sita en término de Omellons, 
partida Diumenge conocida por Moli Feliú. De 
superficie 13 hectáreas 17 áreas 87 centiáreas. 

Inscrita al libro 10 de Omellons, folio 167, finca 
466 del Registro de la Propiedad de Borges Blan· 
queso 

Valorado en 4.000.000 de pesetas. 
2. Pieza de tierra, sita en termino de Omellons, 

partida Era Vella. De superficie 20 áreas 20 ceno 
tiáreas. 

Inscrita al libro 13 de Omellons, folio 11, finca 
1.284 del Registro de la Propiedad de Borges Blan· 
queso 

Valorada en 100.000 pesetas. 
3. Urbana. Una vivienda unifamiliar sita en tér· 

mino de Borges Blanques, plaza Anselmo Clave, 
número 2. Compuesta de planta baja destinada a 
garaje y anexo artesanal o consultorios medicas. 
Con una superficie útil de 90 metros cuadrados 
y planta desván o trastero con una superficie útil 
de 8,75 metros cuadrados. 

Inscrita al libro 67 de Borges Blanques, folio 55, 
finca 6.097 del Registro de la Propiedad de Borges 
Blanques. 

Valorada en 17.020.000 pesetas. 
4. Pieza de tierra, secano, indivisible, sita en 

término de Borges, partida Acampador o Pedrera. 
De superficie 1 hectárea 53 áreas 18 centiáreas. 

Inscrita al libro 30 de Borges Blanques, folio 193, 
finca 3.609 del Registro de la Propiedad de Borges 
Blanques. 

Valorada en 460.000 pesetas. 
5. Pieza de tierra secano, indivisible, sita en tér· 

mino de Borges, partida Acampador o Pedrera. De 
superucie 50 áreas. 

Inscrita al libro 30 de Borges, folio 195, fmca 
3.610 del Registro de la Propiedad de Borges Blan· 
queso 

Valorada en 150.000 pesetas. 
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6. Pieza de tierra, secano, indivisible, sita en 
término de Borges, partida de Castellot. Pedrera 
o Pedreres. De superficie 86 áreas 17 centiáreas. 

Inscrita al libro 63 de Borges Blanques, folio 91, 
finca 6.124 del Registro de la Propiedad de Borges 
Blanques. 

Valorada en 260.000 pesetas. 

y para que conste y su correspondiente publi
cación, expido el presente edicto en Lleida a 25 
de noviembre de 1994.-EI Secretario judicial.-999. 

LLEIDA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en autos del artículo 
13 l de la Ley Hipotecaria número 15 211994 seguido 
en este Juzgado de Primera Instancia número 6 
de Lleida. por la' Caixa dE stalvis i Pensions de Bar· 
celona, representada por la Procuradora doña Maria 
Carmen Rull, contra don Joaquín Palomeque Pérez 
y doña Montserrat Frabregat Llaurador. se ha acor
dado librar el presente y su publicación por ténnino 
de veinte días. anunciándose la venta en pública 
subasta del bien' embargado como de la propiedad 
de éstos que con su valor de tasación se expresará 
en las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los postores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto, el 
20 por 100 del tipo de tasación. 

Segunda.-Los licitadores podrán también presen· 
tar sus posturas por escrito en pliego cerrado depo
sitado en la Secretaria de este Juzgado con ante
rioridad a la hora de la celebración. debiendo hacer 
previamente la consignación como se establece en 
la anterior. 

Tercera.-Dicho remate podrá cederse a terceros. 
Cuarta.-Los autos se hallan de manifiesto en la 

Secretaria de este Juzgado. donde podrán ser exa
minados, quedando subsistentes las cargas y grao 
vámenes anteriores y los preferentes al crédito de 
la actora que hubieren, en su caso, subrogándose 
el rematante en los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Quinta.-Tendrán lugar a las doce horas en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado número 6. sito 
en la calle Canyeret. sin número, de esta ciudad. 

Sexta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas 'los licitadores deberán consignar previ~· 
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos'
a licitacion. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con· 
signaciones, número 2.200, del Banco Bilbao Viz· 
caya, de este Juzgado, presentando en dicho caso 
el resguardo de ingreso. 

Séptima.-El tipo fijado para la subasta es de 
6.500.000 de pesetas fijadas en la escritura de prés· 
tamo, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
cantidad. 

Octava.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas a los efectos del último 
párrafo de la regla 7. a del artículo 13 l. 

Para la celebración de la primera subasta se señala 
el dia 28 de febrero de 1995, Y en ella no se admitirán 
posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos 
avalúos. De no cubrirse lo reclamado y quedar 
desierta en todo o en parte se celebrará segunda 
subasta. 

Se señala para la celebración de la segunda subas· 
ta, el día 28 de marzo de 1995, con rebaja del 
25 por 100. De darse las mismas circunstancias, 
se celebrará tercera subasta. 

Se señala para la tercera subasta el día 28 de 
abril de 1995, sin sujeción a tipo. debiéndose depÜ' 
sitar, previamente, el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda subasta. 
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Bien objeto de subasta 

Urbana, número 4.-Vivienda en planta primera 
alta, puerta segunda del inmueble sito en Alpicat, 
calle Condes de Urgell, sin número. de superficie 
de 90 metros cuadrados. Con un cuarto trastero 
como anejo inseparable y un coeficiente del t 5,9875 
por 100. Inscrita al tomo 1.588, libro 31. folio 36, 
finca número 2.837 del Registro de la Propiedad 
número 1 de Lleida. 

Dado en Lleida a 19 de diciembre de 1994.-El 
Magistrado·Juez.-La Secretaria judicial.-I.035. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, MagistradÜ'Juez del JiJz· 
gado de Primera Instancia número 3 I de los de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 2.809/1991. 
a instancia de la 11Caja Postal, Sociedad Anónima», 
representada por el Procurador don Federico José 
Olivares de Santiago, contra don Antonio Santana 
Sánchez, en los cuales se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por tennino de veinte días, 
el bien que al final del presente edicto se describirá, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.8 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: El 17 de febrero de 1995, a 
las diez cuarenta horas. Tipo de licitación: 
12.570.000 de pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: El 17 de marzo de 1995, a las 
diez y diez horas. Tipo de licitación: 9.427.500 pese
tas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: El 26 de abril de 1995, a las 
diez cuarenta horas, sin sujección a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores -a excepción de la acreedora·deman
dante- deberán consignar una cantidad igual. por 
lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado para 
la primera y segunda subasta, y, en la tercera, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo señalado para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo· 
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. cuenta 
del Juzgado de la agencia 4.070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri· 
mera Instancia, número de expediente o procedi
miento: 24590000002809/1991. En tal supuesto. 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres· 
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las fonnas establecidas en la nume· 
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria· 
mente la aceptación expresa de las obligaciones con· 
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en (a fonna y plazo previstos en la regla 
14.8 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4. a del 
artículo 13 1 de la Ley Hipotecaria están de.. mani· 
fiesta en Secretaria, entendiéndose que todo licio 
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito de la actora 
quedarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la respon· 
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sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil -según la condición primera de este edicto
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación Y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por la acreedora 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Decima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos de la 
regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Urbana, local comercial número 11, sito en Tegui
se (Lanzarote), complejo urbanistico El Majo, ave
nida de las Acacias, sini número, bloque 6. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad del Puerto de Arrecife. 
al tomo 964,libro 217. folio 81, fmca registra} núme
r021.611. 

Dado en Madrid a 10 de octubre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-1.014. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 2.85511991, 
a instancia de la «Caja Postal, Sociedad An6nima~, 
representada por el Procurador don Federico José 
Olivares de Santiago, contra doña María del Carmen 
Navarro Carrasco, 'en los cuales se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta por ténnino 
de veinte días, el bien que al fmal del presente edicto 
se describirá, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 17 de febrero de 1995, 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación 
23.156.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha 17 de marzo de 1995, 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación 
17.367.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 
, Tercera subasta: Fecha 26 de abril de 1995, a 
las diez cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores -a excepción de la acreedora-deman
dante- deberán consignar una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado para 
la primera y segunda subastas y, en la tercera, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo señalado para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
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de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado de la agencia 4.070. Sita en la calle 
Capitán Haya, número 66. edificio Juzgados de Pri
mera Instancia. Número de expediente o procedi
miento: 2459000000285511991. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las fonnas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la regla 
14.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad .a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta comó bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes -si las hubiere- al crédito de la actora 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración -a la misma hora- para el siguiente viernes 
hábil -segiln la condición primera de este edicto 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser· 
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por la acreedora 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la fmca hipotecada. de 
los señalamientos de las subastas, a los efectos de 
la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en las mismas_ 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

En Estepona (Málaga), urbanización Bel Air, con· 
junto urbanístico The Wather Gardens, fase 2. blo
que 5, vivienda número 33. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Estepona, al tomo 690, libro 
489, folio 150, finca número 36.045. 

Dado en Madrid a 10 de octubre de I 994.-E,1 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-1.005. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3 I de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.28511993, 
a instancia del Banco Hipotecario de España, repre-
sentado por el Procurador don Federico José Oli
vares de Santiago, contra don Diego Lorente Sán· 
chez y doña Maria Lozano Lares, en los cuales 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
por ténnino de veinte días, el bien que al fmal del 
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presente edicto se describirá. bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.a del articulo 131 de la Ley' Hipotecaria 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 17 de febrero de 1995, 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación 
9.758.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha 17 de marzo de 1995, 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación 
7.318.500 pesetas, sin qu~ sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha 26 de abril de 1995. a 
las diez cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte .en la subasta, todos 
los postores -a excepción del acreedor-demandan
te- deberán consignar una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
primera y segunda subastas y, en la tercera, una 
cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo señalado para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado de la agencia 4.070. Sita en la calle 
Capitán Haya, número 66. edificio Juzgados de Pri
mera Instancia. Número de expediente o procedi
miento: 2459000000128511993. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14.a del articulo 131 de la Ley'Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 13 I de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes -si las hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas. sin destinarse a su extin
ción el precia del remate. 

Septima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración -a la misma hora- para el siguiente viernes 
hábil -según la condición primera de este edicto 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación. y en su caso como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento d~ la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de Jos participantes que así lo acep.
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la nnca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas. a los efectos de 
la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en las mismas 
del modo ordinario. 
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Bien objeto de subasta 

Vivienda sita en Coin (Málaga), urbanización 
Miravalles. en la calle Torcal, numero 27. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Coín. al tomo 
849. libro 257. folio 9, finca número 18.723. 

Dado en Madrid a 18 de octubre de 1 994.-EI 
Magistrado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-El Secreta. 
rio.-1.004. 

MADRID 

Edicto 

Don Jesús Valencia Sánchez, Secretario judicial del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento de secuestro, bajo el número 
14511987. a instancia del «Banco Hipotecario de 
Espana. Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador don José Luis Pinto Marahotto, contra 
don José González Gálvez y doña Remedios Becerro 
Cordero. en ejecución de acción hipotecaria, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez y ténnino de 
veime días, la finca hipotecada cuya descripción 
es la siguiente: 

Urbana 17. Vivienda tipo D, en planta tercera, 
del edificio sobre la parcela 41 en la Huerta de 
Gutiérrez, en el partido del Algarrobal, del término 
de Alhaurin de la Torre. Ocupa una superficie útil 
de 71 metros 66 decímetros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 7 de Málaga, 
al folio 31 y su vuelto del tomo 69. fmca registral 
numero 3.683. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Madrid, calle de Capitán 
Haya, numero 66, el próximo día 24 de febrero 
de 1995, a las diez horas de su mañana, con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 5.616.800 
pesetas. sin que se admitan posturas inferiores a 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la licitación debe
rán los licitadores consignar previamente, en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento que se destine al efec
to, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 del tipo. ' 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el importe de la consignación, o 
acompañando e! resguardo de haberla hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse e! remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-EI titulo de propiedad, suplido por cer
tificación del Registro, se encuentra de' manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ella, sin que puedan exigir otro. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para Que tenga lugar 
la segunda subasta el próximo día 24 de marzo, 
a las diez horas, en las mismas condiciones que 
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la primera, excepto el tipo, que será del 75 por 
100 del de la primera.' . 

Caso de resultar desierta dicha segunda subasta, 
se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el dia 
24 de abril, a las diez horas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

y para que conste y su publicación en el «( Boletin 
Oficial del Estado», «Boletin Oficial de la Comu
nidad de Madrid», «Boletin Oficial de la Provincia 
de Málaga», así como en el tablón de anuncios del 
Juzgado, expido el presente en Madrid a 19 de octu
bre de 1994.-E1 Secretario judicial, Jesús Valencia 
Sánchez.-99l. 

MADRID 

Edicto 

Don Alvaro Lobato Lavin, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
16311992, se siguen autos de juicio ejecutivo, a ins
tancia de «Caja Postal, Sociedad Anónima», repre
sentada por el Procurador don Luis Pineira de la 
Sierra. contra don Luis Palacios Garda, doña Maria 
Luisa Iglesias Castrosin, don Ange! Rosendo Rome
ro y don Carlos Augusto Núñez Tobón, en los que 
por resolución de este dia, se ha acordado sacar 
a la venta, en pública subasta, primera, segunda 
y tercera si fuese necesario, y por el término de 
veinte dias hábiles y precio en que ha sido tasado 
pericialmente para la primera, con la rebaja del 25 
por 100 para la segunda, y sin sujeción a tipo para 
la tercera, la finca embargada, que al fmal se des
cribirá, para cuyo acto se han señalado los siguientes 
días: 

Primera subasta: El día 27 de febrero de 1995, 
a las once horas. 

Segunda subasta: El dia 30 de marzo de 1995, 
a las once horas. 

Tercera subasta: El dia 4 de mayo de 1995, a 
las once horas. 

Condiciones 

Primera.-El tipo de la primera subasta será de 
10.000.000 de pesetas; para la segunda, la suma 
expresada con la rebaja del 25 por 100, y la tercera. 
sin sujeción a tipo. No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán -
los licitadores consignar previamente el 50 por 100 
del tipo de la subasta, reservándose en depósito 
las consignaciones de los postores que la admitan 
y hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos 
de que, si el rematante no cumple su obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercero. 

Cuarta.-La consignación del precio. y en su caso, 
la cesión del remate, se hará dentro de los ocho 
días siguientes a la aprobación del remate. 

Quinta.-Estarán de manifiesto en Secretaría los 
titulas de propiedad de los bienes o la certificación 
del Registro Que los supla, previniéndose además 
a los licitadores que deberán confonnarse con ellos 
y que no tendrán derecho a exigir ningún otro. 

Sexta.-Quedarán subsistentes y sin cancelar las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsbilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Cincuenta y cinco. Piso tercero, lctra 
C. portal numero 12, en planta tercera alta, 4 de 
orden de construcción, del edificio en Coslada, en 
la urbanización «Los Jardines de Coslada», primera 
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fase, bloque 6 de la calle de Pio XII. Ocupa la 
parte anterior del ala derecha de este cuerpo de 
edificio. Tiene una superficie aproximada de 73,95 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Coslada, al tomo 767, libro 236, finca 
registral numero 19.498. 

Dado en Madrid a 2 de enero de 1 995.-El Magis
trado-Juez, Alvaro Lobato Lavin.-El Secreta
rio.-1.062. 

MADRID 

Edicto 

Don Miguel Anaya del Olmo, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 36 de Madrid, 

Hace saber: Que en méritos de lo dispuesto por 
el ilustrisimo don José Antonio Fraile Merino, 
Magistrado·Juez de Primera Instancia número 36 
de Madrid, en providencia de esta fecha, dictada 
en la pieza cuarta del juicio universal de quiebra 
de «División Asesoría Integral, Sociedad Limitada», 
autos Quiebra voluntaria número 300l1993-N, se 
convoca a los acreedores para el próximo día 9 
de febrero, a las diez treinta horas, comparezcan 
en la sede de la calle Capitán Haya, número 66, 
Salón de Actos, a celebrar Junta General de Acree
dores para examen y reconocimiento de créditos, 
habiéndose concedido el plazo de doce dias antes 
de la Junta para que los acreedores presenten a 
los Sindicas nombrados los títulos justificativos de 
sus créditos, bajo apercibimiento, si no lo verifican, 
de pararles el peJjuicio a que hubiere lugar en 
Derecho. 

Dado en Madrid a 30 de noviembre de 1994.-81 
Secretario, Miguel Anaya del Olmo.-1.027. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento jUdicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.274/1991. 
a instancia del «Banco Hipotecario de España, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Angel Jimeno Garda, contra doña Rosa Luque 
Medina y otros; en los cuales se ha acordado sacar 
a la venÜl en publica subasta por ténnino de veinte 
dias, los bienes que al final del presente edicto se 
describirán, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 20 de febrero de 1995 
a las diez y diez horas. Tipo de licitación 4.883.200 
pesetas para cada uno de los cuatro lotes, sin que 
sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 20 de marzo de 1995 
a las diez y diez horas. Tipo de licitación 3.662.400 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 24 de abril de 1995 a 
las nueve cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores -a excepción del acreedor-demandan
te- deberán consignar una cantidad igual, por 10 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
primera y segunda subastas y, en la tercera, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo señalado para la segunda. • 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 3 l de Madrid. Cuenta 
del Juzgado de la agencia 4.070. Sita en la calle 
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Capitán Haya. número. 66. edificio Juzgados de Pri
mera Instancia. Número de expediente o procedi
miento: 2459000000127411991. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto. 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14." del artículo l31 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.1' del 
articulo 13 I de la Ley H.ipotecaria están de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes -si las hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración -a la misma hora- para el siguiente viernes 
hábil -segiln la condición primera de este edicto 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la fmca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas, a los efectos de 
la regla 7.a del artículo l31 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse. podido llevar a cabo en las mismas 
del modo ordinario. 

Bienes objeto de subasta 

Urbanas.-Sitas en Benalmádena (Málaga), urba
nización Los Porches. torre-3, casa 4. Inscrita al 
Registro de la Propiedad de Benalmádena: 

Lote l. Piso séptimo, letra A. Inscrita al tomo 
794. libro 227, folio 21, finca número 9.096. 

Lote 2. Piso tercero, letra D. Inscrita al tomo 
794. libro 227, folio 61, fmca número 9.136. 

Lote 3. Piso segundo, letra A. Inscrita al tomo 
794. libro 227, folio 11, fmca número 9.086. 

Lote 4. Piso primero, letra A. Inscrita al tomo 
794, libro 227. folio 9, finca número 9.084. ' 

Dado en Madrid a 12 de diciembre de 1994.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-894. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que '·en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.825/1992, 
a instancia de Banco Hipotecario de España, contra 
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don Manuel Jiménez Martínez y doña Margarita 
Salvador MartineL. en lus I.:uales se ha acordado 
sacar a pública subasta, por término de veinte días, 
el bien que luego se dirá, con las siguientes con
diciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 16 
de febrero de 1995. a las doce treinta horas de 
su mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
por el tipo de 6,456,40Ó pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado .para la segunda subasta 
el próximo día 16 de marzo de 1995. a las once 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 20 
de abril de 1995. a las diez treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con~ 
signaciones número 2460. del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4.070), de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro. y Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose Que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas Que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octav&.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas se traslada su celebración.~ 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación, y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acr~edor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep
ten y Que hubieren cubierto con su ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presente edictos 
sirve como notificación de la finca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas, a los efectos del 
último párrafo de la regla séptima del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

En Santa María del Aguilar (Almeria), vivienda 
dúplex unifamiliar, sita en la carretera nacional 340, 
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kilómetro 84, al sitio denominado «El Pago del Bos
que», término de Dalias, hoy de El Ejido, paraje 
de Santa Maria del Aguila. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Beda, al tomo 1.170, libro 453 
de Dalías. folio 219, finca 38.124. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» expido la presente en Madrid a 14 de 
diciembre de 1994.-El Magistrado-Juez, Agustín 
Gómez Salcedo.-El Secretario.-1.579. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.037/1993, 
a instancia de «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima», contra don Miguel Angel Pérez Her
nández y doña Beatriz Aguiar Pira, en los cuales 
se ha acordado sacar a públíca subasta, por término 
de veinte dias, el bien que luego se dirá, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 14 
de febrero de 1995. a las diez cuarenta horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
por el tipo de 7.870.800 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 14 de marzo de 1995, a las diez 
cuarenta horas de su mañana, en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo Que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 25 
de abril de 1995, a las diez cuarenta horas de su 
mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas Que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segundá, suma Que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones.número 2460, del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4.070), de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulas de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose Que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y Queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas Que establece el 
artículo 13 I de la Ley Hipotecaria. -

Octava.-Caso'de que hubiere de suspenderse cual
Quiera de las tres subastas se traslada su'celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las Que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
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de la obligación, y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con su ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presente edictos 
sirve como notificación de la finca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas, a los efectos del 
último párrafo de la regla séptima del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en urbanización Santa Margarita P-124, 
calle Huesca, número 5. de Marzagán (Las Palmas 
de Gran Canaria). Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 1 de Las Palmas, libro 225, folio 
143. registral número 17.292. 

y para su publicación en el ~Boletín Oficial del 
Estado» expido la presente en Madrid a 14 de 
diciembre de 1994.-El Magistrado-Juez, Agustín 
Gómez Sa1cedo.-El Secretario.-l.602. 

MADRID 

Edicto 

Don Miguel Maria Rodriguez San Vicente. Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 64 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo-otros títulos, bajo el número 
1.12611992. a ínstancia del Banco Bilbao Vizcaya. 
contra don Francisco J. Alonso González y doña 
Pilar González Sánchez. y en providencia de este 
dia. se anuncia la venta en pública subasta por tér
mino de veinte días, del bien embargado 'a los 
demandados, que ha sido tasado pericialmente en 
la cantidad de 14.680.000 pesetas, teniendo lugar 
el remate en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
sito en la calle Capitán Haya. número 66. de Madrid. 
en la fónnula siguiente: 

En primera subasta el día 21 de febrero de 1995, 
a las diez treinta horas de su mañana, por el tipo 
de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematada 
el bien de la primera. el día 21 de marzo de 1995, 
a las diez treinta horas de su mañana,'con la rebaja 
del 25 por 100 de la primera. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 25 de abril de 1995, a 
las diez tremta horas de su mañana, con todas las 
demás condiciones de la segunda. pero sin sujeción 
a tipo. -

Se advierte: Que no se admitirá postura ni en 
primera ni en segunda subasta que no cubra las 
dos t~rceras partes del tipo de licitación. Que para 
tomar parte deberán consignar previamente los lici
tadores en la cuenta de consignación del Juzgado 
número 64 de Madrid, abierta con el número 2.661 
en el Banco Bilbao Vizcaya, sito en la calle Capitán 
Haya. número 55 de Madrid, una cantidad igual 
al 25 por 100 de los respectivos tipos de licitación, 
sin cuyo requisito no podrá ser admitido a licitación. 
Que las subastas se celebrarán en la forma de pujas 
a la llana, si bien, además. hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. Que sólo el ejecutante podrá hacer 
postura a calidad de ceder el remate a un tercero, 
de conformidad con lo dispuesto en el articulo 1.499 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. Que a ínstancia 
del actor, podrán reservarse los depósitos de aquellos 
postores que hayan cubierto el turno de la subasta 
y que 10 admitan, a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas, Que las 
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cargas y graváménes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana, número 9, piso cuarto derecha de la casa 
en Madrid, calle Juan de Austria, número 26, con 
vuelta a la calle Sagunto, número 9. cuarto derecha. 
Con superficie de 65,43 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 28 al tomo 
2.537, libro 630, folio 21, finca número 16.642. 

Dado en Madrid a 19 de diciembre de l 994.-EI· 
Magistrado-Juez, Miguel Maria Rodriguez San 
Vicente,-La Secretaria.-l.043. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 9 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo. 
bajo el número 1.37011980, se siguen autos de juicio 
ejecutivo. a instancia del Procurador don Carlos 
Ibáñez de la Cadiniere, en representación del Banco 
Bilbao Vizcaya, contra don Fernando José García 
Moraño, en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en públi
ca subasta, por ténnino de veinte días y precio de 
su avalúo, la siguiente finca embargada al deman
dado don Fernando José Garcia Maraño: 

Urbana. Número 18, piso cuarto, centro izquierda 
del edificio señalado como bloque número 28, portal 
número 1 de la urbanización parque de las Mar
garitas del término de Getafe, hoy calle Alhell, 
número 2. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Getafe, finca registral número 16,790. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Capitán Haya, núme
ro 66, segunda planta, el próximo día 7 de abril, 
a las diez horas, con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 6,500.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en
el establecintiento que se destine al efecto. cuenta 
corriente 2.437 de la sucursal 4.070 del Banco Bil~ 
bao Vizcaya. el 50 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 50 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta,-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de' que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas, 

Sexta.-El titulo de propiedad, suplido por cer
tificación del Registro, se encuentra de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ella, sín que puedan exigir otro. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 5 de mayo. a las diez horas. 
en las mismas condiciones que la primera, excepto 
el tipo del remate que será del 75 por 100 de la 
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primera: Y. caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, 
el día 2 de junio, a las diez horas, rigiendo para 
la misma las restantes condiciones fijadas, para la 
segunda, 

Dado en Madrid a 21 de diciembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-994. 

MADRID 

Edicto 

Doña Maria Asunción de Andrés Herrero. Secre
taria del Juzgado de Primera Instancia número 
56 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo con el número 1, 1 0Ql199 3 a instancia de 
«Banca Catalana. Sociedad Anónima», representada 
por el Procurador señor Ibáñez de la Cadiniere. 
contra don José Luis Malina Temprano y doña Con
cepción Fraguas González, y en cumplimiento de 
lo acordado en providencia de este día se anuncia 
la venta en pública subasta. por término de veinte 
días, de la fmca que al fmal se dirá, Que ha sido 
tasada pericialmente en la cantidad de 12.000.000 
de pesetas, cuyo remate tendrá lugar en la Secretaria 
de este Juzgado, sito en la calle María de Molina, 
número 42, de Madrid, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 27 de marzo de 1995, 
a las doce horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el día 24 de abril de 1995, 
a las doce horas, con la rebaja del 25 por ·100 
de la primera. 

y en tercera subasta, si no se rematara en níngufla 
de las anteriores, el día 22 de mayo de 1995, a 
las doce horas. con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni 'en segunda subasta. que no cubra las dos 
terceras partes del tipo de licitación. Que para tomar 
parte deberán consignar previamente los licitadores, 
en la cuenta de depósitos y_ consignaciones de este 
Juzgado, en el Banco Bilbao Vizcaya, de la calle 
Diego de León, número 16, de Madrid, número 
de cuenta 2.653, referencia 17-1100-93, una can
tidad igual o superior al20 por 100 de los respectivos 
tipos de licitación. Que las subastas se celebrarán 
en la forma de pujas a la llana, si bien, además, 
hasta el día señalado para el remate podrán hacerse 
posturas por escrito en pliego cerrado, Que sólo 
el ejecutante podrá hacer postura en calidad de ceder 
el remate a un tercero, en la fonna prevista en 
el articulo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
Que a ínstancia de la actora podrán reservarse los 
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto 
el tipo de la subasta y que lo admitan. a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan, por orden de sus respectivas pos
turas. Que el título de propiedad del inmueble objeto 
de subasta se encuentra suptido por la certificación 
registra! obrante en autos, de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado para que puedan examinarla los 
que deseen tomar parte en la subasta, entendiéndose 
que todo licitador la acepta como bastante, sin que 
puedan exigir ningún otro. Que las cargas anteriores 
y las preferentes, si las hubiere, continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de subasta 
Urbana número 7.-Vivienda letra B en planta 

primera de pisos, ~ituada a la derecha y al frente 
del edificio en Madrid (Vicálvaro) en la calle de 
Lago Constanza. números 85 y 87, confonne se 
mira a la fachada este. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 30 de Madrid al libro 203 
de la sección primera, folio 88, fmca registral núme
ro 6.916. 

Dado en Madrid a 23 de diciembre de 1994.-La 
Secretaria, Maria Asunción de Andrés Herre
ro.-l.OOl. 
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MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 64 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo-otros títulos, número 18()11993. a instancia 
del «Banco Central Hispanoamericano, Sociedad 
Anónima», representado por la Procuradora doña 
Maria Dolores Girón Arjonilla. contra don Pedro 
Rodríguez Díaz, doña Maria Luz Fra López y doña 
Ana Díaz Madueño y en ejecución de sentencia 
dictada en ellos se anuncia la venta en pública subas
ta, por ténnino de veinte días, del bien inmueble 
embargado a la demandada doña Ana Diaz Madue
ño, que ha sido tasado pericialmente en la cantidad 
de 8.400.000 pesetas. Cuyo remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado. sito en la 
calle Capitán Haya. número 66. sexta planta. en 
la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 16 de febrero de 1995, 
a las diez horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, con rebaja del 25 por 100 
del tipo, el día 16 de marzo de 1995, a la misma 
hora. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 20 de abril de 1995, a 
la misma hora, sin sujeción a tipo, pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subasta, que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán consignar previamente los lici
tadores, en la Mesa del Juzgado o en el Banco 
Bilbao Vizcaya, sucursal de la calle CapitAn Haya, 
número 66, cuenta de consignaciones número 
2.661, clave 17, la cantidad del 25 por 100 de los 
respectivós tipos de licitación; que las subastas se 
celebrarán en forma de pujas a la llana, si bien, 
además, hasta el día señalado para el remate podrán 
hacerse posturas por escrito en sobre cerrado; que 
no podrá licitarse en calidad de ceder el remate 
a un tercero, a excepción de la parte actora; que 
a instancia del actor, podrán reservarse los depósitos 
de aquellos postores que hayan cubierto el tipo de 
subasta y lo admitan. a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones. pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan. 
por el orden de sus respectivas posturas; que el 
título de propiedad, suplido por certificación regis
tral, estará de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, debiendo conformarse con ella los lici
tadores, que no tendrán derecho a exigir ningún 
otro; que asimismo estarán de manifiesto los autos; 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes -si los hubiere- al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana número 1O.-Piso segundo, letra C, situa
do en planta segunda sin contar la baja, de la casa 
numero 6 de la calle Gregario Nava de esta capital. 
Consta de hall. estar-comedor. tres dormitorios. 
cocina, cuarto de baño y terraza. 

Dado en Madrid a 30 de diciembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez.-La Secretaria.-977. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-]uez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
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de la Ley Hipotecaria, bajo el número 560/1994. 
a instancia de La Caixa contra don Jesús Cantero 
Femández, en los cuales se ha acordado sacar a 
pública subasta, por término de veinte días. el bien 
que luego se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 6 de 
febrero de 1995, a las nueve treinta horas. en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. por el tipo de 
8.292.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 6 de marzo de 1995, a las nueve 
treinta horas, en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 3 
de abril de 1995, a las nueve treinta horas, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a 
tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar. pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460, del Banco Bilbao Viz~ 
caya (Capitán Haya, 55, oficina 4.070), de este Juz
gado, presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo.licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro-
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación Y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse el). depósito las 
consignaciones de los participantes que as! lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undecima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas. a los efectos del últi
mo párrafo de la regla séptima del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 
Finca sita en Madrid, calle Encomienda de Pala

cios, número 165, bajo, derecha. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Madrid numero 10 al libro 
695, folio], finca registral número 56.243. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado». libro el presente en Madrid a 9 de enero 
de 1995.-El Magistrado--Juez, Agustín Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-1.875-3. 
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MALAGA 

Edicto 

Don Enrique Marin López, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Málaga, 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria que se siguen en este Juzgado con el número 
262/1. 993. a instancias del Procurador don Feliciano 
Garcia-Recio GÓmez. en nombre y representación 
del «Banco de Fomento. Sociedad Anónima». contra 
las fmcas que al fmal se expresarán, que fueron 
hipotecadas por don Antonio Hermoso Jimena, 
doña Ana Muñoz Vera, don Braullo Murciano Jimé
nez y doña Ana Maria Hermoso Muñoz. se ha acor
dado la venta de las mismas en pública subasta. 

Se ha señalado para la primera subasta el día 
14 de marzo de 1995. a las once horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta. la can
tidad en que las fmcas fueron tasadas en la escritura 
de hipoteca y que se dirá, no admitiéndose posturas 
inferiores a dicho tipo, debiendo los licitadores con
signar previamente el 20 por 100 del mismo para 
poder tomar parte en la subasta. 

Segunda.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor. continuarán sub
sistentes, entendiéndose también que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

De no haber postor ese día, se celebrará segunda 
subasta, con la rebaja del 25 por 100 en el tipo 
de tasación, el día 14 de abril de 1995, a las once 
horas; y si tampoco a ella concurrieren postores, 
se celebrará tercera subasta, sin sujeción a tipo, el 
día 13 de mayo de 1995. a las once horas-, ambas 
en el mismo lugar que la primera, sirviendo el pre
sente edicto de notificación a los demandados caso 
de no ser habidos en su domicilio. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana. número 88. Aparcamiento número 
2, en planta sexta del edificio Málaga Centro, sito 
en la calle Vendeja. sin numero, con fachada a las 
calles Arriarán y Casas de Campos, de Málaga. ]ns· 
crito el título anterior al tomo 1.708, folio 139, 
fmca número 17.099, inscripción segunda. 

Tipo para la subasta: 1.911.775 pesetas. 
2. Urbana, número 127. Aparcamiento número 

7, en planta octava del edificio Málaga Centro. sito 
en la calle Vendeja, sin número, con fachada a las 
calles Arriarán y Casas de Campos, de Málaga. Ins
crito el titulo anterior al tomo 1.717, folio 7, finca 
número 17.177. 

Tipo para la subasta: 1.911. 77 5 pesetas. 
3. Urbana. número 128. Aparcamiento número 

8, en planta octava del edificio Málaga Centro, sito 
en la calle Vendeja. sin número. con fachada a las 
calles Arriarán y Casas de Campos, de Málaga. Ins
crito el título anterior al tomo 1.717, folio 10, finca 
número 17.179. 

Tipo para la subasta: 1.9 t 1. 775 pesetas. 
Todos ellos inscritos al Registro de la Propiedad 

número 2 de Málaga. 

Dado en Málaga a 19 de septiembre de 1994.-El 
Magistrado-Juez, Enrique Marín López.-El Secre
tario.-980. 
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MALAGA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 3 de Malaga, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, 
bajo el número 57211991. se siguen autos de decla
ración de menor cuantía de recurso de cantidad. 
a instancia de la Procuradora doña Dolores Cabeza 
Rodríguez, en representación de «Finamersa Enti
dad de Financiación, Sociedad Anónima»), contra 
doña María Gloria Garda Pombo y don Antonio 
Callejón Sánchez, en reclamación de cantidad. en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y publica subasta. por término de veinte 
días y precio de su aval, la siguiente finca embargada 
a los demandados: 

Local comercial en planta baja. del edificio en 
la calle Albacete. número 1 de Málaga. Tiene una 
superficie útil de 50 metros cuadrados, y linda: 
Izquierda entrando, casa número 3 de la calle Alba
cele; derecha, finca matriz, y fondo, terrenos de 
don Antonio Gutiérrez García. Inscrita al tomo 
1.963. folio 212, fmca número 9.368. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Tomás Heredia, número 
26, el próximo día 21 de febrero de 1995, a las 
doce horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 10.000.000 
de pesetás, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100,del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia de 
la acreedora las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el prÚ'ner adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-El titulo de propiedad, suplido por cer
tificación del Registro, se encuentra de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los liciadores 
confonnarse con ella, sin que puedan exigir otro. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito de la actora, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultara desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda, el próximo 21 de marzo de 1995, a 
las doce horas, en las mismas condiciones que la 
primera, excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la primera; y, _ caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 21 de abril de 1995, 
a las doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

En caso de que no pudiera celebrarse cualquiera 
de las subastas señaladas por causa de fuerza mayor, 
se señala para su celebración el siguiente día hábil. 

Sirviendo la publicación del presente de notifi
cación en- forma a los demandados, para el caso 
de no haberse podido practicar la notificación en 
la fonna personal. 

Dado en Málaga a 16 de noviembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-916. 
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MANRESA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por el ilustrísimo. señor 
don Ignacio Duce Sánchez de Moya, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
3 de Manresa, en los autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 13 1 de la Ley Hipotecaria, 
seguidos en este Juzgado al número 3311992, a ins
tancia de la Caja de Ahorros de Manresa, repre
sentada por la procuradora doña Ester Garcia, con
tra don Antonio López García y doña Mercedes 
Massana Alvarez, en ejecución de escritura de prés
tamo hipotecario otorgada ante Notario por «in
mobiliaria Nova Llar, Sociedad Anónima»; por el 
presente se anuncia la pública subasta de la finca 
que se dirá, por ténnino de veinte días, por primera 
vez para el próximo día 9 de mayo. a las trece 
horas; o, en su caso, por segunda vez, con rebaja 
de un 25 por 100 del tipo por el que salió la primera 
subasta, para el próximo día 13 de junio, a las trece 
horas; y para el caso de que la misma quedase desier
ta, se anuncia la pública subasta, por tercera vez, 
sin sujeción a tipo, para el próximo día 13 de julio, 
a las trece horas. Dichas subastas se celebrarán en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, bajo las con
diciones establecidas en los artículos 13 1 de la Ley 
Hipotecaria y concordantes de la Ley de Enjuicia
miento Civil, haciéndose constar expresamente que 
los autos y certificaciones de título y cargas se hallan 
de manifiesto en Secretaría; que se acepta como 
bastante la titulación obrante en autos; que las cargas 
anteriores y preferentes subsistirán, aceptándolo y 
quedando subrogado en la responsabiüdad de las 
mismos el rematante. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, y que no se admitirá postor 
que no haya depositado previamente el 20 por 100 
del tipo en las dos primeras, y del de segunda en 
la tercera subasta, y ello exclusivamente mediante 
cheque librado por entidad de crédito, talón con
fonnado o resguardo acreditativo de ingreso en la 
cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gad.o, número D774.0000.18.33 92. del Banco Bil
bao Vizcaya, de la sucursal de la calle Sobrerroca, 
de esta ciudad, y quedado eximido de este depósito 
la actora. 

El precio de tasación escriturado de la fmca es 
de 6.100.000 de pesetas, y la fmca objeto de subasta 
es la siguiente: 

Inscrita al tomo 1.386. libro 234 de Igualada, 
folio 148, finca número 13.191, inscripción séptima 
del Registro de la Propiedad de Igualada. 

Este edicto sirve de notificación en fonna a los. 
demandados en caso de r~ultar negativa la noti
ficación personal. 

Dado en Manresa a 5 de diciembre de 1994.-El 
Magistrado-Juez, Ignacio Duce Sánchez de 
Moya.-El Secretario judicial.-924. 

MANRESA 

Edicto 
En virtud de lo acordado por el ilustrisimo señor 

don Ignacio Duce Sánchez de Moya, Ma~stra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia nUtnero 
3 de Manresa, en los autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguidos en este Juzgado al número 207/1994, a 
instancia de la Caixa Estalvis de Manresa, repre
sentada por la procuradora doña Ester Garcia, con
tra don José Antonio Guerrero Herrera, en ejecución 
de escritura de préstamo hipotecario otorgada ante 
Notario por don José Antonio Guerrero Herrera; 
por el presente se anuncia la pública subasta de 
la fmca que se dirá, por término de veinte días, 
por primera vez para el próximo dia S de marzo, 
a las trece horas; o, en su caso, por segunda vez, 
con re1;>aja de un 25 por 100 del tipo por el que 
salió la primera subasta, para el próximo día 26 
de abril, a las trece horas; y para el caso de que 
la misma quedase desierta, se anuncia la pública 
subasta, por tercera vez, sin sujeción a tipo, 
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para el próximo dia 25 de mayo, a las trece horas. 
Dichas subastas se celebrarán en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, bajo las condiciones estable
cidas en los articulos 131 de la Ley Hipotecaria 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
haciéndose constar expresamente que los autos y 
certificaciones de titulo y cargas se hallan de mani
fiesto en Secretaria; que se acepta como bastante 
la titulación obrante en autos; que las cargas ante
riores y preferentes subsistirán, aceptándolo y que
dando subrogado en la responsabilidad de las mis
mos el rematante, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, y que no se admitirá postor que 
no haya depositado previamente el 20 por 100 del 
tipo en las dos primeras, y del de segunda en la 
tercera subasta, y ello exclusivamente mediante che
que librado por entidad de crédito, talón confor
mado o resguardo acreditativo de ingreso en la cuen
ta de depósitos y consignaciones de este Juzgado, 
número 0774.0000.18.207 94, del Banco Bilbao 
Vizcaya, de la sucursal de la calle Sobrerroca, de 
esta ciudad. y quedado eximido de este depósito 
la actora. 

El precio de tasación escriturado de la fmca es 
de 6.000.000 de pesetas, y la finca objeto de subasta 
es la siguiente: 

Finca número 4.725, situada en Sant Fruitos de 
Bagés. inscrita al tomo 2.166, libro 101, folio 158, 
inscripción primera del Registro de la Propiedad 
número 2 de Manresa. 

Este edicto sirve de notificación en fonna al 
demandado en caso de resultar negativa la noti-
ficación perso"naL ' 

Dado en Manresa a 5 de diciembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez, Ignacio Duce Sánchez de 
Moya.-El Secretario judicial.-91S. 

MARBELLA 

Edicto 

Don Antonio Ruiz Villén, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 5 de Marbella, 

Hace saber: Que por resolución de esta fecha 
dictada en los autos de procedimiento hipotecario 
seguidos en este Juzgado bajo el número 22 V1994, 
a instancia de Unicaja, representada por el Pro
curador señor Roldán Pérez, contra don Henning 
Winkel Pedersen y doña Betina Winkel Pedersen, 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
por las veces que se dirán y ténnino de veinte días 
cada una de ellas, el bien que al final se reseñan 
y en las condiciones que después se dirán. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, en 
la avenida Mayorazgo, sin numero (Marbella), pri
mera planta, por primera vez, el día 20 de marzo 
de 1995, a las diez cuarenta y cinco horas. 

Para el supuesto de que no concurran postores 
se señala por segunda vez. para las diez cuarenta 
y cinco horas, el día 17 de abril de 1995, y con 
rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y para el caso de que resulte desierta la segunda 
subasta, se señala por tercera vez, el día 15 de mayo 
de 1995, a las once treinta horas, la que se celebrará 
sin sujeción a tipo debiendo los licitadores consignar 
en este caso el 20 por 100 de tipo que sirvió de 
base para la segunda subasta. 

Caso de resultar alguno de los días señalados inhá
bil, se entiende que la subasta se celebrará al siguien
te día hábil y a la misma hora, bajo las siguientes 
condiciones: . 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el señalado al final de la descripción de la finca. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parle acto
ra, en todos los casos de concurrir como postores 
a las subastas sin verificar depósitos, todos los demás 
postores sin excepción deberán consignat en el Juz
gado o establecimiento destinado al efecto una can
tidad igual al menos al 20 por 100 del tipo de 
cada subasta. 



832 

Tercera.-S610 podrá realizar posturas en calidad 
de ceder el remate la actora, asimismo podrán rea
lizarse posturas por escrito en pliego cerrado desde 
la publicación del presente edicto hasta la celebra
ción de la subasta, teniendo en todo caso en cuenta 
el depósito previo señalado. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro de la Propiedad están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la actúra, continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
dedicarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sin perjuicio de la notificación a los deu~ 
dores Que se lleve a efecto. confonne a los artículos 
262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil de 
no ser hallados en ella. este edicto servirá igualmente 
para notificación a los mismos del triple señala
miento del lugar, día y hora y tipo de las subastas. 

Bien objeto de subasta 

l. Urbana número 133.-Vivienda designada 
con el número 131. dúplex, situada en plantas pri
mera y segunda del conjunto número 6, del complejo 
denominado Lunamar. Tiene una superficie en plan
ta primera de 61,65 metros cuadrados y una terraza 
de 16.80 metros cuadrados, y en planta segunda. 
47.20 metros cuadrados y una terraza de 16,68 
metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Marbella. al tomo 1.151. libro 102. folio 198. 
fmca número 7.095. 

Tasada en 15.121.415 pesetas. 

Dado en Marbella a 30 de noviembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez, Antonio Ruiz Villén.-La Secre
taria.-896. 

MARBELLA 

Edicto 

Don Antonio Ruiz Villén. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 5 de Marbella, 

Hace saber: Que por resolución de esta fecha 
dictada en los autos de juicio ejecutivo seguidos 
en este Juzgado bajo el número 3611993 a instancia 
de «Aripisa», representada por el Procurador señor 
Roldán Pérez, contra «Torio, Sociedad Anónima 
de Construcciones» y don Servando Torio de las 
Heras. se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta por las veces que se dirán y ténnino de 
veinte días cada una de ellas, los bienes que al final 
se reseñan y en las condiciones que después se dirán. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en el Palacio de Justicia, en 
la avenida Mayorazgo, sin número (Marbella), pri
mera planta, por primera vez. el día 20 de marzo 
de 1995, a las doce cuarenta y cinco horas. 

Para el supuesto de que no concurran postores 
se señala por segunda vez. para las doce cuarenta 
y cinco horas, el día 17 de abril de 1995, y con 
rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y para el caso de que resulte desierta la segunda 
subasta, se señala por tercera vez, el día 16 de mayo 
de 1995, a las once treinta horas, la Que se celebrará 
sin sujeción a tipo debiendo los licitadores consignar 
en este caso el 20 por 100 de tipo Que sirvió de 
base para la segunda subasta, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de tasación de las fincas Que se sefiala al fmal 
de la descripción. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos de concumr como postores 
a las subastas sin verificar depósitos, todos los demás 
postores sin excepción deberán consignar en el Juz
gado o establecimiento destinado al efecto una can
tidad igual al menos al 20 por 100 del tipo de 
cada subasta. 
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Tercera.-Sólo podrá realizar posturas en calidad 
de ceder el remate la actora, asimismo podrán rea
lizarse posturas por escrito en pliego cerrado desde 
la publicación del presente edicto hasta la celebra
ción de la subasta, teniendo en todo caso en cuenta 
el depósito previo señalado. 

Cuarta.-Los autos y las ceqificaciones del Regis
tro de la Propiedad están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la actora. continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
dedicarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sin petjuicio de la notificación a los deu
dores que se lleve a efecto, confonne a los artículos 
262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil de 
no ser hallados en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación a los mismos del triple señala
miento del lugar, día y hora y tipo de las subastas. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana.-Piso número 76, apartamento bajo, 
puerta primera de la planta baja del edificio número 
15, tipo B de la urbanización Alhambra del Golf. 
ténnino municipal de Estepona. Tiene una superficie 
de 175,23 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Estepona al tomo 
769, libro 552. folio 190. finca número 41.070. 

Tasada en 17.523.000 pesetas. 
2. Urbana.-Piso número 84, apartamento pri

mero dúplex, puerta primera y segunda alta, sito 
en el edificio número 15. urbanización Alhambra 
del Golf, Estepona. Tiene una superficie de 305.54 
metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Estepona al tomo 769. libro 552, folio 193, 
finca número 41.074. 

Tasada en 30.554.000 pesetas. 
3. Urbana.-Plaza de garaje en sótano del bloque 

20 del conjunto Augusta de la urbanización Alham
bra del Golf. ténnino de Estepona, tiene una super
ficie de 295.06 metros cuadrados. de esta superficie 
la plaza de garaje tiene la 10,29 por 100 parte indi
visa y está señalado con el número 13. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Estepona, al torno 791, libro 568. folio 105, 
finca número 42.279. 

Tasada en 600.000 pesetas. 
4. Urbana.-Plaza de garaje sito en el sótano 

del conjunto Augusta de la urbanización Alhambra 
del Golfde Estepona. tiene una superficie de 294,80 
metros cuadrados. de los que la plaza de garaje .. 
tiene 10.40 por 100 J"farte indivisa y está señalado 
con el número 39. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Estepona al torno 791, libro 568, folio 115, 
finca número 42.289. 

Tasada en 600.000 pesetas. 

Dado en Marbella a 12 de diciembre de 1994.-El 
Magistrado-Juez, Antonio Ruiz Villén.-La Secre
taria.-895. 

• MARBELLA 

Edicto 

Doña Mariana Peregrina Blanco, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Marbella. 

Hace saber: Que por resolución de esta fecha 
dictada en los autos del artículo 13 l de la Ley 
Hipotecaria número 35 VI994 seguidos en este Juz
gado, a instancia del Banco Español de Crédito, 
representado por el Procurador de los Tribunales 
señor Serra Benítez, contra don José Pérez Martínez, 
don Patrocinio Granados Moreno, don Rafael Pérez 
Martínez y doña Giovanna Mongiovi Cali. se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta por 
las veces Que se dirán y ténnino de veinte días 
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cada una de ellas, el bien Que al final se reseña 
y en las condiciones que se dirán. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia. ave
nida Mayorazgo, sin número (Marbella), primera 
planta, por primera vez el día 27 de febrero de 
1995, y hora de las once quince. 

Para el supuesto de que no concurran postores 
se señala por segunda vez, para las once Quince 
horas, del día 31 de marzo de 1995, y con rebaja 
del 25 por 100 de la primera. 

y para el caso de que resulte desierta la segunda 
subasta se señala por tercera vez el día 8 de mayo 
de 1995, a las once quince horas de su mañana, 
la Que se celebrará sin sujeción a tipo debiendo 
los licitadores consignar en este caso el 20 por 100 
del tipo que sirvió de base para la primera subasta. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-Servirá de tipo de la subasta la cantidad 
de 146.900.000 pesetas. 

Segunda.-Salvo el derecho Que tiene la parte acto
ra, en todos los casos de concumr como postores 
a las subastas sin verificar depósitos, todos los demás 
postores sin excepción deberán consignar en el esta
blecimiento destinado al efecto una cantidad igual 
al menos al 20 por 100 del tipo de cada subasta. 

Tercera.-EI remate podrá realizarse en calidad 
de cederlo a un tercero, así mismo podrán realizarse 
posturas por escrito en pliego cerrado desde la publi
cación del presente edicto hasta la celebración de 
la subasta, teniendo en todo caso en cuenta el depó
sito previo señalado. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro de la Propiedad están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado; se entenderá Que todo licitador 
acepta corno bastante la titulación y Que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere. al crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin .destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Sin perjuicio de la notificación a los deu
dores que se lleve a efecto, confonne a los articulos 
262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil de 
no ser hallados en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación a los mismos del triple señala
miento del lugar, día, hora y tipo de las subastas. 

Bien objeto de subasta 

Elemento número l. Local comercial en planta 
baja y sótano con fachada principal a la carretera 
general Cádiz~Málaga, del edificio situado en Linda 
Vista. con entrada por la calle Igualada, número 
1, de San Pedro de Alcántara, ténnino de Marbella. 
Tiene una superticie aproximada en planta baja de 
475.50 metros cuadrados y en sótano de 110 metros 
cuadrados. Linda: Al norte con finca segregada; sur, 
con carretera general; al este con la calle Igualada; 
y al oeste, con propiedad de don Juan Jiménez 
Alarcón. 

Datos registrales: Registro de la Propiedad núme
ro 3 de Marbella, al tomo 1.194, libro 193, folio 
26, finca número 15.642, inscripción primera. 

Tasación del inmueble: 146.900.000 pesetas. 

Dado en Marbella a 13 de diciembre de 1994.-La 
Magistrada-Juez. Mariana Peregrina Blanco.-La 
Secretaria.-1.019-58. 

MARBELLA 

Edicto 

Doña Mariana Peregrina Blanco, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Marbella. 

Hace saber: Que por resolución de esta fecha 
dictada en los autos del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria número 23011993, seguidos en este Juz
gado a instancia del «Banco Urquijo. Sociedad Anó
nima». representado por el Procurador de los Tri-
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bunaJes señor Roldan Pérez. contra don Matias Gar
cía Ortega y doña Amparo López Reiloba, se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta por 
las veces que se dirán y ténnino de veinte días 
cada una de ellas, el bien que al fmal se reseña 
y en las condiciones que después se dirán. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia. en 
la avenida Mayorazgo, sin número (Marbella), pri
mera planta, por primera vez, el día 23 de febrero 
de 1995, a las doce treinta horas. 

Para el supuesto de que no concurran postores 
se señala por segunda vez, para las doce treinta 
horas. el'día 16 de marzo de 1995. y con rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y para el caso de que resulte desierta la segunda 
subasta. se seií.ala por tercera vez. el dia 17 de abril 
de 1995. a las doce treinta horas. la Que se celebrará 
sin sujeción a tipo debiendo los licitadores consignar 
en este caso el 20 por roo de tipo Que sirvió de 
base para la segunda subasta, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo de la subasta la cantidad 
de 20.125.000 pesetas. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos de concurrir como postores 
a las subastas sin verificar depósitos, todos los demás 
postores sin excepción deberán consignar en el esta
blecimiento destinado al efecto una cantidad igual 
al menos al 20 por 100 del tipo de cada subasta. 

Tercera.-EI remate podrá realizarse en calidad 
de cederlo a un tercero, asimismo podrán realizarse 
posturas por escrito en pliego cerrado desde la publi
cación del presente edicto hasta la celebración de 
la subasta, teniel,1do en todo caso en cuenta el depó
sito previo señalado. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro de la Propiedad están de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiere. 
al crédito del actor. continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin dedi
carse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sin perjutcio de la notificación a los deu
dores que se lleve a efecto, confonne a los artículos 
262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil de 
no ser hallados en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación a los mismos del triple señala
miento del lugar, día y hora y tipo de las subastas. 

B"ien objeto de subasta 

Finca urbana número 32.-Vivienda señalada con 
el número 32, situada en agrupación D. Tipo A 
de la fase II de la urbanización Soleuropa Golf, 
en Nueva Andalucía. sector A-2 de la supennanzana 
F. Desarrollada en dos plantas, la superficie total 
construida de la vivienda es de 132 metros cua
drados. 

Inscripción: Tomo 1.221, libro 218, folio 142, 
fmca número 17.648, inscripción primera. 

Valoración del inmueble: 20.125.000 pesetas. 

Dado en Marbella a 16 de diciembre de 1994.-La 
Magistrada-Juez. Mariana Peregrina Blanco.-La 
Secretaria.-893. 

MARSELLA 

Edicto 

El ilustrisimo señor Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Marbella y su 
partido. en providencia de esta fecha, dictada en 
los autos de procedimiento judicial sumario del artí
culo 131 de la Ley Hipotecaria número 42<Yl992. 
a instancias del «Banco de Sabadell, Sociedad Anó
nima», contra don Alberto José Cassano, ha acor
dado la venta en pública subasta por primera. segun
da y tercera vez. en el ténnino de veinte días. de 
los bienes hipotecados y que se relacionarán. 
Habiéndose señalado para el remate. en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, el próximo día 24 de 
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febrero de 1995. a las once horas, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo de subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca, con la rebaja del 25 
por 100 del referido tipo para la segunda, sin suje
ción a tipo la tercera. 

Segunda.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a un tercero. facultad Que habrá de veri
ficarse por el rematante previa o simultáneamente 
al pago del resto del precio del remate. 

Tercera.-Pam tomar parte en la subasta. los lici
tadores deberán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado, una cantidad igual, al menos, al 20 
por 100 de dichos tipos, sin cuyo requisito no serán 
admitidos a licitación. Estas consignaciones se 
devolverán a sus respectivos dueños acto continuo 
del remate, excepto la Que corresponda al mejor 
postor. la cual se reservará en depósito como garan
tía del cumplimiento de su obligación y, en su caso, 
como parte del precio del remate. 

Cuarta.-Que los autos y las certificaciones del 
Registro a que se refiere la regla 4.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al préstamo del actor, quedarán subsisten
tes, entendiéndose que el "rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Para el caso de Que resultase desierta la 
subasta, se señala el día 24 de marzo de 1995, 
a la misma hora que la anterior, para Que tenga 
lugar la segunda, en este Juzgado, con iguales con
diciones y con la rebaja del 25 por 100 del tipo. 

Séptima.-Si resultase también desierta esta segun
da subasta, se señala para la tercera el día 20 de 
abril de 1995, a la misma hora, sin sujeción a tipo 
y rigiendo las restantes condiciones de la segunda, 
incluso la cantidad a consignar por los licitadores. 

y sirva este edicto de notificación al demandado, 
en el caso de no poder llevar a efecto la notificación 
personal. 

Bienes objeto de subasta 

1. Número 122. Local número 2, destinado a 
oficina, en planta primera del bloque señalado con 
la letra A. con acceso por la escalera número 1. 
del conjunto urbanístico sito sobre una parcela de 
terreno procedente de la hacienda de campo llamada.. 
Hazmerreír, en ténnino municipal de Marbella, par
tido de Nagueles. Ocupa una superticie construida 
de 106 metros cuadrados. Y linda: Al norte, escalera 
de acceso y espacio abierto Que da a zona ajardinada 
del conjunto; al sur, con espacio abierto Que da 
a calle abierta en el conjunto; al este, con oficina 
número 1 de la escalera número 2, y al oeste, con 
escalera nÚlnerlJ I y oficina número I de esta esca
lera. Cuotas: En los elementos comunes de su blo
que: 4,95 por lOO, y en los elementos comunes 
del conjunto: 0,5.507 por tOO. Registro de la Pro
piedad número 3 de Marbella, tomo 1.212 del archi
vo general, libro 209 de Marbella, folio 221 vuelto. 
finca número 16.834, inscripción cuarta. 

Valorada a efectos de subasta en 41.080.000 
pesetas. 

2. Número 136. Finca destinada a solarium. 
señalada con el número 2. constituida por parte 
de la cubierta del bloque señalada con la letra A. 
con aéceso por la escalera número 1, del conjunto 
urbanistico sito sobre una parcela de terreno pro
cedente de la hacienda de campo llamada Haz
merreír. en ter:mino municipal de Marbella, partido 
de Nagueles. Ocupa una superficie de 106 metros 
cuadrados. Y linda: Al norte, espacio abierto que 
da a zona ajardinada del conjunto; al sur. con espa
cio abierto que da a calle del conjunto; al este, 
terraza solarium señalada con el número 1 de la 
escalera número 2, y al oeste. con terraza solarium 
señalada con' el número 1 de la escalera número 
l. Cuotas: En los elementos comunes de su bloque: 
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4,05 por lOO, y en los elementos comunes del con
junto: 0,0448 por 1 UU. 

Registro de la Propiedad número 3 de Marbella, 
tomo 1.213 del archivo general, libro 210 de Mar
bella. folio 23, finca número 16.848, inscripción 
segunda. 

Valorada a efectos de subasta en 5.700.000 pese
tas. 

Dado en Marbella a 19 de diciembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-l.007-58. 

MEDINA DEL CAMPO 

Edicto 

Doña Pilar García Mata, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Medina
del Campo y su partido, 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en 
resolución dictada en esta fecha por el Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de esta villa. en el pro
cedimiento judicial sumario tramitado con el núme
ro 29Yl994 • .¡::onfonne al artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia del Procurador señor Galle
go Carballo, en nombre y representación deJ «Banco 
Español de Crédito. Sociedad Anónima». contra don 
Mariano López Rodríguez, en reclamación de un 
préstamo con garantía hipotecaria, se saca a pública 
subasta por primera vez, la siguiente fmca: 

Terreno en el casco y ténnino municipal de Olme
do, sito en las afueras del Arco de San Martín o 
cercado del Santo Espiritu y casa del Guarnicionero. 
Ocupa una superticie de 932 metros cuadrados. Lin
da: Norte en línea de 7 metros 20 centimetros con 
resto de la fmea matriz de la que se ha segregado, 
de «Promociones Olmedo. Sociedad Anónima»; sur, 
con finca de «Eloy Caro, Sociedad Anónima» y 
otros, en linea de 11 metros; este. con parcela pro
piedad de «Promociones Olmedo, Sociedad Anó
nima», en linea de 85 metros 60 centimetros, divi
dida en once fincas con números registrales del 
12.098 al 12.108. ambos inclusive, y oeste, con 
carretera de Madrid a Gijón en dos lineas, una para
lela y otra oblicua a la citada carretera de 81 y 
6 metros, respectivamente. 

Pendiente de inscripción al tomo 1.919. libro 149, 
folio 91, finca número 12.379-1.a 

Para la celebración de la subasta, se ha señalado 
el día 27 de febrero de 1995, a las diez quince 
horas, y en prevención de que no hubiere postor 
en primera subasta, se señala para la segunda, el 
dia 27 de marzo de 1995. a las diez Quince horas, 
y en su caso, se señala para la tercera subasta, el 
dia 26 de abril de 1995, a las diez quince horas, 
en la Sala de, Audiencias de este Juzgado. sito en 
la calle Gamazo, número 2 de esta villa. previnién
doles a los posibles licitadores de las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo de la subasta es de 12.787.500 
pesetas, fijado a tal efecto en la escritura- de prés
tamo, no admitiéndose postura que no cubra dicha 
cantidad. , 

Caso de que sea segunda subasta, el tipo será 
el 75 por 100 del tipo de la primera. 

Para el caso de que sea tercera subasta, saldrá 
sin sujeción a tipo, pero con las mismas condiciones 
establecidas en la regla 8.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, el 20 
por 100 de dicha cantidad. sin cuyo requisito no 
serán admitidos, 

Tercera.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de .la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes a los efectos de la titu
lación de la finca. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, al crédito del actor. continuarán 
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subsistentes, entendiéndose Que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Que las posturas podrán hacerse en cali· 
dad de ceder el remate a terceros. 

Sexta.-Que desde la fecha del anuncio hasta la 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
la forma y cumpliendo los requisitos exigidos por 
la regla 14.a , párrafo tercero del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

Dado en Medina del Campo a 21 de diciembre 
de 1994.-La Magistrada-Juez, Pilar Garda 
Mata.-El Secretario.-l.025. 

MOLINA DE SEGURA 

Edicto 

Doña Maria del Carmen Marín Alvarez, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
la ciudad de Molina de Segura y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y Secretaría 
de su cargo se siguen autos de juicio ejecutivo núme
ro 42&11992, a instancia del Procurador don Angel 
Cantero Meseguer, en nombre y representación del 
;o;Banco de Crédito y Ahorro. Sociedad Anónima», 
contra otro y doña Lucia Romero Garcia, sobre 
reclamación de 1.171.590 pesetas de principal, más 
otras 800.000 pesetas de presupuesto de intereses, 
gastos y costas. en trámite de procedimiento de apre
mio. en los que por proveído de esta fecha se ha 
acordado sacar a pública subasta los bienes embar
gados, y que después se dirán, por primera vez y. 
en su caso, por segunda y tercera vez. y término 
de veinte días hábiles, habiéndose señalado para 
dicho acto, los días 13 de febrero, 13 de marzo 
y 24 de abril de 1995 respectivamente, todas ellas 
a las doce horas. en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado sito en la avenida de Madrid. número 79, 
de esta ciudad, planta tercera. las dos últimas para 
el caso de ser declarada desierta la anterior, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el valor que se expresa a continuación de cada bien 
o lote, no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del mismo; para la segunda, 
dichos avalúos con rebaja del 25 por lOO, y para 
la tercera sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Quienes deseen tomar parte en la mis
ma deberán consignar. al menos. el 20 por 100 
del tipo señalado para la subasta, y respecto de 
la tercera que es sin sujeción a tipo el 20 por 100 
del fijado para la segunda, en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya, de Malina de Segura bajo el número 
307WO()IJ 7/42&-92, debiendo acompañar el res
guardo de ingreso y sin que se admitan consigna
ciones en la Mesa del Juzgado. 

Tercera.-Desde el presente anuncio hasta la cele
bración de la subasta podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, presentando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél el resguardo de la con
signación a que se refiere la condición anterior. 

C'uarta.-A instancia del actor podrá reservarse 
el depósito de aquellas posturas que hayan cubierto 
el tipo de la subasta para el caso de que si el adju
dicatario no cumpliese sus obligaciones pueda apro
barse el remate a favor del siguiente. 

Quinta.-No podrán hacerse posturas a calidad 
de ceder el remate a un tercero, salvo por parte 
del ejecutante. 

Sexta.-Los títulos de propiedad. que han sido 
suplidos por certificación de los que de los mismos 
resulta en el Registro de la Propiedad. en que cons
tan inscritos. estarán de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado para que puedan examinarlos quienes 
deseen tomar parte en la subasta. entendiéndose 
que se confonnan con ellos sin que tengan derecho 
a exigir ningún otro. 

Séptima.-Las cargas anteriores y preferentes, al 
crédito del actor, si las hubiere, continuarán sub
sistentes, no destinándose a su extinción el precio 
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del remate. entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Octava.-Sirva la publicación del presente de noti
ficación a la demandada en ignorado paradero o 
que no ha sido hallada en su domicilio. 

Novena.-Si por causa mayor o festividad de algu
no de los días señalados la subasta debiera sus
penderse se entiende que se celebrará al siguiente 
día hábil a la misma hora y en el mismo lugar. 

Bienes objeto de subasta 

l. Número 61: Vivienda en planta sexta, sin con
tar la baja ni sótano, del edificio en Malina de Segu
ra, paseo de Rosales, numeros 42-42 bis. con acceso 
por la escalera primera o izquierda, según se mira 
al edificio desde el paseo de Rosales, a la derecha 
según se sube por dicha escalera. Es de tipo A, 
con una superficie construida de 203,43 metros 
cuadrados. 

Inscrita en los tomos 946 general y 284 de Malina 
de Segura, folio 21. fmca 26.534-N, inscripción cuar
ta. del Registro de la Propiedad de Malina de Segura. 

Valorada en 10.500.000 pesetas. 
2. Número 18: Plaza de garaje señalada con 

el número 18, en planta de sótano del edificio en 
Malina de Segura. paseo de Rosales, que ocupa 
una superficie útil de 15,40 metros cuadrados. 

Inscrita en los tomos 772 general y 207 de Malina 
de Segura, folio 150. fmca 26.448. inscripción cuarta 
del Registro de la Propiedad de Malina de Segura. 

Valorada en 1.500.000 pesetas. 

Dado en Molina de Segura a 22 de octubre de 
I 994.-La Secretaria, Maria del Cannen Marin Alva
rez.-998-58. 

MOLINA DE SEGURA 

Edicto 

Doña Maria del Cannen Marin Alvarez, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
la ciudad de Molina de Segura y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y Secretaría 
de su cargo se siguen autos de juicio declarativo 
de menor cuantía, número 2041993, a instancia 
del Procurador señor Cantero Meseguer, en nombre 
y representación de don Ginés y doña Dolores Ruiz 
Sánchez, contra don Antonio Ruiz Sánchez, sobre 
acción de división de cosa común, en trámite de 
procedimiento de apremio. en los que por proveídc," 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta 
los bienes embargados. y que después se dirán, por 
primera vez Y. en su caso, por segunda y tercera 
vez, y ténnino de veinte días hábiles. habiéndose 
señalado para dicho acto los días 16 de febrero. 
17 de marzo y 28 de abril de 1995, todas ellas 
a las doce horas. en la Sala de Al'diencias de este 
Juzgado sito en la avenida de Madrid, número 79, 
de esta ciudad. planta tercera, las dos últimas para 
el caso de ser declarada desierta la anterior, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera st\basta 
el valor que se expresa a continuación de cada bien 
o lote, no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del mismo; para la segunda, 
dichos avalúos con rebaja del 25 por 100, Y para 
la tercera sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Quienes deseen tomar parte en la mis
ma deberán consignar. al menos, el 20 por 100 
del tipo señalado para la subasta, y respecto de 
la tercera que es sin sujeción a tipo el 20 por 100 
del fijado para la segunda. en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya, de Malina de Segura bajo el número 
307WOO151204'93. debiendo acompañar el res
guardo de ingreso y sin que se admitan consigna
ciones en la Mesa del Juzgado. 

Tercera.-Desde el presente anuncio hasta la cele
bración de la subasta podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrad.o. presentando en la Mesa 
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del Juzgado, junto a aquél el resguardo de la con
signación a que se refiere la condición anterior. 

Cuarta.-A instancia del actor podrá reservarse 
el depósito de aquellas poslUras que hayan cubierto 
el tipo de la subasta para el caso de que si el adju
dicatario no cumpliese sus obligaciones pueda apro
barse el remate a favor del siguiente. 

Quinta.-No podrán hacerse posturas a calidad 
de ceder el remate a un tercero, salvo por parte 
del ejecutante. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, que han sido 
suplidos por certificación de los que de los mismos 
resulta en el Registro de la Propiedad, en que cons
tan inscritos, estarán de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado para que puedan examinarlas quienes 
deseen tomar parte en la subasta, entendiéndose 
que se confonnan con ellas, sin que tengan derecho 
a exigir ningunos otros. 

Séptima.-Las cargas anteriores y preferentes. al 
crédito de los aetores, si las hubiere, continuarán 
subsistentes, no destinándose a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Octava.-Sirva la publicación del presente de noti
ficación al demandado en ignorado paradero o que 
no ha sido hallado en su domicilio. 

Novena.-Si por causa mayor o festividad de algu
no de los días señalados la subasta debiera sus
penderse se entiende que se celebrará al siguiente 
día hábil a la ~sma hora y en el mismo lugar. 

Bienes objeto de subasta 

l. Una casa. de planta baja, cubierta de tejado. 
situada en ténnino de Las Torres de Cotillas, partido 
de la Cruz, calle de Sagunto, número 27, hoy 35, 
antes llamada de Las Eras. Consta de tres dormi
torios, aseo. cocina. comedor y patio. Ocupa una 
superficie de 172 metros cuadrados, de los que se 
hallan construido 72 metros cuadrados. Linda: Dere
cha entrando y espalda. don Pedro Carril Martínez; 
izquierda, otra casa de don José Díaz Alía; y por 
su frente, calle de su situación. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Molina 
de Segura, tomo 367, libro 36, folio 72. finca 4.844. 

Valorada en 5.821.500 pesetas. 
2. Trozo de tierra, secano, en ténnino de Las 

Torres de Cotillas, partido del Rindn y Cañada 
de Lax. De una superficie de 250 metros cuadrados. 
Linda: Al norte. calle abierta en la finca principal 
de donde este procede; este y sur, finca principal; 
y oeste, la misma finca principal. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Malina 
de Segura, tomo 865, libro 104, folio 53, finca núme
ro 12.329. 

Valorado en 700.000 pesetas. 

Dado en Malina de Segura a 1I de noviembre 
de 1994.-La Secretaria. María del Cannen Marin 
Alvarez.-995-58. 

MOLINA DE SEGURA 

Edicto 

Doña Maria José Sanz Alcázar. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número I de Malina de Segu
ra y su partido judicial, 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en 
providencia dietada por el Juzgado de Primera Ins
tancia de Malina de Segura numero 1, con esta 
fecha. en el procedimiento judicial sumario del artí
culo 131 de la Ley Hipotecaria seguido bajo-el núme
ro 4361l193-MD, a instancia de don José Pastor 
Sánchez. representado por el Procurador don Angel 
Cantero Meseguer. contra don Antonio Sánchez 
Almela y doña Salvadora Palazón García, en recla
mación de un préstamo con garantía hipoiecaria, 
se saca a pública subasta. por primera vez la siguiente 
fmca: 

Casa en la villa de Ceuti, pago del Mazar Bajo, 
conocido también por carretera de Lorqui. sita en 
el camino de Lorqui, sin número de policia. Com-
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puesta de planta baja. distribuida en cuarto de estar, 
cocina. donnitorio. aseo, paso y escalera de acceso 
a planta alta. que a su vez se distribuye en pasillo 
y tres donnitorios, de 93 metros 62 decímetros cua
drados de superficie solar, de los que 18 metros 
60 decímetros cuadrados corresponden a patio des
cubierto a su espalda y otros 18 metros 60 decí
metros cuadrados a ensanche en su fachada, tenien
do la vivienda una superficie útil de 89 metros 90 
decímetros cuadrados, y construida de 107 metros 
4 decímetros cuadrados. Destinada a vivienda de 
tipo A. Linda: Norte o frente. camino de Lorqui; 
sur o espalda. doña DeUina y doña Antonia Jara 
Jara; este o izquierda entrando, vivienda letra B; 
y oeste o derecha, vivienda letra D o finca numeros 
5.687 y 5.689, esta última de don Ignacio Palazón 
Navarro. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Mula, tomo 768, libro 47 de Ceuti, folio 132, 
fmca 5.688-N. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de esta Juzgado, sito en Malina de' Segura, el dia 
27 de febrero, a las diez horas, previniéndose a 
los licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el de 8.482.500 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
por 1 QO de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria de la Ley Hipotecaria, entendiéndose 
que todo licitador que acepta como bastante la titu
lación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 27 de marzo, a las 
diez horas, para la que servirá de tipo el 75 por 
100 de la valoración, celebrándose tercera subasta, 
en su caso, el día 24 de abril, a las diez horas, 
sin sujeción a tipo. 

Dado en Malina de Segura a 19 de diciembre 
de 1994.-La Juez, Maria José Sanz Alcázar.-EI 
Secretario.-I.O 16-58. 

ORDENES 

Edicto 

Dona Maria Inmaculada Rodriguez Mahía, Secre
taria del Juzgado de Primera Instancia e Instruc
ción de Ordenes y su partido, 

Hace saber: Que en los autos de juicio sumario 
hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 16511994, promovidos por el «Banco de 
Galicia, Sociedad Anónima)), representado por don 
Narciso Caamaño Queijo, contra don Julio Miguel 
Gerardo Antelo Garda, sobre reclamación de cré
dito hipotecario y cuantía de 3.105.018 pesetas de 
principal, 8.775.000 pesetas de prespuesto de res
ponsabilidad hipotecaria, 3.000.000 de pesetas que 
se calculan para gastos, costas e intereses, se ha 
acordado sacar a pública subasta por término de 
veinte días, la finca cuyo precio tasado por los inte
resados es el de la escritura de constitución de la 
hipoteca,. y que se describe al fmal, y cuyo remate 
tendrá lugar en las fechas y bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera subasta: A celebrar el 24 de febrero de 
1995, a las doce horas. 

Segunda subasta: A celebrar el 31 de marzo de 
1995, a las doce horas. 
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Tercera subasta: A celebrar el 28 de abril de 1995, 
a las doce horas. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado. 

Segunda.-Desde el anuncio hasta la celebración 
de la subasta podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la cuenta de depó
sitos y consignaciones de este Juzgado, acompa
ñando al mismo resguardo acreditativo de posturas 
que se conservarán en poder del Secretario del Juz
gado abriéndose en el acto del remate. 

Tercera.-Para tomar parte en la primera subasta, 
deberán los interesados ingresar previamente en la 
cuenta de depósitos y consignaciones de este J uz
gado, 156900018013893 del «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», una cantidad igual, -por 
lo menos, al 20 por 100 de la tasación de la finca. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Para el caso de no haber postura admi
sible en la primera subasta, se convoca una segunda 
con rebaja del 25 por 100 de la tasación, bajo las 
mismas condiciones que quedan dichas y estable
ciéndose la consignación a que se refiere el apartado 
anterior, en el 20 por 100 de la cantidad rebajada. 

Sexta.-La tercera subasta, en su caso, se convoca 
sin sujeción a tipo, en las mismas condiciones que 
las anteriores, debiendo consignar los interesados 
para poder participar en ella, una cantidad igual 
que la señalada para la segunda subasta. 

Séptima.-La parte actora está exenta de la con
signación establecida como requisito para poder par
ticipar en las subastas. 

Octava.-Todo licitador se entiende que acepta 
como bastante la titulación y que las cargas y gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hay, al 
crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Casa de planta baja, en estado bastante deterio
rado, distribuida en cocina, almacén y dormitorios. 
de la superficie de 84 metros cuadrados, con terreno 
a su alrededor, al sitio de Campo de Ríal, formando 
una finca de 15 áreas 84 centiáreas. Linda: Norte, 
camino construido por concentración parcelaria; sur 
y oeste, más de don Julio Miguel Gerardo Antelo 
Garda, y este, don Manuel Viña Iglesias. Inscrip
ción: Tomo 535, libro 73, finca número 12.745, 
inscripción primera. La mencionada finca responde
de 15.000.000 de pesetas de principal, 8.775.000 
pesetas de intereses al 19,50 por 100, por tres años, 
y 3.000.000 de pesetas para gastos y costas. Tipo 
de tasación para la subasta: 26.775.000 pesetas. 

y para que así conste y sirva de anuncio para 
el tablón de anuncios de este Juzgado, para los 
diarios oficiales en que se ha acordado su inserción, 
así como de notificación al deudor en caso de que 
el mismo no fuere hallado en la finca, se expide, 
sella y firma el presente en Ordenes a 9 de noviembre 
de 1994.-La Secretaria. Maria Inmaculada Rodri-
guez Mahia.~972. • 

PALMA DE MALLORCA 

Edi('to 

Don Eugenio Tojo Vázquez, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 7 de Palma de 
Mallorca, 

Hace saber: Que en la causa seguida sobre juicio 
ejecutivo ordinario 11/1 '194-A4, en virtud de deman
da interpuesta por la «Caja Rural Provincial de 
Baleares, S.CL.)), representada por el Procurador 
don Miguel Socias RosselJó, contra don Antonio 
Llabres Bestard y doña Juana Maria Gilet Girart, 
ha recaído la resolución del siguiente tenor literal: 
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Por haberlo interesado la parte ejecutante se pro
cederá a celebrar subasta que tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en la calle 
General Riera, número t 13, primero, con antelación 
no inferior a veinte días hábiles de su anuncio en 
el «Boletín Oficial de la Provincia de las Islas Balea
res);, «Boletín Oficial del Estado», y tablón de anun
cios de la localidad donde se halla sito el inmueble, 
celebrándose conforme a las condiciones legales 
generales del procedimiento y haciéndose constar 
que no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo inicial coincidente con 
la valoración pericial de la finca en la cantidad en 
la cantidad que se expresará tras su descripción; 
que las posturas podrá hacerlas el ejecutante en 
calidad de ceder el remate a un tercero; que la 
titulación de propiedad, suplida por certificación del 
Registro, se encuentra de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, debiendo los licitadores confor
marse con ella, sin que puedan exigir otra; que las 
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes al 
crédito de la actora, si los hubiere, quedarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. Se señala para la venta en 
pública y primera subasta, el próximo dia t 6 de 
febrero de 1995, a las diez cuarenta y cinco horas, 
y para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta expresada, se senala para que tenga 
lugar la segunda, el próximo día 16 de marzo de 
1995, a las diez cuarenta y cinco horas, en las mis
mas condicioneS que la primera, excepto el tipo 
de remate que será el 75 por 100 de la primera, 
y caso de resultar desierta dicha segunda subasta, 
se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el próxi
mo día 25 de abril de 1995, a las diez cuarenta 
y cinco horas, rigiendo las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. Deberá acreditarse la previa 
consignación en cuenta de este Juzgado en el Banco 
Bilbao Vizcaya, antes del inicio de la licitación, de 
por lo menos el 20 por 100 del tipo, tanto en la 
primera, como en la segunda subasta, en su caso, 
para tomar parte en las mismas, mientras que en 
la tercera o ulteriores que en su caso puedan cele
brarse, el depósito consistirá en el 20 por 100, por 
lo menos, del tipo fijado en la segunda. En todas 
las subastas, desde su anuncio hasta la celebración, 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra
do. Se reservarán en depósito a instancia de la acree
dora las consignaciones de los postores que no resul
taren rematantes, siempre que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas, si 
por los depósitos constituidos pudieran satisfacerse 
el capital e intereses del crédito del eje~utante y 
las costas. 

Notifiquese la presente resolución personalmente 
a la parte ejecutada, a los fines previstos en el artículo 
1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, haciéndoles 
saber que antes de verificarse el remate podrá el 
deudor liberar sus bienes pagando principal, inte
reses y costas, quedando en otro caso la venta irre
vúcxable después de aprobado el remate, y para 
el caso de no poderse practicar dicha diligencia 
personalmente, sirva a tal efecto la publicación edic
tal de la presente resolución. 

Los derechos y bienes sujetos a la traba, así como 
su valoración pericial, siguen a continuación. 

Bien objeto de subasta 
Unico lote. Nuda propiedad de rústica.-Rema

nente de esta finca consistente en: Pieza de tierra, 
llamada Can Xicalla, en término de Binisalem, de 
cabida I cuarterada. o sea, 71,3 centiáreas. Linda: 
Al norte con la porción segregada; sur, con la de 
don Antonio Pujadas; este, con un camino abierto 
en la integra, y oeste, con tierra de don Bartolomé 
Mascó y herederos de don Rafael LIobera. Inscrita 
al folio '32, tomo 3.267, libro 146, finca número 
4.208-N. Se valora en la suma de 10.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 13 de diciembre 
de 1994.-EI Secretario, Eugenio Tojo Váz
quez.- t .003. 
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ROQUETAS DE MAR 

Edicto 

Doña Maria del Mar Cruz Moreno, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción numero 2 de 
Roquetas de Mar y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
307/1993, se tramita procedimiento judicial sumario 
que regula el artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
promovido por la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madrid, representada por el Procurador 
don Salvador Martín A1calde. contra los bienes espe
cialmente hipotecados por «Villa Ejido. Sociedad 
Anónima», para hacer efectivo un crédito hipote
cario del que se adeuda la suma de 687.950.400 
pesetas de principal, más cuotas diferidas, intereses 
pactados y costas. en cuyo procedimiento, por reso
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública 
subasta por primera Y. en su caso, por segunda y 
tercera vez, y por ténnino de veinte días, las fincas 
especialmente hipotecadas que luego se dirán y que 
responden de dicha cantidad. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. sito en la plaza Manuel 
Machado. número 27, el día 8 de febrero de 1995, 
a las doce treinta horas. La segunda subasta tendrá 
lugar en el mismo sitio, el día 8 de marzo de 1995, 
a las doce treinta horas. Y la tercera subasta tendrá 
lugar el día 10 de abril de 1995, a las doce treinta 
horas. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad en que cada finca ha sido tasada. Res
pecto a la segunda subasta servirá de tipo el 75 
por 100 de la cantidad en que dichas fmcas han 
sido tasadas. La tercera subasta sale sin sujeción 
a tipo. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en la Mesa de este Juzgado. para poder 
tomar parte en la subasta. una cantidad igual al 
menos al 20 por· 100 de los respectivos tipos, y 
en la tercera subasta igual porcentaje del tipo de 
la segunda. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores a 
los respectivos tipos de subasta, en cuanto a la pri
mera y segunda; y por lo que respecta a la tercera, 
si la postura ofrecida alcanza el inferior a dicho 
tipo de la segunda subasta. se aprobará el remate. 
Si fuere inferior a dicho tipo de la segunda subasta, 
podrá la actora que no hubiese sido rematante --el 
dueño de la finca o un tercero autorizado por eUos-, 
mejorar la postura en el término de nueve días. 
haciendo el depósito del 20 por 100 aludido y se 
procederá a nueva licitación entre ambos. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la con
signación o acompañar el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Quinta.-Las pos.turas podrán hacerse por la acto
ra en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado; y se entenderá que todo lici
tador acepta como bastante la titulación; y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito de la actora. continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el preciO 
del remate. 

Septima.-Sin peljuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada. confornle a los articulos 262 
al 27 9 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación a la deudora del triple señalamien
to del Jugar. día y hora para el remate. 

Octava.-Caso de que alguno de los días señalados 
para las subastas, sea festivo. se suspenderán~ estas, 
celebrándose al dia siguiente hábil, excepto sábados. 
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Bienes objeto de subasta 

l. Bloque 5. 48. En planta primexa alta. apar
tamento número 513, tipo B, compuesto de hall. 
estar-cocina. baño y un dormitorio doble, con una 
superficie útil de 39,98 metros cuadrados. siendo 
la construida de .56.32 metros cuadrados, con inclu
sión de la parte proporcional en las zonas comunes. 
Linda: Norte, pasillo de acceso; sur, vuelo sobre 
la recepción; este, apartamento número 512 y, oeste, 
apartamento número 514. Cuota: 0.345 por 100. 
Inscrita en el Registro de Roquetas de Mar. libro 
1.677, tomo 268, folio 19. fmea número 24.476. 

2, Bloque 5. 49. En planta primera alta, apar
tamento número 514. tipo B, compuesto de hall, 
estar-cocina. baño y un dormitorio doble, con una 
superficie útil de 42.88 metros cuadrados. siendo 
la construida de 59,70 metros cuadrados, con inclu
sión de la parte proporcional en las zonas comunes. 
Linda: Norte, pasillo de acceso; sur. vuelo sobre 
la recepción; este, apartamento número 513 y, oeste. 
apartamento número 611. Cuota: 0,365 por 100. 
Inscrita en el misQ10 Registro, libro y tomo. folio 
21, finca número 24.477. 

3. Bloque 5. 82, En planta primera alta, apar
tamento número 523, tipo B, compuesto de hall. 
estar-cocina, baño y un dormitorio doble. con una 
superficie útil de 39.98 metros cuadrados. siendo 
la construida de 56.32 metros cuadrados. con inclu
sión de la parte proporcional en las zonas comunes. 
Linda: Norte, pasillo de acceso; sur. vuelo sobre 
las zonas comunes; este, apartamento número 522 
Y. oeste, apartamento número 524. Cuota: 0,345 
por 100. Inscrita en el mismo Registro, libro y tomo, 
folio 87, finca número 24.510. 

4. Bloque 5, 83, En planta segunda alta, apar
tamento número 524, tipo B, compuesto de hall, 
estar-cocina, baño y un dormitorio doble. con una 
superficie útil de 42,88 metros cuadrados, siendo 
la construida de 59,70 metros cuadrados, con inclu
sión de la parte proporcional en las zonas comunes. 
Linda: Norte. pasillo de acceso; sur, vuelo sobre 
las zonas comunes; este, apartamento número 523 
y, oeste. apartamento número 621. Cuota: 0.365 
por 100. Inscrita en el mismo Registro, libro y tomo, 
folio 89. finca número 24.511. 

5. Bloque 5. 116. En planta tercera alta, apar
tamento número 533, tipo B, compuesto de hall. 
estar-cocina. baño y un dormitorio doble, con una 
supecficie útil de 39,98 metros cuadrados, siendo 
la construida de 56,32 metros cuadrados. con inclu
sión de la parte proporcional en las zonas comunes. 
Linda: Norte, pasillo de acceso; sur. vuelo sobre 
la recepción; este, apartamento número 532 y. oeste, 
apartamento número 534, Cuota: 0,345 por 100. 
Inscrita en el mismo Registro, libro y tomo, foUo 
155, fmca número 24.544. 

6. -Bloque 5. 117. En planta tercera alta, apar
tamento número 534, tipo B, compuesto de hall. 
estar-cocina, baño y un dormitorio doble. con una 
superficie útil de 42,88 metros cuadrados, siendo 
la construida de 59,70 metros cuadrados, con inclu
sión de la parte proporcional en las zonas comunes. 
Linda: Norte, pasillo de acceso; sur, vuelo sobre 
la recepción; este, apartamento número 533 y, oeste, 
apartamento número 621. Cuota: 0.365 por 100. 
Inscrita en el mismo Registro. libro y tomo, folio 
157. finca número 24.545. ' 

7. Bloque 5. 146. En planta cuarta alta, apar
tamento número 543. tipo B. compuesto de hall, 
estar-cocina, baño y un donnitorio doble. con una 
superficie útil de 39,98 metros cuadrados, siendo 
la construida de 56,32 metros cuadrados, con inclu
sión de la parte proporcional en las zonas comunes. 
Linda: Norte, pasillo de acceso; sur, vuelo sobre 
la recepción; este, apartamento número 542 y, oeste. 
apartamento número 544. Cuota: 0.345 por 100. 
Inscrita en el mismo Registro. libro y tomo. folio 
215, finca número 24.574. 

8. Bloque 5. 147. En planta cuarta alta. apar
tamento número 544, tipo B, compuesto de hall, 
estar-cocina, baño y un donnitorÍo doble. con una 
superficie útil de 42,88 metros cuadrados. siendo 
la construida t.Ie 59,70 metros cuadrados. con inclu
sión de la parte proporcional en las zonas comunes. 
Linda: Norte. pasillo de acceso; sur, vuelo sobre 
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la recepción; este. apartamento número 543 y, oeste, 
apartamento número 621. Cuota: 0,365 por 100. 
Inscrita en el mismo Registro, libro y tomo, folio 
217, fmca número 24.575, 

9. Bloque 5. 175. En planta quinta alta, apar
tamento número 553. tipo B, compuesto de hall, 
estar-cocina, baño y un dormitorio doble, con una 
superficie útil de 39,98 metros cuadrados. siendo 
la construida de 56,32 metros cuadrados. con inclu
sión de la parte proporcional en las zonas comunes. 
Linda: Norte, pasillo de acceso; sur. vuelo de la 
parcela del apartamento inferior; este, apartamento 
número 552 y, oeste, apartamento número 554, 
Cuota: 0.345 por 100. Inscrita en el mismo Registro, 
libro y tomo, folio 49, fmca número 24,603. 

10, Bloque 5, 176. En planta quinta alta, apar
tamento número 554, tipo B, compuesto de hall. 
estar-cocina, baño y un dormitorio doble. con una 
superficie útil de 42,88 metros cuadrados, siendo 
la construida de 59,70 metros cuadrados, con ioclu
sión de la parte proporcional en las zonas comunes. 
Linda: Norte, pasillo de acceso; sur, vuelo de la 
parcela del apartamento inferior; este, apartamento 
número 553 y, oeste. apartamento número 621. 
Cuota: 0,365 por 100. Inscrita en el mismo Registro. 
libro y tomo, folio 51, finca número 24.604. 

11. Bloque 6. 50. En planta primera alta, apar
tamento número 611, tipo A, compuesto de hall. 
estar-cocina, baño, un dormitorio doble y un dor
mitorio simple, con una superficie útil de 51,06 
metros cuadrados, siendo la construida de 71,06 
metros cuadrados, con inclusión de la parte pro
porcional en las zonas comunes. Linda: Norte, pasi
llo de acceso; sur, vuelo de la parcela del apar
tamento inferior; este, apartamento número 514 y. 
oeste, apartamento número 612. Cuota: 0,435 por 
100, Inscrita en el Registro de Roquetas de Mar. 
libro 1.677. tomo 268. folio 23, finca número 
24.478. . 

12. Bloque 6.51. En planta primera alta, apar
tamento número 612. tipo A, compuesto de hall, 
estar-cocina,. baño. un dormitorio doble y un dor
mitorio simple, con una superficie útil de 51,06 
metros cuadrados, siendo la construida de 71,06 
metros cuadrados, con inclusión de la parte pro
porcional en las zonas comunes. Linda: Norte, pasÍ-
110 de acceso; sur. vuelo de la parcela del apar
tamento inferior; este, apartamento útil y, oeste, 
apartamento número 613, Cuota: 0,435 por 100. 
Inscrita en el mismo_ Registro, libro y tomo, folio 
25, fmca número 24.479. 

13, Bloque 6, 52, En planta primera alta, apar
tamento número 613, tipo B, compuesto de hall, 
estar-cocina. baño y un dormitorio doble, con una 
superficie útil de 39,98 metros cuadrados, siendo 
la construida de 56.32 metros cuadrados, con inclu
sión de la parte proporcional en las zonas comunes. 
Linda: Norte. pasmo de acceso; sur. vuelo sobre 
las zonas comunes; este, apartamento número 612 
y, oeste. apartamento número 614. Cuota: 0,345 
por 100. Inscrita en el mismo Registro. libro y tomo, 
folio 27, fmca número 24.480. 

14. Bloque 6, 53, En planta segunda alta, apar
tamento número 614. tipo B, compuesto de hall, 
estar-cocina, baño y un dormitorio doble, con una 
superficie útil de 39,98 metros cuadrados. siendo 
la construida de 56.32 metros cuadrados, con inclu
sión de la parte proporcional en las zonas comunes. 
Linda: Norte, pasillo de acceso; sur. vuelo sobre 
las zonas comunes; este, apartamento número 613 
y, oeste, apartamento número 7 I 1. Cuota: 0.345 
por 100. Inscrita en el mismo Registro. libro y tomo. 
folio 29, finca número 24.481. 

15. Bloque 6. 84. En planta segunda alta, apar
tamento número 621. tipo A. compuesto de hall. 
estar-cncina, baño, un donnitorio doble y un dor
mitorio simple. con una superficie útil de 51,06 
metros cuadrados. siendo la construida de 71,06 
metros cuadrados, con inclusión de la parte pro
porcional en las zonas comunes. Linda: Norte. pasi
llo de acceso; sur. vuelo sobre las zonas comunes; 
este, apartamento número 524 y. oeste, apartamento 
número 622. Cuota: 0.435.por 100. Inscrita en el 
mismo Registro, librO y·tomo. folio 91, finca número 
24.512. 
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17. Bloque 6. 86. En planta segunda alta, apar
tamento número 623, tipo B. compuesto de hall. 
estar-cocina, baño y un dormitorio doble, con una 
superficie útil de 39,98 metros cuadrados. siendo 
la construida de 56.32 metros cuadrados. con inclu
sión de la parte proporcional en las zonas comunes. 
Linda: Norte, pasillo de acceso; sur, vuelo sobre 
las zonas comunes; este, apartamento número 622 
Y. oeste, apartamento número 624. Cuota: 0.345 
por 100. Inscrita en el mismo Registro, libro y tomo, 
folio 95. finca número 24.514. 

18. Bloque 6. 87. En planta segunda alta. apar
tamento número 624. tipo B, compuesto de hall, 
estar-cocma. baño y un dormitorio doble. con una 
superficie útil de 39,98 metros cuadrados, siendo 
la construida de 56,32 metros cuadrados. con inclu
sión de la parte proporcional en las zonas comunes. 
Linda: Norte. pasillo de acceso; sur. vuelo sobre 
las zonas comunes; este. apartamento número 623 
y, oeste, apartamento número 724. Cuota: 0,345 
por 100. Inscrita en el mismo Registro. libro y tomo, 
folio 97. fmca número 24.515. 

19. Bloque 7. 57. En planta primera alta. apar
tamento número 7 11. tipo A. compuesto de hall. 
estar-cocina, baño, un dormitorio doble y un dor
mitorio simple. con una superficie útil de 51,06 
metros cuadrados, siendo la construida de 71,06 
metros cuadrados. con inclusión de la parte pro
porcional en las zonas comunes. Linda: Norte. pasi
llo de acceso; sur. vuelo de la parcela del apar
tamento numero 804 y apartamento 814; este, pasi
llo de acceso y. oeste, vuelo de la parcela del apar
tamento número 701. Cuota: 0,435 por 100. Inscrita 
en el mismo Registro. libro y tomo. folio 37. fmca 
número 24.485. 

20. Bloque 7. 56. En planta primera alta. apar
tamento número 712. tipo A. compuesto de hall. 
estar-cocina, baño, un dormitorio doble y un dor
mitorio simple. con una superficie útil de 51,06 
metros cuadrados. siendo la construida de 71.06 
metros cuadrados, con inclusión de la parte pro
porcional en las zonas comunes. Linda: Norte. par
tamento 713; sur. apartamento 711; este, pasillo 
de acceso y vuelo de zonas comunes y. oeste. vuelo 
de la parcela del apartamento número 702. Cuota: 
0,435 por 100. Inscrita en el mismo Registro. libro 
y tomo, folio 35, fmca numero 24.484. 

21. Bloque 7. 55. En planta primera alta. apar
tamento número 713. tipo B, compuesto de hall. 
estar-cocina. baño y un donnitorio doble. con una 
superficie util de 39.98 metros cuadrados, siendo 
la construida de 56.32 metros cuadrados. con inclu
sión de la parte proporcional en las zonas comunes. 
Linda: Norte. apartamento número 714; sur, apar
tamento número 712; este. pasillo de acceso y, oeste, 
vuelo de la parcela del apartamento número 603. 
Cuota: 0,345 por 100. Inscrita en el mismo Registro. 
libro y tomo. folio 33, finca número 24.483. 

22. Bloque 7. 54. En planta primera alta. apar
tamento número 714, tipo B, compuesto de hall, 
estar-cocina. baño y un dormitorio doble. con una 
superficie útil de 42,88 metros cuadrados. siendo 
la construida de 59,70 metros cuadrados. con inclu
sión de la parte proporcional en las zonas comunes. 
Linda: Norte. vuelo de zonas comunes; sur, apar
tamento número 713; este, pasillo de acceso y, oeste. 
vuelo de la parcela del apartamento inferior. Cuota: 
0.365 por 100. Inscrita en el mismo Registro, libro 
y tomo, folio 31, finca número 24.482. 

23. Bloque 7. 90. En planta segunda alta. apar
tamento número 722. tipo A, compuesto de hall, 
estar-cocina. baño. un dormitorio doble y un dor
mitorio simple, con una superficie útil de 51,08 
metros cuadrados. siendo la construida de 71,08 
metros cuadrados, con inclusión de la parte pro
porcional en las zonas comunes. Linda: Norte. apar
tamento número 723; sur, apartamento número 721; 
este, pasillo de acceso y, oeste, vuelo de la parcela 
del apartamento número 702. Cuota: 0,435 por lOO. 
Inscrita en el mismo Registro, libro y tomo. folio 
103, fmca número 24.518. 

24. Bloque 7. 89. En planta segunda alta. apar
tamento número 723. tipo B, compuesto de hall, 
estar-cocina, baño y un dormitorio doble. con una 
superficie útil de 39,98 metros cuadrados, siendo 
la construida de 56,32 metros cuadrados, con inclu-
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sión de la parte proporcional en las zonas comunes. 
Linda: Norte, apartamento número 724; sur, apar
tamento número 722; este, pasillo de acceso y. oeste, 
vuelo de la parcela del apartamento número 703. 
Cuota: 0,345 por 100. Inscrita en el mismo Registro. 
libro y tomo. folio 101. fmca número 24.517. 

25. Bloque 7. 88. En planta segunda alta, apar
tamento número 724, tipo B, compuesto de hall 
estar-cocina, baño y un donnitorio doble. con una 
superficie útil de 42,88 metros cuadrados. siendo 
la construida de 59.70 metros cuadrados, con inclu
sión de la parte proporcional en las zonas comunes. 
Linda: Norte, vuelo de zonas comunes; sur, apar
tamento número 723; este, pasillo de acceso y, oeste, 
vuelo de la parcela del apartamento inferior. Cuota: 
0.365 por 100. Inscrita en el mismo Registro, libro 
y tomo, folio 99, finca número 24.516. 

26. Bloque 7. 12 l. En planta tercera alta. apar
tamento número 73 1, tipo A, compuesto de hall, 
estar-cocina, baño. un dormitorio doble y un dor
mitorio simple, con una superficie útil de 51.06 
metros cuadrados. siendo la construida de 71,06 
metros cuadrados, con inclusión de la parte pro
porcional en las zonas comunes. Linda: Norte, apar
tamento número 732; sur, vuelo de la parcela 804 
y apartamento número 834; este, pasillo de acceso 
y, oeste. vuelo de la parcela del apartamento inferior. 
Cuota: 0,435 por 100. Inscrita en el mismo Registro. 
libro y tomo, folio 165, fmca número 24.549. 

27. Bloque 7. 120. En planta tercera alta. apar
tamento número 732, tipo A, compuesto de hall 
estar-cocina, baño. un donnitorio doble y un dor
mitorio simple, con una superficie útil de 51,06 
metros cuadrados. siendo la construida de 71,06 
metros cuadrados, con inclusión de la parte pro
porcional en las zonas comunes. Linda: Norte, apar
tamento número 733; sur, apartamento número 731; 
este, pasillo de acceso y. oeste, vuelo de la parcela· 
del apartamento inferior. Cuota: 0,435 por 100. Ins
crita en el mismo Registro, libro y tomo, folio 163, 
fmca número 24.548. 

28. Bloque 7. 119. En planta tercera alta, apar
tamento número 733, tipo B. compuesto de hall. 
estar-cocina. baño y un donnitorio doble. con una 
superficie útil de 39,98 metros cuadrados, siendo 
la construida de 56,32- metros cuadrados, con inclu
sión de la parte proporcional en las zonas comunes. 
Linda: Norte. apartamento número 704; sur, apar
tamento número 732; este, pasillo de acceso y, oeste, 
vuelo de la parcela deL apartamento inferior. Cuota: 
0.345 por lOO. Inscrita en el mismo Registro, libro 
y tomo. folio 181. fillca número 24.547. 

29. Bloque 7. 118. En planta tercera alta, apar
tamento, número 734, tipo B, compuesto de hall. 
estar-cocina. baño y un dormitorio doble, con una._ 
superficie útil de 42.88 metros cuadrados, siendo 
la construida de 59,70 metros cuadrados, con inclu
sión de la parte proporcional en las zonas comunes. 
Linda: Norte. vuelo de zonas comunes; sur, apar
tamento número 733; este, pasillo de acceso y, oeste. 
vuelo de la parcela del apartamento número 704. 
Cuota: 0.365 por 100. Inscrita en el mismo Registro 
y tomo. libro 269, folio 159, fmca número 24.546. 

30. Bloque 7. 151. En planta cuarta alta, apar
tamento número 741. tipo A. compuesto de hall. 
estar-cocina~ baño, un donnitorio doble y un dor
mitorio simple. con una superficie útil de 51,06 
metros cuadrados. siendo la construida de ;¡ 1,06 
metros cuadrados, con inclusión de la parte pro
porcional en las zonas comunes. Linda: Norte. apar
tamento número 742; sur. vuelo de la parcela del 
apartamento 804 y apartamento número 844; este, 
pasillo de acceso y, oeste. vuelo de la parcela del 
apartamento inferior. Cuota: 0,435 por 100. Inscrita 
en el mismo Registro, libro y tomo, folio 1, fmca 
número 24.579. 

31. Bloque 7. 150. En planta cuarta alta, apar
tamento número 742. tipo A, compuesto de hall. 
estar-cocina. baño. un donnitorio doble y un dor
mitorio simple. con una superficie útil de 51,06 
metros cuadrados, siendo la construida de 71,00 
metros cuadrados. con inclusión de la parte pro
porcional en las zonas comunes. Linda: Norte. apar
tamento número 743; sur. apartamento número 741; 
este, pasillo de acceso y. oeste, vuelo de la parcela 
del apartamento inferior. CUota: 0,435 por 100. Ins-
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crita en el mismo Registro, libro y tomo, folio 223. 
fmca número 24.578. 

32. Bloque 7. 149. En planta cuarta alta, apar
tamento número 743. tipo B, compuesto de hall. 
estar-cocina, baño y un donnitorio doble. con una 
superficie útil de 39.98 metros cuadrados. siendo 
la construida de 56,32 metros cuadrados, con inclu
sión de la parte proporcional en las zonas comunes. 
Linda: Norte. apartamento número 744; sur, apar
tamento número 742; este. pasillo de acceso y. oeste, 
vuelo de la parcela del apartamento inferior. Cuota: 
0,345 por 100. Inscrita en el mismo Registro, libro 
y tomo, folio 221, finca número 24.577. 

33. Bloque 7. 148. En planta cuarta alta. apar
tamento número 744, tipo B. compuesto de hall, 
estar-cocina, baño y un dormitorio doble, con una 
superficie útil de 42,88 metros cuadrados, siendo 
la construida de 59,70 metros cuadrados, con inclu
sión de la parte proporcional en las zonas comunes. 
Linda: Norte, vuelo de zonas comunes; sur, apar
tamento número 743; este. pasillo de acceso y, oeste, 
vuelo de la parcela del apartamento inferior. Cuota: 
0,365 por 100. Inscrita en el mismo Registro. libro 
y tomo, folio 219, fmca número 24.576. 

34. Bloque 7. 203. En planta sexta alta, apar
tamento número 761, tipo A. ,compuesto de hall. 
estar-cocina, baño, un donnitorio doble y un dor
mitorio simple, con una superficie útil de 51,06 
metros cuadrados, siendo la construida de 72.06 
metros cuadrados. con inclusión de la parte pro
porcional en las zonas comunes. Linda: Norte, apar
tamento número 762; sur, vuelo de la parcela del 
apartamento 804 y apartamento número 864; este, 
pasillo de acceso y. oeste, vuelo de la parcela del 
apartamento inferior. Cuota: 0,435 por 100. Inscrita 
en el mismo Registro, libro y tomo, folio 104. fmca 
número 24.631. 

35. Bloque 8. 61. En planta primera alta. apar
tamento número 811. tipo A. compuesto de hall, 
estar-cocina, baño. un dormitorio doble y un dor
mitorio simple. con una superficie útil de 51,06 
metros cuadrados, siendo la construida de 71,06 
metros cuadrados, con inclusión de la parte pro
porcional en las zonas comunes. Linda: Norte. apar
tamento número 812; sur apartamento número 914 
y pasillo de acceso; este. pasillo de acceso y, oeste, 
vuelo de la parcela del apartamento inferior. Cuota: 
0.435 por 100. Inscrita en el mismo Registro. libro 
y tomo, folio 45. fmca número 24.489. 

36. Bloque 8. 60. En planta primera alta. apar
tamento número 712, tipo A, compuesto de hall. 
estar-cocina, baño, un donnitorio doble y un dor
mitorio simple, con una superficie útil de 51,06 
metros cuadrados, siendo la construida de 71.06 
metros cuadrados. con inclusión de la parte pro
porcional en las zonas comunes. Linda: Norte, apar
tamentO' 813; este, pasillo de acceso y, oeste. vuelo 
de la parcela de la vivienda inferior. Cuota: 0,435 
por 100. Inscrita en el mismo Registro. libro y tomo, 
folio 43. fmca número 24.488. 

37. Bloque 8. 59. En planta primera alta. apar
tamento número 813, tipo B. compuesto de hall. 
estar-cocina, baño y un dormitorio doble, con una 
superficie útil de 39.98 metros cuadrados. siendo 
la construida de 56.32 metros cuadrados, con inclu
sión de la parte proporcional en las zonas comunes. 
Linda: Norte, apartamento número 814; sur, apar
tamento número 812; este, pasillo de acceso y, oeste. 
vuelo de la parcela del apartamento inferior. Cuota: 
0,345 por 100. Inscrita en el mismo Registro, libro 
y tomo. folio 41, fmca número 24.487. 

38. Bloque 8. 58. En planta primera alta. apar
tamento número 814. tipo B, compuesto de hall. 
estar-cocina, baño y un donnitorio doble, con una 
superficie útil de 39,98 metros cuadrados. siendo 
la construida de 56.32 metros cuadrados, con inclu
sión de la parte proporcional en las zonas comunes. 
Linda: Norte, apartamento número 711 y pasillo 
de acceso; sur, apartamento número 813; este. pasi
llo de acceso y, oeste, vuelo de la parcela deJ apar
tamento inferior. CUota: 0,345 por 100. Inscrita en 
el mismo Registro, libro y tomo, folio 39, finca 
número 24.486. 

39. Bloque 8. 95. En planta segunda alta, apar-' 
tamento número 821, tipo A. compuesto de hall. 
estar-cocina, baño, un donnitorio doble y un dor-
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mitorio simple. con una superficie útil de 51,06 
metros cuadrados. siendo la construida de 71,06 
metros cuadrados, con inclusión de la parte pro
porcional en las zonas comunes. Linda: Norte, apar
tamento número 822; sur, apartamento número 924 
y pasillo de acceso; este, pasillo de acceso y, oeste, 
vuelo de la parcela del apartamento inferior. Inscrita 
en el mismo Registro. libro y tomo, folio 113. fmea 
número 24.523. 

40. Bloque 8. 94. En planta segunda alta, apar
tamento número 822. tipo A, compuesto de hall, 
estar-cocina. baño, un dormitorio doble y un dor
mitorio simple. con una superficie útil de 51.06 
metros cuadrados, siendo la construida de 7 1.06 
metros cuadrados. con inclusión de la parte pro
porcional en las zonas comunes. Linda: Norte, apar
tamento número 823; sur, apartamento número 821; 
este, pasillo de acceso y, oeste, vuelo de la parcela 
del apartamento inferior. Cuota: 0,435 por 100. Ins
crita en el mismo Registro, libro y tomo, folio 111, 
fmca número 24.522. 

41. Bloque 8. 93. En planta segunda alta, apar
tamento número 823, tipo B, compuesto de hall. 
estar-cocina, baño y un donnitorio doble. con una 
superficie útil de 39,98 metros cuadrados, siendo 
la construida de 56,32 metros cuadrados: con inclu
sión de la parte proporcional en las zonas comunes. 
Linda: Norte, apartamento número 824; sur, apar
tamento número 822; este, pasillo de acceso y, oeste, 
vuelo de la parcela del apartamento inferior. Cuota: 
0.345 por 100. Inscrita en el mismo Registro, libro 
y tomo, folio 109, finca número 24.521. 

42. Bloque 8. 92. En planta segunda alta, apar
tamento número 824, tipo B, compuesto de hall, 
estar-cocina, baño y un donnitorio doble. con una 
superficie útil de 39,98 metros cuadrados, con inclu
sión de la parte proporcional en las zonas comunes. 
Linda: Norte. apartamento número 721 y pasillo 
de acceso; sur, apartamento número 823: este. pasi
llo de acceso y, oeste. vuelo de la parcela del apar
tamento inferior. Cuota: 0.345 por 100. Inscrita en 
el mismo Registro, libro y. tomo, folio 107, finca 
número 24.520. 

43. Bloque 8. 125. En planta tercera alta, apar
tamento número 831. tipo A, compuesto de hall, 
estar-cocina, baño. un donnitorio doble y un dor
mitorio simple, con una superficie útil de 51,06 
metros cuadrados, siendo la construida de 71.06 
metros cuadrados. con inclusión de la parte pro
porcional en las zonas comunes. Linda: Norte, apar
tamento número 832; sur, apartamento número 934 
y y pasillo de acceso; este. pasillo de acceso y, oeste. 
vuelo de la parcela del apartamento de planta baja. 
Cuota: 0.435 por 100. Inscrita en el mismo Registro, 
libro y tomo, folio 173, finca número 24.553. 

44. Bloque 8."124. En planta tercera afia, apar
tamento número 832, tipo A, compuesto de hall, 
estar-cocina. baño. un dormitorio doble y un dor
mitorio simple, con una superficie útil de 51,06 
metros cuadrados, siendo la construida de 71.06 
metros cuadrados. con inclusión de la parte pro
porcional en las zonas comunes. Linda: Norte, apar
tamento número 833; sur, apartamento número 831; 
este, pasillo de acceso y, oeste, vuelo de la parcela 
del apartamento de planta baja. Cuota: 0,435 por 
100. Inscrita en el mismo Registro. libro y tomo, 
folio 171, finca número 24.552. 

45. Bloque 8. 123. En planta tercera alta. apar
tamento número 833, tipo B. compuesto de hall. 
estar-cocina, baño y un dormitorio doble, con una 
superficie útil de 39,98 metros cuadrados, siendo 
la construida de 56,32 metros cuadrados, con inclu
sión de la parte proporcional en las zonas comunes. 
Linda: Norte, apartamento número 834: sur, apar
tamento número 832; este, pasillo de acceso y. oeste, 
vuelo de la parcela del apartamento de planta baja. 
Cuota: 0,345 por 100. Inscrita en el mismo Registro, 
libro y tomo, folio 169, finca número 24.551. 

46. Bloque 8. 122. En planta tercera alta, apar
tamento número 834. tipo B, compuesto de hall. 
estar-cocina, baño y un dormitorio doble. con una 
superficie útil de 39,98 metros cuadrados, siendo 
la construida de 56,32 metros cuadrados, con inclu
sión de la parte proporcional en las zonas comunes. 
Linda: Norte, apartamento número 731; sur. apar
tament<? número 833: este-, pasillo de acceso y, oeste, 
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vuelo de la parcela del apartamento inferior. Cuota: 
0.345 por 100. Inscrita en el mismo Registro. libro 
y tomo, folio 167. fmca número 24.550. 

47. Bloque 8. 145. En planta cuarta alta, apar
tamento número 841, tipo A, compuesto de haH. 
estar-cocina, baño. un dormitorio doble y un dor
mitorio simple, con una superficie útil de 51,06 
metros cuadrados, siendo la construida de 71,06 
metros cuadrados. con inclusión de la parte pro
porcional en las zonas comunes. Linda.: Norte, apar
tamento número 842, pasmo de acceso y aparta
mento número 944; este. pasillo de acceso y. oeste, 
vuelo de la parcela del apartamento de planta baja. 
Cuota: 0,435 por 100. Inscrita en el mismo Registro, 
libro y tomo. folio 9. finca número 24.583. 

48. Bloque 8. 154. En planta cuarta alta. apar
tamento número 842. tipo A. compuesto de hall, 
estar-cocina, baño, un dormitorio doble y un dor
mitorio simple. con una superficie útil de 51,06 
metros cuadrados, siendo la construida de 71,06 
metros cuadrados, con inclusión de la parte pro
porcional en las zonas comunes. Linda: Norte, apar
tamento número 843; sur, apartamento número 841; 
este, pasillo de acceso y, oeste, vuelo de la parcela 
del apartamento de planta baja. Cuota-: 0,435 por 
100. Inscrita en el mismo Registro, libro y tomo, 
folio 7, fmca número 24.582. 

49. Bloque 8. 153. En planta cuarta alta. apar
tamento número 843. tipo B. compuesto de hall, 
estar-cocina, baño y un dormitorio doble, con una 
superficie útil de 39,98 metros cuadrados, siendo 
la construida de 56,32 metros cuadrados. con inclu
sión de la parte proporcional en las zonas comunes. 
Linda: Norte, apartamento número 844; sur. apar
tamento número 842; este, pasillo de acceso y, oeste, 
vuelo de la parcela del apartamento de planta baja. 
Cuota: 0.345 por 100. Inscrita en el mismo Registro, 
libro y tomo, folio 5, fmca número 24.581. 

50. Bloque 8. 152. En planta cuarta alta, apar
tamento número -844. tipo B, compuesto de hall, 
estar-cocina. baño y un dormitorio doble, con una 
superficie útil de 39.98 metros cuadrados. siendo 
la construida de 56.32 metros cuadrados, con inclu
sión de la parte proporcional en las zonas comunes. 
Linda: Norte. vuelo de ronas comunes, apartamento 
número 741 y pasillo de acceso; sur, apartamento 
número 843; este. pasillo de acceso y. oeste, vuelo 
de la parcela del apartamento inferior. Cuota: 0,345 
por 100. Inscrita en el mismo Registro, libro y tomo. 
folio 3. finca número 24.580. 

51. Bloque 8. 183. En planta quinta alta, apar
tamento número 8 S 1, tipo A, compuesto de hall. 
estar-cocina. baño, un dormitorio doble y 1!.,n dor
mitorio simple, con una superficie útil de 51,06 
metros cuadrados, siendo la construida de 71.06" 
metros cuadrados, con inclusión de la parte pro
porcional en las zonas comunes. Linda: Norte, apar
tamento número 852; sur. apartamento número 953 
y pasillo de acceso; este, pasillo de acceso y, oeste, 
vuelo de la parcela del apartamento de planta baja. 
Cuota: 0,435 por 100. Inscrita en el mismo Registro. 
libro y tomo, folio 65, finca número 24.611. 

52. Bloque 8. 182. En planta quinta alta, apar
tamento número 852. tipo A, compuesto de hall, 
estar-cocina, baño. un donnitorio doble y un dor
mitorio simple, con una superficie útil de 51,06 
metros cuadrados, siendo la construida de 71,06 
metros cuadrados, con inclusión de la parte pro
porcional en las zonas comunes. Linda: Norte, apar
tamento número 853; sur, apartamento número 851: 
este, pasillo de acceso y. oeste, vuelo de la parcela 
del apartamento de planta baja. Cuota: 0,435 por 
100. Inscrita en el mismo Registro. libro y tomo, 
folio 63. fmca número 24.610. 

53. Bloque 8. 181. En planta quinta alta, apar
tamento número 853, tipo B, compuesto de hall. 
estar-cocina, baño y un dormitorio doble, con una 
superficie útil de 39,98 metros cuadrados. siendo 
la construida de 56.32 metros cuadrados, con inclu
sión de la parte proporcional en las zonas comunes. 
Linda: Norte, apartamento número 854 y pasillo 
de acceso; sur. apartamento número 852; este, pasi
llo de acceso y. oeste, vuelo de la parcela del apar
tamento de planta baja. Cuota: 0,345 por 100. Ins
crita en el mismo Registro, libro y tomo, folio 61, 
finca número 24.609. 
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54. Bloque 8. 180. En planta quinta alta. apar
tamento número 854. tipo B, compuesto de hall, 
estar-cocina, baño y un donnitorio doble. con una 
superficie útil de 39,98 metros cuadrados. siendo 
la construida de 56,32 metros cuadrados. con inclu
sión de la parte proporcional en las zonas comunes. 
Linda: Norte, vuelo de zonas comunes, apartamento 
número 751 y pasmo de acceso; sur, apartamento 
número 853; este. pasillo de acceso Y. oeste, vuelo 
de la parcela del apartamento inferior. Cuota: 0,345 
por 100. Inscrita en el mismo Registro, libro y tomo. 
folio 59. fmca número 24.608. 

55. Bloque 8. 206. En planta sexta alta, apar
tamento número 862. tipo A, compuesto de hall, 
estar-cocina. baño, un donnitorio doble y un dor
mitorio simple. con una superficie útil de 51,06 
metros cuadrados, siendo la construida de 71,06 
metros cuadrados. con inclusión de la parte pro
porcional en las zonas comunes. Linda: Norte, apar
tamento número 863; sur, apartamento numero 861; 
este, pasillo de acceso y, oeste, vuelo de la parcela 
del apartamento de planta baja. Cuota: 0,435 por 
100. Inscrita en el mismo Registro. libro y tomo. 
folio 111, fmca número 24.634. 

56. Bloque 8. 205. En planta sexta alta, apar
tamento número 863. tipo A, compuesto de hall. 
estar-cocina, baño. un dormitorio doble y un dor
mitorio simple, con una superficie útil de 49,45 
metros cuadrados, con inclusión de la parte pro
porcional en las zonas comunes. Linda: Norte, apar
tamento número 864; sur, apartamento número 862; 
este, pasillo de acceso y, oeste, vuelo de la parcela 
del apartamento de planta baja. Cuota: 0,415 por 
100. Inscrita en el mismo Registro. libro y tomo, 
folio 109. fmca número 24.633. 

57. Bloque 8. 204. En planta sexta alta, apar
tamento número 864. tipo A. compuesto de hall, 
estar-cocina, baño. un dormitorio doble y un dor
mitorio simple, con' una superficie útil de 49,45 
metros cuadrados, siendo la constru'ida de 67,76 
metros cuadrados, con inclusión de la parte pro
porcional en las zonas comunes. Linda: Norte. vuelo 
de zonas comunes. apartamento número 761 y pasi
llo de acceso; sur. apartamento número 863; este, 
pasillo de acceso Y. oeste, vuelo de la parcela del 
apartamento inferior. Cuota: 0.435 por 100. Inscrita 
en el mismo Registro, libro y tomo, folio 107, finca 
número 24.632. 

58. Bloque 8. 226. En planta séptima alta, apar
tamento número 872. tipo A. compuesto de hall, 
estar-cocina, baño, un dormitorio doble y un dor
mitorio simple, con una superficie útil de 51,06 
metros cuadrados, siendo la construida de 71,06 
metros cuadrados, con inclusión de la parte prci
porcional en las zonas comunes. Linda: Norte, apar
tamento número 873; sur, apartamento número 871; 
este, pasillo de acceso y, oeste, vuelo de la parcela 
del apartamento de planta baja. Cuota: 0,435 por 
100. Inscrita en el mismo Registro, libro y tomo, 
folio 151, finca número 24,654. 

59. Bloque 8. 225. En planta séptima alta. apar
tamento número 873, tipo A. compuesto de hall, 
estar-cocina, baño, un donnitorio doble y un dor
mitorio simple, con una superficie útil de 49,45 
metros cuadrados. siendo la construida de 67,76 
metros cuadrados, con inclusión de la parte pro
porcional en las zonas comunes. Linda: Norte, apar
tamento número 874; sur, apartamento número 872; 
este, pasillo de acceso y, oeste, vuelo de la parcela 
del apartamento file planta baja. Cuota: 0,415 por 
100. Inscrita en el mismo Registro, libro y tomo, 
folio 149. finca número 24.653. 

60. Bloque 8. 224. En planta séptima alta. apar
tamento número 874, tipo A. compuesto de hall, 
estar-cocina, baño, un dormitorio doble y un dor
mitorio simple, con una superficie útil de 49,45 
metros cuadrados, siendo la construida de 67,76 
metros -'Cuadrados, con inclusión de la parte pro
porcional en las zonas comunes. Linda: Norte, vuelo 
del apartamento número 761; sur. apartamento 
número 873; este, pasillo de acceso y, oeste, vuelo 
de la parcela del apartamento inferior. Cuota: 0,415 
por 100. Inscrita en el mismo Registro. libro y tomo, 
folio 147, finca número 24.652. 

61. Bloque 9. 75. En planta primera alta. apar
tamento número 911, tipo A. compuesto de hall, 
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estar-cocina, baño, un donnitono doble y un dor
mitorio simple, con una superficie útil de 51,06 
metros cuadrados. siendo la construida de 71,06 
metros cuadrados, con inclusión de la parte pro
porcional en las zonas comunes. Linda: Norte, apar
tamento número 912; sur, locales; este, pasillo de 
acceso y, oeste, vuelo de la parcela de la vivienda 
inferior. Cuota: 0,440 por 100. Inscrita en el mismo 
Registro, libro y tomo, folio 53, finca número 
24.493. 

62. Bloque 9. 74. En planta primera alta, apar
tamento número 912, tipo A, compuesto de hall, 
estar-cocina, baño. un donnitorio doble y un dor
mitorio simple, con una superficie útil de 51.06 
metros cuadrados, siendo la construida de 71,06 
metros cuadrados, con inclusión de la parte pro
porcional en las zonas comunes. Linda: Norte, apar
tamento 913; sur, apartamento 811; este, pasillo 
de acceso y. oeste. vuelo de la parcela de la vivienda 
inferior. Cuota: 0,435 por 100. Inscrita en el mismo 
Registro, libro y tomo, folio 5 l, fmca número 
24.492. 

63. Bloque 9. 63. En planta primera alta. apar
tamento número 913, tipo B. compuesto de hall. 
estar-cocina, bano y un dormitorio doble, con una 
superficie útil de 39.98 metros cuadrados, siendo 
la construida de 56,32 metros cuadrados. con inclu
sión de la parte proporcional en las zonas comunes. 
Linda: Norte, apartamento número 914; sur, apar
tamento número 912; este, pasillo de acceso y, oeste, 
vuelo de la parcela de la vivienda inferior. Cuota: 
0,435 por 100. Inscrita en el mismo Registro, libro 
y tomo, folio 49, finca número 24.491. 

64. Bloque 9. 62. En planta primera alta, apar
tamento número 914, tipo B, compuesto de hall, 
estar-cocina. baño y un dormitorio doble, con una 
superficie útil de 39,98 metros cuadrados, siendo 
la construida de 56,32 metros cuadrados. con inclu
sión de la parte proporcional en las zonas comunes. 
Linda: Norte, apartamento número 811 y vuelo de 
la parcela del apartamento número 801: sur, apar
tamento número 913; este, pasiUo de acceso y, oeste, 
vuelo de la parcela de la vivienda inferior. Cuota: 
0,345 por 100. Inscrita en el mismo Registro, libro 
y tomo. folio 47. fmca número 24.490. 

65. Bloque 9. 99. En planta segunda alta. apar
tamento número 921, tipo A, compuesto de hall, 
estar-cocina. bano, un dormitorio doble y un dor
mitorio simple, con una superficie útil de 51,06 
metros cuadrados, siendo la construida de 72,36 
metros cuadrados, con inclusión de la parte pro
porcional en las zonas comunes. Linda: Norte. apar
tamento número 922; sur, vuelo de la parcela de 
la vivienda inferior. Cuota: 0,440 por 100. Inscrita 
en el mismo Registro. libro y tomo, folio 121, finca 
número 24.527. 

66. Bloque 9. 98. En planta segunda alta, apar
tamento número 922, tipo A, compuesto de hall, 
estar-cocina. bano. un dormitorio doble y un dor
mitorio simple, con una superficie útil de 51,06 
metros cuadrados, siendo la construida de 71,06 
metros cuadrados, con inclusión de la parte pro
porcional en las zonas comunes. Linda: Norte, apar
tamento número 923; sur, apartamento número 921; 
este. pasillo de acceso y, oeste, vuelo de la parcela 
de la vivienda inferior. Cuota: 0,435 por 100. Inscrita 
en el mismo Registro, libro y tomo, folio 119, finca 
número 24.526. 

67. Bloque 9.97. En planta segunda alta, apar
tamento número 923, tipo B. compuesto de hall. 
estar-cocina, bano y un dormitorio doble, con una 
superficie útil de 39,98 metros cuadrados. siendo 
la construida de 56,32 metros cuadrados, con inclu
sión de la parte proporcional en las zonas comunes. 
Linda: Norte, apartamento número 922; este. pasillo 
de acceso y, oeste. vuelo de la parcela de la vivienda 
inferior. Cuola: 0,345 por 100. Inscrita en el mismo 
Registro, libro y tomo, folio 117, fmca número 
24.525. 

68. Bloque 9. 96. En planta segunda alta, apar
tamento número 924, tipo B, compuesto de hall, 
estar-cocina, baño y un dormitorio doble, con una 
superficie útil de 39,98 metros cuadrados. siendo 
la construida de 56,32 metros cuadrados. con inclu
sión de la parte proporcional en las zonas comunes. 
Linda: Norte, apartamento número 821 y vuelo de 
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la parcela del apartamento número 801; sur, apar
tamento número 923; este. pasillu de aCL:e~o y. ueste. 
vuelo de la parcela de la vivienda inferior. Cuota: 
0,345 por 100. Inscrita en el mismo Registro, libro 
y tomo, folio 115. finca número 24.524. 

69. Bloque 9. 129. En planta tercera alta, apar
tamento número 931, tIpo A, compuesto de hall. 
estar-cocina. baño, un donnitorio doble y un dor
mitorio simple, con una superficie útil de 51,06 
metros cuadrados, siendo la construida de 71,06 
metros cuadrados, con inclusión de la parte pro
porcional en las zonas comunes. Linda: Norte, apar
tamento número 932; sur, vuelo de locales comer
ciales; este, pasillo de acceso y, oeste. vuelo de la 
parcela de la vivienda inferior. Cuota: 0,435 por 
100. Inscrita en el mismo Registro. libro y tomo, 
folio 181, finca número 24.557. 

70. Bloque 9. 128. En planta tercera alta, apar
tamento número 932, tipo A, compuesto de hall, 
estar-cocina, baño, un donnitorio doble y un dor
mitorio simple. con una superficie útil de 51,06 
metros cuadrados, siendo la construida de 71.06 
metros cuadrados, con inclusión de la parte pro
porcional en las zonas comunes. Linda: Norte, apar
tamento número 933; sur, apartamento número 931; 
este, pasillo de acceso y, oeste, vuelo de la parcela 
de la vivienda inferior. Cuota: 0,435 por 100. Inscrita 
en el mismu Registro, libro y tomo. folio 179, finca 
número 24.556. 

71. Bloque 9. 127. En planta tercera alta, apar
tamento número 933, tipo B, compuesto de hall, 
estar-cocina, bano y un donnitorio doble, con una 
superficie útil de 39,98 metros cuadrados, siendo 
la construida de 56,32 metros cuadrados, con inclu
sión de la parte proporcional en las zonas comunes. 
Linda: Norte, apartamento número 934; sur, apar
tamento número 932; este, pasillo de acceso y, oeste, 
vuelo de la parcela de la vivienda inferior. Cuota: 
0,345 por 100. Inscrita en el mismo Registro, libro 
y tomo, folio 177, finca número 24.555. 

72. Bloque 9. 126. En planta tercera alta, apar
tamento número 934, tipo B, compuesto de hall. 
estar-cocina. baño y un dormitorio doble, con una 
superficie útil de 39,98 metros cuadrados. siendo 
la construida de 56,32 metros cuadrados, con inclu
sión de la parte proporcional en las zonas comunes. 
Linda; Norte, apartamento número 831 y vuelo de 
la parcela del apartamento 801; sur, apartamento 
número 933; este, pasillo de acceso y, oeste, vuelo 
de la parcela de la vivienda inferior. CUota: 0,345 
por 100. Inscrita en el mismo Registro, libro y tomo, 
folio 175, finca número 24.554. 

73. Bloque 9. 159. En planta cuarta alta. apar
tamento número 941, tipo A, compuesto de hall, 
estar-cocina, baño, un dormitorio doble y un dar·' 
mitorio simple. con una superficie útil de 51,06 
metros cuadrados, siendo la construida de 73,06 
metros cuadrados, con inclusión de la parte pro
porcional en las zonas comunes. Linda: Norte, apar
tamento número 942; sur, vuelo sobre el local 
comercial; este, pasillo de acceso y, oeste, vuelo 
de la parcela del apartamento inferior. Cuota: 0,440 
por 100. Inscrita en el mismo Registro, libro y toma, 
folio 17, finca número 24.587 .. 

74. Bloque 9. 158. En planta cuarta alta, apar
tamento número 942, tipo A, compuesto de hall, 
estar-cocina, baño, un dormitorio dohle y un dor
mitorio simple, con una superfici" útil de 5'1,06 
metros cuadrados. siendo la comtl'üda de 72,36 
metros cuadrados, con i.radusión de la parte prO
porcional en las zonas cO:l1unes. Linda: Norte, apar
tamento número 943; sur, apartamento número 941; 
este, pasillo de ac('e~;o y, ue:>tc, ·vuele. de la parcela 
del apartamento inretiur. Cuota: 0,440 por lOO. Ins
crita en el mis.mo Regi.,tro. libro j tüm0, folio 15, 
finca número 24.586. 

75. Bloque 9. 157. En p1cnt .. cuar~a ,,-Ita, apar
tamento número 943. tipo q. conpuesto de hall, 
estar-cocina, baño y un dorn1itorío doble, con una 
superficie útil de 39,98 r.1ctros cuadrados, siendo 
la construida de 56,32 metros cm drados. con inclu
sión de la parte proporcional en las zonas comunes. 
Linda: Norte, apartamento número 944; sur. apar
tamento número 942; este, pasillo de acceso y, oeste, 
vuelo de la parcela de la vivienda inferior. Cuota: 
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0,345 por 100. Inscrita en el mismo Registro, libro 
y tomo, folio 13, finca número 24.585. 

76. Bloque 9. 156. En planta cuarta alta, apar
tamento número 944, tipo B. compuesto de hall, 
estar-cocina, baño y un dormitorio doble, con una 
superficie úti! de 39,98 metros cuadrados, siendo 
la construida de 56,32 metros cuadrados, con inclu
sión de la parte proporcional en las zonas comunes. 
Linda: Norte, apartamento número 841 y vuelo de 
la parcela del apartamento 801; sur. apartamento 
número 943; este, pasillo de acceso y, oeste, vuelo 
de la parcela de la vivienda inferior. Cuota: 0,345 
por '100. Inscrita en el mismo Registro, libro y tomo. 
folio 11, finca número 24.584. 

77. Bloque 9. 185. En planta quinta alta, apar
tamento número 952, tipo B, compuesto de hall. 
estar-cocina, baño y un donnitorio doble, con una 
superficie útil de 39,98 metros cuadrados, siendo 
la construida de 57,62 metros cuadrados, con inclu
sión de la parte proporcional en las zonas comunes. 
Linda: Norte, apartamento número 953; sur, apar
tamento número 951; este, pasillo de acceso y, oeste, 
vuelo de la parcela de la vivienda inferior. Cuota: 
0,352 por 100. Inscrita en el mismo Registro, libro 
y tomo, folio 69, fmca número 24.613. 

78. Bloque 9. 208. En planta sexta alta, apar
tamento número 962, tipo B, compuesto de hall, 
estar-cocina, baño y un dormitorio doble. con una 
superficie útil de 39,98 metros cuadrados, siendo 
la construida de 56,32 metros cuadrados, con inclu
sión de la parte proporcional en las zonas comunes. 
Linda: Norte, apartamento número 801; sur, apar
tamento número 961; este, pasillo de acceso y, oeste, 
vuelo de la parcela de la vivienda inferior. Cuota: 
0,345 por 100. Inscrita en el mismo Registro, libro 
y tomo. folio liS, fmca número 24.636. 

Tasadas a efectos de subasta: 

1. Apartamento número 513, en 9.008.024 
pesetas. 

2. Apartamento número 514, en 9.058.723 
pesetas. 

3. Apartamento número 523. en 9.008.024 
pesetas. 

4. Apartamento número 524, en 9.058.723 
pesetas. 

5. Apartamento número 533. en 9.008.024 
pesetas. 

6. Apartamento número 534. en 9.058.723 
pesetas. 

7. Apartamento número 543, en' 9.058.723 
pesetas. 

8. Apartamento número 544, en 9.008.024 
pesetas. 

9. Apartamento número 553. en 9.058.723 
pesetas. 

10. Apartamento número 554. en 9.008.723 
pesetas. 

11. Apartamento número 611. en 10.933.225 
pesetas. 

12. Apartamento número 612, en 10.726.317 
pesetas. 

13. Apartamento número 613, en 9.008.024 
pesetas. 

14. Apartamento número 614, en 9.058.723 
pesetas. 

15. Apartamento número 621, en 10.933.225 
pesetas. 

16. Apartamento número 622. en 10.726.317 
pesetas. 

17. Apartamento número 623, en 9.008.024 
pesetas. 

18. Apartamento número 624, en 9.058.723 
pesetas. 

19. Apartamento número 711, en 10.933.225 
pesetas. 

20. Apartamento número 712, en 10.726.317 
pesetas. 

21. Apartamento número 713, en 9.00~.024 
pesetas. 

22. Apartamento número 714, en 9.058.723 
pesetas. 

23. Apartamento número 722, en 10.726.317 
pesetas. 
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24. Apartamento número 723. en 9.008.024 
pesetas. 

25. Apartamento número 724. en 9.058.723 
pesetas. 

26. Apartamento número 731. en 10.933.225 
pesetas. 

27. Apartamento número 732. en 10.726.317 
pesetas. 

28. Apartamento número 733. en 9.008.024 
pesetas. 

29. Apartamento número 734. en 9.058.723 
pesetas. 

30. Apartamento número 741. en 10.933.225 
pesetas. 

31. Apartamento número 742. en 10.726.317 
pesetas. 

32. Apartamento número 743. en 9.008.024 
pesetas. 

33. Apartamento número 744. en 9.058.723 
pesetas. 

34. Apartamento número 761. en 10.933.225 
pesetas. 

35. Apartamento número 811. en 10.933.225 
pesetas. 

36. Apartamento número 812. en 10.726.317 
pesetas. 

37. Apartamento número 813. en 9.008.024 
pesetas. 

38. Apartamento número 814. en 9.058.723 
pesetas. 

39. Apartame'tJ.to número 821. en 10.933.225 
pesetas. 

40. Apartamento número 822. en 10.726.317 
pesetas. 

41. Apartamento número 823. en 9.008.024 
pesetas. 

42. Apartamento número 824. en 9.058.723 
pesetas. 

43. Apartamento número 831. en 10.933.225 
pesetas. 

44. Apartamento numero 832. en 10.726.317 
pesetas. 

45. Apartamento número 833. en 9008.024 
pesetas. 

46. Apartamento número 834. en 9.058.723 
pesetas. 

47. Apartamento número 841. en 10.933.225 
pesetas. 

48. Apartamento número 842. en 10.726.317 
pesetas. 

49. Apartamento número 843. en 9.008.024 
pesetas. 

50. Apartamento número 844. en 9.058.723 
pesetas. 

51. Apartamento número 851. en 10.933.225 
pesetas. 

52. Apartamento número 852. en 10.726.317 
pesetas. 

53. Apartamento número 853. en 9.008.024 
pesetas. 

54. Apartamento número 854. en 9.058.723 
pesetas. 

55. Apartamento número 862. en 10.726.317 
pesetas. 

56. Apartamento número 863. en 10.395.402 
pesetas. 

57. ApartamentQ número 864. en 10.627.659 
pesetas. 

58. Apartamento número 872. en 10.726.317 
pesetas. 

59. Apartamento número 873. en 10.395.402 
pesetas. 

60. Apartamento número 874. en 10.627.659 
pesetas. 

61. Apartamento número 911. en 10.933.225 
pesetas. 

62. Apartamento número 912. en 10.726.317 
pesetas. 

63. Apartamento número 913. en 9.008.024 
pesetas. 

64. Apartament.o número 914. en 9.058.723 
pesetas. 

65. Apartamento número 921. en 10.933.225 
pesetas. 

.66. Apartamento número 922. en 10.726.317 
pesetas. 
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67. Apartamento número 923. en 9.008.024 
pesetas. 

68. Apartamento número 924. en 9.058.723 
pesetas. 

69. Apartamento número 931. en 10.933.225 
pesetas. 

70. Apartamento número 932. en 10.726.317 
pesetas. 

71. Apartamento número 933. en 9.008.024 
pesetas. 

72. Apartamento número 934. en 9.058.723 
pesetas. 

73. Apartamento número 941. en 10.933.225 
pesetas. 

74. Apartamento número 942. en 10.726.317 
pesetas. 

75. Apartamento número 943. en 9.008.024 
pesetas. 

76. Apartamento número 944. en 9.058.723 
pesetas. 

77. Apartamento número 952. en 9.008.024 
pesetas. 

78. Apartamento número 962. en 9.058.723 
pesetas. 

Total: 767.793.573 pesetas. 

Dado en Roquetas de Mar a 2 de noviembre 
de 1994.-La Juez, María del Mar Cruz Moreno.-EI 
Secretario.-40 1-3. 

SALAMANCA 

Edicto 

Don Mariano Vázquez Rodríguez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Salamanca, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
14'1992, se siguen autos de ejecutivo-otros títulos, 
a instancia del Procurador don Valentín Garrido 
González, en representacjón del «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», contra «Santos Conde 
e Hijos, Sociedad Limitada», don Carlos Santos Gor
do y dona Maria Isabel Ramos Martín, en recla
mación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública subas
ta. por término de veinte días y precio de su avalúo. 
la siguiente finca embargada a los demandados: 

Finca en el término municipal de Gomecello, pro
vincia de Salamanca. al sitio de las Eras y camino. 
de Montellanos o camino de la Estación. Actual
mente está en la calle Salas Pombo, número 25. 
Recinto cerrado, con una superficie aproximada de 
19 áreas 86 centiáreas. equivalentes a 1.986 metros 
cuadrados. con una fachada a la calle Salas Pombo, 
de aproximadamente 55 metros. Dentro del recinto 
existió en su día una fabrica de harinas, con nume
rosas dependencias (fábrica, almacenes, naves, 

, casas, cocheras. establos, etc.). Actualmente las edi-
ficaciones que existen son: La llamada fábrica, que 
es un edificio de dos plantas y planta baja. con 
una superficie aproximada por planta de 150 metros 
cuadrados. Este edificio tiene la cubierta de madera. 
con teja curva al exterior. Interionnente tiene los 
suelos de madera; los ventanales de madera; y su 
estado ger;eral es malo. 

Nave de almacén. con una superficie aproximada 
de 360 metro<;cuadrados. Tiene los suelos de cemen
to; la cubierta de madera, con teja curva al exterior. 

Cocheras y establos, con una :mperficie aproxi
mada de 75 metros cuadrados, todo elJo en mal 
estado. 

Casas y nave, con una superficie total de 470 
metros cuadrados, tc.do ello en mal estado y que 
no merece resaltarlo. 

En conjunto tiene aproximadamente unos 1.100 
metros cuadrados de edificaciones, todas ellas en 
estado más birn malo y de muy dificil aprovecha
miento. por lo que lo que realmente tiene valor 
es el terreno que está dentro del casco del pueblo. 

Es la finca registral número 5.520. 
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La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la calle Gran Vía. número 
37, segunda planta, el próximo día 7 de marzo de 
1995. a las doce horas, con aregto a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 20.000.000 
de pesetas, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente. en 
la cuenta provisional de depósitos y consignaciones 
de este Juzgado, en el «Banco Bilb,o VizcaYel, Socie
dad Anónima», oficina principal de Salamanca, calle 
Toro, número 19. de esta ciudad. el 20 por 100 
del valor del bien que sirve de tipo para la subasta. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, adjuntando resguardo de ingreso en 
la forma, cantídad y lugar indicados. desde el anun
cio de la subasta hasta su celebración. Si una de 
estas posturas fuere la última. por no haber quien 
la mejore, y no se hallare el licitador presente en 
el acto del remate, se le requerirá para que en el 
plazo de tres días acepte la adjudicación, previnién
dole de que, si no lo hiciere, perderá la cantidad 
consignada. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito. a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Las certificaciones del Registro se encuen
tran de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, cons
tando en ellas la titularidad del dominio y de los 
demils derechos reales de la finca o derecho gravado, 
así como las hipotecas. censos y gravámenes a que 
esté afecto el bien, o que se halla libre de cargas, 
así como que ha comunicado a los titulares de asien
tos posteriores al del gravamen que se ejecuta el 
estado de la ejecución, por si les conviniere inter
venir en el avalúo y subasta del bien; debiendo los 
licitadores conformarse con ellos. sin que puedan 
exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del eje
cutante quedarán subsistentes y sin cancelar, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 4 de abril de 1995, a las 
doce horas. en las mismas condiciones que la pri
mera. excepto el tipo del remate, que será con rebaja 
del 25 por 100 del de la primera; y caso de resultar 
desierta-dicha segunda subasta. se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 4 de mayo de 1995. 
también a las doce horas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda; 
y debiendo consignar para tomar parte en esta ter
cera subasta el mismo depósito que el exigido para 
la segunda. 

Sirviendo el presente edicto de notificación a los 
demandados para el caso de que no se haya podido 
llevar a cabo la notificación'personal. 

Dado en Salamanca a 27 de diciembre de 
1994.-EI Magistrado-Juez. Mariano Vázquez Rodri
guez.-El Secretario.-l.040. 

SAN SEBA STIAN 

Edicto 

Doña María Nieves Uranga Mutuberría, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núm~ro 
6 de Donostia-San Sebastián, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 94611992 se tramita procedimiento de juiciO eje-
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cutivo. a instancia de la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Guipuzcoa y SO.So. Guipuzkoa Eta 
Donostiako Aurrezki Kutxa. contra doña Blanca 
Barahana Barragán y don Jose Ramón Rodríguez 
Boury, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado saCar a pública subasta por primera 
vez y término de veinte días, el bien Que luego se 
dirá, seii.alándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
el día 16 de febrero. a las diez horas, con las pre
venciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán postllfas que no 
cubran las dos terceras partes del avaluo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta., deberán consignar previa'mente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 1.892, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metidico o cheques, 

Tercera.-Unicani.ente la ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el' depósito a 
Que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registral Que suple 
el titulo de propiedad, estarán de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado donde podrán ser examina
dos. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación existente y Que las cargas ante
riores y las preferentes, si las hubiere, quedarán sub
sistentes sin destinarse a su extinción el precio del 
remate y se entenderá Que el rematante las acepta 
y Queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 15 de marzo. a las diez 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera, 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 20 de abril, 
a las diez horas. cuya subasta se celebrará sm suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma. el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda, 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados, 

Bien objeto de subasta 

Piso segundo derecha de la casa denominada Erre
kalde. número 17, sito en el paseo de Larratxo, 
de San Sebastián.lnscrito al tomo 1.70l,l,ibro 155. 
folio 132, fmca 7.572. 

Valorado a efectos de subasta en 10.575.000 
pesetas. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 14 de diciem
bre de 1994.-La Magistrada-Juez. Maria Nieves 
Uranga Mutuhenia.-EI Secretario.-l.021. 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Don Luis Maria Tovar Icíar, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Donos
tia-San Sebastián. 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
68S1l994. se tramita procedimiento de artículo 131 
de Ley Hipotecaria a instancia de la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Gipuzkoa y Sa:n Sebastián 

----_._-----~---~ 
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- Gipuzkoa Eta Donostiako Aurrezki Kutxa. contra 
«Carpinteria Egaña. Sociedad Limitada», en recla
mación de crédito hipotecario, en el Que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y ténnino de veinte días, 
el bien que luego se dirá. señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. el día 20 de febrero de 1995, 
a las nueve treinta horas. con las condiciones siguien
tes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas Que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima)). número 1.833, una can
tidad igual, por lo meov:>. al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo. haciéndose constar el 
número y año del procedimiento. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
el titulo de propiedad, estarán de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado donde podrán ser examina
dos. entendiéndose Que todo licitador acepta como 
bastante la titulación existente y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si las hubie
re, al crédito de la actora. continuarán subsistentes, 
entendiéndose Que el rematante los acepta y Queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda. el día 16 de marzo de 1995. a 
las nueve cuarenta y cinco horas. sirviendo de tipo 
el 75 por 100 del señalado para la primera subasta. 
siendo de aplicación las demás condiciones de la 
primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera. el día 24 de abril 
de 1995,. a las nueve treinta horas, cuya subasta 
se celebrará sin sujeción ft tipo. debiendo consignar
Quien desee tomar parte con la misma. el 20 por 
100 del tipo Que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá Que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda derecha del piso segundo de la casa 
número 33. de la calle FenIÚn Calbetón, de esta 
ciudad. Tiene 60 metros cuadrados de superficie 
útil, aproximadamente. Linda: Norte, con la calle 
Fennín Calbelón y caja de escalera; sur, casa número 
13 de la calle San Jerónimo y patio: este, caja de 
escalera y vivienda izquierda de la misma planta, 
y oeste, con la casa número 35 de la calle Fermín 
Calbetón. Le corresponde una participación en los 
elementos comunes del inmueble del 5,45 por 100. 

Inscripción: Tomo 2.548, libro 422 de la sección 
segunda de San Sebastián, folio 46, fmca número 
22.089, inscripción primera. 

Tipo de subasta: 20.047.000 pesetas. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 19 de diciem
bre de I 994.-EI Magistrado-Juez. Luis Maria Tovar 
Iciar.-EI Secretario.-1.033. 
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SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Don Juan Antonio Sáenz,San Pedro Alba. Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número l de Donostia-San Sebastián. 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
87211993, se tramita procedimiento de artículo 131 
de Ley Hipotecaria a instancia de la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Gipuzkoa y San Sebastián 
- Gipuzkoa Eta Donostiako Aurrezki Kutxa, contra 
doña Ana Rosa Martinez Hemández y don José 
Miguel Esteban Ruiz, en reclamación de crédito 
hipotecario, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y ténnino de veinte días, el bien Que luego se 
dirá. señalándose para que el acto del remate, tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el día 2 de marzo de 1995, a las once horas, con 
las condiciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 1.845, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registral Que suple 
el titulo de propiedad, estarán de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado donde podrán ser examina
dos. entendiéndose Que todo licitador acepta como 
bastante la titulación existente y Que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si las hubie
re, al crédito de la actora. continuarán subsistentes. 
entendiéndose Que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de Que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda. el día 3 de abril de 1995. a las 
once horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de Que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 3 de mayo 
de 1995, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar Quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
Que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día 'y hora 
señalados, se entenderá que &e celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien objeto de subasta 

Número 30. Vivienda letra B de la planta duo
décima de la casa de viviendas y locales comerciales 
construida sobre la parcela B-C del pollgoño del 
Ministerio de la Vivienda. en el hanio de Azcuene. 
hoy la calle Renteria, número 3, en Pasajes de San 
Pedro. Tiene una superficie de 60 metros 85 decí
metros cuadrados. y linda: Norte, fachada horte; 
sur. vivienda letra D; este. la fachada este, y oeste, 
caja de escalera y caja de ascensor. Se le asigna 
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una cuota de participación en el valor total del edi
ficio y en los elementos comunes del 1,70 por 100. 
Inscripción al tomo 1.696. libro 196 de Pasajes, 
folio 31, fmea número 2.651, inscripción quinta. 

Valorada en 17.209.685 pesetas. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 20 de diciem· 
bre de 1994.-El Magistrado-Juez. Juan Antonio 
Sáenz-San Pedro Alba.-EI Secretario.-1.034. 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Por resolución de esta fecha dictada en el juicio 
de quiebra de «Fotonor, Sociedad Limitada», en 
liquidación, seguido en este Juzgado al número 
92411993 a instancia de la Procuradora señora Ben
goechea, en representación de Fotonor. se ha acor
dado citar por edictos a los acreedores de la quiebra 
cuyo domicilio se desconoce para que puedan asistir 
a la Junta General de Acreedores que se celebrará 
el dia 16 de febrero, a las nueve treinta horas. en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, número 6. 
a fin de proceder al nombramiento de Síndicos de 
la quiebra, apercibiéndoles si no asistieran les parará 
el perjuicio a que haya lugar en Derecho, 

Dado en Donostia-San Sebastián a 22 de diciem
bre de 1994.-El Magistrado-Juez.-1.022. 

SAN SEBASTlAN 

Edicto 

Don Luis Maria Tovar Iciar. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Donos
tia-San Sebastián. 

Hace saber: Que en resolución de esta fecha. dic
tada en el expediente de referencia 1.039/1994. he 
tenido por solicitada la declaración del estado de 
suspensión de pagos de «Centro Médico Quirúrgico 
San Ignacio, Sociedad Anónima», avenida Alcalde 
José Elósegui. número 43, 200 I3 Donostia-San 
Sebastián, habiendo designado como Interventores 
judiciales a don lfiaki Uzkudun Guruceaga. don Luis 
Javier Salaverria Atorrasagasti y a la Seguridad 
Social. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 23 de diciem
bre de 1994.-El Magistrado-Juez, Luis María Tovar 
lciar.-EI Secretario.-98. 

SANTANDER 

Edicto 

Don Antonio Dueñas Campo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de San
tander, 

Hace saber: Que en el «Boletín Oficial de Can
tabria», de fecha 23 de noviembre de 1994. y i<Bo
letin Oficial del Estado», de fecha 30 de noviembre 
de 1994, se publicaron edictos en el juicio ejecutivo 
511/1992, debiendo hacerse la siguiente corrección: 

Los lotes 1 y JI a subastar corresponden a una 
mitad indivisa de las fincas descritas en dichos edic
tos y el tipo de tasación es la mitad de la cantidad 
que aparece en las mismas. 

Dado en Santander a 4 de enero de I 995.-El 
Magistrado-Juez, Antonio Dueñas Campo.-La 
Secretaria.-1.813. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Jesús Medina Pérez, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 12 de Sevilla, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de jUÍl.;io ejecutivo número 
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255/1992-2. a instancias de la Caja de Ahorros Pro
vincial San Fernando de Sevilla y Jerez. representada 
por el Procurador señor López de Lemus, contra 
i<Supermercados Espina Matalascañas, Sociedad 
Limitada». don Antonio Espina Rodríguez y doña 
Francisca Periáñez Coronel, sobre reclamación de 
cantidad. en cuyos autos, se ha acordado proceder 
a la venta en pública subasta, por término de veinte 
días, por primera. segunda y tercera vez. en su caso, 
y sin perjuicio de la facultad que le confiere la Ley 
a la parte actora de solicitar la adjudicación de los 
bienes que se describirán. y bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-Las subastas tendrán lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, a las doce horas, 

La primera, por el tipo de tasación. el día 24 
de febrero de 1995. 

La segunda, con la rebaja del 25 por 100. el 
día31 de marzo de 1995. 

La tercera, sín sujeción a tipo. si no concurrieren 
licitadores ni se solicitara la adjudicación. el dia 
12 de mayo de 1995. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar. previamente. en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado. abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, numero 
4034-000-17-0255-92. el 20 por 100. del tipo seña
lado para cada subasta. debiendo presentar en el 
acto el resguardo aceditativo de haber efectuado 
la consignación. 

Tercera.-Se hace constar. que podrán hacerse 
posturas por escrito. en sobre cerrado. aportando 
el resguardo antes mencionado, lo que se podrá 
verificar, desde este anuncio, hasta el día del seña
lamiento. 

Cuarta.-En la primera y segunda subastas, no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo señalado para las mismas, pudiendo 
la parte actora hacer uso de la facultad de adju
dicarse los bienes. en calidad de ceder a un tercero. 

Quinta.-Si por causa de fuerza mayor tuvieran 
que suspenderse algunas de las subastas. se cele
brarán el día hábil inmediato. a la misma hora. 

Sexta.-EI presente edicto servirá de notificación 
a los demandados, de no poderse llevar a cabo la 
notificación personal. 

Séptima.-Los títulos de propiedad de las fincas 
que salen a subasta, no han sido presentados tras 
practicarse el requerimiento legal a los demandados. 
encontrándose en la Secretaria de este Juzgado la 
certificación registral y los autos entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante dicha titulación. 

Octava,.-Las cargas y gravámenes anteriores, y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito de la actora •. 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 
l. Urbana.-Apartamento A. en planta baja. sito 

en portal 1, bloque 2. parque Benelux, calle Que
vedo, sin número, parcela B-89 de Almonte-Ma
talascañas, finca número 14.557, folio 25. tomo 
1.132. libro 204 de Almonte. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 1 de la Palma del Condado, 
con una superficie de 46,65 metros cuadrados} 

Valor de tasación: 4.198.500 pesetas. 
2. Urbana.-Local en planta semisótano, edificio 

Cabriola. avenida Compositor Serrano. parcela L-67 
de Almonte-Matalascañas, finca número 11.281, 
folio 33. tomo 1.032, libro 157 de Almonte. Registro 
de la Propiedad número 1 de la Palma del Condado, 
con una superficie de 300 metros cuadrados. 

Valor de tasación: 22.500.000 pesetas. 
3. Urbana.-Local en planta baja. edificio Mira

dor. parcela J-1, de Alrnonte-Matalascanas. fmca 
número 17.849, folio 17, tomo 1.202, libro 248 
de Almonte. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de la Palma del Condado, con una super
ficie de 40,70 metros cuadrados. 

Valor de tasación: 4.070.000 pesetas. 

Dado en Sevilla a 15 de diciembre de 1994.-El 
Magistrado-Juez, Jesús Medina Pérez.-La Secreta
ria.-362. 
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TARRAGONA 

Edicto 

En méritos de 10 acordado por el ilustrísimo señor 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Tarragona, en este Juzgado, al número 
4011989. se siguen autos de juicio ejecutivo, pro
movidos por el i<Banco de Sabadell, Sociedad Anó
nima*, contra don Rafael Bemad SeViI y doña 
Manuela Linares Sevil, en los que en resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en 
primera y pública subasta. por ténnino de veinte 
días y precio de su valoración, para cuyo acto se 
ha señalado en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, el día 2 de marzo de 1995, a las diez horas, 
los bienes embargados a los expresados demanda
dos. Y para el caso de resultar desierta la primera 
subasta, se ha señalado para que tenga lugar la segun
da subasta, en el mismo lugar y condiciones que 
la anterior, excepto que será con rebaja del 25 por 
100 del tipo de la primera, el día 28 de marzo 
de 1995, a las diez horas. Y que para el caso de 
no rematarse los bienes en las anteriores subastas, 
se celebrará tercera subasta de los ..referidos bienes, 
en el mismo lugar y condiciones que la anterior, 
excepto que será sin sujeción a tipo. la que tendrá 
lugar el día 25 de abril de 1995, a las diez horas; 
celebrándose las mismas con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores previamente depositar en 1a 
cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado en el Banco Bilbao Vizcaya, sito en la rambla 
Nova, número 109, de Tarragona. cuenta corriente 
número 01-31.000-1, una suma igual. al menos, al 
20 por 100 de la respectiva valoración de los bienes. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de los tipos de lici
tación. 

Tercera.-Que podrán hacerse posturas por escri
to. en pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración. depositando en el estableci
miento antes mencionado de este Juzgado, junto 
con aquél, como mínimo una cantidad igual al 20 
por 100 del remate. 

Cuarta.-Que el mismo podrá cederse a tercero, 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta.-Que a instancia del actor podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de subasta y lo admitan. a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Sexta . .-Que los títulos de propiedad, suplidos con 
certificación registral, se hallan en Secretaría a su 
disposición, debiendo confonnase con eUas los lici
tadores, que no tendrán derecho a exigir otros; y 
que las cargas anteriores y preferentes. si las hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas. 

Sirva el presente, en su caso, de notificación en 
fonna a los deudores. 

Bienes objeto de subasta 

Fincas ínscritas en el Registro de la Propiedad 
de Hijar, propiedad de doña Manuela Linares Sevil: 

1. Finca de 1.250 metros cuadrados, sita en 
Samper de Calanda, acequia nueva. Inscrita al tomo 
298, folio 67, finca número 6.241, inscripción pri
mera-H. 

Precio de tasación: 52.220 pesetas. 
2. Finca de 2.000 metros cuadrados, sita en 

Samper de Calanda. Inscrita al tomo 298, folio 68, 
finca número 6.242, inscripción primera-H. 

Precio de tasación: 83.551 pesetas. 
3. Finca de 1.000 metros cuadrados, sita en 

Samper de Calanda, Eufila Juan Ramón. Inscrita 
al tomo 298, folio 69, finca número 6.243. ins
cripción primera-H. 

Precio de tasación: 41.776 pesetas. 
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4. Finca de 19.250 metros cuadrados, sita en 
Samper de Calanda. Val de Castell6n. Inscrita al 
tomo 298, folio 70, finca número 6.244. 

Precio de tasación: 804.182 pesetas. 
5. Finca de 21.250 metros cuadrados. sita en 

Samper de Calanda. Val de Castellón. Inscrita al 
tomo 298, folio 71. finca numero 6.245. 

Precio de tasación: 887.734 pesetas. 
6. Finca en Samper de Calanda. Puente Locén. 

Inscrita al tomo 298, folio 72, finca número 6.246. 
Precio de tasación: 52.220 pesetas. 
7. Finca de 1.438 metros cuadrados. en Samper 

de Calanda, Doberia. Inscrita al tomo 298. folio 
73, finca número 6.247, inscripción primera-H. 

Precio de tasacián: 60.073 pesetas. 
8. Finca de 1.250 metros cuadrados, en Samper 

de Calanda, Eufila Mostola. Inscrita al tomo 298. 
folio 74, finca número 6.248, inscripción primera-H. 

Precio de tasación: 52.220 pesetas. 
9. Finca de 26.500 metros cuadrados, en Sam

per de Calanda, Val de la Reina. Inscrita al tomo 
298, folio 75, fmca número 6.249. 

Precio de tasación: 1.107.056 pesetas. 
10. Finca de 13.000 metros cuadrados, en Sam

per de Calanda, Val de la Reina. Inscrita al tomo 
298, folio 76, finca número 6.250, inscripción pri
mera-H. 

Precio de tasación: 543.084 pesetas. 
11. Finca de 26.500 metros cuadrados. en Sam

per de Calanda, Val de Castellón. Inscrita al tomo 
298, folio 77, finca número 6.251, inscripción pri
mera-H. 

Precio de tasación: 1.107.056 pesetas. 
12. Finca de 11.000 metros cuadrados. en Sam

per de Calanda. Mas de Liso. Inscrita al tomo 298. 
folio 78, finca número 6.252. inscripción primera-H. 

Precio de tasación: 459.533 pesetas. 
13. Finca de 4.375 metros cuadrados. en Samper 

de Calanda. Mas de Liso. Inscrita al tomo 298. 
folio 79. finca número 6.253, inscripción primera-H. 

Precio de tasación: 182.769 pestas. 
14. Finca de l.000 metros cuadrados. en Sam

per de Calanda. Presquera. Inscrita al tomo 298. 
folio 80, finca número 6.254, inscripción primera-H. 

Precio de tasación: 41.776 pesetas. 
15. Finca de 1.000 metros cuadrados, en Sam

per de Calanda, Brazal. Inscrita al tomo 298. folio 
81. finca número 6.255. inscripción primera-H. 

Precio de tasación: 41.776 pesetas. 
16. Finca de 3.125 metros cuadrados. en Sam

per de Calanda. Val de Castilla. Inscrita al tomo 
298. folio 82. finca número 6.256, inscripción pri
mera·H. 

Precio de tasación: 130.549 pesetas. 
17. Finca de 22.040 metros cuadrados. en Sam

per de Calanda, Val de Castilla. Inscrita al tomo 
298. folio 84, finca número 6.258, inscripción pri
mera-H. 

Precio de tasación: 920.736 pesetas. 
18. Finca de 21.625 metros cuadrados, en Sam

per de Calanda, Barranco Marril. Inscrita al tomo 
298. folio 85, finca número 6.259, inscripción pri
mera-H. 

Precio de tasación: 903.400 pesetas. 
19. Finca de 36.375 metros cuadrados, en Sam

per de Calanda, Cuevas Caídas. Inscrita al tomo 
298, folio 86. finca número 6.260. inscripción pri
mera·H. 

Precio de tasación: 1.519.591 pesetas. 
20. Finca de 3.625 metros cuadrados. en Sam

per de Calanda, Cuevas Caídas. Inscrita al tomo 
298, folio 87, finca número 6.261, inscripción 'pri
mera-H. 

Precio de tasación 15 1.437 pesetas. 
21. Finca de 7.650 metros cuadrados. en Sam

per de Calanda, Yal de Castilla. Inscrita al tomo 
298, folio 88, finca número 6.262, inscripción pri
mera-H. 

Precio de tasación: 319.584 pesetas. 
22. Finca de 21.000 metros cuadrados. en Sam

per de Calanda, Barranco Marril. Inscrita al tomo 
298, folio 89, fmca número 6.263, inscripción pri-
mera-H. • 

Precio de tasación: 877.290 pesetas. 
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23. Finca de 2.000 metros cuadrados. en Sam
per de Calanda, acequia nueva. Inscrita al tomo 
298. folio 124, finca número 6.294, inscripción 
primera-H. 

Precio de tasación: 83.551 pesetas. 
24. Finca de 3.250 metros cuadrados. en Sam

per de Calanda, Eufila Mostola. Inscrita al tomo 
298, folio 125, fmca número 6.295, inscripción 
segunda-e. 

Precio de tasación: 135.771 pesetas. 
25. Finca de 34.250 metros cuadrados. en Sam

per de Calanda, Val de Cabrón. Inscrita al tomo 
156, folio 115, finca número 2.670, inscripción 
segunda-C. 

Precio de tasación: 1.430.818 pesetas. 
26. Finca de 11.250 metros cuadrados. en Sam

per de Calanda. Filada corral de Santo. Inscrita 
al tomo 162, folio 224-V, fmca número 2.944, ins
cripción segunda-e. 

Precio de tasación: 469.977 pesetas. 
27. Finca de 2.875 metros cuadrados, en Sam

per de Calanda, Pozo Carin. Inscrita al tomo 156. 
folio 97, finca número 2.652, inscripción segunda-e. 

Precio de tasación: 120.105 pesetas. 
28. Finca de 21 metros cuadrados, en Samper 

de Calanda. Val de Cabrón. Inscrita al tomo 156, 
folio 102, finca número 2.657, inscripción segun
da-e. 

Precio de tasación: 25.000 pesetas. 
29. Finca de 14.250 metros cuadrados. en Sam

per de Calanda. Val de Cabrón. Inscrita al tomo 
156, folio 110, fmca número 2.665, inscripción 
segunda-e. 

Precio de tasación: 595.304 pesetas. 
30. Finca de 1.500 metros cuadrados, en Sam

per de Calanda, Val de Cabrón. Inscrita al tomo 
156, folio 116, finca número 2.671, inscripción 
segunda-e. 

Precio de tasación: 62.664 pesetas. 

Bienes de propiedad conjunta de doña Manuela 
Linares Sevil y don Rafael Bemad Sevil: 

l. Finca rustica. Pieza de tierra en el ténnino 
de Pallaresos, partida Camellas de Ferrán, de 1 hec
tárea 20 áreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Tarragona número 3, al tomo 622, libro 7, folio 
195, fmca número 345. 

Precio de tasación: 442.172 pesetas. 
2. Finca. P~ión de terreno. partida de Col! 

Blanch (hoy barrio de Bonavista) con frente a calle 
Tes. Cabida 610 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Tarragona número 3. 
al tomo L603. libro 52, folio 4, fmca número 4.734. 

Precio de tasación: 17.688.000 pesetas. 
3. Rústica. Campo regadío del Canal de Aragón 

y Cataluña, en ténnino de Zaidín. partida Bufarras 
Altas, conocido por valle de Valmanya. de 4 hec
táreas. Linda: Al norte, desagüe de Valmanya; este. 
don J. Jordán Puntos y don Antonio. Chesa Pablo; 
sur, otro desagüe de Valmanya; oeste. don José Ibarz 
Serés. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Fraga. al tomo 427, líbro 36 de Zaidín, folio 1, 
fmca número 1.203-N. 

Precio de tasación: 4.862.376 pesetas. 
4. Rústica. Campo en nueva zona regable, des

tinado a pastos, en el término de Zaidín. partida 
Bufarras Altas, de 2 hectáreas 60 áreas. Lindtl: Al 
norte, camino de Lérida; sur, don Antonio Facerías; 
este, don José Ibarz Serés; oeste, don Francisco 
Ibarz Ibarz. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Fraga. al tomo 427, libro 36 de Zaidín, folio 
2, finca número 1.783-N. 

Precio de tasación: 2.633.787 pesetas. 
5. Rústica. Campo secano y regadío en el tér

mino de Zaidíil. Partida Bufarras Altas. de 18 hec
táreas 16 áreas 64 centiáreas. Linda: Al norte, don 
N unilo Ibarz y comunes; este. acequia y comunes; 
oeste, don Rafael Bemad y comunes. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Fraga. tomo 427. 
libro 36 de Zaidin. folio 3, finca número 3.613-N. 

Precio de tasación: 18.402.472 pesetas. 
6. Rústica. Campo de secano. en el ténnino de 

Zaidín. partida Bufarras Altas, de 2 hectáreas 75 
áreas 52 centiáreas de supert1cie. Linda: Al norte. 
dona Pilar Jordán Sasot; este, dona Pilar Jordán 
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y don Emilio Barros Murillos: sur. don José Gil 
Pascual. don Joaquín Blanch Pellicer, don José Due
so Pascual y don Miguel Belenguer Pascual; oeste, 
camino y doña Pilar Jordán Sasat. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Fraga. al tomo 427, 
libro 36 de Zaidín. folio 4, finca número 3.614-N. 

Precio de tasación: 2.791.004 pesetas. 
7. Rústica. Campo en su mayor parte de regadío 

del Canal de Aragón y Cataluña, porción de secano, 
en el término de Zaidin. partida Bufarras Altas y 
Vall de Valmanya. Superficie 33 hectáreas 51 áreas 
98 centiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Fraga. al tomo 413, libro 35 de Zaidín. folio 
222, finca número 2.066-N. 

Precio de tasación: 33.955.389 pesetas. 
8. Finca sita en General Mola, número 281, 

en Almazara, de 30.000 metros cuadrados. Inscrita 
'"en el Registro de la Propiedad de Villareal número 
2, al tomo 699, folio 12, finca número 24.634·N. 

Precio de tasación: 5.011.600 pesetas. 
9. Mitad indivisa de finca, sita en Samper de 

Calanda, de 22.750 metros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Hijar, al tomo 304, 
folio 89, finca número 6.481-N. inscripción prime
ra-e. 

Precio de tasación: 950.397 pesetas. 

Dado en Tarragona a 29 de noviembre de 
1994.-EI Magistrado-Juez.-EI Secretario judi
cial.-898. 

TORTOSA 

Edicto 

Don Hennenegildo Alfredo Barrera Aguirre, Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
los de Tortosa, 

Hace saber: Que en cumplimiento de lo acordado 
en autos obrantes en este Juzgado sobre procedi
miento sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 2 HY1994, instados por el Procu
rador señor Domingo en nombre y representación 
del «Banco Central Hispanoamericano, Sociedad 
Anónima», contra don Agustin González Mauri y 
doña Cannen Janini Caudet, domiciliados en Tor
tosa, en los que por providencia de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta las fmcas hipo
tecadas que al final se relacionarán, para cuya cele
bración se han señalado los días y condiciones que 
a continuación se relacionan: 

Por primera vez, y precio pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, el día 27 de febrero 
de 1995. 

De no haber postor en la primera subasta se señala 
para la segunda subasta, y con rebaja del 25 por 
100 del precio pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca. el dia 27 de marzo de 1995. 

y de no haber tampoco licitadores en la segunda. 
se señala por tercera vez y sin sujeción a tipo, el 
día 27 de abril de 1995. 

Todas dichas subastas por ténnino de veinte días 
y a las diez horas en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. con las condiciones siguientes: 

Se hace constar que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores acreditar su personalidad, 
consignar en la Mesa del Juzgado el 20 por 100, 
por lo menos, del precio de tasación. que no se 
admitirán posturas inferiores a dicho tipo; que los 
autos y certificación de cargas a que se refiere la 
regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado; 
que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al orédito 
del actor. continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. Las fmcas están 
tasadas a efecto de subasta en 6.266.000 pesetas 
cada una. 
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Bienes objeto de subasta 

1. Urbana número 11. Vivienda dúplex, ubicada 
en parte de las plantas elevadas cuarta y quinta, 
fonnada por escalera interior del edificio situado 
en Tortosa, calle Berenguer IV, número 61, lugar 
conocido por Carretera Simpática, se denomina piso 
cuarto-quinto dúplex puerta primera; está distribuida 
en varias dependencias y tiene terraza en el cuerpo 
superior recayente a la calle Berenguer IV. amplia. 
privativa y de retranqueo sobre la parte de la cubierta 
de la vivienda puerta tercera de la cuarta planta; 
tiene acceso por el núcleo común desde la citada 
calle, con puerta abierta a la escalera. en cada cuer
po; ocupa una superficie construida de 213 metros 
50 decímetros cuadrados. de la corresponden liS 
metros 25 decímetros cuadrados a su cuerpo de 
la cuarta planta y 95 metros 25 decímetros cua
drados a su cuerpo de la quinta planta, siendo la 
total superficie útil de 161 metros 44 decímetros 
cuadrados y tomando como frente su lugar de entra
da situado en el lateral izquierdo si la mirásemos 
de la repetida calle. linda: Al frente. con los huecos 
de escalera y patio de luces y con la vivienda dúplex 
puerta segunda de iguales plantas; derecha entrando, 
el cuerpo inferior con la vivienda puerta tercera 
de la cuarta planta y el cuerpo superior, mediante 
su terraza privativa de retranqueo, con la proyección 
vertical de la propia calle Berenguer IV; izquierda, 
ambos cuerpos, con la proyección vertical de la 
terraza posterior privativa de retranqueo de la vivien
da piso primero, puerta primera; detrás. ambos cuer
pos, con Rafael Grifoll Antó; debajo, parte de la 
vivienda piso tercero. puerta primera y, encima, con 
tejado. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Tortosa al tomo 3.431. libro 756, folio 
57. finca número 41.714, inscripción cuarta, ano
tación extensa. 

2. 10.02 por 100 del local número 2, que da 
derecho a un espacio del local destinado a apar
camiento de vehículos señalado con los número 15 
y 16. de superficie cada uno de ellos, incluida la 
parte proporcional de los elementos comunes, de 
21 metros 61 decímetros cuadrados, que lindan: 
El 15, al frente con vial común de acceso; derecha 
entrando, con el espacio del parking número 14; 
izquierda con el 16; al frente. con vial común de 
acceso; derecha entrando con dicho 15; izquierda. 
con muro del edificio, y detrás también con muro 
del edificio, situado en esta ciudad. calle Berenguer 
IV, número 61. Inscrito en el Registro de la Pro
piedad número 1 de Tortosa, al tomo 3.431, libro 
756, folio 46, finca número 41.696. inscripción 
segunda. letra E. 

Sirva el presente, en su caso, de notificación sub
sidiaria a los demandados. 

Dado en Tortosa a 16 de noviembre de 1994.-EI 
Juez, Hennenegildo Alfredo Barrera Aguirre.-EI 
Secretario.-764~3. 

VALENCIA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 7 de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, 
bajo el número 7811990, se siguen autos de eje
cutivo-otros títulos, a instancia de la Procuradora 
doña Concepción Llopis Garces, en representación 
del ~Banco Hispanoamericano. Sociedad Anónima», 
contra don Benedicto Peris Alcaide. en reclamación 
de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta, por 
término de veinte días y precio de su avalúo. las 
siguientes fmcas embargadas al demandado don 
Benedicto Peris Alcaide: 

1. Huerta de 2.634 -metros cuadrados. Partida 
Alqueria del Pí, ténnino de Vinalesa. Inscrita al 
tomo 407. libro 8, folio 150, finca número 1.435. 

Valorada a efectos de primera subasta en 
1.896.000 pesetas. 
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2. Vivienda en calle en proyecto, número 1 R, 
puerta 19, de Vinalesa. Inscrita en ese Registro al 
tomo 649. libro lO, folio 151, fmca número 1.647. 

Valorada a efectos de primera subasta en 
6.057.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Valencia, calle Navarro 
Reverter, número 1, el próximo día 27 de febrero 
de 1995. a las doce horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones que señalan los artículos 1.499 y 
siguientes concordantes de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, en su nueva redacción Ley 1M2 de 30 de 
abril: 

Primera.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente, en 
la cuenta número 4.445 que este Juzgado tiene abier
ta en la agencia Juzgados del Banco Bilbao Vizcaya. 
una cantidad igualo superior al 20 por 100 del 
tipo de tasación respectivo. 

Segunda.-Los títulos de propiedad. suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
licitadores confonnarse con ellas. sin que puedan 
exigir otros. 

Tercera.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin d.estinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun
da el próximo 27 de marzo de 1995, a las doce 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate, que será del 75 por 
100 del de la primera; y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 26 de abril de 1995, también 
a las doce horas. rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

y sirva la publicación del presente de notificación 
a dicho demandado a efectos del artículo 1.498 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Caso de tener que suspenderse alguna de las subas
tas por causas de fuerza mayor, se celebrará la misma 
el siguiente día hábil o sucesivos, a la misma hora. 

Dado en Valencia a 14 de diciembre de 1994.-La 
Magistrada-Juez.-EI Secretario.-1.039-5. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Francisco Mares Roger, Secretario del Juzgado 
de primera Instancia número 22 de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de ejecutivo número 1.42611993, promovido por ~Fi
nanzia, Banco de Crédito, Sociedad Anónima», 
representado por la Procuradora doña Ana Bailes· 
teros Navarro, contra «Instalaciones Grau Mar, 
Sociedad Limitada». don Manuel, doña Maria Luz 
y doña Maria José Grau Martorell, en reclamación 
de 1.596.708 pesetas, e intereses y costas 400.000 
pesetas, en los que se ha acordado sacar a pública 
subasta por primera vez y ténnino de veinte días 
los bienes que se dirán. 

Esta primera subasta, se celebrará en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, el día 26 de abril de 
1995, a las diez horas, sirviendo de tipo el valor 
asignado, ascendente a la suma que después se 
detallará. 

En previsión de que no concurra ningún postor 
a esta primera subasta, se celebrará la segunda, en 
este mismo Juzgado. el día 24 de mayo de 1995. 
a la misma hora, sirviendo de tipo para esta segunda 
subasta, el 75 por 100 del valor asignado para cada 
u.no de los bienes. 

Si tampoco concurriera ningún postor a la segun
da subasta. la tercera, tendrá lugar en este Juzgado, 
el día 21 de junio de 1995, a la misma hora. y 
los bienes saldrán sin sujeción a tipo. 
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Si por causa de fuer7.a mayor se suspendiere cual
quiera de las subastas. se celebrarán al siguiente 
día a la misma hora y en el mismo lugar, y en 
días sucesivos, si persistiere tal impedimento, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán en la primera y, en 
su caso, en la segunda subasta, posturas que no 
cubran, al menos, las dos terceras partes del tipo 
correspondiente a cada una de ellas; y sólo el eje
cutante podrá hacer postura a calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta a excepción del acreedor-ejecutante, deberán con
signar previamente el 50 por 100 del tipo expresado 
en la cuenta corriente número 4.555, de la oficina 
del Banco Bilbao Vizcaya. sita en el edificio de 
Juzgados, en la avenida Navarro Reverter, número 
2, bajo, aportando resguardo justificativo en que 
conste fecha y número de procedimiento. sin cuyo 
requisito no serán admitidos a la licitación. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
prevenida por la Ley. así como los títulos de pro
piedad, en su caso, están de manifiesto en la Secre
taría, y se entenderá que los licitadores aceptan 
como bastante la titulación y no tendrán derecho 
a exigir ninguna otra. 

Cuarta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Podrán realizarse posturas por escrito, 
desde la publicación del presente edicto. hasta la 
celebración de la subaSta de que se trate, acreditando 
documentalmente que se ha realizado la consigna
ción previa a que se refiere el apartado segundo 
de las presentes condiciones. 

Se hace extensivo el presente edicto, para que 
sirva de notificación a los deudores del lugar. día 
y hora señalados para el remate. 

Bienes objeto de subasta 

1. Campo de tierra de cereal riego. sito en Dos 
Aguas, partida Barranquillo Manuel. Inscrita en el 
Registro al tomo 630. libro 7, folio 57, finca número 
997-B, inscripción segunda. 

Valoración: 115.200 pesetas. 
2. Campo de tierra secano, sito en Dos Aguas. 

partida Tierra Blanca, inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Chiva, tomo 630, libro 7. folio 56. 
finca número 997, inscripción segunda. 

Valoración: 1.145.760 pesetas. 
3. Campo. tierra secano, cañas bajas. sito en 

Dos Aguas, partida Fuente de la Rosa. Inscrito en 
el Registro de la Propiedad de Chiva al tomo 630. 
libro 7, folio 55, finca número 996, inscripción 
segunda. 

Valoración: 5.642.400 pesetas. 

Dado en Valencia a 15 de diciembre de 1994.-El 
Secretario. Francisco Mares Roger.-1.041-5. 

VALENCIA 

Edicto 

Doña Pilar Riera Pérez, Secretaria del Juzgado de 
Primera Instancia número 13 de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo número 86411. 993 promovidos 
por el Procurador don Javier Brotons Martínez, en 
nombre y representación del «Banco de Valencia, 
Sociedad Anónima», contra don Rafael Ruiz Mas, 
doña Maria Sánchez Sánchez y doña Maria Paz 
Ruiz Sánchez. sobre reclamación de 340.448 -,..esetas 
en concepto de principal, más otras 150.000 pesetas 
provisionalmente calculadas para intereses y costas, 
en los que por resolución de esta fecha. se ha acor
dado sacar a la venta en primera y pública subasta, 
y ténnino de veinte días, los inmuebles que al fmal 
se describen. 
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La subasta se celebrará el próximo día 29 de 
junio de 1995, a las doce horas de su mañana. 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, con las 
condiciones siguientes: 

Primera.-Los que deseen tomar parte en la subas~ 
tao a excepción del acreedor-ejecutante, deberán con
signar previamente el 20 por 100 del tipo señalado 
para la subasta, en la cuenta corriente número 
4484000-17 de la agencia 21 del «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima)), sita en la caUe Colón, 
número 39, de esta ciudad, aportando resguardo 
justificativo en que conste fecha y número de pro
cedimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo señalado para 
la subasta, así como que podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, y que sólo el ejecutante 
podni hacer posturas en calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

Tercera.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro prevenidas por Ley así como los titulos de pro
piedad, en su caso, están de manifiesto en la Secre
taria; entendiéndose que los licitadores aceptan 
como bastante la titulación, y que las cargas y gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio de remate. 

Se hace constar en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta, que la segunda subasta 
de dichos bienes tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado el dia 7 de septiembre de 1995. 
a las doce horas, con rebaja del 25 por 100 de 
la tasación, y no habiendo postor que ofrezca las 
dos partes del precio de la segunda subasta, la tercera 
subasta. sin sujeción a tipo. tendrá lugar en el mismo 
sitio antes indicado el día 17 de octubre de 1995, 
a la misma hora. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación a los demandados don Rafael Ruiz 
Mas, doña Maria Sánchez Sánchez y doña Maria 
Paz Ruiz Sánchez. del lugar, dia y hora señalados 
para el remate. 

Bienes objeto de subasta 

Lote 1. Urbana. El usufructo vitalicio de un 
apartamento en la tercera planta alta, puerta 10, 
del complejo denominado Pleamar. en la playa de 
la Puebla de Famals. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Massamagrell. tomo 1.451, libro 90, 
folio 111, finca número 7.500. Valor de tasación: 
3.400.000 pesetas. 

Lúte 2. Urbana. La nuda propiedad de un apar
tamento en la tercera planta alta, puerta 10, del 
complejo denominado Pleamar, en la playa de la 
Puebla de Farnals. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Massamagrell, tomo 1.451, libro 90, folio 
111, finca número 7.500. Valor de tasación: 
1.700.000 pesetas. 

Total de tasación: 5.100.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 15 de diciembre de 1994.-La 
~ecretaria. Pilar Riera PéreZ.-1.037-5. 

VALENCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia numero 10 de Valencia, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 
72311994, instado por el «Banco Central Hispanoa~ 
mericano, Sociedad Anónima», contra don Juan 
Enrique Tarin Pérez y doiia Beatriz Paniagua Luna, 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez, y en su eso, por segunda y por 
tercera vez, por término de veinte días, la fmca 
hipotecada que al final se describe, formando lote 
separado la fmca. 
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Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el próximo día 25 de abril de 1995, a 
las dlez quince horas. en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, y para la segunda y tercera subasta 
en su caso para los días 23 de mayo de 1995, a 
las diez horas, y 27 de junio de 1995, a las nueve 
cuarenta y cinco horas. respectivamente en el mismo 
lugar; si alguna de ellas se suspendiera por causas 
de fuerza mayor, se celebrará en el siguiente día 
o sucesivos dias hábiles, a la misma hora, si per
sistiese el impedimento; con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de hipoteca que se con
signa para cada finca; para la segunda. el 75 por 
100 del anterior, no siendo admisibles posturas infe
riores al tipo respe..:tivo; y la tercera subasta se llevará 
a cabo sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Lús autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, se encuentran d~ manifiesto en 
Secretaria, extendiéndose "-Iue todo licitador acepta 
como bastante la titulación; y que las cargas y gra
vámenes anteriores y k~~ preferentes, si los hubiere. 
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematar- (e los acepta y queda subro
gado en la responsabiEJad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado, sita en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima». urbana de la 
calle Colón, número 39, número de cuenta 4.448, 
una cantidad igual por 10 menos, al 20 por 100 
del tipo señalado para la subasta, según se trate 
de la primera o segunda, y para la tercera. igual 
cantidad que para la segunda subasta; sin cuyo requi~ 
sito no serán admitidos, devolviéndose acto seguido 
el remate, excepto la que corresponda al rematante. 

Cuarta.-Sólo el ejecutll'.nte podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero; y desde 
el anuncio de la subasta hasta su celebración podrán 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, depo
sitando el importe de la consignación en la forma 
ya establecida con el resguardo de haberla hecho 
en el establecimiento destinado al efecto. 

Quinta.-A los efectos de cumplimentar lo previsto 
en. la regla 7.8 párrafo último del mencionado artí
culo 131 de la Ley Hipotecaria (modificado por 
Ley 9/1986 de 14 de mayo «Boletín Oficial del Esta
do» de 20 de mayo de 1986) se entenderá que 
caso de no ser posible la notificación personal a 
los deudores, respecto al lugar. día y hora del remate, 
quedan aquéllos suficientemente enterados de tales 
particulares con la publicación del presente edicto.-

Bien objeto de subasta 

Vivienda número 1, sita en planta alta primera. 
puerta número 7, del edificio sito en Valencia, a 
la izquierda de la avenida Burjasot, que es el primero 
de la izquierda bloque C, tiene fachada principal 
y su entrada a la plaza Pintor Dubón. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad rle Valencia. número 
5, al tomo 510. libro 301 de Campanar, folio 134, 
fmca registral 14.701. 

Valorada en 5.550.000 peselas. 

Dado en Valencia a 20 de diciembre de 1994.-El 
Magistrado-Juez.-1.042-5. 

VALENCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez accidental de' Juzgado de Pri
mera Instancia número 11 de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgud¡/ de su cargo, 
bajo el número 31611994, se sigul',n 8UtoS de eje
cutivo-otros titulos, a instancia de ':1 Procuradora 
doña Ana Maria Balleteros Navarrt1, en represen
tación de la entidad de fmanciación ",meo de Cré
dito. Sociedad Anónima», contra dí.'" Pedro Díaz 
Chillarón y doña Maria Romero !<,,;·ya. en recla-
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mación de cantidad. en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública subas
ta. por término de veinte días y precio de su avalúo. 
la siguiente fmca embargada a los demandados: 

Vivienda sita en Valencia. plaza de Zumalacárre
gui. número 7, quinto, puerta 20. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Valencia número 2, al tomo 
2.076. libro 516, folio 107, fmca número 47.567. 

Valorada a efectos de subasta en 8.500.000 pese
tas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Valencia, calle Navarro 
Reverter, númer9 l. el próximo día 9 de marzo 
de 1995, a las doce horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate sera el de su tasación, 
sin que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente. en 
la cuenta de consignaciones número 4.449 de este 
Juzgado. en la oficina del Banco Bilbao Vizcaya. 
sita en esta sede, calle Navarro Reverter, número 
1. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. resguardo bancario justificativo del 
ingreso efectuado del 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero solamente en el caso de que 
sea la parte actora la adjudicataria. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-EI titulo de propiedad. suplido por cer
tificación del Registro, se encuentra de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ella. sin que puedan exigir otro. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
quedaran subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 7 de abril de 1995, a las 
doce horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el típo del remate. que será del 75 
por 100 del de la primera; y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera. sin 
sujeción a tipo, el día 9 de mayo de 1995, también 
a las doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Novena.-Se notifican dichos actos a los deman
dados a efectos del articulo 1.498 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, sirviendo en su caso el pre
sente de notificación a los demandados del seña
lamiento de la subasta. 

Décima.-En el caso de que no pudiera celebrarse 
la subasta en el dia señalado por causa de fuerza 
mayor. se celebrará el siguiente dia habil. 

Dado en Valencia a 27 de diciembre de 1994.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-l.038·5. 

VALENCIA 

Edicto 

Doña Inmaculada Mari Ruiz. Secretaria en susti
tución reglamentaria del Juzgado de Primara Ins
tancia número 16 de Valencia. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el número 62CV1991, promo
vido por el «Banco de Valencia. Sociedad Anónima», 
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contra don Pedro ChiriveUa Navarro- y otra, en los 
que por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta el inmueble que 
al fmal se describe, cuyo remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado. en la forma 
siguiente: 

En primera subasta el día 4 de abril de 1995, 
a las doce horas de su mañana. sirviendo de tipo 
el pactado en la escritura de hipoteca, ascendiente 
a la suma que al final se dirá. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el día 3 de mayo de 1995, 
a la misma hora, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

Y, en tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores el día 26 de mayo de 1995, a 
la misma hora, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cual
quiera de las subastas, se celebrarán al siguiente 
día. a la misma hora y en el mismo lugar, y en 
días sucesivos si persistiere tal impedimento. 

Condiciones de la subasta: 

Primera,-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta, en primera ni en segunda, 
pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder 
a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del acreedor-ejecutante, deberán con
signar previamente el 20 por 100 del tipo expresado 
en la cuenta corriente número 448700018062091, 
del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», 
urbana Juzgados (avenida Navarro Reverter, núme
ro 1), aportando resguardo justificativo en que cons
te fecha y número de procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos a la licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana si bien, además, hasta el dia 
señalado para el remate, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación a los deudores del lugar, día y hora 
señalados para el remate. 

Bienes objeto de subasta 

Lote l. Local sótano de garaje. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad número 12 de Valencia, 
tomo 1.549, libro 241, folio 1, fmca número 14.757, 
tasada para subasta en la cantidad de 6.720.000 
pesetas. 

Lote 2. Vivienda en séptima planta alta. puerta 
número 13. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 12 de Valencia, al tomo 1.549, libro 241. 
folio 44, finca número 14.785, tasada para subasta 
en la cantidad de 3.045.000 pesetas. 

Lote 3. Vivienda en octava planta alta. puerta 
número 15, inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 12 de Valencia, tomo 1.549, libro 241, folio 
50, finca número 14.789, tasada para subasta en 
la cantidad de 3.045.000 pesetas. 

Lote 4. Vivienda en octava planta alta. puerta 
número 16, inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 12 de Valencia, tomo 1.549, libro 241, folio 
53. fmca número 14.791. tasada para subasta en 
la cantidad de 3.045.000 pesetas. 

Todas las fincas para subasta están integradas en 
el edificio sito en Valencia. calle de los Centelles. 
número 5. 

Dado en Valencia a 27 de diciembre de 1994.-La 
Secretaria judicial sustituta, Inmaculada Mari 
Ruiz.-1.036-5. 
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VALENCIA 

Cédula de notificación 

Doña María del Cannen Garcia Mingo, Magistra
da~Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 17 de Valencia, 

Examinadas las presentes actuaciones. ha dictado 

En nombre del Rey 

la siguiente 

Sentencia 

En el juicio de faltas, seguido en este Juzgado 
con el número 40Vl993-T. sobre resistencia a los 
agentes de la Autoridad y en el que han sido partes, 
el Ministerio Fiscal. representado por doña Dolores 
Vilanova, los policias locales número 24.116, don 
Juan Bautista Quilis Llop y número 24.106, don 
Eduardo Padilla Mercado. y don Josef Bazán, asis
tido por el Letrado don Rafael Vázquez Proper y 
por la interprete doña Vlasta Sima Votaska, no 
habiendo comparecido este último al acto del juicio 
oral a pesar de hallarse legalmente citado. 

Fallo 

Que debo condenar y condeno a don Josef Bazán 
como autor responsable de una falta prevista y pena
da en el articulo 570. l del Código Penal a la pena 
de 10.000 pesetas de multa con dos días de arresto 
sustitutorio en caso de impago. así como al pago 
de las costas procesales causadas en este proce~ 
dimiento. 

Contra esta senencia puede interponerse recurso 
de apelación en ambos efectos para ante la ilus
trisima Audiencia Pl'Ovincial de Valencia, en el plazo 
de cinco días a partir de que las partes sean noti~ 
ficadas de su contenido por escrito reuniendo los 
requisitos legales del artículo 795 de la Ley de Enjui~ 
ciamiento Civil. 

Asi por esta mi sentencia. lo pronuncio. mando 
y finno. 

y para que conste y sírva de notificación en legal 
forma al condenado Josef Bazán. en ignorado para
dero. expido la presente en Valencia a 29 de diciem
bre de 1994.-La Magistrada-Juez, María del Car
men Garcia Mingo.-912. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Antonio Ferrer Gutiérrez, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de los 
de Valencia. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo-letras de cambio número 
35M994, promovidos por el «Banco Pastor, Socie
dad Anónima». representado por la Procuradora 
doña Florentina Pérez Samper. contra doña Maria 
Pilar Ortega Martínez, don Pascual Juan Cantos 
y entidad «Cambús. Sociedad Limitada», en ~uyos 
autos ha acordado sacar a la venta en pública subas
ta, por primera vez y término de veinte días, el 
bien que al final se relaciona. para cuya celebración 
se ha aco' jada el día 13 de marzo de 1995, a 
las once ve,nh' horas. en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado; y si se suspendiere por causa de fuerza 
mayor. se celebrará el siguiente día, a la misma 
hora. y en suce~.ivos días si se repitiere o persistiere 
tal impediment( con las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadore~ consignar previamente una cantidad 
igual al 50 por 100 del tipo señalado. mediante 
su ingreso en la cuenta corriente número 4.439 del 
Banco Bilbau Vizcaya. sucursal Juzgados, avenida 
de Navarro R:.:verter, número 1, bajo, que este Juz
gado tiene u) • ·rta, sin que se admita postor alguno 
que no apon,· el correspondiente resguardo de ingre
so. 
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Segunda.-No se admitirán posturas Que no 
cubran las dos terceras partes del tipo señalado para 
la subasta, y solamente el actor podrá concurrir 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-El titulo de propiedad, suplido por cer
tificación del Registro, estará de manifiesto en Secre
taria para que puedan examinarla los que quieran 
tomar parte en la subasta, previniéndose a los lici
tadores que deberán conformarse con ella y no ten
drán derecho a exigir ningún otro. 

Cuarta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Se hace constar que. en prevención de que no 
hubiere postor en la primera subasta, se ha señalado 
para la segunda subasta. con rebaja del 25 por 100 
del tipo. el día 10 de abril de 1995. a las once 
veinte horas; y para la tercera subasta. sin sujeción 
a tipo, el día 15 de mayo de 1995, a las once 
veinte horas. 

Bien objeto de subasta 

Unico. Vivienda sita en la calle Gabriel Miró, 
número 61, puerta 44. tipo G (ático), Valencia. For
ma parte de un edificio con planta baja. entresuelo 
y siete plantas, con seis viviendas por planta. Facha
da a la calle Gabriel Miró y viviendas interiores 
a patio central. Tiene una superficie útil de 68.87 
metros cuadrados. y superficie de terraza de 10.13 
metros cuadrados. Inscrita al folio 134. tomo 1.779, 
libro 65. sección tercera, inscripción sexta, finca 
número 4.672. 

Valorada a efectos de subasta en 7.968.750 pese
tas. 

Dado en Valencia a 2 de enero de 1995.-EI 
Magistrado-Juez, Antonio Ferrer Gutiérrez.-EI 
Secretario.-992-54. 

VIGO 

Edicto 

Don Antonio Romero Lorenzo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Vigo 
y su partido, 

Hace público: Que en este Juzgado y con el núme
ro 434/1994, se tramita procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de la «Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
Municipal de Vigo», representada por la Procura
dora doña Rosario Barros Sieiro, contra la entidad 
«Construcciones Navales Santodomingo. Sociedad 
Anónima», domiciliada en esta ciudad, y en 10 que 
se acordó sacar a pública, subasta por primera y, 
en su caso, por segunda y tercera vez, y por término 
de veinte días. los bienes Que luego se dirán. seña
lándose para la primera subasta, el día 20 de abril 
próximo; para la segunda, el día 24 de mayo próxi
mo, y para la tercera. el día 23 de junio próximo, 
todas ellas a las doce horas. y en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, y bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Caso de no haber licitadores en la pri
mera subasta, el tipo de la segunda será el 75 por 
100 de la primera, y si en esta segunda tampoco 
hubiere licitadores. la tercera se celebrará sin suje
ción a tipo. 

Segunda.-Que el tipo de subasta es el fijado por 
las partes en la escritura de hipoteca, y no se admitirá 
postura inferior a dicho tipo. 

Tercera.-Que para tomar parte en la misma es 
indispensable consignar sobre la mesa del JloIzgado 
o estableciiniento público destinado al efecto. cuan
do menos, un 20 por 100 del tipo de subasta de 
cada bien. pudiéndose hacer posturas por escrito. 
en sobre cerrado, depositándose en este Juzgado, 
junto con aquel el importe correspondiente para 
poder tomar parte en la subasta o acompañando 
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resguardo de haberlo efectuado en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro estaD de manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado, que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes. si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate, y que 
todos los gastos que se originen hasta su inscripción 
en el Registro de la Propiedad serán de cuenta del 
adjudicatario. y que podrá concurriese con la con
dición de ceder el remate a tercero. 

Al propio tiempo se hace saber el señalamiento 
de las subastas antes indicadas al ejecutado «Cons
trucciones Navales Santodomingo. Sociedad Anó
nima,.. 

Bien objeto de subasta 

Buque pesquero congelador. con casco de acero. 
numero 576 de astillero, nombrado «Santodomingo 
576», de las características siguientes: Eslora total, 
56 metros; eslora entre p.p. 48.70 metros; manga 
de trazado. 12,40 metros; puntal, 8,10 metros. 
Arqueo bruto aproximado 1.500 G.T.R. Potencia 
motor principal 4.000 B.H.P. Velocidad 16 nudos. 
Inscrito en el Registro Mercantil de Buques de Vigo 
al foüo 62, hoja 740, tomo 22 de buques en cons
trucción. inscripciones primera y segunda. Valorado 
por las partes para el caso de subasta. en 
940.000.000 de pesetas. 

Dado en Vigo a 3 de enero de 1995.-El Magis
trado-Juez, Antonio Romero Lorenzo.-EI Secreta
rio.-1.619. 

VINAROS 

Edicto 

Doña María Luz García Monteys. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia numero 2 de Vinarós y su 
partido, 

Por el presente hace saber: Que en este Juzgado 
se siguen con el número 4J1l993 autos de juicio 
ejecutivo, a instancia del Procurador don Agustín 
Cervera Gasulla, en representación del «Banco Cen
tral Hispanoamericano, Sociedad Anónima». contra 
don José Rodríguez Gonzalez. don Rafael Puig Soler 
y otros. en reclamación de 4.707.000 pesetas, impor
te de principal, más 1.600.000 pesetas para intereses 
y costas, en los que ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez y ténnino de 
veinte días, los bienes que al final se relacionarán; 
para cuya celebración se ha señalado el día 27 de 
febrero de 1995, a las diez horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado; y caso de no concurrir 
postores se celebrará una segunda subasta. con reba
ja del 25 por 100 del precio de tasación, a celebrarse 
el 27 de marzo de 1995, a las diez horas. y caso 
de declararse desierta se celebrará una tercera subas
ta, sin sujeción a tipo, el próximo día 27 de abril 
de 1995, a las diez horas, y bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la misma. deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado el 20 por 100 del valor de tasación 
de los mismos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de tasación. 

Tercera.-Los titulos de propiedad quedan supü
dos por los certificados obrantes en autos y deberán 
confonnarse con ellos y no podrán exigir ningunos 
otros, pudiendo llevarse a cabo el remate en calidad 
de cederse a tercero. 

Bienes objeto de subasta 

l. Urbana. Casa sita en la calle San Fernando, 
número 50, de Alcalá de Chivert, de 70 metros 
cuadrados, inscrita en el Registro de la Propiedad 
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de San Mateu, al libro '35, tomo 85, folio 51. finca 
número 4.977. 

Tasada a efectos de subasta en 5.600.000 pesetas. 
2. Rústica. Heredad en partida Palillo, polígono 

128, parcela 40, de 1 hectárea 12 áreas 75 cen
tiáreas, inscrita al libro 14, tomo 37. folio 238, finca 
número 2.227 del ténnino municipal de Alcalá de 
Chivert, e inscrita en el Registro de la Propiedad 
de San Mateu. 

Tasada a efectos de subasta en 550.000 pesetas. 
3. Rústica. Heredad en partida Regalfari, polí

gono 1221124, parcela 44, de l hectárea 80 áreas 
86 centiáreas, en ténnino municipal de Alcalá de 
Chivert, inscrita al libro 763. tomo 156. folio 44, 
finca número 8.997 del Registro de la Propiedad 
de San Mateu. 

Tasada a efectos de subasta en 880.000 pesetas. 
4. Rústica. Heredad en partida Basa Esmet, polí

gono 206, parcela 15, en el ténnino municipal de 
Alcalá de Chivert, de 25 áreas 88 centiáreas, inscrita 
al libro 54, tomo 137, folio 156, finca número 7.852 
del Registro de la Propiedad de San Mateu. 

Tasada a efectos de subasta en 93.000 pesetas. 
5. Rústica. Heredad en partida Palillo, parcela 

39, polígono 128, en téonino de Alcalá. de Chivert, 
de 42 áreas 29 centiáreas, inscrita al libro 85. folio 
196, finca numero 12.146 del Registro de la Pro
piedad de San Mateu. 

Tasada a efectos de subasta en 240.000 pesetas. 
6. Rústica. Heredad sita en Basa Esmet, del tér

mino municipal de Alcalá de Chivert, polígono 206, 
parcela 12, de 9 áreas 63 centiáreas, inscríta al libro 
54, folio 154, finca número 7.851 del Registro de 
la Propiedad de San Mateu. 

Tasada a efectos de subasta en 3 1.000 pesetas. 
7. Urbana. Heredad situada en partida Basa-Es

met, del ténnino municipal de Alcalá de Chivert, 
polígono 206, parcela 16, de 77 áreas, inscrita al 
libro 25, folio 79. finca número 4.991 del Registro 
de la Propiedad de San Mateu. 

Tasada a efectos de subasta en 250.000 pesetas. 
8. Rústica. Heredad en partida Basa-Esmet, del 

término municipal de Alcalá de Chivert. poligono 
206, parcela 13. de 57 áreas 75 centiáreas. inscrita 
al libro 54, tomo 137, folio 157, fmca número 7.853. 

Tasada a efectos de subasta en 187.000 pesetas. 

Dado en Vinarós a 27 de diciembre de 1994.-La 
Juez, María Luz Garcia Monteys.-La Secreta
ria.-77 1-3. 

VITOR,lA 

Edicto 

Don Julio Sáenz de Buruaga, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Vito
ría-Gasteiz, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 63511994 se tramita procedimiento judicial suma· 
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de la Caja de Ahorros de Vitoria y Alava, 
contra doña Cecilia Manzano Lanchas, don José 
Antonio Cárdenas Manzano y doña Maria Luz Elor
za Valencia, en reclamación de crédito hipoteGario, 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta por primera vez y ténnino 
de veinte días el bien que al fmal se dirá. señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el día 24 de febrero, 
a las diez horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que-- no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de esta Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima». número 
000900018063594. una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 
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Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito de la actora, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 24 de marzo, a las diez 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 24 de abril, 
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte con la misma. el 20 por 100 del tipo que 
sirvíó de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Durana (A1ava), en el término de 
San Pauoloa, sin número. Ocupa una superficie total 
de 513,48 metros cuadrados. Estaba destinado a 
garaje de 95,48 metros cuadrados y cebaderos de 
dos plantas de 418 metros cuadrados cada planta. 
La hipoteca quedó inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 1 de Vitoria, Ayuntamiento de Larra· 
zua-Ubarrundia, al tomo 3.869, folio 12, libro 8, 
finca número 391, inscripción cuarta. 

Tipo de subasta: 20.440.000 pesetas. 

Dado en Vitoria-Gasteiz a 15 de diciembre de 
1994.-El Magistrado-Juez, Juüo Sáenz de Burua
ga.-·EI Secretario.-984. 

VIVEIRO 

Edicto 

En v\.rtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instanda número 1 de 
Viveiro (Lugo), con esta fecha. en el procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 12611994, seguido a instancia de 
la Caja de Ahorros de Galicia, representada por 
el Procurador don Alfonso Femández Expósito, 
contra don Manuel Candia Orol y doña Dosinda 
García Dominguez, en reclamación de un préstamo 
con garantía hipotecaria. se saca a pública subasta 
en la Sala de Audiencias, por primera vez el día 
23 de febrero de 1995, a las once horas, en su 
caso por segunda vez el día 23 de marzo siguiente. 
a las once horas, y por tercera vez el día 24 de 
abril, a las once horas, del mismo año y en el mismo 
lugar. la finca que al fmal se describe. bajo las 
siguientes condiciones: 

Prímera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de 7.002.029 pesetas fijado en la escritura de 
préstamo; para la segunda el 75 por 100 de aquel 
tipo y la i.ercera será sin sujeción a tipo, no admi
tiéndose posturas en las dos primeras inferiores al 
tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viatnente en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
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destinado al efecto, una cantidad no inferior al 20 
por 100 del tipo de 'cada subasta. excepto en la 
tercera subasta en que no serán inferiores al 20 
por 100 del tipo de la segunda. las posturas podrán 
hacerse desde la publicación de este anuncio en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél. el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberlo hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Que los autos y certificaciones a que se 
refiere la regla 4.- de la Ley Hipotecaria, están de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, enten
diéndose Que todo licitador acepta como bastante 
la titulación aportada. 

Quinta.Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito de la 
aetora. continuarán subsistentes. entendiéndose que 
el rematante los acepta y quelÍf! subrogado en la' 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Sexta.-Se hace constar que el presente edicto sur~ 
tirá efectos de notificación a los deudores. para el 
supuesto de que no fuesen hallados en la fmca subas-
tada, confonne previene la regla 7.a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

En la casa compuesta de cuatro plantas. sita en 
la parroquia de Santiago de Viveiro. municipio de 
Viveiro, conocida por Fuente dos Mauros, fmca 
registral23.880, la siguiente: Portal número l. Ocho. 
30. Vivienda letra e, en planta ático. tiene su entrada 
por el portal número l. Está distribuida en diversas 
dependencias y servicios. y ocupa una superficie 
útil de 68 metros 36 decímetros cuadrados. Linda: 
Frente, pasillo o calle existente a la altura de la 
primera entreplanta y rellano de la escalera: derecha 
entrando, según se mira desde la avenida Juan Gar
cía Navia Castri11ón, caja de la escritura, pasillo 
de distribución y vivienda letra B, de la misma planta 
y portal; izquierda. más de los comparecientes don 
Andrés López Blanco y don José Aurelio Veiga 
Vázquez; y fondo. vuelo de las plantas inferiores. 
Anejo: Tiene cOlpo anejo el trastero numero 2 de 
la planta baja cubierta. Cuota de participación: 0,62 
por 100. Registro: Tomo 658. libro 255, folio 117, 
finca nUmero 23.931. litulo: Por compra y libre 
de arrendamientos. Régimen especial: El de vivien
das de protección oficial, según cédula de califi· 
cación definitiva, expediente número 27·1-0056187. 
de fecha 26 de febrero de 1990. 

Dado en Viveiro a 22 de diciembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez.-94l. 

ZARAGOZA 

Edicto 

Doña Beatriz Sola Caballero. Magistrada·Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 11 de Zara
goza y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 90211 993-A,. a instancia 
de ((Credit Yonnais España. Sociedad Anónima», 
representada por la Procuradora señora Hueto. con· 
tra don José Luis Gimeno Tejedor y doña Maria 
del Cannen Romero de .la Cruz, por proveído de 
esta fecha se ha acordado sacar en pública subasta 
por primera vez y término de veinte días. los bienes 
que Juego se dirán. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la plaza del Pilar, número 
2, Sala de Audiencias, 10 (planta calle), el día 21 
de febrero de 1995. a las diez horas, bajo las siguien. 
tes condiciones: 

Primera.-Los bier,es señalados salen a pública 
subasta por el tipo Je tasación en que han sido 
valorados, no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos.terc!!ras partes del avalúo. 
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Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el estable· 
cimiento que luego se dirá, una cantidad igual. por 
10 menos, al 20 por 100 efectivo del valor de la 
tasación que sirve de base a la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. Podrá hacerse el depó
sito en el Banco Bilbao Vizcaya, número 4.878. 
agencia urbana 2. en la avenida César Augusto. 

Tercera.-Podrán pacerse posturas en pliego cerra
do. depositando en la Mesa del Juzgado junto al 
sobre, el recibo de haber efectuado la consignación 
correspondiente. igualmente se admitirán posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero. Sólo 
a instancia del ejecutante. 

Cuarta.-Que los créditos anteriores y preferentes 
al crédito de la actora, si existieren. quedan sub
sistentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de los mismos se deriven. 

En prevención de que no haya postor en la pri· 
mera subasta, se señala para la segunda el día 21 
de marzo de 1995. en el mismo lugar y hora. sir
viendo del tipo el 75 por 100 de la anterior. 

En caso de Quedar desierta esta segunda subasta. 
se señala para la tercera, el día 18 de abril de 1995, 
en el mismo lugar y hora, sin sujeción a tipo. Sirva 
de notificación a los demandados en caso de que 
no se pueda practicar personalmente. 

Bienes objeto de subasta 

1. Apartamento, primero izquierda. del módulo 
10. en el complejo urbanístico en el llano anejo 
a Escarilla; es conocido con el nombre de Valdesky 
1, y está situado en el término de Sallén de Gallego. 

Inscrito al tomo 898, libro 18, folio 162. fInca 
número 794 del Registro de la Propiedad de Jaca. 

Valorado en: 9.315.300 pesetas. 
2. Plaza aparcamiento número 22, sita en el' 

ediflcio anterionnente descrito. 
Inscrita al tomo 778, libro 7. folio 129. fmca 

número 769 del Registro de la Propiedad de Jaca. 
Valorada en: 1.200.000 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 29 de noviembre de 
1994.-La Magistrada~Juez. Beatriz Sola Caballe~ 
ro.-La Secretaria.-910. 

REQUISITORIAS 

Bajo aperdbimient/J de ser declarados rebeldes y de incurrir 
en las demás responsabilidades legales, de no presentarse 
los procesados que a continuación se expresan en el plazo 
que se les fija, a contar desde el dia de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial y ante el Juzgado 
o Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplaza, 
encargándose a todas las autoridades y Agentes de la 
Policía Municipal procf'dan a la busca, captura y con· 
ducción de aquéllos, poniéndoles a disposición de dicho 
Juez o Tribunal con arreglo a los artículos correspon· 
dientes a la Lcv de En,lIiciamiento Criminal. 

Juzgados civiles 

Nombre: José. Apellidos: Casale Pedrero. Docu
mento nacional de identidad número 50.671.723. 
Estado: No consta. Profesión: No consta. Natural 
de Madrid. Fecha de nacimiento: 10 de septiembre 
de 1954. Hijo de Julio y de Gregaria. Domiciliado 
últimamente en Alcorcon, calle Ribadavia, núme· 
ro 3. 4.° derecha. Procesado por quebrantamiento 
de condena en causa: Diligencias previas número 
566!l994~L, comparecerá dentro del término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción nÚme· 
ro 4 de Alcorcón con el fin de constituirse en prisión 
y responder de los cargos que le resulten. aper
cibiéndole que de no verificarlo será declarado rebel· 
de y le parará el perjuicio a que hubiere lugar. 

Alcorcón, 21 de diciembre de 1994.-EI Secre
tario.-Visto bueno: El Juez de Instrucción.-1.227·F. 
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Juzgados civiles 

Por la presente. y en el procedimiento indicado 
al margen sobre robo con fuerza en las cosas, se 
cita y llama al acusado Mikael Yakob, nacido en 
Palestina el dia 14 de febrero de 1948. hijo de 
Mikael y de Fadwa, con domicilio designado en 
la calle Empleo, númerq 1. cuarto, de Valencia, 
y actualmente en ignorado paradero, para que el 
plazo de diez días. contados a partir del siguiente 
al de que esta requisitoria aparezca inserta en este 
«Boletín Oficial». comparezca ante este Juzgado de 
Instrucción. sito en plaza del SufragiO, número 9, 
de Alzira. para hacerle entrega del escrito de acu
sación del Ministerio Fiscal, auto de apertura de 
juicio oral y emplazarle para que en el plazo de 
tres dias comparezca en la causa, asistido por Letra
do que le defienda y Procurador que le represente. 
apercibiéndole de que, de no hacerlo, se le nombrará 
de oficio. y en caso de no verifIcarlo será declarado 
en rebeldía. 

Al propio tiempo. ruego y encargo a todas las 
autoridades y ordeno a los funcionarios de la policía 
judicial que tan pronto tenga conocimiento del para· 
dero del referido acusado procedan a su captura, 
trasladándolo e ingresándolo en el centro proce
dente a disposición de este Juzgado. 

Alzira, 12 de diciembre de 1994.-La Juez.-La 
Secretaria.-7 4.49 5~E. 

Juzgados civiles 

Por la presente, y en el procedimiento indicado 
al margen sobre robo con fuerza en las cosas, se 
cita y llama al acusado Chaabe Mourad, nacido 
en Argelia el día 26 de febrero de 1965, hijo de 
Ibraim y de Fátima, sin domicilio designado y actual· 
mente en ignorado paradero, para que el plazo de 
diez días, c.ontados a partir del siguiente al de que 
esta requisitoria aparezca inserta en este «Boletín 
OfIcia!». comparezca ante este Juzgado de Instruc· 
ción. sito en plaza del Sufragio, número 9. de Alzira. 
para hacerle entrega del escrito de acusación del 
Ministerio Fiscal, auto de apertura de juicio oral 
y emplazarle para que en el plazo de tres días com
parezca en la causa, asistido por Letrado que le 
defienda y Procurador que le represente, apercibién· 
dole de que, de no hacerlo, se le nombrará de ofIcio. 
yen caso de no verificarlo será declarado en rebeldia. 

Al propio tiempo, ruego y encargo a todas las 
autoridades y ordeno a los funcionarios de la policía 
judicial que tan pronto tenga conocimiento del para
dero del referido acusado procedan a su captura, 
trasladándolo e ingresándolo en el centro proce· 
dente a disposición de este Juzgado. 

Alzira, 12 de diciembre de 1994.-La Juez.-La 
Secretaria.-7 4.494·E. 

Juzgados civiles 

Por la presente, que se expide en méritos de lo 
acordado en resolución dictada con esta fecha en 
el procedimiento diligencias previas 935/90 P.A. 
22/92, sobre robo con fuerza en las cosas, se cita 
y llama al inculpado Carlos Garcia Macia, natural 
de Badalona, nacido el 21 de marzo de 1966, hijo 
de José y de Josefa, domiciliado últimamente en 
Alfonso XII. número 778, primero, primera, Bada
lona, para que en el plazo de diez días a partir 
de la publicación de la presente requisitoria como 
parezca ante este Juzgado de Instrucción, a fin de 
constituirse en prisión como comprendido en el 
número 3 del articulo 835 de la Ley de Enjuicia· 
miento Criminal, bajo apercibimiento de ser decla· 
rado rebelde. 

Asimismo ruego y encargo a todas las autorid~des 
y miembros de la Policía Judicial que tan pronto 

. conozcan el paradero del inculpado, procedan a 
su captura, ingresándole en el centro penintenciario 
correspondiente a disposición de este Juzgado. 

Arenys de Mar, 16 de noviembre de 1994.-La 
Juez.-EJ Secretario.-70.501-F. 
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Juzgados civiles 

Colley, Nema, natural de Gambia. de treinta y 
cuatro años de edad, hijo de Massa y de Yeneba. 
domiciliado últimamente en avenida Barcelona (edi
ficio Cataluña), número 23, Malgrat de Mar (Bar
celona), diligencias previas número 315/1993. por 
el delito contra la salud pública, seguida en el Juz
gado de Instrucción de Arenys de Mar, comparecerá 
en el ténnino de diez días ante el expresado Juzgado, 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y parar
le el perjuicio a que haya lugar en derecho. Fecha 
de nacimiento: 1 de enero de 1960. 

Arenys de Mar. 18 de noviembre de 1 994.-EI 
Juez.-EI Secretario.-70.504-F. 

Juzgados civiles 

Khalil Bakhat, natural de Dfán (Argelia), de 27 
años de edad, hijo de Addhsbl y Malica. domiciliado 
ú.ltimamente en Torre. calle 66, número 5, de Sant 
Vicenr; de Montalt (Barcelona), en méritos de lo 
acordado en las diligencias previas número 
564/1994, por el delito de robo con violencia segui
das ante este Juzgado, comparecerá en el ténnino 
de diez días ante el expresado Juzgado, bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde y pararle el per
juicio a que hubiere lugar en derecho. 

Dado en Arenys de Mar a 22 de noviembre 
de 1 994.-EI Juez de Instrucción.-EI Secretario 
judicial.-70.498-F. 

Juzgados civiles 

Kamel, Amazzi; natural de Perpignam (Francia). 
de veinticuatro años de edad, hijo de Lacjh y de 
Amdak Faija, domiciliado últimamente en Boule
vard, 6-777-6 Perpignam (Francia). Diligencias pre
vias número 1.15611990 por el delito de hurto en 
grado de frustración, seguida en el Juzgado de Ins
trucción de Arenys de Mar, comparecerá en el tér
mino de diez días ante el expresado Juzgado, bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde y.pararle 
el perjuicio a que haya lugar en derecho. Fecha 
nacimiento: 10 de septiembre de 1970. 

Arenys de Mar, 26 de noviembre de I 994.-El 
Juez de Instrucción.-EI Secretario.-71.508-F. 

Juzgados civiles 

Pagán García, Antonio; natural de Carlagena, de 
treinta y ocho años de edad, hijo de Antonio y 
de Maria, domiciliado últimamente en calle Valen
cia, número 112, 3.°, izquierda, Barcelona, número 
867/1993, por el delito de robo. seguida en el Juz
gado de Instrucción de Arenys de Mar, comparecerá 
en el ténnino de diez días ante el expresado Juzgado. 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y parar
le el perjuicio a que haya lugar en derecho. 

Arenys de Mar, 2 de diciembre de 1994.-EI Juez 
de Instrucción.-EI Secretario.-71.509-F. 

Juzgados civiles 

Don Alberto Vilella Capolar, con documento 
nacional de identidad número 37.941.597, natural 
de Perpignan (Francia), de estado casado, de pro
fesión API, de cincuenta y cinco años de edad, 
hijo de Prudencia y de Francisca, domiciliado últi
mamente en calle Virgo, 148, urbanización «Can 
Torrent, Santa Susana», en calle Provenza, número 
2.208/1988 por el delito de estafa y falsificación, 
seguida en el Juzgado de Instrucción de Arenys 
de Mar, comparecerá en el ténnino de diez días 
ante el expresado Juzgado, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde y pararle el 'perjuicio a que 
haya lugar en derecho. 

Arenys de Mar, 19 de diciembre de 1994.-EI 
Juez de Instrucción.-EI Secretario.-1.051-F. 

Viernes 13 enero 1995 

Juzgados civiles 

Dona Modesta Saire Alegría, natural de Cuzco 
(Perú). de estado soltera, de profesión Peluquera. 
de cuarenta y nueve anos de edad, hija de Valentín 
y de Simona, domiciliada últimamente en calle Nue
va de la Rambla. número 101, 1.0. 2.·, Barcelona, 
diligencias previas número 3.364/1987 por el delito 
de falsificación. seguida en el Juzgado de Instrucción 
de Arenys de Mar, comparecerá en el término' de 
diez días ante el expresado Juzgado, bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde y pararle el per
juicio a que haya lugar en derecho. 

Arenys de Mar, 20 de diciembre de I 994.-EI 
Juez de Instrucción.-EI Secretario.-I.230-F. 

Juzgados civiles 

Doña Concepción González Soto, Juez del Juzgado 
de Instrucción número 2 de Elda (Alicante). 

Hace saber: Que como comprendido en el articulo 
835. 3.° de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, llamo 
y emplazo al acusado Francisco Abarca Useros, de 
treinta y siete años de edad, hijo de Juan Miguel 
y de Maria, natural de Pozuelo (Albacete), y vecino 
de Elda, en calle Amadeo Vives, número 30, cuyo 
actual paradero se desconoce, y se le llama. por 
medío de la presente, para que, en ténnino de diez 
días, comparezca ante este Juzgado, en méritos de 
procedimiento abreviado número 71/1990, por el 
delito de apropiación indebida al objeto de ser redu
cido a prisión, bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde y pararle el perjuicio a que haya lugar con 
arreglo a la Ley. 

Al propio tiempo, ruego y encargo a la polida 
judicial la busca y captura del mismo, y de ser habido 
sea puesto a disposición de este Juzgado. 

Dado en Elda a 23 de noviembre de 1994.-La 
Juez, Concepción González Soto.-La Secretaria 
judiciaL-70.49 5-F. 

Juzgados civiles 

El Juez del Juzgado de Instrucción número 2 de 
Figueras hace saber que en resolución dictada en 
el procedimiento de referencia se ha acordado reque
rir a la persona cuya identificación consta en el 
recuadro para que en el término de diez días com
parezca ante este Juzgado a fm de ser ingresada 
en prisión por encontrarse en ignorado paradero 
(articulo 835 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal).
bajo apercibimiento de ser declarada rebelde si no 
lo realiza. 

Al mismo tiempo se encarga a todas las auto
ridades del Reino y se ordena a todos los agentes 
de Polida Judicial para que procedan a la busca 
y captura de la mencionada persona y su puesta 
a dispisición judicial. 

Referencia procedimiento: Previas 2.913/1992. 
Nombre y apellidos: Badreddine Boucherabine. 
Documento nacional de identidad/pasaporte: 

A·5089504. 
Naturaleza: Setif (Argelia). 
Fecha nacimiento: 14 de abril de 1992. 
Ultimo domicilio conocido: Mustapha 05 rue 

Serrir (Argelia). 

Figueras, 22 de noviembre de 1994.-EI Juez.-EI 
Secretano.-70.502-F. 

Juzgados civiles 

En resolución del día de la fecha, dictada en el 
procedimiento abreviado 175/1994-7, he acordado 
dar las órdenes oportunas para que todas las fuerzas 
de Seguridad del Estado procedan a la busca y cap
tura de la persona cuyos datos de identificación 
constan en el recuadro para que. en el plazo de 
quince días, a contar desde la recepción de esta 
requisitoria el acusado sea conducido a las depen
dencias de este Juzgado de ocho treinta a una treinta 
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horas, de lunes a viernes. y de hallarlo en territorio 
ajeno a )a jurisdicción de este Juzgado, a las depen
dencias del juzgado de Guardia del lugar donde 
se halle. 

y pasado el plazo de quince días por el que se 
expide esta requisitoria. si fuere hallado. ese dato 
deberá ponerse de inmediato en conocimiento de 
este Juzgado. y se indicará al acusado que en horas 
de ocho treinta a una treinta horas del primer día 
hábil se presente en este Juzgado o en la sede del 
Juzgado de Guardia de la localidad en la que se 
encuentra. 

Comuníqueme el número y fecha de la orden 
general en que aparezca inserta la busca y captura 
que se ordena. 

Acusado: Nombre y apellidos: César Santiago 
Ruisánchez. 

Documento nacional de identidad/pasaporte: No 
consta. 

Naturaleza: Valdesoto Siero. 
Fecha nacimiento: 16 de julio de 1966. 
Hijo de José Antonio y de Nélida. 
Estado: Soltero. 
Profesión: No consta. 
Ultimo domicilio conocido: Santa María. Pensión 

Gijón. 
Domicilio designado a efectos de citaciones ynoti

ficaciones: Santa María. Pensión Gijón. 
Persona designada por él a efectos de citaciones 

y notificaciones: José Severino Santiago Ruisánchez. 
Territorio en el que se presume que pueda encon

trarse: Nacional. 
Causa: Ausencia del acusado, acompañado de 

imposibilidad de practicar las diligencias acordadas, 
asi como su incumplimiento de la obligación apuc 
acta que tenia contraída. 

Finalidad: Practicar diligencias. 
Delito que se le imputa y, en su caso, pena que 

solicitan las partes acusadoras: Robo con fuerza en 
casa habitada, solicitando para él la pena de seis 
años de prisión menor y accesorias. 

Otros datos que puedan servir para su identifi· 
cación: No constan. 

Gijón, 30 de noviembre de 1994.-La Magistra
da-Juez.-La Secretaria.-71.567-F. 

Juzgados civiles 

Dona María del Cannen Garcia MaTrero, Juez del 
Juzgado de Instrucción de Gilimar, (Santa Cruz 
de Tenerife), 

Por la presente, que se expide en mérito de requi
sitoria, sumario número 2/1993, sobre salud pública, 
cometido en Santa Cruz de Tenerife (breve refe
rencia del hecho), se cita y llama a Gian Claudio 
Valentini Olivo, hijo de Giovani y de Tulia. natural 
de Caracas, de treinta y un anos de edad, domiciliado 
últimamente en apartamentos Xanadú, Adeja (Santa 
Cruz de Tenerife), para que dentro del término de 
diez días comparezca ante este Juzgado de Instruc
ción, para constituirse en prisión, como compren
dido en el sumario 1/1993 del articulo 835 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal. bajo apercibim.i¡n
to, si no lo verifica, de ser declarado rebel3e. 

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las 
autoridades y ordeno a los agentes de la polida 
judicial que tan pronto tengan conocimiento del 
paradero del mencionado inculpado procedan a su 
captura y traslado, con las seguridades convenientes. 
a la prisión correspondiente, a disposición de este 
Juzgado. 

Güímar, 21 de noviembre de I 994.-La Juez.-EI 
Secretario. -69.083-F. 

Juzgados civiles 

Don Ramón Cuito Miserachs, Juez sustituto de Ins
trucción del Juzgado número 1 de La Seu d'Urgell, 

Por la presente, Abelardo Yáñez Parada, DNI/Pa
saporte 34.970.756, nacido el 21 de abril de 1967. 
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natural de CastrelJo del Valle-Orense, hijo de Jaime 
y de Otilia, con último> domicilio conocido en calle 
Canonges, sin número, quinto. Seu d'Urgell. acusado 
por robo, en causa previa 121/1994, comparecerá. 
dentro del ténnino de diez días. ante el Juzgado 
de Instrucción número 1 de La Seu d'Urgell. con 
el fm de practicar diligencias judiciales, apercibién
dose de que, de no verificarlo, será declarado rebelde 
y le parará el perjucio a que hubiera lugar. 

La Seu d'Urgell, 9 de diciembre de 1994.-El 
Secretario.-Visto bueno: El Juez sustitu
tO.-74.496-F. 

Juzgados civiles 

José María Ribera Fornés, profesión Músico, hijo 
de Serapio y de Pilar, natural de Lérida, fecha de 
nacimiento 3 de marzo de 1962, NIS 8609400529. 
domiciliado últimamente en avenida Tarragona. 
número 111, 3.°, 3.8

, Vilafranca del Penedés, acu
sado por quebrantamiento de condena en la causa 
diligencias previas número 1.283/1994 M, compa
recerá. dentro del plazo de cinco días, ante el Juz
gado de Instrucción número 2, a fin de practicar 
diligencias judiciales, apercibiéndole de que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho. 

Martorell, 14 de noviembre de 1994.-EI Juez de 
Instrucción.-El Secretario judicial.-69 .085-F. 

Juzgados civiles 

Don Mariano José Castro Jiménez, Juez de Ins
trucción del Juzgado número 2 de N ovelda 
(Alicante). 

Por la presente que se expide en méritos de pro
cedimiento abreviado número 32/1994, sobre estafa 
y tentativa de robo cometido en esta localidad, se 
cita y llama al acusado, don Miguel Angel Machón 
Abad. natural de Elda (Alicante). nacido el ti de 
diciembre 1964, hijo de Jaime y Celia, con docu
mento nacional de identidad número 22.125.215, 
domiciliado últimamente en Petrel, calle Pintor Zur
barán, sin número, para que dentro del término 
de diez días comparezca ante este Juzgado de Ins
trucción para constituirse en prisión como com
prendido en el número' 1 del artículo 835 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, bajo apercibimien
to, si no lo verifica. de ser declarado rebelde. 

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las 
autoridades y ordeno a los agentes de la policía 
judicial que tan pronto tengan conocimiento del 
paradero del mencionado inculpado, procedan a su 
captura y traslado, con las seguridades convenientes, 
a la prisión correspondiente, a disposición de este 
Juzgado. 

Dado en Novelda a 16 de noviembre de 1994.-EI 
Juez, Mariano José Castro Jiménez.-La Secre
taria.-70.496-F. 

Juzgados civiles 

Don Juan Pedro Quintana Carretero. Magistra
do-Juez del Juzgado de lo Penal número 2 de 
Palma de Mallorca, 

En el expediente 125/93, sobre robo, contra Espe
ranza Fregenal Roldán, con documento naCional 
de identidad número 44.299.635, nacido el 28 de 
septiembre de 1973 en Loja (Granada), hijo de José 
y de Maria, el cual se encuentra en paradero 
desconocido. 

Se llama a dicho acusado a fin de que en el término 
de diez días comparezca ante este Juzgado, bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde, parándole 
el perjuicio que hubiere lugar en derecho, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 835 de 
la Ley c;le Enjuiciamiento Criminal, habiéndose dic
tado en esta fecha auto de prisión provisional contra 
el mismo. 

Dado en Palma de Mallorca a 18 de octubre 
de 1994.-EI Magistrado-Juez accidental, Juan Pedro 
Quintana Carretero.-El Secretario.-1.237-F. 

Viernes 13 enero 1995 

Juzgados civiles 

Doña María Teresa García Quesada, Magistra
da-Juez accidental del Juzgado de lo Penal núme
ro 2 de Palma de Mallorca, 

En el expediente 140/94, sobre hurto, contra José 
Luis Guillem Garro, documento nacional de iden
tidad número 41.498.486, nacido el 21 de junio 
de 1967 en Victoria, hijo de Salvador y de Maria 
Pilar, el cual se encuentra en paradero desconocido. 

Se llama a dicho acusado a fin de que en el término 
de. diez días comparezca ante este Juzgado, bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde, parándole 
el perjuicio que hubiere lugar en derecho. de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 835 de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal, habiéndose dic
tado en esta fecha auto de prisión provisional contra 
el mismo. 

Dado en Palma de Mallorca a 18 de octubre 
de 1994.-La Magistrada-Juez, Maria Teresa Garda 
Quesada.-EI Secretario.-l.236-F. 

Juzgados civiles 

Doña Maria Teresa Garda Quesada, Magistra
da-Juez, accidental, del Juzgado de 10 Penal núme
ro 2 de Palma de Mallorca. 

En el expediente número 77/1994. sobre daños 
contra don Giles Fleury Minet, nacido el 12 de 
octubre de 1951 en Lyon (Francia), hijo de Bemad 
y de Bert, el cual se encuentra en paradero 
desconocido: 

Se llama a dicho acusado, a fin de que en el 
término de diez días, comparezca ante este Juzgado. 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que hubiere lugar en derecho, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 835 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, habiéndose 
dictado en esta fecha auto de prisión provisional 
contra el mismo. 

Dado en Palma de Mallorca a 18 de octubre 
de 1 994.-La Magistrada-Juez. Maria Teresa García 
Quesada.-EI Secretario.-l.232-F. 

Juzgados civiles 

Don Eduardo Calderón Susín, Magistrado-Juez del 
Juzgado de lo Penal número 1 de Palma de 
Mallorca. 

Hago saber: Que en el procedimiento número 
498/1993, sobre robo, seguidas contra Juan Manuel 
del Valle Lozano. nacido en Tánger (Manuecos), 
el dia 10 de diciembre de 1961, hijo de Adolfo 
y de Carmen, con documento nacional de identidad 
número 35.067.281, desconociéndose demás cir
cunstancias personales, por el presente se llama a 
Juan Manuel del Valle Lozano, para que comparezca 
ante este Juzgado por término de diez días. bajo 
apercibimiento de ser declarado en rebeldía, parán
dole el perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 835 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, habiéndose 
dictado en esta fecha auto de prisión provisional 
contra el llamado Juan Manuel del Valle Lozano. 

Dado en Palma de Mallorca a 17 de noviembre 
de 1994.-EI Magistrado-Juez, Eduardo Calderón 
Susín.-La Secretaria.-70.500-F. 

Juzgados civiles 

Don Eduardo Calderón Susín, Magistrado-Juez del 
Juzgado de lo Penal número I de Palma de 
Mallorca, 

Hago saber: Que en el procedimiento núme
ro 473/1993, sobre robo, seguidos contra don Juan 
Carlos de Ayarra Tamargo, nacido en Ceuta (Cádiz), 
el día 15 de agosto de 1954, hijo de Alfonso y 
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Dolores, con documento nacional de identidad 
número 42.965.483, con domicilio conocido en Es 
Refugi (Palma), desconociéndose demás circunstan
cias personales, por el presente se llama a don Juan 
Carlos de Ayarra Tamargo para que comparezca 
ante este Juzgado por término de diez días, bajo 
apercibimiento de ser declarado en rebeldía, parán
dole el perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
de conformídad con lo dispuesto en el artículo 835 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, habiéndose 
dictado en esta fecha auto de prisión provisional 
contra el llamado, don Juan Carlos de Ayarra 
Tamargo. 

Dado en Palma de Mallorca a 22 de noviembre 
de 1 994.-EI Magistrado--Juez. Eduardo Calderón 
Susín.-La Secretaria.-70.499-F. 

Juzgados civiles 

Don Eduardo Calderón Susín, Magistrado-Juez del 
Juzgado de lo Penal número I de Palma de 
Mallorca, 

Hago saber: Que en el procedimiento número 
352/1993 sobre cheque en descubierto, seguidas 
contra John Clifford Harold Mattews, nacido en 
Croydon, el día ti de diciembre de 1'995, hijo de 
Sydney Ivor y de Edith, con documento nacional 
de identidad numero X-0587639-N, desconocién
dose demás circunstancias personales. por el pre
sente se llama a John Clifford Harold Matlews para 
que c6mparezca ante este Juzgado, por término de 
diez días, bajo apercibimiento de ser declarado en 
rebeldía, parándole el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho, de conformidad con 10 dispuesto en 
el artículo 835 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
habiéndose dictado en esta fecha auto de prisión 
provisional contra el llamado John Clifford Harold 
Mattews. 

Dado en Palma de Mallorca a 23 de noviembre 
de 1994.-El Magistrado-Juez. Eduardo Calderón 
Susín.-La Secretaria.-71.512-F. 

Juzgados civiles 

Don Eduardo Calderón Susín, Magistrado-Juez del 
Juzgado de lo Penal número 1 de Palma de 
Mallorca. 

Hago saber: Que en el procedimiento núme
ro 150/1994 sobre robo, seguido contra Francisco 
de la Peña Forteza. nacido en Palma de Mallorca. 
el dia 30 de octubre de 1971, hijo de César y de 
Francisca, con documento nacional de identidad 
número 34.068.546, desconociéndose demás cir
€unstancias personales. por el presente se llama a 
Francisco de la Peña Forteza para que comparezca 
ante este Juzgado por término de diez días, bajo 
apercibimiento de ser declarado en rebeldía. parán
dole el pejuicio a que hubiere lugar en derecho, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 835 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, habiéndose 
dictado en esta fecha auto de prisión provisional 
contra el llamado Francisco de la Peña Forteza. 

Dado en Palma de Mallorca a 28 de noviembre 
de 1994.-EI Magistrado-Juez.-La Secreta
ria.-71.5 13-F. 

Juzgados civiles 

Don Eduardo Calderón Susín, Magistrado-Juez del 
Juzgado de 10 Penal número 1 de Palma de 
Mallorca, 

Aago saber: Que en el procedimiento .núme~ 
ro 187/1994 sobre roho o hurto de uso vehículos 
motor, hurto. seguido contra don Pablo Seoane Arri
bas, nacido en Ponferrada (León) el día 24 de octu
bre de 1966, hijo de José y de Amparo, con docu
mento nacional de identidad número 10.074.095, 
desconociéndose demás circunstancias personales, 
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por el presente se llama a don Pablo Seoane Arribas 
pam que comparezca ante este Juzgado por término 
de diez días, bajo apercibimiento de ser declarado 
en rebeldía. parándole el petjuicio a que hubiere 
lugar en derecho, de confonnidad con lo dispuesto 
en el artículo 835 de la Ley de Enjuiciamiento Cri
minal, habiéndose dictado en esta fecha auto de 
prisión provisional contra el llamado don Pablo 
Seoane Arribas. 

Dado en Palma de Mallorca a 12 de diciembre 
de I 994.-El M Jgistrado-Juez, EdUi rdo Calderón 
Susin.-La Secre¡aria.-75.119-F. 

Juzgados civiles 

Apellidos y nombre del procesado Ludwig E. Sae
zek Romaszewicz, NIE: X-0321782-N, de estado 
casado, de profesión Escultor. hijo de José y de 
Ana. natural de Venezuela. Fecha de nacimiento: 
7 de febrero 1955, domiciliado últimamente en Pen~ 
sión Madrid, calle Alarco, 1.2. Salamanca, proce
sado por robo, en causa previas 914/1994, com
parecerá, dentro del ténnino de diez días, ante el 
Juzgado de Instrucción número 3, con el fin de 
constituirse en prisión y responder de los cargos 
Que le resulten, apercibiéndole de que, de no veri
ficarlo, será declarado rebelde y le parará el peljuicio 
a que hubiera lugar. 

Salamanca, 28 de noviembre de 1994.-EI Secre
tano.-Visto bueno: El Magistrado-Juez.-70.494~F. 

Juzgados civiles 

Apellidos y nombre del procesado: Cruz Donaire, 
José Antonio; documento nacional de identidad 
número 40.524.145, hijo de José Evaristo y de 
Gabriela, natural de Cerdanyola del Vallés. Fecha 
de nacimiento: 30 de octubre de 1967, domiciliado 
últimamente en C. Cristiano La Luz, calle Ferrán, 
7, Figueras (Gerona), procesado por robo, en causa 
previas, 1.355!1994, comparecerá, dentro del tér
mino de diez días, ante el Juzgado de Instrucción 
número 3, con el fin de constituirse en prisión y 
responder de los cargos que le resulten, apercibién
dole de que, de no verificarlo, será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio a Que hubiera lugar. 

Salamanca, 30 de noviembre de 1994.-El Secre
tario.-Visto bueno: El Magistrado-Juez.-70.493-F. 

Juzgados civiles 

Don Angel Salvador Carabias Gracia, Magistra
do-Juez del Juzgado de Instrucción número 8 de 
Salamanca, 

Por la presente se cita, llama y emplaza a Felipe 
Hernández Blázquez, natural de Terradillos (Sala~ 
manca), nacido el 28 de octubre de 1956, hijo de 
Manuel y de Victoria, con DNI número 7.815.205, 
cuyo último domicilio se ignora, para que en el 
plazo de cinco días, a partir del siguiente al de 
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la publicación de la presente requisitoria, compa~ 
rezca ante este Juzgado de Instrucción número 8, 
a fin de darle traslado del escrito provisional de 
acusación del Ministerio Fiscal, como comprendido 
en el número 1.° del articulo 835 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, bajo apercibimiento de 
que, si no lo verifica. será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio a que haya lugar en derecho. 

Al propio tiempo, ruego y encargo a todas las 
autoridades y Agentes de la PoliciaJudicial procedan 
a la busca, detención e ingreso en prisión del referido 
Felipe Hemández Blázquez, a disposición de este 
Juzgado en la causa diligencias previas 649/94 y 
procedimiento abreviado 49/94. 

Dado en Salamanca a 3 de enero de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Angel Salvador Carabias Gra
cia.-El Secretario judicial.-l.238-F. 

Juzgados civiles 

Nombre y apellidos: Igor Gorelkim Pérez. Docu
mento nacional de identidad/pasaporte: No consta. 
Naturaleza: Cochabamba (Bolivia). Fecha de naci
miento: 22 de marzo de 1966. Hijo de Iván y de 
Nina. Domiciliado últimamente: Se desconoce. 

Imputado por delito contra la salud pública en 
causa sumario 8/1994, del Juzgado de Instrucción 
número 2, de Valencia, como comprendido en el 
número l del articulo 835 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal, comparecerá en el término de diez 
días ante el expresado Juzgado para constituirse en 
prisión en el Centro Penitenciario de esta ciudad 
y responder de los cargos que le resulten, bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde y pararle el per
juicio a Que haya lugar. 

Al propio tiempo, ruego y encargo a todas las 
autoridades y ordeno a los funcionarios de la Policía 
Judicial que de ser habido el referido imputado. 
sea ingresado en prisión en calidad de preso pro
visional a disposición del Juzgado y causa citada, 
comunicándolo inmediatamente ~ a este Juzgado. 

Valencia, 25 de noviembre de 1994.-EI Magis
trado-Juez.-EI SecretariO.-71.5 14-F. 

ANULACIONES 

Juzgados civiles 

Por la presente se anula y deja sin efecto la requi
sitoria, así como las órdenes de busca y captura 
de Chafik Chellali, nacido el día 2 de noviembre 
de 1971, en Argelia. hijo de Mohamed y Fátima, 
el cual estaba interesado en las diligencias de pro
cedimiento abreviado número 68/1994-c, e'n el Juz
gado de Instrucción número 6 de Logroño y su 
partido, por delito de robo con fuerza, por cuanto 
el mismo ha sido habido. 

Logroño, 28 de diciembre de 1994.-La Magis
trada-Juez.-l.050-F. 
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EDICTOS 

Juzgados civiles 

Don Fernando Valdés-Solis Cecchini, Presidente de 
la Sección Cuarta de la Audiencia Provincial de 
Bilbao. 

Hago saber: Que en el rollo penal número 
85/1989, dimanante de procedimiento abreviado 
número 507/1989 y procedente del Juzgado de Ins
trucción de Durango, se ha dictado auto, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva son del tenor literal 
siguiente: 

Auto 

Ilustrísimos/as. Sres./as: 

Presidente: Don Fernando Valdés-Solis Cecchini. 
Magistrada: Doña Ana Belén lracheta Undagotia. 
Magistrada: Doña Nekane Bolado Zaragoza. 

Bilbao, 8 de noviembre de 1994. 

La Sala dispone 

Reabrir la causa, continuándola según su estado. 

Déjese sin efecto las requisitorias y órdenes de 
captura del procesado Segundo José Gregores 
Girón. Alcese la rebeldía del mismo, lo que se comi
rucará a las mismas autoridades a las que se interesó, 
dando cuenta, asimismo, al Registro Central de 
Penados y Rebeldes. 

Se señala la vista de la presente causa para el 
próximo día 1 de febrero de 1995, a las nueve treinta 
horas. 

Teniendo en cuenta la situación personal del pro
cesado Segundo José Gregores Girón, se acuerda 
la continuación de la situación que actualmente dis
fruta de libertad provisional, con la obligación de 
comparecer ante este Tribunal siempre que fuera 
llamado. 

Así, por este auto, lo acuerdan, mandan y finnan 
los/as ilustrísimos/as. señores/as. que lo encabezan. 

y para que asi conste y surta los efectos oportunos, 
expido y fIrmo el presente en Bilbao a 9 de noviem
bre de 1994.-EI Presidente, Fernando Valdés-Solís 
Cecchini.-70.508·F. 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el articu
lo 130 del Reglamento de Reclutamiento, aprobado 
por Real Decreto 1107/1993, de 9 de julio (<<Boletín 
Oficial del Estado» número 191), se cita a don Javier 
Ezquerra Larraza. nacido el día 19 de septiembre 
de 1975 en Pamplona, documento nacional de iden
tidad número 44.621.804, hijo de Lucio y de María 
Dolores, con último domicilio en Casa Luciona, 
31829 Lizarraga (Navarra), para incorporarse al ser
vicio militar el dia 15 de mayo de 1995, al NIR: 
P-4, acuartelamiento Aizoain, carretera de Guipuz
coa, sin número, Aizoain (Navarra). 

Pamplona, 27 de diciembre de 1994.-EI Coronel 
Jefe. Jesús Lasunción Goñi.-3l 8-F. 


